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PREÁMBULO  

1. Aquí se expone de modo documentado y temático-cro-

nológico la serie de procesos que culminaron con el en-

tendimiento electoral entre una parte de la Iglesia Cató-

lica de Costa Rica y los partidos políticos denominados 

“cristianos”. 

 

2. Para que el asunto no se desborde, se dejan de lado cier-

tas circunstancias de gran incidencia, entre ellas las va-

riedades de grupos evangélicos en nuestro país, su pro-

cedencia, la diversidad de teologías y las razones de su 

crecimiento. Tampoco se presentarán las dimensiones 

internacionales del pentecostalismo y del neopentecosta-
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lismo, ni las causas de la ineptitud de la jerarquía cató-

lica –vaticana y nacional– para defender su feligresía, ni 

siquiera en lo cuantitativo. 

 

3. La información utilizada procede de los periódicos na-

cionales –casi totalmente– y se citan de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

 

AD Al Día 

CRH Costa Rica Hoy 

EC Eco Católico 

EM El Mundo CR 

EP El País CR 

EX Diario La Extra 

I-T Informa-Tico 

LN La Nación 

LR La República 

LT La Teja 

PL La Prensa Libre 

UN Semanario Universidad 

 

Se utilizan las siguientes siglas: 

 

 

CECOR Conferencia Episcopal de Costa Rica 

CIC Código de Derecho Canónico 

CIDH Corte Interamericana de Derechos Huma-

nos 

FIV Fecundación in vitro 

MEP Ministerio de Educación Pública 

SIT Servicio de Información Teológica, Es-

cuela Ecuménica de Ciencias de la Reli-

gión, UNA. 

OEA Organización de Estados Americanos 

PAC Partido Acción Ciudadana 
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PLN Partido Liberación Nacional 

PUSC Partido Unidad Social Cristiana 

TSE Tribunal Supremo de Elecciones 

UCR Universidad de Costa Rica 

UNA Universidad Nacional 

 

 

  

4. Me permito hacer la misma aclaración que hago antes de 

comenzar una homilía en la que voy a tocar asuntos con-

troversiales: la Palabra del Señor concluye con la lectura 

del Evangelio; lo que sigue es palabra mía, falible y dis-

cutible. Siendo así, bienvenida la crítica responsable y la 

aportación de nuevos documentos. 

 

5. En el proceso que se investiga se dieron varios debates, 

algunos aún en desarrollo. Interesa sobremanera conocer 

y justipreciar el vaivén de los argumentos.  

 

Esos debates conforman los capítulos de este trabajo. 

Como es lógico, los temas en discusión aparecen entrela-

zados –se traslapan– por lo que a veces determinado 

aporte podría haber sido colocado para su estudio en uno 

o u otro capítulo. Escogí el 2005 como fecha de inicio 

del proceso estudiado y los primeros meses de la admi-

nistración Quesada Alvarado como término.   

 

6. Reproduzco con largueza artículos periodísticos pues 

muy pocos lectores se tomarán el trabajo de localizarlos 

y porque permiten conocer –sin mi intermediación– la 

trayectoria de las controversias. Tal opción aproxima 

este trabajo a un repositorio, con sus ventajas y desventa-

jas. 

 



4 
 

Mis agradecimientos para el P. Álvaro Zúñiga y el profesor Ós-

car Lobo, quienes de diversas maneras han contribuido con este 

trabajo. 

 

 

 

 

1. EDUCACIÓN SEXUAL  
 

Antecedentes 

 

Una confrontación álgida se viene desarrollando en ma-

terias de bioética, desde finales del siglo XX. De un lado se ali-

nean sectores de la Iglesia Católica y de las comunidades evan-

gélicas; del otro los movimientos defensores de los derechos de 

personas vinculadas con el conglomerado LGBTI: lesbianas, 

gays, bisexuales, transexuales e intersexuales, aunque no faltan 

quienes agreguen otras iniciales. Ambos contendientes cuentan 

con el apoyo de organismos de rango internacional y organiza-

ciones no gubernamentales radicadas en el país. Quizás haya 

también personas que actúan por cuenta propia. 

 

Ese enfrentamiento –que es el objeto de nuestro estudio– 

produjo escaramuzas protagonizadas por el Ministerio de Edu-

cación Pública y las instituciones eclesiales de distintas confe-

siones, creando una tensión que afectó la lucha por la obtención 

de votos en las elecciones del 2018.  

 

El 20 de diciembre del 2000, la Conferencia Episcopal 

de Costa Rica (CECOR), informó que en su Asamblea Extraor-

dinaria celebrada el 14 de noviembre, se había analizado el Pro-

grama Amor Joven y Construyendo Oportunidades en el cual la 

Oficina de la Primera Dama de la República y la Iglesia venían 

colaborando, mediante una Comisión Mixta. Los prelados opi-

naron que, en varios lugares, donde se ha entrenado (sic) docen-

tes, se distribuyeron materiales que contradicen el documento 
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convenido y cuyos contenidos no corresponden a la moral y an-

tropología cristianas. En consecuencia, acordaron por unanimi-

dad interrumpir la colaboración para la puesta en práctica del ci-

tado Programa. “Nos quisieron dar gato por liebre” dijo Mons. 

Arrieta (LN 24 dic. 2000). Ocupaba la presidencia de la Repú-

blica Miguel Á. Rodríguez, persona cercana a la Iglesia. 

No circuló en los medios cómo había obtenido la CECOR dicha 

información, ni su magnitud ni contenido específico. En ausen-

cia de esos datos no es posible calibrar el acuerdo que, aparente-

mente, disimulaba una controversia. Sin embargo, no era la pri-

mera vez que la jerarquía católica se retiraba de una comisión 

gubernamental formada para elaborar materiales de educación 

sexual. En 1991, el arzobispo Román Arrieta desautorizó unas 

guías de educación sexual redactadas por una comisión mixta 

MEP-CECOR, en la cual participaron tres presbíteros en calidad 

de representantes oficiales de la jerarquía. Las guías ya estaban 

impresas y Mons. Arrieta había felicitado a la comisión por su 

trabajo, pero hubo de retractarse debido a un discurso de Juan 

Pablo II al embajador de Costa Rica ante la Santa Sede, en la ce-

remonia de presentación de credenciales, quién, durante la Ad-

ministración del Lic. Rafael Á. Calderón Fournier (1990-1994), 

informó al Vaticano sobre el programa de educación sexual del 

MEP. 

  

Sobre el particular, un artículo del doctor en teología bí-

blica, Pbro. Víctor Hugo Munguía Castro, profesor del Seminario 

Central, dio una sugerente pista al preguntar: 

 

 

¿Quién tiró la piedra y escondió la mano? 1 
En los ochenta un grupo de educadores hizo la pri-

mera edición de las «guías de educación sexual», 

frente a las cuales el señor arzobispo de entonces, 

 
1 Texto en Miguel Picado. Señor, muéstranos el camino, Heredia, UNA; 

2011, p- 271-273. Se puede consultar en la página web historiacristianis-

mocr. 
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Mons. Arrieta, no tuvo sino palabras de admiración. 

Curiosamente, un grupo de laicos católicos se 

reunió, en secreto, para oponerse de manera frontal 

a esas guías, e hicieron llegar hasta el Pontificio 

Consejo para la Familia en Roma su protesta, lo que 

obligó a la Conferencia Episcopal a revisar punto 

por punto esa primera edición, para que ese grupo 

de laicos, que ostentó con valentía su condición de 

Iglesia, no siguiera una lucha frontal. (Víctor Hugo 

Munguía C. Mitos sobre guías de educación sexual. 

LN, 13 ene. 2007, 16 A). 

 

 

1.1 El discurso de Juan Pablo II  

No se sabe a ciencia cierta cómo el Pontificio Consejo para 

la Familia recibió información de lo que acontecía en el país, y 

todo indica que no se preocupó por indagar el parecer de las 

autoridades nacionales, eclesiásticas y civiles. La Santa Sede 

actuó inconsulta. Con tan malos antecedentes, mientras 

presentaba las cartas credenciales el nuevo embajador, don 

Manuel Antonio Hernández Gutiérrez, el 19 de noviembre de 

1991, Juan Pablo II, en su discurso de bienvenida, expuso su 

preocupación por las “campañas antinatalistas y ciertos 

programas escolares de educación sexual”. Lo medular se 

encuentra en el numeral 4, que reza: 

Un campo de particular importancia, tanto para la Iglesia 

como para las instituciones civiles, es la familia y la juven-

tud. Por ello, los Pastores, en el ejercicio de su misión 

evangelizadora, no han dejado de manifestar su preocupa-

ción ante determinadas campañas antinatalistas y sobre 

ciertos programas escolares de educación sexual. En 

efecto, corresponde a la misión de la Iglesia formar las 

conciencias y ofrecer criterios en materias tan delicadas 

que inciden de modo relevante en el comportamiento y en 
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los principios morales de las personas, sobre todo de los 

niños y los jóvenes. 

No podemos por menos de constatar que si se ignora la di-

mensión ética y religiosa de los problemas referentes a la 

transmisión de la vida, se debilita su valor como gozoso 

don de Dios y se abren las puertas a actitudes de permisi-

vismo que desvirtúan los ideales altos y nobles que hay que 

ofrecer a la juventud. La defensa de la vida, así como la 

sana educación a la castidad en cuanto virtud que desarro-

lla la auténtica madurez de la persona, son temas de suma 

importancia no sólo desde el punto de vista de los valores 

morales y espirituales, sino también como elementos cons-

titutivos del bien común y que, por ello, deben ser respeta-

dos por las instancias responsables y convenientemente tu-

telados en el ordenamiento legal del Estado2. 

Juan Pablo II, al tocar en su discurso un tema que venía 

siendo trabajado por la Comisión Mixta (MEP-CECOR) 

intervino directamente, en lugar de hacerlo por medio de los 

obispos locales. Un caso del tratamiento de la Santa Sede hacia 

los estados “católicos”, quizás frecuente en el decenio de los 80. 

Hechos como este alimentan las posiciones de quienes propugnan 

un Estado laico, no confesional. 

Con la intervención papal, negada por la Nunciatura, aunque 

evidente, las Guías de Educación Sexual elaboradas por la 

Comisión Mixta quedaron anatematizadas. Un grupo de laicos se 

había arrogado la representación del resto de la Iglesia 

costarricense. Se arrogó el derecho de opinar, no ante los obispos 

de Costa Rica, sino directamente ante la Santa Sede. Después, 

cuando vino la confrontación ante la opinión pública, ese grupo 

guardó silencio. Escribe el P. Munguía en su intervención ya 

 
2 Juan Pablo II, Discurso al Nuevo Embajador de Costa Rica, H. E. M. 

Miguel Antonio Hernández Gutiérrez Original Spanish in: AAS 

LXXXIV pp.1070-1072 - Insegnamenti XIV, 2 pp. 1192-1195 - Att. 

SS.  1991 pp. 967-969 - OR 20.11.1991 p.4 - ORs n. 48 p.13. English 

Version in : ORe n.50 p.8. 
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citada:  

Nunca me he explicado por qué ese grupo de laicos jamás 

ha defendido a la Iglesia cuando la atacan, y le endilgan 

toda la responsabilidad de los problemas de educación se-

xual, si fueron ellos los responsables de que la primera edi-

ción de las guías de educación sexual saliera de circulación. 

Ostentaron con valentía su condición de Iglesia cuando se 

opusieron a las ‘guías’, no fueron tan leales en defender a la 

Iglesia cuando ella recibió ataques que ellos, con su actitud 

poco dialogante, propiciaron. Noten los amables lectores 

que fueron laicos de la Iglesia los que ‘armaron la marimo-

rena’ y no clérigos inexpertos en temas de familia. (Víctor 

Hugo Munguía C. Mitos sobre guías de educación sexual). 

Un día después del discurso del Juan Pablo II al embajador 

Hernández Gutiérrez (19 ene. 1991), la prensa nacional encontró 

un sabroso tema donde se mezclan mofas y reclamos. El asunto 

viene apareciendo y reapareciendo por más de 25 años y nadie 

sabe cuándo finalizará. Paralelamente, se generaron disputas 

sordas entre el Gobierno de Calderón Fournier y al interior de la 

jerarquía, que trascendieron a los medios de difusión masiva. El 

estallido había tomado por sorpresa al Ministro de Educación, 

Lic. Marvin Herrera, a la CECOR y su presidente, Mons. Román 

Arrieta. 

Vino enseguida una etapa de contradicciones y refutaciones 

entre los jerarcas y la Comisión Mixta. Así informó la Agencia 

EFE: 

El Papa Juan Pablo II criticó ayer en Ciudad del Vaticano 

la ‘campaña antinatalista y ciertos programas escolares de 

educación sexual’ que se imparten en Costa Rica. Tales 

censuras las formuló en su discurso-respuesta al saludo 

que le dirigió el nuevo embajador del país ante la Santa 

Sede, don Manuel Hernández Gutiérrez, quien ayer pre-

sentó sus cartas credenciales. (Edgar Espinoza. El Papa 

reprende a Costa Rica.  Fustiga programas de educación 
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sexual. Guías escolares con mucho sexo y ninguna moral, 

dice Monseñor Arrieta. (LN 20 nov. 1991). 

En medio de la polémica originada por el discurso de Juan Pablo 

II, ¿qué dijo Mons. Arrieta? 

Dijo que la Guía Didáctica de Sexualidad con la que 

se pretendía educar en esta materia a los colegiales contenía 

‘mucho sexo y nada de moral’, por lo que fue necesario ob-

jetarla y hacer un replanteamiento de su marca conceptual 

(Edgar Espinoza. El Papa reprende a Costa Rica, LN 20 

nov. 1991). 

 

Y el Ministro de Educación, Marvin Herrera trató de ex-

plicar: 

“Las Guías nunca se distribuyeron y se está a la espera de 

que los obispos del país den una recomendación final” (LN 

20 nov. 1991). 

El Arzobispo en ningún momento pensó enfrentar al Papa, 

lo que se comprende. El Gobierno tampoco, lo que también se 

comprende para no pagar el consiguiente costo político electoral. 

Ambas autoridades trasladaron la responsabilidad a los 

redactores de las Guías, el eslabón más débil. En varias ocasiones 

los acusaron de responder a valores anti cristianos. En una carta 

pública, Efraín Valerio se defendió y cuestionó la actitud de 

Mons. Arrieta.  

La respuesta arzobispal fue poco convincente: 

Ante una carta publicada ayer en LA PRENSA LIBRE, 

titulada “Los obispos deben cumplir compromiso con el MEP” y 

firmada por Efraín Valerio Charpantier, funcionario del Área de 

Sexualidad Humana, Proyecto de Educación en Población 

CENADI-MEP, entidad encargada de la elaboración de las 

controversiales guías sexuales, monseñor Román Arrieta, 

arzobispo de San José manifestó que Valerio tiene toda la razón. 

Sin embargo, aclaró que le concede la razón a Valerio en cuanto 
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manifiesta que en un primer momento los obispos de Costa Rica se 

percataron de la ausencia de una iluminación cristiana y moral 

como la Iglesia Católica lo demanda, y que por lo tanto se hicieron 

tres recomendaciones, las cuales fueron aceptadas por el Ministerio 

de Educación (MEP), ante la ausencia de un marco teórico 

doctrinal, lo que constituye una seria omisión. (Emilia Mora 

Gamboa. Monseñor Arrieta responde: Efraín Valerio no tiene toda 

la razón LP, 27 nov. 1991). 

Pese al intento explicativo, es indiscutible que tres 

presbíteros formaron parte de la Comisión Mixta desde su origen, 

la cual debía mantener informado al Arzobispo, quien tenía la 

obligación de pedir cuentas, pero no mostró ningún desacuerdo 

hasta que vino la reprimenda vaticana. A los clérigos integrantes 

de la Comisión Mixta primero se les dio esa misión, luego se les 

felicitó por cumplirla a cabalidad y por último se les desaprobó. 

Otro incidente importante se produjo cuando la Ministra de 

la Condición de la Mujer, Esmeralda Britton, presentó el primer 

informe sobre discriminación sexual ante las Naciones Unidas 

(ONU), en el que refleja avances en la participación política de la 

mujer junto con deficiencias en la educación sexual, de las que res-

ponsabilizó a la Iglesia Católica. La presentación del informe era 

un requisito fundamental de la Convención para eliminar todas las 

formas de discriminación contra la mujer, firmado en 1986. Mons. 

Arrieta manifestó temor de que se aprobase el aborto y Mons. 

Ulloa, a la sazón obispo de Limón, acusó al gobierno de doble mo-

ral. (EX 7 ago. 2003). 

 

1.2 Falsificaciones intencionadas 

Pronto circularon comentarios basados en información 

falsa sobre la educación sexual. El procedimiento era exagerar y 

descontextualizar. Se achacó a un material elaborado por fun-

cionarios de la CCSS –dirigido a los profesores encargados de 

ofrecer educación sexual– el inducir a prácticas homosexuales. 
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El manual, titulado “La sexualidad y la Salud sexual repro-

ductivo de las y los adolescentes con énfasis en prevención 

del VIH/SIDA” con fecha de 2005, se encuentra en internet 

para la libre consulta. Es cierto que no es un manual perfecto y 

los creyentes hubiéramos insistido más en la personalización 

mutua a que debe conducir la vivencia sexual y encausarla hacia 

el matrimonio estable, entre otros aspectos, pero se puede consi-

derar un esfuerzo laudable. Cumple con su cometido de indicar 

con toda con claridad las obligaciones éticas inherentes al ejer-

cicio de la sexualidad, sobre todo el respeto. Sólo alguien muy 

mojigato es capaz de pensar y sentir que induce a la homosexua-

lidad. Se reproduce íntegra una reacción contraria al citado Ma-

nual: 

 
¿Homofobia?  

¿Es esta la Costa Rica que queremos heredar a nuestros 

hijos? 

 
Luis González P. De Haro, Escritor  
 

 Hoy, en Costa Rica, cualquiera que se pronuncie en con-

tra de los proyectos de ley promovidos para homosexuali-

zar en forma inducida a la sociedad costarricense es ta-

chado de homofóbico. Por definición, homofobia es fobia 

al hombre, y por extensión fobia a la raza humana. 

 

Es evidente que existe una agenda muy bien orquestada: 

solamente en la Asamblea Legislativa hay cinco proyec-

tos: el 16182 que reforma el Código de Familia, el 16390 

de las uniones de hecho, el 16.682 que reforma la Ley Ge-

neral de Salud, el 16970 Ley para la Prevención y Elimi-

nación de la Discriminación y el 16978 que es modifica-

ción al Código Penal para castigar la discriminación por 

la orientación sexual. 
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Derechos sexuales. Todos esos proyectos usted puede ba-

jarlos desde la Asamblea Legislativa. El común denomi-

nador de estos proyectos son los “derechos sexuales so-

bre orientación sexual”, los cuales curiosamente (¿o 

tramposamente?) se definen con un lenguaje extremada-

mente sutil y ambiguo. 

 

 Un manual de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

llamado “La sexualidad y la Salud sexual reproductivo de 

las y los adolescentes con énfasis en prevención del 

VIH/SIDA”, dirigido a niños de 10 años hasta adolescen-

tes de 19 años, nos puede ayudar a entender: “Algunos 

conceptos que debes conocer… La auto estimulación (to-

carse y acariciarse los genitales con el fin de producir 

placer), la auto estimulación mutua (intercambio de cari-

cias con la mano o masajes con fines eróticos en los geni-

tales), el sexo oral (acariciar los genitales de la otra per-

sona con el área de la boca) y el sexo anal (introducción 

del pene en el ano… Orientación sexual: atracción sexual 

que una persona siente hacia otras personas. Puede ser: 

heterosexual (atracción por personas del sexo opuesto al 

propio), homosexual (atracción por personas del mismo 

sexo que el propio) y bisexual (atracción por personas de 

ambos sexos, hombres y mujeres) … Erróneamente se ha 

considerado que la única atracción normal y aceptable es 

la heterosexual”. 

 

Mitos y falsas creencias. Más adelante, el citado manual 

explica que estamos rodeados de mitos y falsas creencias. 

Entre esos mitos y falsas creencias se cita la moral. 

 

Niños y niñas que todavía juegan con muñecas o mejen-

gas de futbol, ahora podrán jugar con penes y vaginas, y 

prestarse como juguete/objeto a todo tipo de perversión 

de adultos enfermos, quienes tendrán la ley de su lado. 
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Ellos podrán hacerlo, usted como padre, madre o educa-

dor, no tendrá derecho de impedírselo. Ni impedir que se 

lo enseñen a sus hijos o alumnos en la escuela o colegio. 

En Costa Rica, en los últimos 6 meses se han divorciado 

10.532 matrimonios. ¿No creen que el verdadero trabajo 

desde todas las instancias del Estado y de la Sociedad Ci-

vil está en cuidar y proteger el matrimonio que ya tene-

mos, y no embarcar a la sociedad costarricense a una 

aventura desafortunada y peligrosa? ¿Otro portillo a ma-

trimonios de conveniencia, como está sucediendo en Es-

paña? 

 

Finalmente, si creen que con esto van a controlar el 

VIH/sida, es una falacia y un mito del tamaño del planeta. 

Lo va a disparar. Ya el 20% de embarazos en Costa Rica 

procede de madres adolescentes (13 de ellas con menos 

de 10 años, PANI, LN/3-9-8). Aunque regalen condones 

en la calle, va a disparar las enfermedades de transmisión 

sexual (ITS) incluyendo el sida, va a disparar los embara-

zos en adolescentes, va a disparar los abortos. Niños 

abortando niños. No les importan los niños, ni las niñas, 

ni los adolescentes, ni la vida (LN 19 set. 2008).  

 
Ese tipo de falsificaciones jugó un papel nefasto en las 

elecciones de 2018. 

 

 

1.3 La nueva cultura en sexualidad y los creyentes conserva-

dores  

 

Varios indicios marcan un distanciamiento progresivo entre 

la cultura vigente, con sus nuevas modalidades de vivir la sexuali-

dad y las propuestas tradicionales, católicas o evangélicas. Hace 

cuatro decenios, el arzobispo Arrieta afirmó con motivo de infor-
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maciones emanadas de organismos internacionales de planifica-

ción familiar sobre la utilización masiva de anticonceptivos que 

“quienes no acatan esas directrices están violando gravemente 

una ordenanza de la iglesia” (PL 5 ago. 1980). Treinta años des-

pués, los estudiantes y los padres de familia habían superado las 

reticencias acerca de la educación sexual en los colegios. Iglesias 

pierden lucha contra educación sexual en colegios. Solo 31 de 

10.962 alumnos no tienen permiso de padres para asistir” (LN 3 

nov. 2012). 

 

Ante la pérdida de influencia en un terreno otrora bajo su 

completo control, la Iglesia Católica y las agrupaciones evangé-

licas han venido desarrollando un vigoroso esfuerzo por revertir 

la situación, con resultados inciertos y en algunos puntos contra-

producentes. En ese intento postulan con frecuencia tesis incom-

patibles con la sensibilidad hoy predominante, tal el caso de 

Justo Orozco al pedir se excluya a una diputada por ser gay (sic) 

acusándola de ser parte interesada en la discusión sobre el pro-

yecto de matrimonio igualitario (EX 28 may. 2013). Como es 

lógico cuando de cambios de cultura se trata, la legislación vi-

gente obedece a la situación pasada y obstaculiza el surgimiento 

y regulación de lo novedoso. Desde luego, lo nuevo no es nece-

sariamente lo mejor y verdadero, pero la falta de diálogo da lu-

gar a situaciones controversiales. Por ejemplo, como se lee en 

LN del 31 jul. 2015, las leyes vigentes impiden entregar preser-

vativos a los menores de dieciocho años, asunto reservado a los 

adultos, es decir, según la ley, de los dieciocho en adelante. Sin 

embargo, los adolescentes comienzan las relaciones sexuales en 

promedio a los catorce, esto según datos del Fondo de Población 

de las Naciones Unidas. Así se les priva de una opción. 

 

1.4 Hilera de temas controvertidos 

 

Durante los años 2015-216 afloraron diversas problemá-

ticas en torno a la bioética, señal indudable de trasformaciones 

en la mentalidad nacional influenciada por presiones globales 

sobre nuestros esquemas valorativos. 
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Con frecuencia, la parte más conservadora de los obispos 

católicos de todo el mundo interpone tropiezos en el movi-

miento del catolicismo en su lento acercamiento hacia la sensi-

bilidad actual en materia afectivo-sexual. El intento del papa 

Francisco para que los divorciados vueltos a casar puedan reci-

bir la eucaristía fue impugnado por Mons. Ulloa, si se cree lo 

que informó CRH el 6 de agosto del 2015. Al asunto se le echó 

una cortina de humo aduciendo que nunca se ha pronunciado so-

bre los divorciados una sentencia de excomunión. No se quiso 

tocar el tema de fondo, es decir, el deseo del papa Francisco de 

hacer menos rígida la disciplina eclesiástica en este asunto que, 

actualmente, no hace distinciones entre la parte culpable y la 

inocente.  

 

Un proyecto de ley presentado por el Ejecutivo buscaba 

que las uniones de hecho de personas del mismo sexo surtan 

iguales efectos legales que el mismo tipo de unión habida entre 

heterosexuales. El proyecto mereció el siguiente titular del Eco 

Católico: “Activismo homosexual cambia de estrategia” (EC 23 

ago. 2015), frase un tanto agresiva. En ningún párrafo del co-

mentario noticioso se aprecia interés por que las parejas del 

mismo sexo logren una vida de mayor estabilidad legal, social y 

emotiva, lo cual lesiona la nueva sensibilidad cultural (y cris-

tiana, si es que el amor al prójimo es el primer mandamiento). 

El Eco reproducía e implícitamente aprobaba expresiones del 

diputado Fabricio Alvarado:  

 

“El gobierno seguirá atendiendo las peticiones, sean cua-

les sean, de estos grupos (…) no están siendo equilibra-

dos, pues mantienen temas importantes fuera de la 

agenda” (EC 23 ago. 2015). 

 

Sin duda, fue un paso más en el acercamiento que venimos 

estudiando entre católicos y partidos evangélicos. 
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Un asunto de la mayor gravedad moral denuncia el padre 

Luis Corral, de CEDES Don Bosco, en su artículo El mundo al 

revés, ¡matar es un derecho!, al referirse a quienes valoran el 

aborto como una prerrogativa de las mujeres, posición que Co-

rral denomina feminismo extremo. El salesiano hace notar asi-

mismo que se ignoran los derechos del no nacido y de la misma 

mujer que aborta (PL 16 mar. 2016). 

 

De mi parte agrego dos elementos. El primero, que la tasa 

de crecimiento de la población costarricense viene en disminu-

ción desde hace decenios, mientras aumenta levemente la tasa 

de mortalidad. Siendo así, la promoción abortista perjudica los 

intereses patrios. Y el segundo, que muchas de las mujeres que 

han incurrido en el aborto provocado sufren un trauma psicoló-

gico difícil de sobrellevar. Ambos asuntos son ignorados por los 

grupos que propugnan la interrupción voluntaria de la preñez. 

 

Aunque se carece de estadísticas, se puede suponer que 

una mayoría de personas repudian el aborto. Sin embargo, según 

el semanario católico el gobierno lo estaría impulsando, algo di-

fícil de aceptar pues los gobiernos procuraran congraciarse con 

las mayorías. El Eco Católico tituló Gobierno convoca ley del 

aborto, para encabezar su información sobre el expediente 

16.887 que buscaba reformar la Ley General de Salud, convo-

cado por el Poder Ejecutivo en sesiones extraordinarias. 

Los obispos católicos vertieron su opinión. Comenzaron criti-

cando la vaguedad de algunos artículos, así como la terminolo-

gía ambigua que, en su criterio, abriría la puerta para la legaliza-

ción del aborto. En particular, se refirieron al artículo que avala 

la anticoncepción de emergencia con el fin de prevenir embara-

zos no deseados. También expresaron reservas acerca del ar-

tículo 40 que pretende modificar los patrones socioculturales 

tradicionales de feminidad y masculinidad, así como sobre el ar-

tículo 42 que establece como un derecho el poder definir el nú-

mero e intervalo de los nacimientos (no de los embarazos), 

abriendo otra puerta al aborto. Asimismo, expresaron su 

desacuerdo con el artículo 51, que establece el derecho de las 
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mujeres a decidir sobre la interrupción terapéutica de su emba-

razo (EC 20 de mar. 2016). Haya sido o no el propósito, tanto 

énfasis en el aborto tuvo como efecto secundario impedir un 

análisis sistemático y profundo del proyecto de ley en cuestión. 

 

Los obispos han mostrado cierta lentitud en dar vigencia 

al propósito del papa Francisco por humanizar las prescripcio-

nes canónicas del matrimonio, entre ellas la de facilitar el pro-

ceso de declaración de nulidad (no confundirlo con el divorcio). 

Francisco solicita “dar una pronta respuesta a las parejas que 

buscan anular el santo sacramento (y pide) que no se cobre por 

este proceso, el cual tiene un costo de alrededor de ¢200 mil”. 

Agrega que corresponde a las diócesis encargarse de todos los 

gastos. Según datos de la CECOR, la lista de casos en espera al-

canza los quinientos. La normativa empezó a regir en diciembre 

de 2015. (EX 1 feb. 2016). El atraso en la solución de los casos 

se debe al escaso personal capacitado. 

 

  Con motivo del Día Internacional de la Mujer Mons. José 

Rafael Quirós, Arzobispo Metropolitano, publicó una nota ba-

sada en las enseñanzas de los papas Juan Pablo II y Francisco, 

titulada La maternidad dignifica a la mujer. Escribe que “en el 

concebir y dar a luz el hijo, la mujer se realiza en plenitud a tra-

vés del don sincero de sí, aunque ello no autoriza en absoluto a 

considerar a la mujer, exclusivamente, bajo el aspecto de la pro-

creación biológica” (EC 20 mar. 2016). Sin duda es un mensaje 

oportuno en una cultura hedonista, pues algunas femeninas pre-

fieren no tener hijos para conservar su figura, despreciando los 

gozos y exigentes obligaciones de la maternidad, secundadas por 

varones igualmente egocéntricos. 

 

1.4 La “ideología de género” se politiza y vuelve la disputa 

por las Guías 

 

¿Existe la ideología de género? Si por ideología se en-

tiende un conjunto doctrinal que incluye métodos de observa-
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ción y de acción transformadora, así como involucramiento per-

sonal-emocional, característico de determinado movimiento cul-

tural o político, nadie puede dudar de que efectivamente existe 

la ideología de género. Que esta se haya construido con la inten-

ción de engatusar o que sea una invención de los católicos con-

servadores y de los evangélicos fundamentalistas para englobar 

con un término denigratorio a sus adversarios en asuntos de bio-

ética, es asunto que no cabe dirimir en estas páginas. Así pues, 

qué deba entenderse por “ideología de género”, si existe como 

categoría de análisis o si es una invención ideada para efectos 

apologéticos, es cuestión que permanece disponible. 

  

Sea como fuere, la ideología de género nació politizada. 

El candidato evangélico Fabricio Alvarado y el exdiputado pen-

tecostal Mario Redondo –candidato a la presidencia de la Repú-

blica por el partido Alianza Demócrata Cristiana en el 2018, aun-

que no pudo pasar a la segunda ronda– la habían estigmatizado 

en su discurso electoral, a diferencia de Álvarez Desanti (PLN) 

que lo hizo de última hora, en un gesto quizás oportunista. En 

cambio, Fabricio Alvarado siempre había propiciado las tesis ca-

tólicas sobre las Guías de Educación Sexual, la ideología de gé-

nero, el matrimonio igualitario, y el malestar hacia la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, a la que acusaban de vio-

lentar la soberanía nacional. De ese modo se granjeó el voto ca-

tólico conservador, según se podrá observar en los capítulos si-

guientes. 

 

La ideología de género se utilizó para combatir las Guías 

de Educación para la Afectividad y Sexualidad Integral elabora-

das por el MEP. Se les achacó promover el libertinaje. Según sus 

detractores, siembran la homosexualidad mediante prácticas in-

decorosas en las aulas; exhortan al cambio de género y enseñan 

que cada quien puede decidir si es hombre o mujer sin importar 

lo que indiquen sus órganos sexuales. Se les indilga igualmente 

no mencionar el matrimonio. Excepto esto último, lo demás es 

una superchería. 
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Leonardo Garnier, ex ministro de educación refutó al can-

didato Fabricio Alvarado: 

 

“No solo propone eliminar algo que no existe - y que no 

se encuentra en los programas educativos vigentes - sino 

que afirma que va a quitar todo indicio de ideología de 

género de los programas de educación y de las institucio-

nes públicas en su primer decreto. Con esto don Fabricio 

da una muestra más de no estar calificado para el cargo 

de presidente (ni para el de diputado): no sabe que la po-

lítica educativa no se puede definir ‘por decreto’ sino que 

existe un mandato CONSTITUCIONAL que asigna esa ta-

rea al Consejo Superior de Educación; y la constitución 

manda esto precisamente para que el gobierno de turno 

no pueda alterar la política educativa como desea don 

Fabricio si no es por acuerdo del Consejo” (I-T 3 oct. 

2017).  

 

Por su parte, Alejandra Mora, presidente del INAMU destacó que 

  

“el término ideología de género es sólo una frase que es-

tán usando algunos sectores para desprestigiar el trabajo 

que en materia de derechos humanos ha logrado la admi-

nistración Solís Rivera” (EM 8 nov. 2017). 

 

En las redes sociales circularon falsificaciones de los con-

tenidos de las Guías y el MEP se vio en la necesidad de desmen-

tirlas. Un mensaje a la feligresía católica de parte de sus obispos, 

para desmentir tales distorsiones y enfriar los ánimos, hubiera 

sido motivo de gratitud por parte de las autoridades gubernamen-

tales y le habría ahorrado al país embarazosas confusiones, pero 

esa palabra nunca apareció.  

 

El MEP aduce que la versión actual de las Guías da espa-

cio a la dimensión afectiva, dentro de la cual conviene enmarcar 

la vivencia sexual, con lo cual queda superada una grave defi-

ciencia de la primera versión. Asimismo, arguye, son necesarias 
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para prevenir los embarazos no deseados y las enfermedades de 

trasmisión sexual, combatir la homofobia y fomentar el respeto 

por las personas de orientación distinta de la heterosexual. 

 

 

2. ESTADO LAICO / ESTADO CONFESIONAL 

 

2.1 Definiciones. Dios en la Constitución. Un resultado elec-

toral ¿inesperado o engendrado? 

 

Una posición en este tema la ofrece Diego Víquez, profe-

sor de filosofía y exsacerdote. Con base en el en el pensamiento 

de Benedicto XVI, manifiesta que el término ‘laicidad’ define el 

principio que debe regir los comportamientos del Estado para tu-

telar la libertad religiosa de los ciudadanos: la no injerencia en 

cuestiones religiosas, es decir, su neutralidad frente a las diferen-

tes opiniones que se dan en la sociedad. El Estado no debe asumir 

actitudes que, en una sociedad plural en convicciones filosóficas 

y religiosas, puedan violar el derecho a la libertad religiosa de los 

ciudadanos y el principio de igualdad entre ciudadanos de reli-

giones distintas (LN 7 dic. 2008). 

 

En la definición citada, la laicidad se valora como una de-

fensa de las organizaciones religiosas contra posibles intromisio-

nes estatales, motivo por el cual los sectores religiosos deberían 

apoyarla. Esta tesis la comparte el abogado Gustavo Román J. 

(Ver LN del 9 set. 2009). 

Añade Víquez que la laicidad no puede reproducir los prejuicios 

del siglo XIX, cuando se daba por descontado que el fenómeno 

religioso era íntimo e individual, por lo que se pretendía excluirlo 

de la vida pública.  

 

En nuestra opinión, pretender excluir la religión de la vida 

pública siempre ha sido una miopía, como lo comprueba un reco-

rrido por la historia de los siglos XIX y XX. Y en nuestro siglo 

XXI, las religiones, cada vez con mayor fuerza, reivindican un 

espacio dentro de lo público y participan en el debate de las ideas, 
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por supuesto no siempre de la mejor manera, pero en todo caso 

aportan su voz en el debate de las opiniones, cosa propia de las 

sociedades democráticas y pluralistas. Las iglesias anglicana, ca-

tólica y luterana, junto con la ortodoxa (oriental) continuamente 

interceden a favor de las mayorías empobrecidas del planeta.  

Volviendo a la laicidad estatal, las autoridades de la Iglesia Cató-

lica distinguen entre Estado laico y Estado laicista, definiendo 

este último como el que anhela prohibir toda presencia religiosa 

en la vida pública: leyes sobre el matrimonio, símbolos colocados 

en lugares relevantes, ritos oficiales, educación… El laicismo – 

en nuestro país– lo representan y defienden grupos variopintos, 

reunidos en torno a minorías sexuales, pensadores no creyentes e 

incluso creyentes que juzgan inconveniente la confesionalidad 

estatal para los intereses de la evangelización. 

  

Cabe anotar un error frecuente en este multicolor conglo-

merado: se supone, con mal cálculo político, que la supresión o 

modificación de la confesionalidad estatal, inscrita en el artículo 

75 de la Constitución, sería capaz por sí sola de cercenar la pre-

sencia de lo religioso en la vida pública. Se empeñan en ignorar 

que los cristianos, católicos y los evangélicos –sumados– superan 

el 90% de la población. Esa mayoría abrumadora siempre encon-

trará caminos para influenciar la formulación y ejecución de po-

líticas estatales cuando consideren en peligro sus principios y, por 

supuesto también, para obtener réditos políticos. La siguiente de-

claración del diputado Gonzalo Ramírez en Extra del 8 de junio 

2016 lo ilustra perfectamente: 

 

Diputado prepara nueva reforma para Estado laico. Asegura 

que hay un movimiento para “sacar a Dios de todo”.  

 

“Hemos estado hablando que detrás de todo esto hay una 

posición de volver el Estado ateo y es la parte en la que 

no estamos de acuerdo, hemos dejado claro en el foro que 

debe ser un Estado que respete la pluriconfesionalidad de 

las personas, que respete la religión que quiera o nin-

guna. Estamos de acuerdo que haya un laicismo positivo, 
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no tener una religión oficial en el Estado, pero que no se 

vaya a sacar de ningún lugar a Dios”. Y más adelante: 

“Usted como Estado puede decir 'como no tiene una reli-

gión oficial, por tanto no tiene que promoverla', entonces 

en el hospital donde haya una capilla vamos a cerrar eso, 

donde haya símbolos cristianos en algunos lugares públi-

cos vamos a quitar eso, en las escuelas y colegios vamos a 

quitar las clases de religión porque no vamos a promover 

ninguna religión, cuando un entrenador de un equipo en 

un centro educativo diga 'bueno, muchachos, vamos a ha-

cer una oración', eso se va prohibir”, ejemplificó el legis-

lador.  

  

Analicemos las declaraciones del congresista Ramírez. En 

la primera frase atribuye al Movimiento por un Estado Laico la 

voluntad de conducir el Estado y la sociedad al ateísmo, lo que 

es una obvia y poco respetuosa falsificación de las intenciones 

de los ponentes, explícitamente desmentida por ellos.  

 

Aparentemente los impulsores de los proyectos pro Estado 

laico nunca se percataron de que estaban siendo utilizados. En 

cambio, ciertos políticos sí percibieron el cariz electoral que 

temprano iba tomando el asunto y raudos orientaron sus velas 

para aprovechar la ventolera que se veía venir. “…los secreta-

rios generales de los partidos Liberación Nacional y Unidad 

Social Cristiana, Fernando Zamora, y Rodolfo Piza, respectiva-

mente (…) rechazaron la reforma enfatizando que el cambio po-

tencia una cultura anticristiana”.  

 

Con respecto a los símbolos religiosos en lugares notorios 

y otras formas de presencia pública ─que tanto angustiaban al 

legislador Ramírez– considero que no habría significado un es-

fuerzo superlativo para las autoridades de iglesias y congrega-

ciones solicitar se incluyera en el proyecto su legalidad. 

 

Los proyectos a favor del Estado laico prepararon el te-

rreno para que tuviera tanta repercusión la declaración sobre la 
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fecundidad in vitro, dada por la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos de enero 9 del 2018. El gran ganador fue el par-

tido Restauración Nacional. Por algo se dice que nadie sabe para 

quién trabaja, señores del Movimiento por un Estado Laico. 

 

Miguel Picado, autor de la investigación que la amable lec-

tora o lector tiene en su pantalla, terció con un artículo titulado 

¿Llamar a la guerra entre católicos y laicistas?  

 

Entre otras cosas señalaba que el asunto se prestaría para 

incendiar los ánimos en un proceso electoral, por lo que convenía 

adoptar una actitud desapasionada, que valorase con objetividad 

los argumentos de todas las partes.  

 

“Partamos de que en Costa Rica los campos no están cla-

ramente separados. No se trata de ninguna manera de una 

masa de católicos defensores del Estado confesional, en 

contra de otra de no creyentes que lo quieren laico. Las 

autoridades eclesiásticas deberían tener en cuenta que nu-

merosos católicos verían con beneplácito un Estado ofi-

cialmente no católico, para evitar un trato desigual hacia 

los costarricenses de otras confesiones. Asimismo, un 

grupo considerable de católicos opina que la cercanía con 

el Estado y, por ende, con los gobernantes de turno, resta 

a nuestros obispos capacidad profética para denunciar in-

justicas sociales y participar activamente en su solución. 

Alguien puede ser buen católico y opinar a favor de un es-

tado laico” (I-T 19 set. 2009). 

 

Como era de esperar, ni en la Iglesia Católica, de la que soy 

presbítero, ni en el Movimiento por un Estado Laico, se puso la 

menor atención a mis observaciones, así que de nada sirvió el 

acierto anticipatorio; prevaleció el ánimo confrontativo. Por su-

puesto, en ese momento nadie sospechaba que la guerra entre lai-

cistas, por un lado y evangélicos y católicos conservadores, por 
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otro, decidiría los comicios para presidente y otorgaría, como caí-

das del cielo, catorce curules al Partido Restauración Nacional, el 

gran ganancioso. 

 

2.2 Primer proyecto para modificar el artículo 75 de la 

Constitución. Discusiones consiguientes 

 

La primera iniciativa a favor de una reforma constitucional 

en materia religiosa surgió en setiembre de 2009, según mis re-

gistros. Vale la pena conocerla tal cual fue presentada, pues en 

los debates siguientes no pocas veces se distorsionó u olvidó la 

propuesta original. 

 

El proyecto ha sido preparado por el “Movimiento por un 

Estado Laico en Costa Rica” integrado por la Escuela Ecu-

ménica de Ciencias de la Religión de la Universidad Na-

cional, la Universidad Bíblica Latinoamericana, la Iglesia 

Luterana de Costa Rica, el Centro de Investigación y Pro-

moción para América Central de Derechos Humanos, el 

Movimiento Diversidad, la Agenda Política de Mujeres, la 

Colectiva por el Derecho a Decidir y la Asociación Costa-

rricense de Humanistas Seculares, así como otras personas 

no organizadas formalmente que hemos venido aportando 

de modo individual al grupo. La propuesta persigue dos 

objetivos centrales: 

 

Primero, ajustar el concepto de libertad religiosa conte-

nido en la Constitución a la doctrina moderna del derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Segundo, definir el Estado costarricense como laico; es de-

cir, como un Estado que protege y garantiza la libertad re-

ligiosa, pero que se mantiene neutral en lo relativo a las 

elecciones que hagan los ciudadanos en esa materia; y, 

además, que no adopta ninguna clase de políticas públicas 

en función de criterios religiosos. 
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La primera de las normas citadas actualmente establece: 

“Artículo 75.- La Religión Católica, Apostólica, Romana, 

es la del Estado, el cual contribuye a su mantenimiento, sin 

impedir el libre ejercicio en la República de otros cultos 

que no se opongan a la moral universal ni a las buenas 

costumbres.” En vez de eso, proponemos que se lea así: 

“Artículo 75.- Toda persona es libre de adoptar y profesar 

una religión que sea respetuosa de los derechos humanos, 

o bien de no adoptar ninguna. El Estado será neutral en 

materia religiosa, pero garantizará el ejercicio de esta li-

bertad, conforme a la ley.” 

 

En cuanto al juramento constitucional, planteamos que su 

texto sea el siguiente: “Artículo 194.- El juramento que de-

ben prestar las personas que sean designadas en los cargos 

de la función pública, según lo dispuesto en el artículo 11 

de esta Constitución, es el siguiente: ‘¿Jura por sus con-

vicciones y promete a la Patria observar y defender la 

Constitución y las leyes de la República; y cumplir fiel-

mente los deberes de su cargo?’ –Sí, juro. –Si así lo hiciere, 

que la Patria se lo reconozca; y si no, que ella se lo de-

mande.” 

 

¿Por qué se considera necesario reformar esos artículos? 

El artículo 75 vigente otorga un estatus privilegiado a la 

religión católica que no responde a la realidad multicultu-

ral de la Costa Rica del siglo XXI. Esa realidad, así como 

los compromisos internacionales adquiridos por el país en 

materia de derechos humanos, exigen que el Estado costa-

rricense sea neutral en materia religiosa. La Constitución 

debe proteger, en un plano de respeto e igualdad, a las per-

sonas de distintos credos, así como a las personas que ha-

yan optado por no tener ninguno. 

 

En cuanto al artículo 194, se considera que todas las per-

sonas –con indiferencia de su afiliación religiosa, o ausen-

cia de ella– deben poder acceder a los cargos públicos en 
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condiciones de igualdad y dignidad. Puesto que el jura-

mento es obligatorio para asumir una función pública, es 

necesario que su redacción también sea neutral en ese sen-

tido. 

 

Se podría preguntar si la reforma pretende perjudicar de 

algún modo a la Iglesia Católica o al catolicismo. La res-

puesta sería un claro e indudable “no”. El texto propuesto 

solo persigue eliminar un tratamiento privilegiado, colo-

cando a todas las personas en un plano de igualdad frente 

al Estado, el cual no debería utilizar su influencia ni los 

recursos públicos para favorecer ni para desfavorecer nin-

gún credo. (LN 3 set. 2009).  No se puede afirmar que las 

instituciones proponentes representaran cuantiosas masas 

de ciudadanos. 

 

La presentación de este proyecto estimuló múltiples inter-

venciones para defenderlo, denigrarlo y aclararlo a lo largo de 

mes de setiembre, en todos los casos con intensidad emocional. 

Trataremos de dar cuenta de las principales. Pronto reaccionó la 

Iglesia Católica por medio de un comunicado de la Oficina de 

prensa de la Curia metropolitana fechado el 3 de setiembre, del 

que damos un resumen periodístico:  

 

“El presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor 

Hugo Barrantes, fustigó la propuesta. El prelado afirmó 

que el proyecto contraviene ‘la idiosincrasia costarri-

cense’ pues la mayoría profesa la religión católica”. 

 

También hizo alusión al artículo 75 de la Consti-

tución, que se refiere a la religión católica como la del Es-

tado, pero sin dejar de defender la libertad religiosa. 

 

Mons. Barrantes añadió que “el proyecto por un 

Estado laico no necesariamente garantiza un mejor ejer-

cicio de la libertad religiosa pues los estados que han 

prescindido de Dios son cabalmente quienes resultan ser 
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más autoritarios, como la antigua Unión Soviética, Cuba, 

y los antiguos países socialistas” (LN 3 set. 2009). 

 

Ana Helena Chacón, entonces diputada del PUSC, reco-

nocida impulsora del proyecto y futura vicepresidente de Luis 

G. Solís, junto con el diputado Sergio Alfaro, del PAC, quien 

también integrará el gabinete de Solís, apoyaron el proyecto. Al-

faro opinó que "Dios vive en nuestros corazones y no en la 

Constitución", y aseveró que no se justifica tener una religión 

oficial, pues implica "discriminación o desventaja" para quienes 

profesan otros credos (EP 4 set. 2009). 

 

Se dieron otras argumentaciones:  

 

Christian Hess, licenciado en derecho e integrante del 

Movimiento por un Estado Laico, dijo en el programa televisivo 

"Irreverencias" de Canal 15 (ver I-T 5 set. 2009) que 

  

"la inclusión de la libertad de culto en el artículo 75 de la 

Constitución es como un añadido que tiende a desviar la 

atención hacia el hecho de que se establece una relación 

estrecha entre el Estado y la Iglesia Católica". 

 

Agregó: 

  

"no por que se garantice la libertad de culto, debe pasarse 

por alto el hecho de que esos impuestos que pagamos to-

dos los costarricenses sin distingo de credo sean utiliza-

dos en apoyar una religión en particular o que bienes pú-

blicos sean puestos al servicio de un credo en concreto". 

 

Según Hess, el artículo 75 posibilita al Estado 

  

"mantener a la Iglesia Católica Apostólica Romana y ese 

mantenimiento se puede mostrar de diferentes formas. 

Una de ellas son las transferencias presupuestarias, otro 
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el otorgamiento de exoneraciones fiscales, o bienes mue-

bles e inmuebles. Además, se paga el salario de docentes 

de religión en escuelas y colegios, capellanes en hospita-

les, así como la utilización de instalaciones públicas para 

realizar actos de culto, etcétera". 

 

Por último, afirmó: 

 

"las organizaciones religiosas deberían costear sus acti-

vidades de forma particular y no es justo que ciudadanos 

de otras religiones o no religiosos deban pagar con sus 

impuestos a la religión católica". 

  

Diputados a favor, diputados en contra 

 

Esa misma nota de Informa-Tico del 5 de setiembre indica 

que el Proyecto es presentado a la corriente legislativa por trece 

diputados de varios partidos: Ana Helena Chacón del Partido 

Unidad Social Cristiana (PUSC); José Merino del Frente Amplio 

(FA); Mario Núñez y Luis Antonio Barrantes del Movimiento Li-

bertario; Sergio Alfaro, Alberto Salom, Elizabeth Fonseca, José 

Rosales del Partido Acción Ciudadana; y Maureen Ballestero, 

Alexander Mora, Ofelia Taitelbaum, Luis Carlos Araya y Gil-

berto Jerez de Liberación Nacional (I-T 5 set. 2009). Numerosos 

pero insuficientes para lograr la aprobación. Para más detalles ver 

LN 3 set. 2009. 

 

Trece diputados de los que 57 conforman el Parlamento 

eran minoría. Tan raquítico apoyo se vio compensado, en un pri-

mer momento, porque los candidatos a la Presidencia dijeron apo-

yar la eliminación de la fe católica como religión del Estado, aun-

que de los cinco aspirantes cuatro preferían mantener la referen-

cia a Dios del juramento constitucional, que hacen los jerarcas 

públicos al asumir su cargo (LN 4 set. 2009). Fue una declaración 

precipitada, que revela sus verdaderas convicciones, previa a la 

aritmética electoral que vendría poco después. 

 



29 
 

Un análisis desde el marxismo clásico lo hace Luis P. Var-

gas; se puede consultar en El País CR, (8 set. 2009). Por su lado, 

el profesor de filosofía de la UCR, Jorge Jiménez, en Una reli-

gión constitucional viola derechos ciudadanos (LN 11 set. 2009), 

intervino en la querella diciendo que es preciso “eliminar una 

condición jurídica incompatible con la forma republicana”. Las-

timosamente, no desarrolla su tesis, pues se limita a mencionar 

diversos delitos cometidos por clérigos nacionales y del extran-

jero, amén de los montos que, según sus números, la Iglesia Ca-

tólica percibe del Estado. 

 

Pocos días después de presentado el proyecto en la 

Asamblea Legislativa, el presidente Arias se pronunció a favor 

de un Estado laico. “Yo sí creo que se debe reformar la Consti-

tución para tener un Estado laico, en lo que no estoy de 

acuerdo es en quitar a Dios de la Constitución, la palabra Dios 

debía permanecer en la Constitución” (…) “porque Dios es 

Dios para todo el mundo, para el cristianismo, para el isla-

mismo, para todo el mundo hay un Dios excepto para los ateos” 

(LN 9 set. 2009). 

 

2.3 El TSE reprende a Mons. Ulloa 

  

El asunto del Estado laico provocó una intervención di-

recta en los asuntos electorales del obispo de Cartago, José Fran-

cisco Ulloa. El prelado pidió a los feligreses no votar en febrero 

por los candidatos presidenciales que apoyen la eliminación del 

carácter católico del Estado costarricense y otras prácticas que 

contravienen la doctrina de la Iglesia. 

 

“Estamos frente a una campaña política en donde debemos es-

coger muy bien a quienes nos van a gobernar. Candidatos que 

niegan a Dios y defienden principios que van contra la vida, con-

tra el matrimonio, contra la familia ya los estamos conociendo” 

(LN 9 set. 2009).  
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Mons. Ulloa, al agrupar bajo una misma categoría a quie-

nes pretendían modificar la Constitución y a los favorecedores de 

las tesis no católicas que menciona, sin duda ayudaba a crear dos 

frentes antagónicos, con consecuencias imprevisibles en aquel 

momento, pero que aflorarían en las elecciones del 2018. Incu-

rría, además, en un error teológico-pastoral. 

 

La intervención de prelado Ulloa provocó un intercam-

bio de opiniones incitado por La Nación. Este diario entrevistó a 

Mons. Hugo Barrantes, quien acuerpó al obispo de Cartago di-

ciendo que “cada obispo es maestro de la fe, santificador y guía 

de los fieles en su propia diócesis”. Era difícil que acertara en el 

blanco una respuesta fundada en el derecho canónico, para un 

asunto de orden constitucional. 

 

Sergio Blanco, diputado del PAC, entrevistado sobre el 

mismo tema, consideró que Ulloa infringió el artículo 28 de la 

Constitución Política, el cual estipula que no se puede realizar 

“en forma alguna propaganda política por clérigos o seglares 

invocando motivos de religión” (LN 10 set. 2009). En otra inter-

vención el diputado Blanco interpeló al obispo cartaginés pre-

guntándole:  

 

Monseñor, ¿y el amor?  

 

Algunos quieren expulsar de la Iglesia Católica a quienes 

no compartimos su intolerancia 

Leí en última hora de La Nación una lastimosa descalifica-

ción personal hecha por monseñor Ulloa hacia quienes 

presentamos el proyecto de ley para que el Estado costa-

rricense no tenga religión oficial, pero que nada dice del 

proyecto en sí. 

Ahora resulta que para monseñor Ulloa este cristiano ca-

tólico suscriptor del proyecto es un “profanador de la di-

vinidad” y un enemigo de “Jesús el Señor de Costa Rica y 

Nuestra Señora de los Ángeles”, porque ambos están con 

¿ellos? y no con los diputados que firmaron. Resulta que 
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para él también soy culpable de negar “a Dios y defender 

principios que van contra la vida, contra el matrimonio, 

contra la familia” y que promuevo “políticas antihumanas, 

anticristianas y ateas que algunos nos quieren imponer”. 

Al menos en mi caso TODO eso es falso de toda falsedad y 

para demostrarlo ahí están mis actuaciones e intervencio-

nes de casi dos años y medio en la Asamblea (LN 12 set. 

2009). 

 

Hasta donde sabemos, el obispo de Cartago estimó innece-

sario referirse a las preguntas de Blanco. Desatendió el deber 

del diálogo. 

 

Por esos días, en entrevista concedida al semanario Eco 

Católico, declaraba el señor arzobispo de San José, Hugo Ba-

rrantes: Buscan borrar a Dios y a la Iglesia (aunque quizás el tí-

tulo dado a la entrevista exageraba su posición). El entrevistador 

preguntó:  

 

EC: Otros argumentan que la modificación constitucional 

es necesaria para eliminar un supuesto financiamiento de 

la Iglesia por parte del Gobierno, ¿Es esto real? - Desde 

hace varios años se eliminó toda asignación fija del pre-

supuesto a las diócesis o a la Conferencia Episcopal, y 

cuando se ha presentado alguna partida en el presupuesto 

nacional es para una obra comunal específica, de este be-

neficio también se han visto favorecidos otros grupos reli-

giosos.  

EC: ¿Podría estar detrás de todo esto un interés por elimi-

nar la educación religiosa de escuelas y colegios?  Los im-

pulsores del proyecto de ley no lo han dicho explícita-

mente así, por lo que no tengo razones para afirmarlo. 

Costa Rica sigue siendo mayoritariamente católica. 

 

EC: ¿Encuentra contradicción esta realidad de nuestra 

idiosincrasia con la propuesta de un Estado laico? 

Si por Estado laico se entiende la supresión de Dios de los 
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ámbitos públicos y el impedir a la Iglesia la misión que le 

es propia, tendría que estar en contra, pues es una viola-

ción de los Derechos Humanos. Pero quiero rescatar que 

el aporte de la Iglesia a la conformación de la idiosincra-

sia costarricense es innegable, y no es un valor mera-

mente estadístico, pues la contribución de la fe católica, 

que ha sido reconocida en todas las constituciones que ha 

tenido el país, es evidente desde el periodo colonial y el 

nacimiento del Estado costarricense hasta la actualidad 

(EC 13 set. 2009).  

 

Faltaron, a mi entender, en la anterior respuesta arzobispal, unas 

consideraciones acerca de si le conviene -a la Iglesia y al país-

mantener la confesionalidad estatal. Parece que da por obvia su 

conveniencia. Por lo demás, sus opiniones eran bastante equili-

bradas y tolerantes. Sin embargo, del lado católico hubo quienes 

buscaron la victimización. Veamos:  

 

Relativismo a la tica (editorial) 

 

“Acostumbrados como somos los ticos a copiar mal ten-

dencias y modas extranjeras pasajeras, algunos ciudada-

nos ahora impulsan la creación de lo que llaman un Estado 

laico en Costa Rica. Dicen que es por un tema de derechos 

humanos cercenados, de libertad religiosa constreñida, 

por el destino de sus impuestos, que la confesionalidad ya 

no se usa, y un largo etcétera de quejas trilladas. Lo cierto 

es que no soportan la mención de la Iglesia Católica en la 

Constitución, y para eliminarla proponen un proyecto de 

ley”. Continuó el editorialista: “Lo que sí sería un graví-

simo motivo de alarma es lo que señalan algunos dipu-

tados, incluso evangélicos como Guyón Massey, en el sen-

tido de que tras la eliminación de la confesionalidad podría 

estar el deseo de quitarle peso a la lucha que la Iglesia da 

en cumplimiento de su misión, contra poderosos intereses 

que presionan la aprobación de leyes contrarias a la vida, 

la familia y la dignidad humana (EC 13 set. 2009). 
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En los ambientes pentecostales y neopentecostales, así 

como entre los católicos más cercanos a los obispos se daba la 

misma oposición, ruda y sin fisuras, acerca del nombre de Dios 

en la Constitución y las juramentaciones oficiales. Fue fatal el 

exceso de suspicacia, al revolver la pretensión del Estado laico 

con asuntos de ética teológica. Tal vez sin saberlo se marchaba 

hacia una alianza electoral. 

 

Según mi perspectiva, la Iglesia no está para ser servida 

sino para servir, a imitación de Señor (cf. Mt. 27s,); “Iglesia po-

bre y para los pobres”, enseña el papa Francisco. Siendo así, para 

anunciar al Dios de la fe cristiana poco aprovecha mencionarlo 

en solemnes documentos oficiales y pomposos actos protocola-

rios; probablemente sea perjudicial. Pero los sectores conserva-

dores del cristianismo costarricense marchaban al unísono hacia 

la consolidación de dos frentes irreconciliables: ellos mismos y 

los partidarios del Estado laico, el matrimonio igualitario, la edu-

cación sexual, etc. según la visión dualista ya referida de Mons. 

Ulloa.  

 

Los verdaderos problemas éticos, como el aborto provo-

cado “para eliminar un hijo que solo trae problemas”, quedaban 

difusos. Poco o nada se decía en los ambientes conservadores del 

20% de la población incapaz de adquirir la canasta básica y me-

nos de la desigualdad en la distribución de la riqueza.  

  

El Pbro. Mauricio Víquez Lizano en su artículo El Estado, 

lo laico y la libertad, acusaba de intenciones ocultas a los favo-

recedores del Estado laico:  

 

“Catolicofobia. Pues resulta que, mirando la composición 

del Movimiento por un Estado Laico en Costa Rica’ (anti-

vida, pseudoecuménicos, ateos confesos, iglesias protes-

tantes de diversas tradiciones y un largo etcétera), no creo 

en la transparencia de su NO a la pregunta acerca de si su 
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proceder es o no es un ataque frontal contra la Iglesia Ca-

tólica. Al menos me guardo el privilegio de la duda de cara 

a más de un interés no demasiado amistoso y claramente 

notorio en el grupo apadrinado por los trece diputados de 

marras” (LN 13 set. 2009).  

 

Considero improcedente juzgar sobre intenciones no mani-

fiestas. Eso no quita que en ese artículo se encuentran definicio-

nes útiles sobre laico, laicidad y laicismo, para quien quiera con-

sultarlas. 

 

Entremos ahora a conocer y valorar lo que dijo el encargado 

de la sección de opinión de La Nación, Julio Rodríguez (q.e.p.d.).  

Don Julio, de larga carrera en el periodismo nacional, supo equi-

librar su acendrado neoliberalismo con la militancia católica (al-

gunos nacen malabaristas). En la historia reciente de la Iglesia 

Católica se le recuerda por encabezar la arremetida contra Mons. 

Alfonso Coto y el clero de la Diócesis de Limón, con motivo de 

carta pastoral del 25 de diciembre de 1989, en alianza con el Pbro. 

Claudio Solano, por entonces director de la Escuela Social Juna 

XXIII junto con otros católicos públicos y notorios como don 

Jorge Rossi. El “delito” de Mons. Coto fue advertir sobre las con-

secuencias sociales y ecológicas de la expansión bananera. Para 

conocer detalles se puede consultar mi trabajo Señor, muéstranos 

el camino, UNA, Heredia, 2011, p. 119-159, disponible en la pá-

gina web historiacristianismo.cr. A pesar de antecedentes tan 

poco recomendables, Rodríguez escribió un artículo que, de ha-

ber sido atendido, habría hecho mucho bien a la Iglesia Católica 

y también a quienes proponían eliminar a Dios de los juramentos 

oficiales. 

 

Estado laico y reacción de dos obispos 

 

Los obispos Barrantes y Ulloa reaccionaron irreflexiva-

mente ante el proyecto de reforma de los artículos 75 y 194 

de la Constitución, sobre la adopción del Estado laico y la 

eliminación de Dios del juramento constitucional. 
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Era de esperar de la Conferencia Episcopal una declara-

ción argumentada y motivadora, y no una instancia a los 

católicos para no votar por quienes piensan diferente, o la 

crítica contra el presidente Arias por respaldar el Estado 

laico. ¿Quedamos, entonces, bajo sospecha los católicos, 

como este feligrés, que respaldamos la no confesionalidad 

del Estado?  

 

La falla episcopal radica en no distinguir, como sí lo hicie-

ron Laura Chinchilla y Ottón Solís. En cuanto al Art. 75, 

las diversas denominaciones religiosas no diferirían de la 

posición del papa Benedicto XVI inspirada en los princi-

pios de libertad religiosa, respeto y “sana laicidad”. El 13 

de noviembre pasado, el presidente Lula firmó en su visita 

al Vaticano un concordato. Brasil es el país con más cató-

licos en el mundo. Sobre el particular, el presidente de la 

Conferencia Episcopal de Brasil manifestó: “El Estado 

laico no es sinónimo de Estado antirreligioso, y mucho me-

nos ateo”. 

La laicidad sana no debe ser exclusión de la religión, con-

finada al solo ámbito de la conciencia individual o con una 

visión irreligiosa de la vida, el pensamiento y la moral.  

 

La Iglesia Católica ha sido la forjadora, en gran parte, de 

la identidad del pueblo costarricense, desde antes de 1821. 

Los principios cristianos nutren e iluminan toda la legisla-

ción social y la Iglesia ha estado presente en las horas es-

telares de nuestra patria.  

 

El aporte de las demás denominaciones religiosas ha sido 

también muy valioso. La raíz judeo-cristiana traspasa los 

siglos. La respuesta, por lo tanto, no es la simpleza de no 

votar, sino de pensar y extractar del acervo doctrinario lo 

mejor para Costa Rica.  
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En cuanto a eliminar la palabra Dios del juramento, aquí 

saltaron la arrogancia y la intolerancia de los proponen-

tes. Bien está la doble fórmula, amplia y respetuosa, para 

creyentes y no creyentes, pero no la pretensión de doblegar 

a la mayoría con argumentos falaces.  

 

La Iglesia Católica lleva 2.000 años de persecución, odio 

y prejuicios. Sus dogmas, valores y principios siempre han 

estorbado a muchos. Buena señal. Sus peores enemigos, sin 

embargo, son los que están dentro, reacios a lo esencial: la 

estructura sin vitalidad interior; esto es, sin el testimonio 

viviente de Cristo, como dice Hans Urs von Balthasar, es 

falsedad (LN 14 set. 2009). 

 

El argumento central de don Julio critica la precipitada 

equiparación entre Estado laico y Estado antirreligioso. Tendre-

mos oportunidad de observar que, si bien los obispos católicos 

tomaron nota de la diferencia, no fueron capaces de auspiciar la 

sana laicidad, por el temor de abrir un portillo por donde ingresa-

ran diablos de fea calaña. 

 

2.4 Continúa el debate sobre el Estado laico 

 

El temor de la jerarquía católica encontraba razón de ser 

en opiniones como la del señor Gonzalo A. Páez:  

 

“del equivocado Artículo 75 de la Constitución (Religión del Es-

tado; libertad de culto), sólo debe quedar la garantía de la liber-

tad de culto; los conceptos de ‘moral universal’ y ‘buenas cos-

tumbres’ también deberían desaparecer hasta que no sepamos, 

sin lugar a dudas, qué significan. A mi juicio, ni existe una ‘moral 

universal’ y las ‘buenas costumbres’ son la canción de cuna de 

mis abuelas” (PL 15 set. 2009).  

 

Con esa mentalidad se caminaría directo al nihilismo, ha-

cia una sociedad carente de valores éticos, autodestructiva. Sin 

embargo, la posición del señor Páez no expresaba la mayoría del 
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pensamiento de quienes favorecían el Estado laico. Bien pudieron 

los obispos discernir con más cuidado la situación para evitarle a 

la Iglesia un atrincherarse inmovilizador y el acercamiento a los 

fundamentalistas evangélicos. 

 

La propuesta sobre el Estado laico se debatió durante una 

fiesta municipal el día de la independencia. Según Informa-Tico 

(16 set. 2009), el alcalde de San José, Johnny Araya, expuso que 

el Estado Laico significa "la evolución de nuestra democracia", 

lo cual "implica una descentralización del poder", (como si la 

Iglesia poseyera un poder efectivo, agrego por mi cuenta). En la 

misma ocasión, el arzobispo Hugo Barrantes opinó que la fe en 

Dios profesada por el actual Estado confesional hace que "el 

cuerpo de la democracia tenga un alma", pues "el olvido de Dios 

no garantiza el cumplimiento de un estado de Derecho", y que 

“cuando se niega a Dios el caos está servido: una sociedad sin 

Dios es una sociedad sin el hombre". Obviamente, las personas 

ateas jamás compartirán la última frase e incluso la pueden sentir 

ofensiva. 

 

De vez en cuando aparecen opiniones de laicos bien funda-

mentadas, con mejor precisión teológica que las de algunos ecle-

siásticos, lo cual resulta muy promisorio para la Iglesia. La si-

guiente es una de ellas. 

  

La visión del Estado  

Mauricio Román, Ingeniero civil 

 

Quienes afirman que la propuesta por un “Estado laico” 

en Costa Rica perjudica a Dios y a la Iglesia Católica, o 

que beneficia a otras iglesias, plantean mal el problema. 

Lo que está en juego, y aquello que hay que proteger, pri-

mordialmente, es al Estado costarricense. Proteger su ca-

pacidad de visión de la realidad, expresada en sus leyes. 

Defender no un “Estado” ideal, sino este Estado costarri-

cense, concreto y enraizado en la historia. 
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Ciertos colectivos desean que el Estado costarricense sea 

“neutral” y miope. Desean que fabrique realidades, con-

fundiendo a muchos. Proponen un “Estado” que sea un 

mero imitador que implemente la última receta ideológica 

venida del exterior con ingredientes “políticamente correc-

tos”. 

 

Vida, familia, Iglesia. Tres realidades preceden al Estado: 

la vida, la familia y, en Costa Rica, la Iglesia Católica. Son 

realidades complejas, profundas y bellas. Realidades que 

los colectivos aludidos quieren opacar, y atacar. Según un 

artículo en el sitio web de la Iglesia Luterana de Costa 

Rica, el “Estado laico… beneficiará a las mujeres jóvenes 

en acceso y uso de información idónea en temas de salud 

sexual y reproductiva (concepto que incluye el aborto), li-

bertad ante uniones hetero u homosexuales, control de na-

talidad, divorcio, etc.”. 

Para estos colectivos, la Iglesia Católica es claramente un 

obstáculo. Pero se equivocan al afirmar que el reconoci-

miento especial de la Iglesia Católica en Costa Rica le 

resta derechos y beneficios a las demás iglesias. 

 

Como asociaciones o entidades religiosas, gozan de liber-

tad de culto y exención de impuestos. Antes bien, dicho re-

conocimiento pone de relieve la visión del Estado costarri-

cense respecto a la Iglesia. Según el Estado, ¿quién es la 

Iglesia Católica? 

 

No es una mera asociación existente bajo un marco legal. 

La Iglesia Católica es una realidad anterior al Estado Cos-

tarricense: existía antes que él y participó activamente en 

su gestación. A diferencia de las iglesias nacionales (como 

la Anglicana en Inglaterra), la existencia de la Iglesia Ca-

tólica no es producto de la ley del Estado. Lo que por ley 

se hace, por ley se deshace, y no existe ley en Costa Rica 

que pueda crear o hacer desaparecer a la Iglesia. 
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Persona moral. El Estado costarricense reconoce en la 

Iglesia una persona moral sui géneris (pronunciamiento 

OJ-076-1999 de la Procuraduría). Afirma que se le “reco-

noce como persona jurídica a través del reconocimiento 

universal e internacional de que goza la Iglesia”. 

 

Ese reconocimiento “se concreta en Costa Rica a través de 

una serie de leyes y decretos que originaron la existencia 

de una entidad jurídica denominada «Temporalidades de 

la Iglesia»; por medio de la cual actuará la Iglesia Cató-

lica”, según el mismo pronunciamiento. La Temporalidad 

se configura como sujeto distinto de la Conferencia Epis-

copal o de cada Diócesis, y es representada por un apode-

rado. 

 

El Estado Costarricense “reconoce que la estructura y or-

ganización de la Iglesia Católica es muy compleja y tiene 

la pretensión de lograr una armonía entre lo meramente 

material con lo espiritual” (Decreto 32370-RREE). 

 

Así, el Estado demuestra poseer una visión embrionaria 

de la singularidad de la Iglesia Católica. Una visión de lo 

que ella es en sí misma y de su relación histórica con el 

Estado Costarricense. Una visión que merece protección 

y continuo desarrollo (LN 12 set. 2009). 

 

 

Aprovecho el escrito del ingeniero Mauricio Román para 

refutar el manido argumento de que el Estado no puede tener re-

ligión porque ésta sólo la practican las personas físicas. Se quiere 

ignorar algo evidente: cualquier ley tiene bases filosóficas y teo-

lógicas; un ejemplo explícito se lee en el artículo 1° del Código 

de trabajo, pero los casos implícitos son innumerables. El artículo 

75 y el 74 de la Constitución -el segundo más relevante que el 

primero- aseguran la orientación doctrinal de la sociedad costa-

rricense, conforme a su devenir histórico y composición actual. 
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Es de lamentar que ni las iglesias ni los propulsores del 

Estado laico hayan tomado en cuenta los planteamientos de Mau-

ricio Román, llenos de reflexión histórica y expresados con tanta 

claridad. En Costa Rica no existe cultura del diálogo, cada quien 

“lanza” sus ideas sin detenerse a considerar las de los otros.  

 

2.5 Una invitación al diálogo cae en el vacío. Un católico de-

masiado suspicaz. Un pronunciamiento de la Iglesia Luterana 

y otro de la Iglesia Católica 

 

El Pbro. Mauricio Granados ofrecía un conjunto de razones e in-

vitaba al diálogo:  

 

Estado Laico e ideología  
 

“El tema debe ser discutido desde la perspectiva de las 

relaciones Iglesia- Estado, desde la originalidad e histo-

ria de nuestro país, y no simplemente con la copia de un 

modelo extranjero, muy alejado de nuestra realidad. 

 

“El modelo de separación ‘indiferente’ entre el Estado e 

Iglesia, producto de la experiencia norteamericana o bien 

de relaciones en antagonismo como el caso mexicano y 

francés, no son ni por asomo las únicas experiencias en 

este campo en occidente. Más allá del mundo musulmán, 

en occidente tenemos varios tipos de modelo de relación 

entre Estado y la Iglesia; en este sentido en el mundo ca-

tólico hay estados, aparte de Costa Rica, que reconocen 

algún grado de oficialidad a la Iglesia Católica como la 

República Dominicana, Malta o Mónaco, o en el mundo 

protestante donde en los países escandinavos es muy co-

rriente el tener una iglesia oficial, es el caso de Dina-

marca, Noruega, Finlandia, Islandia y hasta hace pocos 

años Suecia; fuera de esta región el caso muy conocido de 

Gran Bretaña donde el soberano es el jefe de la Iglesia 

nacional, en el caso de Escocia donde la Iglesia Nacional 

es la calvinista”. 
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Párrafos adelante continuaba el Pbro. Granados: “En la 

misma Europa y en América Latina, hay muchos modelos 

de relación de estado “aconfesional” e Iglesia, pero que 

no ignoran el fenómeno religioso, si no que conscientes de 

la realidad social, tienen muchos tipos de relación con la 

Iglesia, en ámbitos de rescate de patrimonio cultural, 

asistencia social, educación y hasta cooperación presu-

puestaria es el caso de España, Italia Alemania y en Amé-

rica casos como la constitución argentina. 

  

“Con estos pocos datos, me gustaría suscitar un sincero y 

sosegado diálogo en favor del mejor ejercicio de la liber-

tad religiosa de los habitantes de nuestro país” (EC 1 

may. 2016).  

 

Nadie quiso aceptar el sosegado diálogo propuesto por 

Granados. 

 

Continuamos con la reseña de las intervenciones periodís-

ticas. Escribía el periodista Erich Picado: 

  

“Los que ‘inocentemente’ luchan por la igualdad entre 

quienes creen o no en Dios, desestiman oportuno aclarar-

nos ‘dos cosillas’ que muchos quienes adversamos este 

proyecto ateo quisiéramos saber de sus promotores: ¿es-

tán de acuerdo con el aborto en todos sus extremos? ¿Co-

mulgan con la praxis de la eutanasia? Porque inician de-

mandando que el Estado sea laico, que Dios no se men-

cione, y luego, con el portillo abierto, seguirán con la eli-

minación sistemática de vidas humanas, retiro de crucifi-

jos y signos religiosos de escuelas, colegios y centros la-

borales, como suceden en los ‘estados modernos’ y cual-

quiera otro derecho de manifestación religiosa” (LR 16 

set. 2009). 
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Don Erich Picado caía de lleno en la desconfianza. Supo-

nía, sin pruebas, que el Estado laico era la antesala del aborto 

irrestricto y la eutanasia. Semejante falta de flexibilidad desem-

bocó en el apoyo de un sector católico hacia Fabricio Alvarado. 

 

Una de las iglesias luteranas existentes en el país emitió 

un comunicado repleto de buen sentido teológico y, a la vez, 

ejemplo de una lectura reposada y atenta de las realidades. Te-

nemos entendido que esta Iglesia luterana forma parte del Movi-

miento por un Estado Laico en Costa Rica. 

 

Que Dios habite en nuestro corazón, no en nuestra 

Constitución 

Obispo Melvin Jiménez Marín y del Cuerpo Pastoral de la 

Iglesia Luterana Costarricense 

 

Preocupadas y preocupados por el clima de intolerancia y 

de fanatismo con que se está ventilando el debate nacional 

sobre el proyecto de ley presentado por un grupo de respe-

tables diputadas y diputados para promover el Estado Se-

cular y modificar el Juramento Constitucional, manifesta-

mos lo siguiente:  

 

Primero: La Iglesia de Cristo no está llamada a defender 

privilegios, sino a ser en este mundo señal del Reino de 

Dios. No somos del mundo, pero vivimos en el mundo. Dios 

nos garantiza la Vida Eterna, por medio de la fe en Jesu-

cristo, pero nos llama a aportar a la transformación de este 

mundo en que vivimos. 

 

Segundo: La Iglesia no son los templos, ni las posesiones, 

ni los privilegios de determinadas estructuras eclesiásti-

cas. La Iglesia somos la comunidad de los y las creyentes, 

que buscamos crear puentes de comunión, de justicia, de 

amor, entre las personas y hacia la Naturaleza. Con eso 

respondemos al llamado que Dios nos hace a todas y a to-

dos. 
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Tercero: Somos Templos del Espíritu Santo. Dios no vive 

en ningún libro, por más sagrado que sea, ni en la Consti-

tución Política, ni en el Juramento Constitucional. Dios 

vive en el corazón de las personas, de las que practican 

alguna religión y de quienes no practican ninguna. Cuando 

vivimos conforme a la voluntad de Dios, actuamos con 

amor hacia nuestro prójimo y hacia la Naturaleza. Cuando 

vivimos conforme a la voluntad de Dios, actuamos con in-

tegridad, con base en la verdad y no en el engaño ni en la 

mentira. 

 

Cuarto: No hace falta que las personas funcionarias del 

Estado, Presidentes, Diputados/as, Magistrados/as y 

otros/as juren en nombre de Dios. Si son personas íntegras 

y honestas, sean creyentes o no, cumplirán con sus funcio-

nes y atenderán al Bien Común –esa es la verdadera Polí-

tica- con total probidad, sin necesidad de jurar en nombre 

de Dios. Si no son personas íntegras ni honestas, sean cre-

yentes o no, no cumplirán y habrán jurado el nombre de 

Dios en vano, pero al obligarlas a jurar en ese Nombre, 

estamos contribuyendo a que se menosprecie el Nombre 

que está sobre todo nombre. 

 

Quinto: Jesús, el único Maestro y Señor de la Iglesia, nos 

dice en su Palabra: “! ¡No juren! No juren por el Cielo, 

porque es el Trono de Dios, ni por la tierra, que es la ta-

rima de sus pies… Digan Sí cuando es Sí y digan No, 

cuando es No. Lo demás, viene del Maligno.” (Evangelio 

según San Mateo 5:34-35; 37). 

 

Para ser fiel a este mandato del Señor, y no a tradiciones 

humanas heredadas del Imperio Romano, la Iglesia Lute-

rana Costarricense considera que el Juramento Constitu-

cional no debe hacer mención a Dios, pues es abrir campo 

al irrespeto y al uso del nombre de Dios en vano. 
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Por otra parte, el funcionario o funcionaria pública que es 

investido/a en su cargo mediante Juramento, no lo hace en 

su condición de creyente, sino en su condición de ciuda-

dana o ciudadano. Si el Estado quiere que presente Jura-

mento, que lo haga atendiendo a razones de Estado y de 

Ciudadanía, no de Religión. 

 

Sexto: Dios es más grande que cualquier documento. Pen-

sar que quitar la palabra “Dios” del Juramento Constitu-

cional es “eliminar a Dios”, ofende la inteligencia humana 

y ofende también la grandeza de nuestro Dios. Quien es 

más grande que el Cielo y que la Tierra, no está preso en 

ningún templo, ni en ningún papel. 

 

Sétimo: El Estado es una estructura mediante la cual se or-

ganizan Poderes y Funciones, al servicio del Bien Común. 

Muchas veces, ese Bien Común se deja de lado y el Poder 

y las funciones se utilizan para beneficiar, por lo general, 

a los grupos económicamente más poderosos. Histórica-

mente, los grupos de Poder han utilizado a la Religión y a 

los eclesiásticos, para engañar y adormecer la justa lucha 

de los pueblos. Una de esas formas de utilización fue la de 

que el Estado asumiera una “religión oficial”. Pero los Es-

tados no son personas, y la decisión de tener Religión es 

una decisión personal, pues es un asunto de conciencia, y 

los Estados no tienen conciencia. Los “Estados con Reli-

gión oficial” son, en la mayoría de los casos, cosas del pa-

sado, y ese contubernio político religioso debe desapare-

cer, aquí en Costa Rica donde la Religión Católica Romana 

es la oficial, pero también en los pocos países “oficial-

mente” luteranos que todavía quedan. 

 

Octavo: Jesús dijo “Den al César lo que es del César y a 

Dios lo que es de Dios”. De Dios es “la Viña del Señor”, 

es decir, el Pueblo de Dios. Ahí es donde debe estar la Igle-

sia: al lado del pueblo, de las comunidades, animando, 
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acompañando, consolando y resistiendo a los planes y pro-

yectos de los poderosos que apuestan por un modelo eco-

nómico que hace que cada día la mayoría de las personas 

sea más pobre, y quienes nos gobiernan y los dueños del 

capital, cada vez más ricos. 

 

La Iglesia de Cristo debe ser libre para denunciar, libre 

para resistir, libre para oponerse a los poderes de este 

mundo, cuando estos no promueven el bienestar de las ma-

yorías, libre para anunciar, como Jesús, la Buena Noticia 

a los Pobres, la liberación a los oprimidos y el consuelo a 

los afligidos. Para gozar de esa libertad, la Iglesia no debe 

ser Iglesia oficial del Estado ni entrar en negocios y com-

ponendas políticas ni económicas con los poderes estata-

les. 

 

Por todo lo anterior, como Comunidad de Fe que quiere 

ser fiel a su Señor, apoyamos el proyecto de ley que pro-

mueve la secularización del Estado Costarricense: debe 

haber libertad plena de culto e igualdad de trato (no de 

privilegios) para todas las Religiones y ninguna debe de 

ser religión oficial. 

 

No nos oponemos a una colaboración recíproca entre las 

Iglesias y el Estado, alrededor de programas y acciones de 

defensa y promoción de los derechos humanos, sociales, 

económicos y culturales y en la construcción de valores 

como el amor a la justicia, la tolerancia, la fraternidad/so-

roridad. Pero esa colaboración debe darse desde una clara 

separación Iglesia- Estado, por el bien de ambas Institu-

ciones, y sobre todo para que se mantenga la libertad evan-

gélica de las Iglesias, frente a los poderes económicos, po-

líticos e ideológicos que dominan las estructuras del Es-

tado. 
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Hacemos un llamado fraterno y sororial a las autoridades 

de las demás Iglesias cristianas, al Pueblo de Dios en ge-

neral, a las autoridades del Estado y a los medios de co-

municación, para que orientemos este necesario debate en 

un marco de respeto, pluralidad, racionalidad y prudencia. 

 

Hacemos un respetuoso llamado en especial a las iglesias 

hermanas, para que volvamos al Espíritu del Evangelio y 

aceptemos ser despojados de privilegios y de tratos prefe-

renciales, para recuperar así la libertad evangélica y poder 

ejercer, con esa plena libertad, la vocación profética a la 

que estamos llamadas y llamados, como Iglesias y como 

personas (EP 17 set. 2009). 

 

Quizás por razones de tiempo, la Iglesia Luterana no pudo 

tener en cuenta en su manifiesto el pensamiento Mauricio Ro-

mán, publicado unos cinco días antes. Un documento así re-

quiere un largo proceso de redacción y consultas hasta lograr 

un consenso. Talvez pudo referirse a él tiempo después. Del 

documento de la Iglesia luterana destaco que la vinculación 

con el Estado puede disminuir la fuerza profética inherente al 

evangelio. 

 

Por casualidad (supongo) el mismo día que la Iglesia Lute-

rana publicó su Manifiesto, la Iglesia Católica se pronunciaba 

contra laicizar el Estado, tal cual se propone en el Proyecto de 

Ley N.º 1751. 

 

Por qué nos oponemos a un Estado laico 

Posición de la Conferencia Episcopal con relación al  

proyecto de ley N. º 17.511 

 

+ Hugo Barrantes Ureña Presidente, Conferencia Episco-

pal de Costa Rica 

+ Oscar Fernández G, Secretario General  
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“Es de suma importancia, sobre todo allí donde existe 

una sociedad pluralística, tener un recto concepto de las 

relaciones de la comunidad política y la Iglesia” (Gau-

dium et Spes ,76). 

 

Los Obispos de la Conferencia Episcopal de Costa Rica, 

como guías y orientadores del Pueblo de Dios, queremos 

manifestar, públicamente, nuestra posición con relación 

al proyecto de ley N.º 17.511, propuesto por el “Movi-

miento por un Estado Laico en Costa Rica”. 

 

Dicho proyecto se “enuncia” como remedio para res-

guardar la libertad religiosa de los habitantes del país, 

mediante la modificación de los artículos 75 y 194 de la 

Constitución Política. 

 

Rechazo. Al respecto, rechazamos, en todos sus extremos, 

el proyecto, por las siguientes razones: 

 

1. Los proponentes, todos ellos vinculados al Movimiento 

por un Estado Laico en Costa Rica, aprovechan esta 

oportunidad para impulsar su propia agenda. 

 

Como es público, algunos de ellos, de forma insistente, se 

han manifestado opuestos a los valores del Evangelio y de 

la ética cristiana que la Iglesia enseña. 

Su marcado interés particular, les obstaculiza la bús-

queda del auténtico bien común y les desautoriza como 

supuestos defensores de la libertad religiosa en el país. 

 

2. Nos consta que los diputados y diputadas que apoyaron 

este proyecto actuaron de forma apresurada, no refle-

jando la voluntad de la gran mayoría de quienes los eli-

gieron. 

 

3. Con respecto al fondo, es falso que se busque mejorar 

el ejercicio de la Libertad Religiosa, cuando, de hecho, la 
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actual redacción del artículo 75 y la interpretación juris-

prudencial de la Sala Constitucional, ya lo garantizan, en 

plena armonía con el ordenamiento internacional y la 

Doctrina Social de la Iglesia. 

 

4. La Constitución Política, como fruto de nuestra identi-

dad nacional, ha permitido, históricamente, una sana, res-

petuosa y equilibrada colaboración entre el Estado y la 

Iglesia, en aras del desarrollo integral de nuestro país. 

 

Afirmar lo contrario es ignorar la historia. Asimismo, la 

supresión del nombre de Dios del juramento constitucio-

nal evidencia un doloroso secularismo, del todo opuesto 

al concepto de justa autonomía de la comunidad política y 

de la Iglesia, y entendido como la exclusión de Dios y de 

la fe de los ámbitos públicos, reduciendo está a un simple 

intimismo. 

 

Al respecto, el Papa Benedicto XVI nos enseña que al ex-

cluir a Dios de la vida pública, esta “se empobrece de 

motivaciones y la política adquiere un aspecto opresor y 

agresivo… La razón necesita siempre ser purificada por 

la fe, y esto vale también para la razón política, que no 

debe creerse omnipotente” (Cáritas in Veritate. N.º 56). 

5. Los prejuicios antirreligiosos, los intereses particulares 

y el relativismo moral, son expresión de una miopía que 

niega todo valor a la dimensión trascendente y vivencia 

de la fe cristiana. 

 

6. Nuestra oposición al citado proyecto se fundamenta en 

la defensa de principios y valores que favorezcan una au-

téntica democracia, y no en la búsqueda de supuestos pri-

vilegios pues, “Una democracia sin valores (…) se vuelve 

fácilmente una dictadura y termina traicionando al pue-

blo” (Documento Conclusivo, V Conferencia del Episco-

pado de América Latina y del Caribe, Aparecida, 2007, 

N.º 74). 
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7. Como Pastores de nuestras comunidades católicas y 

conocedores de la realidad cultural de nuestro país, senti-

mos la obligación de denunciar y de oponernos a todo 

proyecto que, a la luz de la doctrina cristiana y de la ra-

zón, dañe a nuestro pueblo. 

 

Que el Dios de la vida y de la historia siga iluminando 

nuestro caminar, particularmente a cuantos nos gobier-

nan (LN 19 set. 2009). 

 

En mi opinión, los señores obispos debieron demostrar 

amplia y documentadamente lo que aseveran en el párrafo se-

gundo del numeral primero. Es muy grave y contraproducente 

en lo pastoral achacar a personas –posiblemente creyentes– opo-

nerse a los valores del Evangelio y la ética cristiana. Esa actitud 

equivale a excluir de la comunidad eclesial a quienes por contra-

venir una opinión jerárquica que, nadie lo negará, es objeto de 

legítima discusión. 

 

Las reacciones contra el manifiesto del episcopado cató-

lico afloraron de inmediato. El empresario Luis Carnevale escri-

bió:  

 

Eliminación del Estado confesional 

 

Tanto el presidente Óscar Arias como los cuatro candida-

tos mejor perfilados para el próximo período, se pronun-

ciaron en favor de eliminar el Estado confesional. Uno de 

los candidatos dijo apoyar la separación de Iglesia y Es-

tado, pero propuso, sin embargo, autorizar que los empre-

sarios puedan asignar un porcentaje del impuesto sobre la 

renta a su religión preferida. Esto revela una visión distor-

sionada del papel del Estado. En principio, no se puede re-

galar lo que a uno no le pertenece. El impuesto que una 

empresa genera pertenece al Estado, al pueblo, a todos los 

ciudadanos y contribuyentes y no puede convertirse en un 
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obsequio a la religión que profese el dueño de una compa-

ñía. 

 

Los empresarios, no la empresa, son libres de donar para 

sostén de su iglesia, un porcentaje o el total de sus utilida-

des si gustan, después de honrar sus impuestos. Esta es la 

forma más sana y transparente de contribuir con la reli-

gión. Las religiones deben ser sostenidas por sus miem-

bros, por sus seguidores. No es saludable involucrar Es-

tado y religión, como dijo Jesús. Eso es precisamente lo 

que la reforma trata de enmendar. 

 

Punto sensible. La eliminación del vínculo, al suprimir 

también la obligación de que el Estado contribuya al man-

tenimiento económico de la Iglesia, pareciera ser el punto 

más sensible y doloroso de esta cirugía. 

 

Costa Rica es de los últimos países de Occidente que man-

tienen el anacronismo de un Estado confesional. Para la 

Iglesia sostenerlo es una causa perdida y está resignada a 

aceptar su eliminación. Hasta Benedicto XVI, el papa, ha 

expresado que el Estado laico es perfectamente compatible 

con la religión. Lo esencial de esta reforma es que elimi-

nará una grave injusticia para miles de ciudadanos creyen-

tes de otras religiones, obligados constitucionalmente a 

que sus impuestos se utilicen para sostener solo a una de 

ellas. Y también para los no creyentes en ninguna. 

 

Respecto al juramento, impedir la mención de Dios sería 

un error tan grave como obligar a invocarlo. La discusión 

se resuelve estableciendo con igual validez la libertad de 

escoger entre jurar por Dios o por su honor, como hicieron 

otros países. La libertad de conciencia y de actuar según 

ella es siempre la mejor solución (LN 19 set. 2009).  
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Carnavale se equivoca en tres aspectos, pero acierta en uno. 

En primer término, porque las contribuciones económicas del Es-

tado hacia la Iglesia han venido disminuyendo sin que eso altere 

su interés por mantener la confesionalidad estatal; en segundo tér-

mino, porque varias monarquías europeas e islámicas poseen re-

ligión oficial; y en tercer lugar porque el ejercicio de la religión 

es un bien social. Confesional o no, el Estado puede y debe en 

determinadas circunstancias ayudar a las iglesias, tal como lo in-

dica el P. Mauricio Granados en el artículo que reprodujimos. 

Pero Carnavale lleva la razón al sugerir una fórmula de juramen-

tación que permita a cada quien comprometerse con sus más altos 

valores. 

 

La Iglesia Católica y los evangélicos unidos metían miedo 

en los ambientes políticos, aunque también despertaban codicias 

electorales. Informó con cierto triunfalismo el semanario de la 

Iglesia:  

 

Tras publicación del Eco Católico Diputados retiran apoyo a 

proyecto anti- Dios 

“Diputados que antes suscribieron el polémico proyecto de ley 

para excluir a Dios y a la Iglesia de la Constitución ahora afir-

man rechazarlo”. Al final de la extensa nota periodística se en-

listaban los diputados adversos a proyecto, como para señalar a 

los culpables (EC 20 set. 2009).  

 

 

La expresión ‘proyecto anti-Dios’ interpretaba mal el con-

tenido de un proyecto que no proponía el ateísmo sino la igual-

dad entre creyentes y no creyentes, natural de un Estado mo-

derno. El Eco engrosaba el conflicto electoral por entonces qui-

zás imprevisible. En esa misma entrega resumía los motivos del 

rechazo hacia el Estado laico: 

 

Tres razones contra un Estado laico  

• No mejora la libertad religiosa. 
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• Se pretende sacar a Dios de la vida pública de las perso-

nas, reduciendo la fe al ámbito interior de la persona, lo 

que se conoce como un intimismo. 

• Se pretender desconocer el fundamento de una “moral 

universal”, por lo que la población estará al arbitrario de 

lo que legislador o el gobernante de turno considere éti-

camente aceptable, como pasó en la Alemania Nazi y en 

la Rusia, bolchevique. Quedaríamos sujetos a la dictadura 

del relativismo. 

 

Nuevamente se observa cierta distorsión por parte del EC 

del pensamiento de los proponentes del proyecto sobre el Estado 

laico, quienes nunca propugnaron contra la moral universal ni a 

favor del relativismo ético. ¿No fue una exageración asimilarlos 

con los nazis y bolcheviques?  

 

Una vez más en la línea confrontativa, Mons. Barrantes se 

refirió a la posición del presidente Arias:  

 

La Constitución debe respetarse  

 

No me extrañan sus declaraciones, pues es público el inte-

rés del señor Presidente de reformar todo el texto de la 

Constitución. En todo caso me parece que todos los ar-

tículos de la Constitución deben ser respetados”. Así res-

pondió Hugo Barrantes, arzobispo de San José y presi-

dente de la Conferencia Episcopal, a las declaraciones 

del presidente Arias en las que apoyaba la instauración 

de un Estado laico (EC 20 set. 2009). 

 

Coincidía con lo básico de la posición del señor arzobispo 

el doctor en derecho constitucional Fernando Zamora, quien 

preguntaba ¿Para qué derribar los valores judeocristianos de la 

República? y proponía una nueva redacción del artículo 75:  
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“Ante la ferocidad del grupo ideológico que desea elimi-

nar toda mención a Dios en nuestra Constitución, en fe-

brero pasado propuse, en la prensa nacional, la siguiente 

redacción para el artículo 75 constitucional: 

Se garantiza en la República la libertad de cultos, a la vez 

que se reconoce en la judeocristiandad, el fundamento y 

tradición histórica de los valores nacionales. 

  

Añadía que los impulsores de un Estado laico 

 

“se afanan en derrumbar todos los bastiones que queden 

de los valores judeocristianos en nuestro ordenamiento. 

Porque esos valores representan el último dique de con-

tención que está impidiendo la entronización, en nuestros 

mismos cimientos jurídicos, de una cultura perversa. Una 

suerte de nihilismo en la que el hombre invierte sus valo-

res exaltando su sentido de autosuficiencia, al tiempo que 

se proclama autor de un egoísta código propio de vida, y 

cuyas consecuencias implican, ante la idea de lo trascen-

dente, la claudicación humana de todo sentido de respon-

sabilidad frente a ella”. 

  

Finalizaba diciendo: 

 

“Es un código cultural engañoso y abyecto, que ha patro-

cinado los dramas más espantosos de la historia universal 

reciente. ¿O es que niegan las raíces nihilistas del na-

zismo que provocó el horror del siglo XX? ¿O los amar-

gos frutos del ateísmo estalinista en la Europa del este?” 

(EX 22 set.2009) 

Yo atribuyo tan nefastos resultados al consumismo promovido 

por la propaganda, deidad intocable y omnipresente, sin duda el 

mayor peligro para la cultura judeocristiana y para la salud del 

planeta y la vida humana en general. Don Fernando Zamora sata-

nizó el proyecto. De nueva cuenta le asociaba con dos horrendas 

dictaduras, lo cual tuvo su cuota de responsabilidad en la polari-

zación electoral del 2018. 
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Tal vez por causa de tan furibundos ataques, el proyecto de 

laicizar el Estado naufragaba en las arenas movedizas de la polí-

tica electoral. Así lo admitió el Semanario Universidad en su edi-

ción del 23 de setiembre del 2009. Se lamentaba el legislador del 

PAC Alberto Salom:  

 

“Al exhibirnos en portada el Eco Católico prácticamente 

nos mandaba a la hoguera, nos sentimos tachados de fun-

damentalistas, no nos consultaban nada y la gente se dejó 

llevar por la versión de ese medio”.  

 

Quien esto escribe no le atribuye al ECO tanta capacidad. 

En esa misma nota el obispo de Cartago, José Francisco Ulloa 

daba 

 

“Gracias a Dios (porque) los diputados tomaron concien-

cia de las graves consecuencias que esta propuesta tenía 

para la cultura costarricense; han tomado una buena deci-

sión. Esperamos que el proyecto quede enterrado para 

siempre, sobre todo la segunda parte que trataba de elimi-

nar a Dios de la Constitución, pues eso suponía socavar el 

sustrato religioso que mantiene el 98% del pueblo costa-

rricense”.  

 

Cuestionado sobre los riesgos de haber vinculado el tema 

religioso con la política electoral, Ulloa explicó 

 

“que no llamó a votar por ningún partido particular, sino 

que dije que los creyentes en Dios tenemos que ser cohe-

rentes con nuestra fe y creencias, sobre todo si alguien 

niega estos grandes principios que mantienen nuestra fe, 

como creer en el Dios vivo y verdadero y aceptar la vida 

como un don de Dios y el matrimonio y la familia como una 

estructura divina, que son fundamentales para la sociedad 

en general”. 
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Por mi parte, comento que francamente no entiendo cómo 

eliminar el carácter confesional del Estado costarricense pueda 

producir tamaños males. De hecho, en muchos estados en los que 

la religión católica no es oficial, se encuentra un catolicismo más 

vivo y con mayor capacidad evangelizadora.  

 

Siempre en dentro de la citada cobertura informativa del 

Semanario Universidad,  

 

“El periodista Javier Solís, exsacerdote y exdiputado, la-

mentó que ‘los pastores de la Iglesia en vez de cumplir con 

su misión de descubrir a la gente dónde está Dios, se pon-

gan a hacer política electoral para defender sus intereses’. 

Señaló que ‘la tesis del Estado laico es auténticamente ca-

tólica’, que representa un paso adelante en el proceso de-

mocrático y que triunfará. Estas fuerzas del oscurantismo 

serán derrotadas’. Agregó que la Iglesia Católica por ese 

camino va a quedar reducida a un museo de mitras y sota-

nas rojas”. 

 

El Estado laico naufraga en el remolino de la política y la opi-

nión pública. Una propaganda inapropiada 

 

Por su parte, el sacerdote José Francisco Soto recordó que 

al Estado no “le conviene un golpe de timón hacia el laicismo, 

pues tendría que asumir algunos servicios que la Iglesia Católica 

presta a la población, como los matrimonios”. (Se refería a los 

matrimonios celebrados en las parroquias, las cuales deben llevar 

libros donde se anotan e informar al Registro Civil. La Iglesia no 

percibe ninguna remuneración estatal por ese servicio).  

 

El padre Soto, quien dijo favorecer la iniciativa del Estado laico, 

sospechaba, no obstante, que tanta algarabía tenía una finalidad 

distractora. Recordó que pocos días antes se presentaron dos de-

nuncias “muy fuertes desde la Iglesia”: una carta pastoral de Vit-

torino Girardi, Obispo de Tilarán, sobre los problemas sociales 



56 
 

en Guanacaste, y otra sobre la costa del Pacífico, del propio Gi-

rardi junto con los obispos Óscar Fernández, de Puntarenas y 

Guillermo Loría, de San Isidro de El General. “Todo se da en el 

contexto electoral y sospecho que puede desviar la atención de 

esa actitud crítica de ciertos sectores de la Iglesia”, señaló. 

 

Entre tanto, el señor Jeudy Blanco, presidente de la Asocia-

ción Costarricense de Humanistas Seculares, salía por los fueros 

de los no creyentes:  

 

“La señora Laura Chinchilla se ha manifestado en contra 

del actual proyecto de ley que busca la reforma de los ar-

tículos 75 y 194 de la Constitución Política; el primero, 

para eliminar la confesionalidad del Estado costarricense, 

y el segundo, para modificar el juramento constitucional 

que toda persona que aspire a ejercer un cargo público 

debe hacer (…) Ella afirma que “la mención a Dios no 

atenta contra la libertad de culto ni discrimina entre credos 

religiosos”, pero yo le pregunto, doña Laura, ¿y los que no 

somos creyentes? Ese creciente porcentaje de la población 

que no tiene creencias religiosas, pero seguimos siendo 

ciudadanos con valores, moral y ética (aunque estos no se 

fundamenten en concepciones metafísicas), madres, pa-

dres, profesionales que también contribuimos con el Es-

tado y la sociedad, ¿no tenemos también nosotros los mis-

mos derechos solamente por ser una minoría?” (LN 25 set. 

2009). 

  

Era una pregunta legítima dentro de una sociedad democrá-

tica, pero no mereció una respuesta. 

 

El doctor Miguel Ángel Rodríguez, ex presidente de la Re-

pública, publicó una meditación de hondo humanismo sobre 

Dios, cultura, religión y derechos humanos (EC 4 oct. 2009). Es 

un texto coincidente, en el fondo, aunque parte de bases distintas, 

con lo planteado por don Guillermo Malavassi, exministro de 
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Educación, de larga trayectoria en la docencia universitaria, titu-

lado Respetar la Constitución, resumido en la frase “Debemos ser 

fieles a las profundas raíces cristianas que han alimentado a Costa 

Rica” (LN 24 oct. 2009). 

 

Doña Laura Chinchilla en plena campaña no quiso correr 

riesgos innecesarios, por lo que dio a conocer sus convicciones 

expresando un “no rotundo al matrimonio entre homosexuales, 

al aborto y la eliminación de la religión católica como culto ofi-

cial del Estado”. 

 

“La aspirante verdiblanca planteó su pensamiento en dos 

programas de radio y uno de televisión, todos evangélicos. 

Dijo: “Mi visión es a favor de la vida, yo no entiendo cómo 

hay padres que enseñan a sus hijos a respetar los animali-

tos y cuanta planta encuentran en la naturaleza, pero están 

prestos a sacrificar la vida humana” (LN 3 ene. 2010). 

 

El ingeniero Jeudy Blanco volvió a la liza mediante su con-

tribución periodística Libertad de expresión y separación reli-

gión-Estado. Se refirió al resultado del recurso de amparo presen-

tado ante el TSE relativo a la intervención en materia electoral de 

Mons. Ulloa. Blanco alegaba que los artículos 28 de la Constitu-

ción y el 136 del Código electoral, que prohíben valerse de las 

creencias religiosas en las lides político-electorales, forman parte 

del conjunto de frenos y contrapesos diseñado para resguardar la 

liberad de sufragio (LN 17 may. 2010).  

 

Es de lamentar que Blanco dirigiera su artillería solo contra 

el obispo cartaginés, descuidando el flanco pentecostal y neopen-

tecostal, que para la fecha de la publicación de su artículo tenían 

en funcionamiento –y desde hacía varios años– partidos políticos 

abiertamente confesionales.  

 

Igual miopía se pudo observar meses después en el Informe 

de Auditoría Ciudadana sobre elecciones, el cual achacó al TSE 
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poco control sobre la Iglesia Católica, pero ignoró completa-

mente a los partidos evangélicos (UNI 16 oct. 2010). Para usar 

una imagen bíblica, era colar un mosquito pero tragarse un came-

llo. Alguien debería averiguar el porqué de esa “preferencia”. 

Veamos lo resuelto por nuestro tribunal electoral: 

 

El TSE indicó en el POR TANTO: “Se declara con lugar 

el recurso de amparo electoral, se ordena al recurrido 

que, en lo sucesivo, deberá abstenerse de hacer llamados 

a no votar por candidatos o candidatas que, a su juicio, 

no compartan los valores de la fe católica. Se condena al 

recurrido al pago de las costas, daños y perjuicios causa-

dos, a liquidar en la vía de lo contencioso-administrativo. 

Tome nota la CECOR de lo indicado. Notifíquese. N. º 

3281-E1-2010.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIO-

NES.  San José, a las ocho horas diez minutos del tres de 

mayo de dos mil diez. http://www.tse.go.cr/juris/electora-
les/3281-E1-2010.html 
 
La CECOR defendió al obispo cartaginés. Adujo que la 

resolución del TSE” “lesiona la libertad de expresión, como de-

recho humano fundamental defendido en toda sociedad demo-

crática” y arremetió contra la Constitución de la República: 

 

“Esta excepción a la libertad de expresión contemplada 

en el párrafo tercero del artículo 28 de la Constitución, es 

una odiosa discriminación, que amerita una reforma 

acorde con la doctrina universal de los Derechos Huma-

nos”. Según los prelados, “monseñor José Francisco 

Ulloa Rojas en el desempeño de su misión como pastor, 

cumplió con el deber de iluminar el momento político que 

vivía el país. Nunca impuso a los fieles seguir su criterio, 

ni señaló su incumplimiento como pecado” (AICA 19 

may. 2010). 

 

http://www.tse.go.cr/juris/electorales/3281-E1-2010.html
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/3281-E1-2010.html
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Al denostar el artículo 28, la CECOR avalaba –queriéndolo 

o no– de manera consciente o menos, la existencia y modo ope-

rativo de los partidos confesionales evangélicos. Eso a pesar de 

lo que respondió a la pregunta del entrevistador: 

 

Otros grupos religiosos están abiertamente involucrados en 

la vida política, ¿considera que se juzga distinto a la Iglesia 

Católica? Ese detalle es muy interesante (respondió el 

obispo) porque los otros grupos cristianos a quienes yo res-

peto, tienen mayor libertad de intervenir en política, in-

cluso tienen partidos y diputados en la Asamblea, ellos 

pueden adherirse a un candidato. Creo que hay normas que 

se le aplican a la Iglesia Católica y no a otros grupos reli-

giosos puesto que son más recientes. Podríamos decir que 

hay discriminación” (AICA 19 may. 2010).  

 

El prelado pretendía ignorar el contexto político-electoral 

de la declaración por la que había sido reprendido y ampliaba lo 

decidido por el TSE al manifestar que:  

 

“Según lo resuelto, nosotros no podríamos emitir una opi-

nión sobre aspectos que vayan a favor del bien común. Ese 

es el gran peligro, pues muchos podrían tomar nuestras 

opiniones y presentar algún recurso alegando que estamos 

faltando a la legislación. Ese es el punto álgido y peligroso 

de esa resolución” (LR 19 may. 2010).  

 

De manera poco prudente y quizás dejándose llevar por el 

ánimo de polemizar, el propio obispo abría una interpretación que 

excedía lo relativo a los comicios para extenderse a cualquier otro 

asunto social.  

 

Para desdicha de sus promotores, el Estado laico no era 

apoyado por la mayoría de la población. El periodista Jorge L. 

Araya informa de los resultados de un trabajo del Centro de In-

vestigaciones y Estudios Políticos (CIEP) de la Universidad de 

Costa Rica: 
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Lucha por Estado laico aún no cala en Costa Rica 

 

“Dos siglos de constituciones que reconocen al catolicismo 

como la religión oficial del Estado pesan lo suficiente para 

imponerse a menos de una década en la que un grupo de 

organizaciones han sostenido la lucha por un Estado laico. 

 

“La mayoría de los costarricenses considera que la Cons-

titución Política debe mantener a la religión católica como 

la oficial del Estado, a pesar de la indignación mostrada 

entre algunos sectores de la población por la consagración 

de los tres poderes del Estado a la Virgen de los Ángeles, 

el pasado 2 de agosto, o la declaración de la Virgen como 

la “comandante” del Servicio de Vigilancia Aérea, en ju-

lio, o ante el debate público causado por proyectos de re-

forma constitucional para instaurar un Estado laico. 

 

“Ante la pregunta: ‘La Constitución Política dice que la 

religión católica, apostólica y romana es la del Estado, 

¿considera que dicha norma se debe mantener, se debe eli-

minar, se debe modificar?’. El 57,4% consideró que se 

debe mantener, 32,5% que se debe eliminar, 2,1% que se 

debe modificar, en tanto que el 8,0% no sabe o no res-

ponde. 

 

“Lo anterior forma parte de los resultados de la reciente 

encuesta del Centro de Investigaciones y Estudios Políticos 

(CIEP) de la Universidad de Costa Rica (UCR) para el Se-

manario UNIVERSIDAD, cuya primera parte se publicó en 

la edición de la semana pasada. 

 

“Entre los resultados del estudio, también se destaca que 

las universidades públicas y la Iglesia Católica se ubican 

como las instituciones mejor valoradas por los costarricen-

ses, mientras que la Asamblea Legislativa y el Gobierno 

siguen siendo las peor calificadas. 
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“Esto, en una población en la que nueve de cada diez per-

sonas dicen tener alguna filiación religiosa y la mayoría se 

pronuncia en contra de la idea de que el Estado sea laico 

o del reconocimiento legal de las uniones civiles entre pa-

rejas del mismo sexo, temas en los que la posición de los 

católicos es más diversa que la de los evangélicos” (UNI 

24 set. 2010).  

 

En esa entrega del Semanario se encuentran desgloses esta-

dísticos sobre asuntos socio-religiosos y morales, de interés para 

quienes deseen ahondar realidades de suyo complejas. 

 

Los números adversos hacia la instauración del Estado 

laico no detuvieron a sus promotores. En efecto, “el colectivo 

Yo sí quiero un Estado Laico organizó una marcha que partió 

del parque Central y alcanzó la Asamblea Legislativa. 

 

“Verónica Porras, una de las voceras de la actividad manifestó 

que tienen mes y medio de estar organizando la marcha pues 

consideran que se debe eliminar el estado confesional, para 

darle paso a un Estado donde se respete las convicciones reli-

giosas de la gente. 

 

“Agregó que con el establecimiento del Estado Laico se elimi-

nará la obligación del Estado costarricense de girar recursos la 

Iglesia Católica. 

 

“Además sostuvo que el objetivo de la protesta es exigir la in-

mediata aplicación de la resolución de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (Corte IDH) de implementar el matrimo-

nio igualitario para las parejas del mismo sexo (EX 21 ene. 

2017). 

 

En ese contexto y no sin razón hubo una fuerte queja contra una 

publicidad católica de mal gusto:  
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“Utilizando la voz de una niña de 3 o 4 años de edad, y 

con el trasfondo sonoro de una canción de cuna, la Iglesia 

Católica difunde por medio de dos emisoras de radio la 

siguiente campaña contra la fecundación in vitro (FIV): 

Hola. Soy Sofi, la tercera de tres hermanitos, y, aunque 

mis papitos me amen con todo su corazón, sé que para ve-

nir al mundo mis otros siete hermanitos murieron en un 

laboratorio”.  

 

La queja la presentó la profesora de filosofía Laurencia 

Sáenz con el propósito de abogar por Las virtudes de un Estado 

laico. Señalaba también que se estigmatizaba injustamente a los 

niños nacidos mediante la FIV y a sus progenitores (LN 27 jun. 

2011). Esa propaganda fue pronto retirada. 

 

El presbítero Mauricio Granados Chacón, quien ha fun-

gido como canciller de la Curia Metropolitana, escribe unas bien 

ponderadas reflexiones en las que apela a la Convención Ameri-

canas de Derechos Humanos y al magisterio de Benedicto XVI. 

Dado su interés las reproducimos de modo íntegro. 

 

Estado laico y libertad religiosa 

Mauricio Granados Chacón, Presbítero  

 

En los últimos meses se ha suscitado un debate sobre la 

conveniencia o no de la adopción del concepto de “Es-

tado laico” por parte del Estado costarricense. En mi opi-

nión personal, todo debate que fortalezca las libertades 

públicas debe ser bien recibido, y en ese espíritu me 

atrevo a preguntarme si la discusión ha estado bien plan-

teada, pues aun los promotores del así llamado “Estado 

laico”, se presentan como quienes buscan el mayor res-

peto posible al ejercicio de la libertad religiosa como de-

recho humano fundamental, reconocido por los instru-

mentos internacionales de derechos humanos suscritos 

por Costa Rica.  
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La libertad religiosa desarrollada en el art. 12 de la Con-

vención Americana de Derechos Humanos, se entiende en 

dos sentidos: el derecho subjetivo de la persona de tener 

una creencia espiritual o religiosa y a organizar su vida 

conforme a esas creencias (o sea, a creer en un ser supremo 

o no) –libertad de conciencia– y el derecho de practicar 

esta creencia en público sea individualmente o en forma 

conjunta con otros individuos –libertad de culto–, respe-

tando las leyes de orden público que garanticen la sana 

convivencia en sociedad.  

 

Este contenido es respetado en nuestra Constitución en su 

art. 75, el cual ha sido ampliamente interpretado por la ju-

risprudencia constitucional en armonía con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos de 

Derecho Internacional, al punto que a la vista de todos 

existe en nuestro país una diversidad amplísima de religio-

nes, más allá del espectro de iglesias cristianas y llegando 

a otras grandes religiones y de asociaciones de no creyen-

tes. 

 

El así autonombrado “Movimiento por el Estado Laico”, 

no nace en el sector de los creyentes, sino más bien nace 

entre quienes se presentan como agnósticos o bien como 

ateos, así como miembros de otros colectivos, pero ponen 

sobre la mesa el argumento de la “arreligiosidad” del Es-

tado, entendido este concepto como la exclusión de los ám-

bitos públicos de conceptos o ideas religiosas, y propo-

niendo no solo la simple separación del Estado y el fenó-

meno religioso, sino la indiferencia estatal respecto a esta 

dimensión puramente humana. 

 

Tal posición puede llevar a que el Estado desatienda sus 

obligaciones esenciales y constitucionales pues el Estado 

debe promover el sano disfrute de todos los derechos fun-

damentales de la persona en la medida de sus posibilida-
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des. Por lo que el fenómeno religioso no puede ser indife-

rente al Estado, sino que entre sus obligaciones está el to-

mar todas las provisiones para que en su territorio la vi-

vencia religiosa, o bien la increencia, sea vivida por los 

habitantes en total libertad y sin sentirse discriminado, o 

conculcado en alguna forma por el ejercicio de la libertad 

de conciencia y la libertad de culto. 

 

Cooperación Iglesia-Estado. La Iglesia Católica en su ma-

gisterio desde el Concilio Vaticano II, es consciente de la 

necesaria separación e independencia de la esfera espiri-

tual del poder civil y viceversa, y en este sentido el mismo 

magisterio del papa Benedicto XVI es sólido en defender 

esta justa autonomía, pero no entendiendo esta autonomía 

como la supresión del ámbito público de lo religioso.  

 

La laicidad del Estado, que la Iglesia reconoce como un 

valor positivo, es necesariamente la condición de justicia 

en la que las diversas confesiones religiosas deben ser aco-

gidas por el Estado y la mutua cooperación del Estado en 

ámbitos de interés común, como la educación religiosa 

(art. 12.4 Convención Americana DDHH), la asistencia es-

piritual de los privados de libertad, de los enfermos hospi-

talizados, la defensa de la familia, la promoción social de 

la persona humana, entre otros. 

 

Creo que este debate debe conducir a que en nuestro país 

cada uno de los habitantes pueda gozar del desarrollo de 

este derecho fundamental a creer en Dios, sea o cual sea 

su noción de Él, como también el derecho de los no creyen-

tes a vivir de acuerdo con esta opción de vida, en un clima 

de tolerancia y mutuo respeto. (LN 25 nov. 2011). 

  

En lo único que difiero del presbítero Granados es en su 

apreciación relativa a la condición agnóstica o atea, según el caso, 

de los integrantes del Movimiento por el Estado Laico, pues entre 

sus patrocinadores se encuentra la Iglesia luterana y la Escuela 
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Ecuménica de Ciencias de la Religión y es posible que varios de 

sus integrantes sean creyentes a título personal. La posición ex-

presada por el Pbro. Granados hubiera fundamentado un apoyo 

moderado y condicionado de la Iglesia Católica hacia un proyecto 

de Estado laico que, dejando de lado la indiferencia estatal hacia 

lo religioso –lo que sería un absurdo sociológico- planteara for-

mas de cooperación respetuosas de la diversidad de cultos.  

 

A pesar de la impopularidad del Estado laico, en su condi-

ción de presidente electo,  

 

“Luis Guillermo Solís, afirmó ayer que el Gobierno de la 

República debe caminar hacia el Estado laico. En la puerta 

del templo del Buen Pastor, Solís recalcó que un Estado 

laico ‘no es un estado sin Dios’, y que, por el contrario, 

permite garantizar la libertad religiosa de los ciudada-

nos”. “Solís llegó en compañía de sus vicepresidentes elec-

tos, Helio Fallas y de Ana Helena Chacón. Allí fue invitado 

por la organización religiosa, donde también acudió su jefe 

de campaña, Melvin Jiménez, quien es obispo luterano” 

(LN 8 abr. 2012). Nótese la convergencia del presidente 

electo con la opinión del Pbro. Mauricio Granados. 

 

Meses después se supo que el gobierno aprobaba el nuevo 

proyecto de Estado laico, pero sin excluir a Dios de la fórmula de 

juramentación para cargos oficiales.  

 

De su parte, “José María Villalta, diputado del Frente Am-

plio, se mostró anuente a realizar ese cambio que pide el go-

bierno, pues aseguró que la intención no es eliminar la figura de 

Dios” (EX 30 jun. 2012). 

 

No obstante, esa información de Extra era incompleta. Cris-

tián Leandro especificó que: “En cuanto al artículo 194, sería 

una modificación a la juramentación punto que generó polémica 

durante el Gobierno de Arias Sánchez, ya que el texto quedaría 

así: “¿Jura por Dios, o por las convicciones personales?”. 
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“Para José María Villalta –continuaba Leandro– la re-

forma permitirá que no se discriminen cultos que tienen 

muchos seguidores en todo el país. Hay que tener bien 

claro la dimensión de esta iniciativa, para que no genere 

pánico. Es incluir a las minorías religiosas dentro de la 

Constitución, no eliminar a Dios, como se dijo una vez’. 

 

“El legislador (Villalta) sí fue claro en que esta reforma 

cambiaría la dinámica alrededor de la educación, las polí-

ticas de Estado a nivel tributario, e incluso respetaría 

aquellos que decidieron ser ateos. Se trata de igualdad, 

equidad. Que ninguna religión esté por encima de otra en 

tema de exoneraciones de impuestos, por ejemplo” (PL 28 

jun. 2012). 

 

El contexto de las anteriores intervenciones periodísticas 

dio pie para un nuevo proyecto de ley. Se trata de la modificación 

de un proyecto de ley ya presentado por la diputada del PAC, 

María Eugenia Venegas, apoyada por legisladores de varios par-

tidos de oposición, para reformar el artículo 75 de la Constitución 

para que diga que ‘el Estado será neutral en materia religiosa’ y 

siga garantizando la libertad de culto, como ya ocurre. Pretende 

que el Estado trate a todas las religiones por igual y no dé priori-

dad al catolicismo, a pesar de ser el credo mayoritario. 

 

La mayor diferencia con el texto del 2009 es que en este 

permanece la palabra “Dios” en la Constitución. Aparece en la 

propuesta de nuevo artículo 194 para que los funcionarios públi-

cos puedan jurar ‘por Dios o por sus convicciones personales’. 

 

María E.Venegas, una católica practicante y devota de la 

Virgen María, dijo que le dolió ver cómo murió el intento de hace 

tres años. Ahora vimos necesario no ‘sacar a Dios’ para no gene-

rar sensibilidades con la Iglesia. 
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De poco le sirvió su intención porque, si bien los jerarcas 

católicos no habían publicado aún una posición oficial, Mons. 

José Rafael Quirós, por entonces obispo de Limón y tesorero de 

la Conferencia Episcopal, expresó su rechazo al proyecto de ley 

por considerar que promueve la “intolerancia hacia la religión”. 

 

En esa misma entrega periodística se indica que “la teóloga 

Kattia Castro, miembro de un grupo llamado Hijas de la Negrita 

admitió que un cambio en la Constitución no cambia automáti-

camente los privilegios de la Iglesia Católica, pero dijo que es un 

primer paso para abordar temas concretos, como la fertilización 

in vitro o la educación sexual” (LN 9 jul. 2012). El curso de los 

acontecimientos demostró que era un camino equivocado. 

 

Juan Carlos Hidalgo en su comentario ¡Estado Laico YA! 
hacía un poco de historia, método siempre necesario para com-

prender procesos en lugar de limitarse al manejo de hechos ais-

lados:  

 

“Sin embargo, particularmente bajo la administración 

Chinchilla, la confesionalidad del Estado sí ha llegado a 

importar significativamente. Este ha resultado ser un go-

bierno donde el peso de la religiosidad de la presidenta y 

su conservadurismo in extremis más se ha hecho sentir en 

la elaboración de políticas públicas. Recordemos que no 

más al inicio de esta administración, la presidenta anun-

ció la creación de una comisión con la Iglesia Católica en 

donde se tratarían los temas ‘referentes a familia, matri-

monio, seguridad ciudadana, desempleo y educación’. 

 

“No sabemos si dicha comisión fue instalada pero lo 

cierto es que en temas de derechos humanos como la ferti-

lización in vitro y las sociedades de convivencia, la admi-

nistración Chinchilla ha adoptado posiciones que satisfa-

cen por completo a la Iglesia Católica. En el caso de las 

sociedades de convivencia, a pesar de que hasta el mismo 
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gobierno ahora reconoce que se trata de un tema de dere-

chos humanos, insiste en que no es su prioridad. Sin em-

bargo, sí ha sido prioridad negociar un concordato con la 

Santa Sede que vendría a garantizar y hasta ampliar algu-

nos de los beneficios con los que cuenta la Iglesia Cató-

lica en el país” (EF 9 jul. 2012). 

 

Es de tener en cuenta la observación de Hidalgo acerca de 

la administración Chinchilla –tan proclive a las tesis católicas– a 

quien el obispo Ulloa había declarado Hija Predilecta de Nues-

tra Señora de los Ángeles el 9 de febrero de 2010, poco antes de 

asumir la presidencia. Siendo candidata, en noviembre de 2009, 

había participado en una marcha contra del aborto y el matrimo-

nio de las parejas del mismo sexo.  

 

En mi opinión, los promotores de la FIV y las sociedades 

de convivencia habían escogido una ruta sinuosa e incierta al es-

coger como antesala de sus propuestas la laicización estatal y 

eliminar la palabra Dios de la Constitución. Efectivamente, la 

administración Solís comenzó la negociación de un nuevo 

acuerdo con la Sede Romana para regir el funcionamiento de la 

Iglesia Católica. Tal negociación, por sus secuelas en la política 

nacional, fue declarada secreta por el canciller costarricense, 

Enrique Castillo, bajo el argumento de evitar rumores que po-

drían generar presión sobre las negociaciones. Así las cosas, se 

trasladaba el proceso a las burocracias diplomáticas, que se 

mueven con la velocidad de los glaciares. 

  

En abril del 2012 tanto el canciller Castillo como voceros 

de la Iglesia habían dicho que el eventual acuerdo bilateral obli-

garía a los sacerdotes a pagar impuestos sobre la renta y regulari-

zar su relación con la Caja Costarricense de Seguro Social (LN 

25 oct. 2012). Como se sabe, ninguno de esos asuntos ha sido 

resuelto y están muy lejos de serlo. 

 

Años después, el asunto del Estado laico continuaba estan-

cado. “Desde hace mucho tiempo, el tema de que Costra Rica 

https://es.wikipedia.org/wiki/Aborto
https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio_entre_personas_del_mismo_sexo
https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio_entre_personas_del_mismo_sexo
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deje de ser un país con una religión oficial y pase a ser laico ha 

estado en discusión, incluso entre las propias autoridades, sin 

embargo, según Manuel González, canciller de la República, 

esto no constituye una prioridad de esta Administración (PL 3 

may. 2015). 

 

La Nación editorializó sobre el Estado laico. Aducía que 

“el Estado laico no es un Estado contrario a la religión” y que “los 

Estados no confesionales se comprometen con el respeto a la li-

bertad religiosa sin importar la denominación. Las democracias 

modernas protegen las manifestaciones de fe sin discriminar entre 

ellas”. Después citaba a Benedicto XVI, quien en 2006 había de-

clarado:  

 

Debemos volver a definir el sentido de una laicidad que 

subraya y conserva la verdadera diferencia y autonomía 

entre las dos esferas, pero también su coexistencia, su res-

ponsabilidad común”, y dos años más tarde saludó la se-

paración entre la Iglesia y el Estado como “un progreso de 

la humanidad y una condición fundamental para su misma 

libertad” (LN 4 ene. 2013). 

 

¡Lástima que ese diario atienda la opinión de los papas solo 

cuando viene bien para sus intereses e ignora reiteradamente sus 

advertencias sobre los nefastos efectos del neoliberalismo! 

  

Una opinión un tanto confusa la propone José Mario Mén-

dez , académico de la Escuela Ecuménica de Ciencias de la Re-

ligión, en su artículo 

 

Concordato Vaticano-Costa Rica: ¿Para qué? 

 

Ninguna iglesia -ni siquiera la católica- coincide con un 

Estado -ni siquiera con el Estado de la Ciudad del Vati-

cano. Dicho con otras palabras, la iglesia (católica) no po-

see un Estado que la representa, ni el Estado de la Ciudad 

del Vaticano es poseedor de una iglesia representada por 
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él. Por lo tanto no se entiende por qué Costa Rica y el Es-

tado de la Ciudad del Vaticano deben firmar un acuerdo 

con el fin de regular las relaciones entre la iglesia (cató-

lica) y el Estado costarricense. 

 

El Concilio Vaticano II quiso precisamente, hace ya 50 

años, afirmar y promover la autonomía de las iglesias lo-

cales, con el fin de superar la centralización del poder en 

el Papado, propia de los siglos anteriores. En el pasado, la 

identificación entre iglesia y Roma, o iglesia y Vaticano, 

llevó al establecimiento de “pactos” con Estados aliados, 

con el fin de asegurar la influencia de Roma en los distintos 

países. 

 

Tal práctica hizo aparecer a las iglesias locales como su-

cursales del Vaticano, y a los obispos como representantes 

del Papa. Es todo eso lo que quiso ser superado por el Con-

cilio Vaticano II, reconociendo la autonomía de las iglesias 

locales y estimulando el desarrollo de instancias de gestión 

descentralizadas (Conferencias Episcopales, Asambleas 

Regionales, etc). 

 

Siguiendo al Concilio Vaticano II, muchos católicos y ca-

tólicas nos sentimos más miembros de una iglesia, que es 

pueblo de Dios y comunidad de creyentes en el mundo y al 

servicio del mundo, que de una Iglesia que aparece como 

una gran transnacional cuyo centro de operaciones se en-

cuentra Europa. 

 

La comunión entre las iglesias locales, y de éstas con el 

Papa, no implica anulación de la capacidad de cada una 

para hacer su propio camino, en diálogo con las culturas y 

con la realidad en que las personas viven su fe. 

 

Un concordato entre El Estado de la Ciudad del Vaticano 

y el Estado costarricense con el fin de regular la relación 

iglesia-estado, implicaría un desconocimiento e irrespeto 
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de la iglesia (católica) local, a la cual se consideraría in-

capaz de negociar actualmente por sí misma -como se su-

pone que lo ha hecho hasta ahora y como lo hacen la mayor 

parte de las iglesias del mundo- las condiciones de su pre-

sencia en un Estado como el nuestro. 

 

Las relaciones entre el Estado Costarricense y las iglesias 

(no sólo la católica) se pueden regular con la legislación 

costarricense, sin interferencia de ningún otro Estado. Por 

eso las autoridades no deben seguir afirmando que el fin 

del concordato es regular las relaciones entre el Estado y 

una de las iglesias presentes en el país. 

 

Verdaderas razones. Es importante que las autoridades 

aclaren las razones verdaderas por las que se quiere esta-

blecer un acuerdo con el Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Pero también es necesario que expliquen las causas del se-

cretismo en torno a los contenidos del concordato. 

 

La población costarricense, independientemente de sus 

creencias o no creencias religiosas, se verá afectada por 

otro acuerdo entre Estados. Precisamente por eso tenemos 

derecho a información suficiente sobre los compromisos 

que adquirirá Costa Rica, y los beneficios que recibiremos 

todos y todas (sin importar si pertenecemos o no a alguna 

iglesia). 

 

Bienvenidos los acuerdo entre los Estados, si nos benefi-

cian a todos y a todas. Pero que abunden la transparencia 

y la buena voluntad de nuestros políticos, no las intencio-

nes ocultas y los juegos de poder orientados a beneficiar 

solo a algunos grupos (EX 9 abr. 2013). 

 

Causa extrañeza que Méndez ignore que no se estaba ne-

gociando un concordato sino un acuerdo, figura jurídicamente 

distinta. Desconoce también que en noviembre del 2008 el pre-

sidente de Brasil Luiz I. (Lula) da Silva había firmado un 
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acuerdo con Benedicto XVI para regular las relaciones entre la 

Iglesia Católica de ese país y el gobierno. Asimismo, Méndez 

parece ignorar la milenaria organización de la Iglesia Católica, 

conjunto de iglesias locales vinculadas con la sede del obispo de 

Roma, e interpreta con equívocos lo que dice el Vaticano II so-

bre ese tema. También olvida el propósito de los concordatos, 

figura que tiene varios siglos de antigüedad y hoy en desuso: de-

fender las iglesias locales de los estados en virtud de la capaci-

dad diplomática de la Sede Pontificia, por cierto poco efectiva 

en los países centroamericanos  

 

(Se puede consultar el texto del concordato costarricense y de 

los centroamericanos en la página web historiacristianismo.cr). 

 

En una larga entrevista, donde se tocaron varias cuestio-

nes de interés eclesial, Óscar, cardenal Rodríguez, hondureño, de-

claró sobre el Estado laico: “Creo que se malinterpreta el tema. 

La mayoría de la Iglesia Católica está compuesta por laicos. La 

separación entre ambas instituciones no quiere decir confronta-

ción. El Estado laico no tiene por qué ser enemigo de la Iglesia 

Católica porque los ciudadanos son los mismos. Esas discusiones 

vienen de resabios del pasado. Yo prefiero construir en positivo” 

(LN 14 jul. 2013). 

 

Los evangélicos rechazan el Estado laico y prefieren el confe-

sional católico 

 

Si bien los defensores del Estado laico han argumentado 

hasta la saciedad la libertad religiosa de los ciudadanos ante el 

Estado y la igualdad jurídica entre las diversas organizaciones re-

ligiosas existentes en el país, las congregaciones evangélicas, 

pensaban y piensan de otra manera. Informaba La Prensa Libre: 

 
Estado laico es rechazado entre evangélicos 

 

“Estado laico no es bien visto entre los grupos evangélicos, 

ya que temen que en lugar de una libertad de culto total se 
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dé una situación contraproducente en la que “se saque a 

Dios de todo”, algo que hasta el momento, según alegan, 

está protegido por la relación del Estado con la Iglesia Ca-

tólica. 

 

La preocupación es que con la aprobación del cambio en 

la Constitución Política, se genere un “Estado ateísta” lo 

que representa a todas luces, justo lo que quieren evitar 

tanto católicos, como evangélicos y demás integrantes de 

otras religiones. 

 

El diputado del Partido Renovación Costarricense, Justo 

Orozco, asegura que en la situación social que se encuen-

tra el país no se puede pensar en un Estado laico ya que 

“sería un riesgo”. 

 

“El ambiente no es ahorita propicio para quitarnos la re-

ligión oficial. No nos molesta mucho, porque realmente 

como hay libertad de culto, lo que hay que hacer es buscar 

más lo que nos une que lo que nos desune”, explicó Orozco. 

 

“Las uniones de personas del mismo sexo, la Fecundación 

In Vitro, el aborto y la prohibición de espectáculos públi-

cos con una línea satánica son los puntos a los que la Igle-

sia Católica se ha opuesto con más fervor y por esto recibe 

el apoyo de los protestantes. 

 

“El artículo 75 es un escudo que más bien nos está prote-

giendo. En este país la mayoría venimos del catolicismo y 

realmente las diferencias son muy pocas y los católicos ma-

nejan muy bien el tema del matrimonio, es más lo común 

que las diferencias”, detalló el diputado de Renovación 

Costarricense. 

 

“En la Federación Alianza Evangélica, la opinión no cam-

bia mucho y más bien presentan una nueva figura con la 

que se proteja “la moral colectiva” (…) “Es importante 
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que Costa Rica tenga un Estado confesional cristiano y que 

ahí convivan todas las manifestaciones religiosas. No nos 

preocupa tanto como que debajo del Estado laico venga un 

Estado secularista y que devenga un Estado antiteísa”, de-

talló el presidente de la Federación, Juan Luis Calvo. 

 

“Además agregó que si bien no se consagra la libertad de 

culto, nos da tolerancia religiosa, porque en realidad, li-

bertad no hay, pero por lo menos se permiten nuestras 

manifestaciones de cultos. Pero además se establece uno 

de los acervos morales más importantes del país que sirve 

como muro de contención a todas las filosofías que se han 

reunido en lo que llamo 'el combo de la muerte', es decir, 

los abortistas, los homosexuales, los necrofílicos y los pe-

dófilos, y que el artículo 75 protege de estas corrientes” 

(PL 22 jul 2013).  

 

“No me defiendas compadre”, se decía en las películas 

mexicanas en blanco y negro. 

 

Las diferencias entre católicos conservadores y evangélicos 

no son tan mínimas como supone Justo Orozco, pero sí se da una 

afinidad en los temas de bioética, cual lo evidencia el texto ante-

rior, razón de ser de la convergencia político-electoral que indujo 

a muchos católicos a votar por el partido Restauración Nacional. 

 

Don Luis París Chaverri, ex embajador ante el Vaticano, 

una de las voces católicas más juiciosas, no mereció ni siquiera 

una respuesta de parte de las autoridades y polemistas católicos, 

como lo merecía una argumentación bien fundamentada. Una vez 

más se constata que se prefirió la vía confrontativa, que condujo 

a los resultados electorales consabidos.  
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Absurda oposición al Estado laico 

 

“Los jerarcas nacionales de la Iglesia Católica se han 

opuesto tenazmente a cualquier iniciativa para reformar el 

artículo 75 de la Constitución Política con el objeto de eli-

minar la confesionalidad del Estado e instaurar uno laico. 

 

“Recientemente, al anunciar que el Vaticano reconoce 

como milagrosa la curación de una costarricense gracias 

a la intercesión de Juan Pablo II, el Arzobispo de San José, 

Hugo Barrantes, afirmó que “este milagro es una señal 

contra el Estado laicista…” y que ellos no pueden permitir 

que se saque a Dios de la Constitución. 

 

“Esta radical posición de monseñor Barrantes, compartida 

por sus colegas obispos, se debe a que consideran que las 

iniciativas de reforma constitucional que en ese sentido se 

han presentado a la corriente legislativa son una afrenta 

contra la Iglesia Católica ya que, según ellos, lo que pre-

tenden es establecer un Estado ‘laicista’, término cuyo con-

cepto es el de hostilidad contra la religión, atribuyéndole 

así aviesas intenciones a quienes promueven y apoyan la 

reforma.  

 

“Esta específica distinción haría suponer entonces que los 

señores obispos podrían estar de acuerdo con un Estado 

laico en el que prime el concepto de “laicidad”, es decir, 

en el que la relación entre Iglesia y Estado sea de indepen-

dencia, autonomía y mutuo respeto.  

 

“Pero esta posibilidad pierde fuerza y se difumina cuando 

observamos que para ellos ha sido más importante quién o 

quiénes formulan la propuesta que el texto de la misma, y 

ha tenido mayor relevancia la consideración de supuestas 

intenciones de los proponentes que la claridad de redac-

ción del proyecto.  

 



76 
 

“Además, la duda surge también porque no les hemos es-

cuchado una manifestación contundente a favor de la “lai-

cidad” del Estado, tal y como la concibe la Iglesia Católica 

desde el Concilio Vaticano II, en el que se favorece la “au-

tonomía de las realidades temporales” (Gaudium et spes). 

 

“No les hemos oído expresar tampoco su acuerdo con la 

“laicidad positiva” que ha sido defendida y promovida en 

forma reiterativa y con toda propiedad por el papa emérito 

Benedicto XVI, al afirmar que “es propia de la estructura 

fundamental del cristianismo la distinción entre lo que es 

del César y lo que es de Dios, esto es, entre el Estado y la 

Iglesia…”( Deus caritas est ), o al decir que “la laicidad, 

de por sí, no está en contradicción con la fe” y que “la 

religión y la fe no están en la esfera política, sino en otra 

esfera de la realidad humana”.  

 

“No les conocemos un gesto de apertura que indique la 

aceptación de que “la convivencia pacífica entre las dife-

rentes religiones se ve beneficiada por la laicidad del Es-

tado que, sin asumir como propia ninguna posición confe-

sional, respeta y valora la presencia del factor religioso en 

la sociedad”, como lo aseguró Su Santidad Francisco en 

un reciente encuentro con la clase dirigente de Brasil. 

 

“En lugar de combatir los inciertos fantasmas del ‘lai-

cismo’, los prelados católicos costarricenses deberían apo-

yar –al igual que la mayoría de los costarricenses– la re-

forma constitucional que concrete la “laicidad” de nuestro 

Estado.  

 

“Sería más congruente con la posición de la Santa Sede y 

las prédicas de los papas Ratzinger y Bergoglio si utiliza-

ran su indiscutible influencia en la Asamblea Legislativa 

para lograr la aprobación de un texto del artículo 75 de la 

C.P. que garantice esa “laicidad positiva” y no para frenar 

y desechar los proyectos, como hasta ahora lo han hecho. 



77 
 

 

“Y es que su conservadora, temerosa y obstinada actitud 

opuesta a una reforma que establezca constitucionalmente 

la no confesionalidad del Estado es totalmente absurda e 

injustificable, solamente inteligible en el deseo de querer 

conservar los privilegios que les proporciona el statu quo 

que, quiérase o no, son discriminatorios” (LN 6 ago. 2013).  

 

Ante el cambio de autoridades gubernamentales, el ex em-

bajador ante la Santa Sede expresó una vez más sus consideracio-

nes. Después de mencionar el concepto católico de laicidad, es-

cribió  

 

“Otros propugnan por el “laicismo”, concepto que excluye 

la religión de la vida pública mediante su confinamiento al 

ámbito privado y de la conciencia individual; un “lai-

cismo” que asume una actitud beligerante con la religión 

en general y con la Iglesia Católica en particular; el “lai-

cismo” que Norberto Bobbio caracterizó como “un com-

portamiento de los intransigentes defensores de los preten-

didos valores laicos contrapuestos a las religiones y de in-

tolerancia hacia las fes y las instituciones religiosas” (EX 

28 jul. 2014). 

 

El Partido Restauración Nacional presentó un proyecto de 

ley sobre Igualdad y libertad religiosa, al que correspondió el ex-

pediente No. 19.099. El señor Alberto Cabezas Villalobos, fun-

dador de la Fundación Mundial Déjame Vivir en Paz, expresó que 

ese proyecto “requiere cambios para que no afecte a las fundacio-

nes y asociaciones religiosas ya existentes como la nuestra. Obli-

gar a realizar modificaciones a los estatutos de una ONG ya es un 

acto sumamente costoso” (EX 30 may. 2014). 

 

Tampoco recibió el beneplácito de Carlos Murillo Za-

mora, analista internacional, quien dijo:  
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“En mi criterio esta iniciativa de ley tiene graves contra-

dicciones. Primero, no plantea elementos que caracteriza-

rían a un Estado laico –más bien profundiza la confesio-

nalidad, ignora otras denominaciones religiosas, inclusive 

curiosamente hasta la misma católica–; y segundo, le 

otorga al Gobierno potestades intervencionistas en asun-

tos religiosos, las organizaciones religiosas tendrán inje-

rencia en políticas públicas (oficialmente ni la Iglesia Ca-

tólica la tiene), conserva la religión oficial e impide el au-

téntico ejercicio de la libertad religiosa que dice tutelar”  

(LN 22 ago. 2014).  

 

Según mi entender, las razones apuntadas por Murillo de-

bieron ser suficientes para que las autoridades católicas se man-

tuvieran a distancia de Restauración Nacional. 

 

Don Luis París Chaverri, sin estar en desacuerdo con las 

citadas opiniones de Mons. José R. Quirós, manifestó cierta dis-

crepancia sobre el procedimiento, al tiempo que revelaba confi-

dencias valiosas sobre la discordancia entre la Santa Sede y los 

obispos católicos: 

 

La posición o estrategia de los jerarcas de la Iglesia Cató-

lica nacional es la de condicionar la aprobación de la re-

forma a la firma de un acuerdo o tratado bilateral entre la 

Santa Sede y el Gobierno de Costa Rica, propuesto desde 

hace varios años, en su tesis doctoral, por monseñor Da-

goberto Campos, sacerdote costarricense que actualmente 

se desempeña como diplomático del Vaticano, instrumento 

que se comenzó a negociar en la administración anterior, 

pero que no ha tenido mayor avance y con el que se pre-

tende garantizar las ventajas que hoy goza esa confesión 

religiosa. 

 

Sin embargo, las autoridades de la Santa Sede son más 

abiertas y favorecen la eliminación de la confesionalidad 
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del Estado costarricense, ya que esa es una posición reite-

rativa y diáfana de la Iglesia desde el Concilio Vaticano II, 

reafirmada con contundencia y repetidamente por el papa 

emérito Benedicto XVI y por el actual pontífice, Francisco, 

conscientes de que las relaciones entre el poder civil y el 

espiritual deben darse con independencia de cada uno, en 

el marco de un Estado laico, en el que se reconozca la au-

tonomía de lo político y lo civil respecto de lo religioso y 

espiritual, en el que se respete a quienes profesan cualquier 

religión y a los que no profesan ninguna. 

 

Ambos pontífices promueven el concepto de una “sana lai-

cidad”, que respete la importancia de las raíces, de la his-

toria y de la cultura cristianas y el papel de las religiones 

en la formación integral de la persona. 

 

En esa misma línea, con el especial y cuidadoso lenguaje 

que caracteriza a la diplomacia vaticana, el hoy cardenal 

y secretario de Estado del Vaticano, Pietro Parolin, me ex-

presó hace algunos años, durante mi desempeño como em-

bajador, que la Santa Sede no estaba de acuerdo con la 

confesionalidad del Estado costarricense (LR 22 mar. 

2016). 

 

  

Las presiones a favor de un Estado laico todavía no han 

llegado a modificar la Constitución, aunque han alcanzado los 

gabinetes presidenciales, la Asamblea Legislativa y los medios 

diplomáticos. No es aventurado suponer que la falta de resolu-

ción se relaciona con el temor de algunos políticos de perder vo-

tos de católicos y evangélicos. Asunto colateral y llamativo es 

que algunos pastores evangélicos prefieran un Estado confesio-

nal católico que uno laico, pues en este último ─me han dicho 

en comunicación personal– sus feligreses homosexuales podrían 

ampararse en las leyes, caso de ser sancionados dentro de la 

congregación por causa de sus preferencias. 
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Quizás debido a tales riesgos político-electorales, el canci-

ller de la administración Solís Rivera, don Manuel González, 

dijo que el proyecto es importante pero no prioritario y que su 

aprobación no afectaría las relaciones con el Vaticano (PL 3 

may. 2015). Una disposición prudente para no malquistarse con 

los partidos evangélicos ni con la Iglesia Católica. El Semanario 

Universidad, en su nota Religión gana terreno en la política y se 

demora avance hacia un Estado laico explicaba algo que todos 

sabemos excepto el TSE: 

 

“A pesar de que la misma Constitución proscribe la pro-

paganda y el proselitismo político apelando al sentimiento 

religioso de las personas, –e incluso veda la participación 

del clero católico en puestos de elección popular– pasto-

res y dirigentes de iglesias cristianas evangélicas han 

concretado sus aspiraciones de ser elegidos como dipu-

tados de la Asamblea Legislativa, apelando a la creencia 

religiosa para captar votos entre los feligreses (…) Los 

denominados “partidos cristianos” lograron elegir a cua-

tro diputados en el último proceso electoral, el doble de 

los que tenían en el periodo anterior, con un evidente in-

cremento de su influencia en el poder Legislativo, donde 

impiden el avance de proyectos como la autorización de 

la fecundación in vitro (FIV) y otros que tienen que ver 

con derechos humanos y que chocan con sus convicciones 

(UNI 1 jul. 2015).  

 

Como es obvio, los evangélicos gozan de una libertad de 

acción prohibida para los católicos, una discriminación que la 

jerarquía católica consiente pasivamente. Al parecer, su acción 

política más conspicua ha sido aliarse con los evangélicos… 

  

Un intento formal para modificar la Constitución en lo re-

lativo a la confesionalidad estatal lo realizó el Poder Ejecutivo al 

enviar a la Asamblea Legislativa el proyecto de ley con el expe-

diente 18.496, que contempla la reforma a dos artículos de la 
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Constitución Política, específicamente al 75 y 194. El diario di-

gital CRHoy le dio buena cobertura: 

Artículo 75.- La Religión Católica, Apostólica, Romana, es la 

del Estado, el cual contribuye a su mantenimiento, sin impedir 

el libre ejercicio en la República de otros cultos que no se opon-

gan a la moral universal ni a las buenas costumbres. (Así modi-

ficada su numeración por la ley Nº 5703 de 6 de junio de 1975). 

 

Reforma:  

Artículo 75.- El Estado será neutral en materia religiosa, y ga-

rantizará la libertad de conciencia y la de profesar cualquier 

religión dentro del marco de la ley.  

 

Artículo 194.- El juramento que deben prestar los funcionarios 

públicos según lo dispuesto en el artículo 11 de esta Constitu-

ción es el siguiente: “¿Juráis a dios y prometéis a la patria, ob-

servar y defender la Constitución y las leyes de la República y 

cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? - sí juro-si así 

lo hiciereis dios os ayude si no, él y la patria os lo demandé”. 

 

Reforma:  

Artículo 194.- El juramento que deben prestar las personas que 

sean designadas en los cargos de la función pública, según lo 

dispuesto en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Jura por Dios, o por sus convicciones personales y promete a 

la Patria observar y defender la Constitución, las leyes de la 

República, y cumplir fielmente los deberes de su cargo? ‘- Sí, 

juro.’ ‘- Si así lo hiciere, que ella se lo demande’.”  

  

Consultado sobre el proyecto, el Arzobispo de San José “ase-

guró que para la Iglesia es procedente no mezclar lo que es 

propio de los gobiernos con la acción eclesial. Pero para él se 

debe entender muy bien la sana y legítima autonomía de cada 

una de las partes. ‘Esto no excluye la mutua colaboración en 

aquellos temas de bien común. Sin embargo, yo creo que sí se 

debe analizar la diferencia que existe entre el Estado Laico y lo 

que sería un Estado Laicista’, este último -según Mons. Quirós- 
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es aquel que es intolerante con el hecho religioso, persigue y no 

deja manifestarse a las personas conforme a su fe” (CRH 18 

abr. 2016).  

 

El proyecto recibió el apoyo del PAC, del PLN y de la 

diputada del Frente Amplio, Patricia Mora.  

 

El Semanario Universidad publicó la nota Costa Rica 

avanza hacia el Estado laico, título que manifiesta el optimismo 

de los redactores desde el punto de vista de sus intereses. Para 

ilustrar daba datos de dinero: 

 

 A lo largo de los años, el Estado ha girado cuantiosas su-

mas de dinero a esa instancia. Según han reportado diver-

sos medios de prensa, en los últimos años ese aporte fue de 

¢710 millones en el 2014, ¢693 millones en el 2013, ¢421 

millones en el 2012, ¢507 millones en el 2011 y ¢744 mi-

llones en el 2010. 

 

La administración Solís Rivera tomó la decisión de elimi-

nar los aportes que desde la Cancillería se hacían a las 

arcas de la Iglesia Católica. Sin embargo, según informó 

La Nación en setiembre del año pasado, el Ministerio de 

Educación Pública (MEP) destina este 2016 ¢428 millones 

a la diócesis de Tilarán. 

 

Por otra parte, el Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) 

también aporta ¢17,5 millones al mantenimiento del ar-

chivo histórico de la Arquidiócesis de San José (UNI 20 

de abr. 2016). 

 

2.5 El financiamiento estatal a favor de la iglesia 

 

El Estado entregará ¢332 millones a la Iglesia Católica 

en el 2010, informó La Nación el 6 setiembre de 2009. Agregó 

que este aporte aumentó 450% en últimos dos años, habiéndose 

dado el mayor salto del 2008 al 2009, pues pasó de ¢59 millones 
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a ¢244 millones. Se indica también que el dinero se destina a 

equipamiento y reparaciones de templos católicos, pero omite 

que las parroquias carecen de fondos para mantener en buenas 

condiciones las edificaciones declaradas patrimonio nacional.  

Intervino la diputada liberacionista Maureen Ballestero advir-

tiendo que dentro del presupuesto hay una partida destinada a la 

compra de equipo de sonido. 

  

 

 

Alberto Salom, diputado del PAC, se mostró en contra de que el 

Estado, en representación de toda la sociedad, financie una igle-

sia, “porque este no puede tener una religión oficial”. Salom 

manifestó que no se opone a la inversión de fondos públicos en 

monumentos arquitectónicos eclesiásticos, pero arguyó que en 

una coyuntura de crisis económica no se deben despilfarrar re-

cursos.  

 

“Hay que darle de comer a la gente –alegó- ¿cómo vamos a es-

tar invirtiendo en eso cuando hay tantas dificultades? Mientras 

tanto, se tramitaba un proyecto a favor del Estado laico”. Al mo-

mento de redactar estas líneas (11 de octubre 2018) le estalla en 

la cara a Salom el escándalo por los 14 millones y medio de dó-

lares que la UNA, de la que es rector, desea invertir en la remo-

delación de la plaza de la Diversidad, “Hay que darle de comer 

a la gente” ¡¡?? 
 

El considerable aporte del Estado se da en las clases de 

religión, como parte de su esfuerzo educacional; no a la jerar-

quía, sino a una ciudadanía mayoritariamente católica. En reali-

dad, no favorece gran cosa como argumento pro Estado laico 

traer a cuento lo que éste da a la Iglesia en términos monetarios. 

Rompemos el orden cronológico para ofrecer dos ejemplos.  

A menudo se dan cifras carentes de todo fundamento, como lo 

hace Heidy Valencia candidata a diputada por el Nuevo Partido 

Socialista, quien justificaba la convocatoria a una marcha multi-
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sectorial “en respuesta a los movimientos que han habido últi-

mamente de grupos conservadores y religiosos (…) para decir 

que necesitamos que esté separado el Estado de la Iglesia y tam-

bién para salir a defender la educación sexual, ya estamos can-

sados de que una gran cantidad de los impuestos que pagamos 

vayan miles de millones a la jerarquía de la Iglesia”.  

Agregó que los diferentes movimientos religiosos se han “me-

tido con los derechos de las mujeres y de la población LGBTI y 

que con esa campaña buscan hacer un llamado por la igualdad 

de derechos. En esa convocatoria participaron también el Par-

tido de los Trabajadores, la Federación de Estudiantes de la Uni-

versidad de Costa Rica (FEUCR), entre otros” (EM 16 dic. 

2017).  

 

Como se aprecia, la “izquierda laboral” se paseaba codo 

a codo con la “izquierda sexual”. Así continuaba “la guerra de 

las marchas”, por entonces de imprevisibles consecuencias. 

El diario La República también se ocupó profusamente del 

asunto el 20 de abril de 2016. Detalló que incluso si desaparece 

la obligación del Estado de financiar a la Iglesia al cambiar el 

artículo 75, “no todas las transferencias a la Iglesia Católica se 

fundamentan en este artículo. En algunos casos, las donaciones 

a las distintas arquidiócesis (sic) de la Iglesia Católica se funda-

mentan en otras leyes que obligan al Estado a proteger el patri-

monio cultural, como en el caso de las iglesias históricas”. 

 

“Por citar un ejemplo, el Gobierno donó ¢148 millones a la ar-

quidiócesis de San José entre 2013 y 2014, para el manteni-

miento del archivo histórico arquidiocesano, esto amparado en 

la ley 6475 (…) Entre 2010 y 2015, el Gobierno giró ¢3.502 mi-

llones a las temporalidades de la Iglesia Católica, según datos 

del Ministerio de Hacienda. 

 

Tampoco el proyecto afecta la enseñanza de religión en 

la educación pública sin haber cambiado aún la Constitución 

Política, el MEP ya viene realizando cambios importantes desde 

2012. 
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Después se informaba de una resolución cuyos efectos se 

verán en los próximos años, si es que logra consolidarse: 

 

“Tras orden de la Sala Constitucional, se eliminó la obli-

gatoriedad de contar con el visto bueno de la Conferencia 

Episcopal para la contratación de profesores de Educa-

ción Religiosa. Es decir, se eliminó la injerencia del clero, 

por lo que el MEP puede contratar profesores de distintos 

credos, sin importancia de estado civil o requisitos que 

impone la Iglesia Católica. Como resultado de la misma 

sentencia, se interpretó que, a pesar de ser un país confe-

sional y católico, las clases de educación religiosa no de-

ben ser precisamente enfocadas en el catolicismo, por lo 

que se viene dando un giro hacia un enfoque ecuménico.  

 

“Por último, los feriados se contemplan en el Código de 

Trabajo y esta reforma solo abarca dos artículos de la 

Constitución Política. No es un primer paso hacia un Es-

tado ateo. No hay relación ni semejanza entre un Estado 

laico y uno ateo” (LR 20 abr. 2016). 

 

La CECOR ha mantenido en silencio por mucho tiempo, como 

si del sigilo sacramental se tratase, el aporte financiero que el 

Estado aporta a la Iglesia. Ese silencio, que la perjudica, fue roto 

por el obispo de la diócesis de Ciudad Quesada. Ofrecemos el 

documento: 

 

¿Privilegios para que la Iglesia cumpla su misión? 

“Así debe brillar ante los ojos de los hombres la luz que 

hay en ustedes, a fin de que ellos vean sus buenas obras y 

glorifiquen al Padre que está en el cielo”, (Mateo 5, 16) 

A raíz de la homilía pronunciada en la Solemnidad en ho-

nor a Nuestra Señora de los Ángeles en Cartago, no ha fal-

tado alguna voz que haciendo eco del sentimiento antirre-
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ligioso, anticlerical e ideologizado, mueve en redes socia-

les información falsa y prejuiciosa, acompañada de datos 

inexistentes y distorsionados. 

“‘Fake news’ es un término discutido y también objeto de 

debate. Generalmente alude a la desinformación difundida 

online o en los medios de comunicación tradicionales. Esta 

expresión se refiere, por tanto, a informaciones infunda-

das, basadas en datos inexistentes o distorsionados, que 

tienen como finalidad engañar o incluso manipular al lec-

tor para alcanzar determinados objetivos, influenciar las 

decisiones políticas u obtener ganancias económicas”. 

De esta forma el Papa Francisco hacía una exhortación a 

combatir y desenmascarar las noticias falsas en su Men-

saje con motivo de la Jornada Mundial de las Comunica-

ciones Sociales de este año. 

De este modo, estas “fake news” muy fácilmente y sin nin-

guna responsabilidad propagan desinformación sobre su-

puestos privilegios de la Iglesia Católica en Costa Rica, y 

esto es algo que solo se puede combatir con la verdad ob-

jetiva. 

Primero: La fuente primordial de recursos económicos de 

la Iglesia Católica en Costa Rica se recibe de los fieles ca-

tólicos, mediante ofrendas y otras donaciones. Gracias a 

estos aportes es que la Iglesia realiza su labor evangeliza-

dora, pastoral, catequética, celebrativa, educativa, cultu-

ral, asistencial y de promoción humana integral en las 

ocho diócesis del país, y en sus más de 300 parroquias cer-

canas a la realidad de las personas. Asimismo, a través de 

movimientos pastorales, grupos parroquiales e iniciativas 

laicales. 

 

Segundo: Gracias al aporte de fieles católicos y personas 

de buena voluntad es que la Iglesia asiste con alimentación 

y vestido a miles y miles de familias en todo el país. En 

muchos de los casos, estas familias, el diario que reciben 

de la Parroquia más cercana, es el único alimento que tie-

nen en el mes. 
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Tercero: Mediante el aporte generoso de fieles, personas 

de buena voluntad y la organización pastoral de los sacer-

dotes, es que la Iglesia también da formación integral, se-

guimiento espiritual y la búsqueda de condiciones más hu-

manas para personas de escasos recursos o con otras ne-

cesidades que de otra forma no obtendrían sustento. In-

cluso, no pocos lugares de infraestructura de la Iglesia, se 

disponen para el uso de entidades estatales en favor de la 

comunidad (salud, educación, capacitación, otros). 

 

Cuarto: El artículo 75 de la Constitución Política de Costa 

Rica establece la obligación de contribuir al sostenimiento 

de la religión católica; sin embargo, desde el 2015 en ade-

lante, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto dejó 

de girar dinero a la Iglesia Católica. 

 

Quinto: Algunas acciones específicas en que el Gobierno 

de la República gira dinero, es para aportes en infraestruc-

tura perteneciente a la Iglesia Católica y declarada por ini-

ciativa del Estado como Patrimonio Histórico Arquitectó-

nico de Costa Rica. Por lo tanto, el Estado contribuye con 

el mantenimiento de un bien de la Iglesia que pasa a ser 

patrimonio de todos los costarricenses, sin distingo de nin-

guna clase. Cabe destacar que una inmensa mayoría de los 

bienes declarados como Patrimonio es infraestructura de 

la Iglesia Católica que resguarda la memoria e identidad 

del país. 

 

Sexto: Otro rubro como se menciona de forma malinten-

cionada y que no llega a la Iglesia Católica es el pago de 

maestros de educación religiosa en centros educativos pú-

blicos, lo cual constituye una garantía y respuesta a un de-

recho humano fundamental. Cuando se habla de educación 

religiosa en los centros educativos públicos, debe tenerse 

en consideración que es un derecho humano reconocido 

por los Instrumentos de Derechos Humanos a los padres 
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de familia, el cual es que sus hijos sean educados de 

acuerdo con sus creencias religiosas. Por lo que dichos 

fondos, no responden a un privilegio de una iglesia en par-

ticular, sino al derecho de los padres de familia. 

 

Sétimo: Del mismo modo, escuelas y colegios que pertene-

cen a la Iglesia y que reciben una subvención del Estado, 

no es más que la contribución a la educación que reciben 

los estudiantes, al aporte que desde la Iglesia se brinda 

para la sociedad, en la formación académica e integral de 

miles de estudiantes que año con año demuestran la cali-

dad educativa que reciben. 

 

Noveno: Se tiene una exención del impuesto de importa-

ción del vino utilizado para la consagración de la Misa que 

es adquirido por la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

(Modificación de la Ley 7972, artículo 3 a los 19 días del 

mes de diciembre de 2003). Para tales efectos, se conside-

rarán dentro de estos vinos los denominados Gloria 4.5 x 

15º, Pontifex 4.5 x 15º y Cartojal 3.8 x 14.5º, en su presen-

tación de tinto o seco. La exoneración será concedida por 

el Departamento de Exenciones de la Dirección General de 

Hacienda, previa recomendación del Ministerio de Rela-

ciones Exteriores y Culto sobre el carácter cultural de su 

uso. Además de decir que el principio de Libertad Religiosa 

pesa también como Derecho Humano de las personas para 

poder celebrar su religión de manera pública. Sobre esta 

exoneración damos un dato correspondiente a noviembre 

de 2017: Una importación que realizó la Conferencia Epis-

copal de Costa Rica en ese mes, por un monto de 

₡24.199.660, le significó una exoneración de ₡4.183.218 

(aproximadamente un 16%). Cabe decir que el porcentaje 

se da a raíz de una fórmula que tiene Hacienda que se basa 

en el factor en ML por el total de toda la compra en ML. 

 

Décimo: Como principio evangélico, hemos proclamado 

con el ejemplo que no sepa tu mano izquierda lo que hace 
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tu mano derecha, sin embargo, es el pueblo fiel católico, 

son las personas de buena voluntad y son todas esas per-

sonas que reciben la ayuda desinteresada de la Iglesia las 

que saben del aporte desde el mantenimiento de institucio-

nes que cuidan de niños o ancianos, de jóvenes en riesgo 

social, de sitios de Iglesia donde se atienden comedores in-

fantiles, se atiende a enfermos con VIH, sin decir la inter-

minable lista de obras de bien social que regentan institu-

tos religiosos. “Así debe brillar ante los ojos de los hom-

bres la luz que hay en ustedes, a fin de que ellos vean sus 

buenas obras y glorifiquen al Padre que está en el cielo”, 

(Mateo 5, 16). 

 

Décimo Primero: En muchos de estos servicios de bien so-

cial que realiza la Iglesia, se reciben directamente para la 

atención de estas poblaciones específicas, partidas de ins-

tituciones como la Junta de Protección Social o el Instituto 

Mixto de Ayuda Social que contribuyen a la continuidad de 

estas obras, como también lo hacen con entidades de la so-

ciedad civil u otras organizaciones religiosas. No hacerlo 

con la Iglesia Católica sería discriminatorio. Sobre estos 

dineros públicos la Iglesia rinde debida cuenta a las ins-

tancias correspondientes. 

 

Décimo Segundo: Cabe decir también que la inmensa ma-

yoría de las obras sociales que realiza la Iglesia se hacen 

sin el aporte estatal mediante los indicadores aquí expre-

sados, y es completamente con el dinero que la Iglesia re-

cibe, de sus fieles o de personas de buena voluntad, o de 

servicios que la misma Iglesia brinda, como se sostienen 

obras de interés social, obras que van en beneficio del cui-

dado de las personas, la mayoría de ellas en situación vul-

nerable, como personas en situación de calle, etc. 

Para muestra un botón, ¿quién organiza de primera mano 

la acción social para atender las necesidades primarias de 

la población en riesgo tras un desastre natural o emergen-
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cia? Son la inmensa mayoría de nuestros católicos y per-

sonas no católicas de buena voluntad que confían en la 

Iglesia para cooperar con estas situaciones de emergencia 

nacional o internacional. Igualmente, mucha de la infraes-

tructura de parroquias se utiliza como albergues que en 

primera instancia dan cobijo a los más necesitados. 

No cabe aquí presentar todo el inventario de la ingente, 

innegable e irrefutable acción de la Iglesia en Costa Rica, 

aporte que se distingue desde la conformación del Estado, 

sus garantías sociales, el Código de Trabajo basado en la 

Doctrina Social de la Iglesia y muchos hechos iluminados 

por la Verdad del Evangelio que es Jesucristo. 

Monseñor José Manuel Garita Herrera Obispo de Ciudad 

Quesada 

 

4 de agosto de 2018, memoria litúrgica de San Juan María 

Vianney 

 

2.6 Continuación del debate sobre el Estado laico. Aclaracio-

nes y enredos  

 

El abogado Gustavo Román publicó un artículo en La Na-

ción del 9 de setiembre de 2009 manifestando un pensamiento 

creyente pero disconforme con cierta actitudes eclesiásticas y 

diputadiles. 

 

 

Desahucio a Dios  

 

Un diario digital informó que, al ser consultado sobre un 

proyecto de reforma a los artículos 75 y 194 constituciona-

les, el diputado Fernando Sánchez contestó: “no vamos a 

encontrar nada positivo en tratar de sacar a Dios de Costa 

Rica”. 

 

La propuesta del Movimiento por un Estado laico pretende 

dos modificaciones a la Carta Magna: Suprimir el estatus 
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de privilegio que el numeral 75 confiere a la Iglesia Cató-

lica, de manera que la norma, sin la contradicción que hoy 

contiene, garantice la libertad de culto para todos los ha-

bitantes. 

Sustituir, en el juramento de los funcionarios públicos, la 

entidad ante la que se promete probidad, para que, en vez 

de Dios, el voto sea de cara a las convicciones personales. 

 

Entrada en la modernidad. Que el fundamento de los moti-

vos éticos no sean ya autoridades heterónomas sino la con-

ciencia personal es un rasgo, según Kant, del paso de la 

mentalidad medieval a la moderna, correlativo, por cierto, 

al registrado en punto a la legitimación del poder político: 

por designación divina en el pensamiento premoderno y 

con base en la soberanía popular, desde las revoluciones 

estadounidense y francesa. 

 

No deja de ser llamativo, por ello, que una reforma consti-

tucional que recoge un cambio cultural con cientos de años 

de rezago, provoque escándalo. 

 

No en vano se ha advertido que, aunque hoy hablemos de 

posmodernidad, en muchos niveles de nuestras sociedades 

no se aprecian, siquiera, los elementos distintivos de la mo-

dernidad. 

 

Pero lo contestado por el señor Sánchez, respecto al temido 

desahucio de Dios de nuestros 51.000 kilómetros cuadra-

dos, tiene otra implicación. Sería muy preocupante que el 

diputado creyera que la supresión de la referencia a la 

Iglesia Católica en el texto constitucional, es equiparable 

a “sacar a Dios de Costa Rica”. 

 

Ojalá se trate de un problema de lenguaje, dificultades 

para entender o darse a entender porque, de no ser así, se-

mejante afirmación expresaría aquella forma de funda-
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mentalismo religioso que hace de instituciones, libros o vi-

carios, objeto de culto, al punto de elevarlos al sitial de la 

deidad que les da sentido. 

 

En todo caso, para las teologías judías y cristianas, el su-

puesto desalojo divino plantea el hondo tema de la presen-

cia/ausencia de Dios. ¿Cuáles son, según la tradición bí-

blica, las señales de la presencia de Dios? ¿En qué circuns-

tancias sociales el creyente vivencia la ausencia de Dios, 

Leitmotiv de la teología judía desde el Holocausto? 

 

Dios y normas jurídicas. Presencia y ausencia de Dios no 

se dirimen en lo prescrito por normas jurídicas. Muy por el 

contrario, en lo que a testimonio de la Iglesia refiere, ha 

sido en situaciones de feliz acomodo de la comunidad de fe 

a la autoridad estatal, en las que la primera ha perdido su 

sal; en las que la cruz, en palabras de Kierkegaard, ha que-

dado reducida a una trompeta de juguete. 

 

En cambio, la vida de Jesús de Nazaret se manifestó en 

contextos de hostilidad hacia su mensaje. Así lo encarna-

ron Popieluzco, Bonhoeffer, Romero y Luther King, marti-

rizados por el partido comunista polaco, el régimen nazi, 

la oligarquía salvadoreña y los cruzados del Nice-USA 

blanco… los dos últimos discursivamente cristianos. 

 

Por otro lado, según el Antiguo Testamento, las caracterís-

ticas de aquellas sociedades en las que se manifiesta el 

reinado de Dios, pasan por el cobijo brindado a viudas, 

huérfanos y extranjeros. Lista a la que hoy habría que 

agregar, entre otros, a presos, discapacitados y ancianos. 

 

En contraste, el perfil de las realidades signadas por lo que 

experimentaban como ausencia de Dios, era de opresión y 

marginación social de los pobres, egoísta despilfarro de los 

ricos, institucionalización de la mentira y quebrantamiento 
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de las leyes por parte de aquellos llamados a aplicarlas con 

rectitud. 

 

Para el profetismo hebreo del siglo VIII a. C., Yahvé juz-

garía a las naciones con base en su Palabra, que conde-

naba el fratricidio cainita (reeditado en la indiferencia ha-

cia el otro que necesita ayuda) y exigía la justicia y miseri-

cordia que, como hermanos, se debían en virtud de la 

Alianza. Frente a ese Dios, de poco servirán las hojas de 

parra constitucionales. Él mira los corazones. Sería iluso 

creer que mediante una piadosa redacción de la Carta 

Magna, podremos cubrirnos las espaldas ante sus ojos (LN 

9 set. 2009). 

 

De mi cosecha: los defensores del Estado confesional par-

ten del supuesto de que, manteniendo las cosas como están, se 

garantiza la vivencia en la sociedad de los valores cristianos, 

como si las leyes estatales tuvieran el poder de inculcar en las 

personas los dones del Espíritu Santo. Suponen que se puede 

evangelizar desde el poder. Así lo manifestó el diputado Guyón 

Massey del partido Restauración Nacional, al argumentar que 

Dios no debe ser eliminado de nada (PL 9 set. 2009). 

  

Por su parte, el entonces diputado liberacionista Fernando Sán-

chez, luego embajador de Costa Rica ante la Santa Sede durante 

la administración de Laura Chinchilla (2010-2014), compartía el 

mismo parecer: “No vamos a encontrar nada positivo en tratar de 

sacar a Dios de Costa Rica” (LN 9 set. 2009), con lo que motivó 

una respuesta consignada líneas adelante. 

 

Muy significativo lo que escribe don Julio Kierszenson, también 

abogado:  

 

Como judío, quisiera terciar en la discusión sobre la modi-

ficación constitucional propuesta por el “Movimiento por 

un Estado Laico en Costa Rica” y respaldada por algunos 

diputados de todos los partidos. 
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Crecí en un país donde la religión católica es la del Estado. 

Eso nunca significó, per se, ninguna discriminación a los 

derechos de las demás religiones a organizarse y cumplir 

con sus ritos y cultos”.  

 

Luego se extiende un poco sobre lo razonable de los apor-

tes que la Iglesia recibe del Estado. 

 

“Las asignaciones presupuestarias no llegan ni a medio 

millón de dólares, lo que difícilmente puede entenderse 

como el cumplimiento de la obligación constitucional de 

contribuir al “mantenimiento” de la Iglesia Católica (ar-

tículo 75 de la Constitución Política). Por supuesto, si-

guiendo esa misma lógica, las Iglesias evangélicas debe-

rían tener derecho a recibir ese tipo de asignaciones si es 

que ya no las reciben” (LN 10 set. 2009). Añado que sí las 

reciben, desde hace décadas. 

  

Pocos días después, el arzobispo y presidente de la CECOR, 

Mons. Barrantes, declaró en Al Día del 11 set. 2009 que es peli-

groso que Costa Rica se convierta en un Estado laico y aseguró 

que ve la iniciativa presentada la semana anterior en la Asamblea, 

por un grupo de 13 diputados, como innecesaria pues existe liber-

tad de conciencia y de culto. 

  

Mons. Barrantes valora como peligroso que se niegue espacio pú-

blico a la expresión religiosa, pues la fe que no se expresa se 

vuelve inoperante. Y añade:  

 

“Si trabajamos fuertemente en evangelizar la Iglesia Católica y 

los demás credos religiosos el impacto no sería tan duro”.  

 

El arzobispo da la impresión de admitir una deficiencia en 

la evangelización, la cual se puede paliar, o al menos ralentizar, 

con el mantenimiento de la confesionalidad estatal, algo sobrada-

mente cuestionable. En efecto, siglos de religión estatal no han 
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detenido ni la secularización creciente ni la migración de los ca-

tólicos hacia agrupaciones evangélicas. Por otro lado, asombra 

que considere a estas organizaciones confesionales como posi-

bles aliados, pues da por buena su labor al considerarla evangeli-

zadora. Nueva señal de un acercamiento católico-evangélico, si 

es que la nota periodística es fiel.  

 

Con respecto al juramento inserto en la Constitución, 

donde se menciona a Dios, piensa el Arzobispo que un funciona-

rio público que haya jurado por Dios cumplirá con mayor celo 

sus deberes. En contraste, algunos creyentes opinan que es mejor 

suprimir el nombre de Dios, para “no mencionar el nombre de 

Dios en vano” (cf. Ex 20,7). 

 

Como era de esperar, no todos los creyentes defendían la 

confesionalidad estatal. A mediados de setiembre se preguntaba 

el teólogo evangélico Juan Stam, de reconocida capacidad inte-

lectual y sencillez de vida, residente desde hace muchos años en 

nuestro país: “¿Conviene a Costa Rica tener religión oficial? 

Traía a colación que uno de los cristianos más preclaros del siglo 

XIX, el danés Sören Kierkegaard, vivía en un país confesional. 

¡Toda Dinamarca era luterana! Sin embargo, Kierkegaard perci-

bió con ojo profético, que no por eso Dinamarca era más cristiana 

sino que era menos cristiana” (ADITAL 14 set. 2009). 

 

El conocido político, diplomático y exsacerdote Javier So-

lís indujo a un equívoco a sus lectores cuando, en uno de los es-

critos, confundió la libertad religiosa con la confesionalidad del 

Estado. (Dios y César, Provocaciones irreverentes, 15 set. 2009).  

 

Debe aclararse que si bien la libertad religiosa es un logro 

del concilio Vaticano II, aunque tardío por varios siglos, en refe-

rencia directa sobre el Estado confesional ese concilio no dice ni 

una palabra. Muchos autores siguieron a Solís en ese punto, por 

lo cual erraron el blanco. En efecto, la libertad religiosa y la reli-

gión estatal son realidades distintas e independientes, como lo 
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prueba el hecho de que en nuestro país han convivido en buena 

armonía por casi dos siglos… 

 

Un caso revelador de la comprensión, un tanto ingenua, 

que la jerarquía católica tiene acerca de las relaciones entre la 

Iglesia y el Estado lo proporciona monseñor Ulloa cuando le re-

cuerda a Óscar Arias los compromisos adquiridos con la Iglesia 

desde que gobernó por primera vez en 1986 en su alocución 

como presidente electo, pronunciada sobre las gradas de la Cate-

dral Metropolitana. “Consultado sobre el discurso de monseñor 

Ulloa, Arias manifestó que las relaciones entre la Iglesia y su 

Gobierno están bien” (LN 15 set. 2009). No puedo evitar admi-

rar la candidez del obispo de Cartago. 

 

Las presiones católico-evangélicas lograron el efecto 

deseado pues abrieron las puertas de la política electoral. Me-

diante un campo pagado, y de forma unánime, los candidatos a 

diputados por el PLN proclamaron a los cuatro vientos su oposi-

ción al Estado laico, presumiblemente para evitar un ataque de 

los oponentes y no perder votos “Nos comprometemos a archi-

var el proyecto de ley bajo el expediente 17.511” (LN 15 set. 

2009). 

 

En los ambientes conservadores se daba por aceptada la 

ecuación Estado laico = libertinaje en bioética y sexualidad. Qui-

tar la idea de Dios: paso previo a la legalización del aborto, opi-

naba el Dr. Rogelio Arce Barrantes (PL 15 set. 2009). En un sen-

tido similar se manifestó el economista Thelmo Vargas, para 

quien el juramento constitucional que invoca el nombre de Dios 

debe mantenerse, para no institucionalizar el ateísmo en nuestro 

medio (LN 16 set. 2009). 

 

En contra de las anteriores opiniones se vertían criterios opuestos 

y radicales:  
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El 75 y el 194 

Mauricio Ordóñez 

 

Nosotros, los Representantes del pueblo de Costa Rica... 

invocando el nombre de Dios y reiterando nuestra fe en la 

Democracia, decretamos y sancionamos lo siguiente". Así 

empieza nuestra Constitución Política, donde los constitu-

yentes invocan a Dios, buscando iluminación, y hasta su-

bliminal legitimación política para sus decisiones. Hasta 

aquí, todo tranquilo: muchos se sienten respaldados y nin-

gún problema concreto para la ciudadanía. El preámbulo 

permanece igual. Nadie está sacando a Dios de la Consti-

tución.  

 

El 75: Discriminación por favoritismo. Sin embargo, llega 

el artículo 75: "La Religión Católica, Apostólica, Romana, 

es la del Estado, el cual contribuye a su mantenimiento, sin 

impedir el libre ejercicio en la República de otros cultos 

que no se opongan a la moral universal ni a las buenas 

costumbres".  

 

Y empiezan las complicaciones. Por esencia y definición, 

todo Estado republicano es laico, no puede tener religión. 

Por razón filosófica, pues un ente jurídico no tiene concien-

cia ni voluntad. Por razón política, porque representa a 

toda la ciudadanía de pensamiento plural. Por razón mo-

ral, porque el Estado confesional trae favoritismos concre-

tos para la Iglesia Católica, de los que no disfrutan otros, 

quienes deben incluso financiar tales prebendas y exonera-

ciones.  

 

Es raro que no lo entendieran así los constituyentes del 49, 

pues sí lo entendían claramente los fundadores de las re-

públicas americanas: "Un muro de separación entre la 

Iglesia y el Estado", decía Jefferson. "En una Constitución 

no debe prescribirse profesión religiosa", sentenciaba Bo-

lívar.  
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La paradoja es que esta sana separación ha nacido del 

seno mismo del catolicismo: Jesús dijo "Dad al César lo 

que es del César, y a Dios lo que es de Dios". Santo Tomás 

de Aquino afinaba: "Los dominios y los principados huma-

nos son por razón de derecho humano, no de derecho di-

vino". Y el Concilio Vaticano II: "La Iglesia, que por razón 

de su misión y de su competencia no se confunde en modo 

alguno con la comunidad política ni está ligada a sistema 

político alguno... La comunidad política y la Iglesia son in-

dependientes y autónomas, cada una en su propio te-

rreno… No pone, sin embargo, su esperanza en privilegios 

dados por el poder civil; más aún, renunciará al ejercicio 

de ciertos derechos legítimamente adquiridos tan pronto 

como conste que su uso puede empañar la pureza de su tes-

timonio o las nuevas condiciones de vida exijan otra dispo-

sición. (Gaudium et Spes, 1965).  

 

Por eso se propone una reforma del artículo 75 para que 

diga: “Toda persona es libre de adoptar y profesar una re-

ligión que sea respetuosa de los derechos humanos, o bien 

de no adoptar ninguna. El Estado será neutral en materia 

religiosa, pero garantizará el ejercicio de esta libertad, 

conforme a la ley.” 

El 194: Discriminación por exclusión. "¿Juráis a Dios y 

prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución 

y las leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes 

de vuestro destino?" 

 

El juramento constitucional no permite a una minoría im-

portante del país (10%) acceder a cargos públicos: a las 

personas que por su visión filosófica y científica del mundo 

no creen en Dios ni en sujeto metafísico alguno -lo cual no 

es motivo de escándalo-, entre las que encontramos ciuda-

danos sumamente capaces y de gran ética humanista.  
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El no creyente se enfrenta a un dilema ético: jurar por algo 

en lo que no cree, siendo su juramento inválido, degradante 

y un peso moral en su conciencia. O no jurar, en rigor a su 

dignidad moral e intelectual, quedando excluido del cargo. 

Se convierte así, este juramento, en el filtro más extremo 

del Estado confesional: ¡solo los creyentes en Dios pueden 

trabajar dentro de la cosa pública! Nada más antidemo-

crático y fundamentalista. Contradice al Art.33: "Toda 

persona es igual ante la ley y no podrá practicarse discri-

minación alguna contraria a la dignidad humana".  

 

También se presta este juramento para usar el nombre de 

Dios en vano, al no respetarse luego las leyes, como abun-

dantemente hemos visto.  

 

Mejor ejemplo: A pesar de ser los Estados Unidos un país 

cristiano, su Constitución indica que “Nunca se exigirá 

una declaración religiosa como condición para ocupar 

ningún empleo o mandato público”. Lo de poner la mano 

sobre la Biblia u otro libro ha sido respetable opción de 

algunos funcionarios, pero jamás un acto obligatorio.  

 

Por eso, en la reforma propuesta el artículo 194 quedaría 

así: "¿Jura por sus convicciones y promete a la Patria ob-

servar y defender la Constitución y las leyes de la Repú-

blica; y cumplir fielmente los deberes de su cargo?" 

 

Así las cosas, estas reformas constitucionales harán nues-

tro país más democrático. Es de esperar que las personas 

justas y conscientes apoyen la causa. (EX 15 set. 2009). 

 

Don Mauricio Ordoñez incurre en el error ya señalado de 

suponer que, por no ser el Estado una persona física, no puede 

tener opciones religiosas, con lo que ignora que casi la totalidad 

de las leyes poseen un fundamento filosófico o teológico. Te-

niendo en cuenta esa realidad, la Constitución, en su artículo 74, 

señala que: 
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“Los derechos y beneficios a que este capítulo (el de Derechos y 

Garantías Sociales) se refiere son irrenunciables. Su enumera-

ción no excluye otros que se deriven del principio cristiano de 

justicia social y que indique la ley (…) a fin de procurar una po-

lítica permanente de solidaridad nacional”. 

 

Aunque no se refiera al señor Ordoñez y sin ninguna cer-

teza de que haya leído sus conceptos, el abogado Juan José So-

brado dio lo que podríamos considerar una respuesta a una sec-

ción de lo opinado por Ordoñez.: 

 

¿Con Dios o sin Dios?  

 

“La Constitución es el cuerpo normativo que recoge los 

principios y valores básicos de la vida en sociedad, y asi-

mismo estructura la organización política, mediante la 

cual se ejerce y legitima la autoridad necesaria para su 

existencia. Además de ser un ordenamiento de la forma 

social de existencia, la Constitución declara los valores y 

metas que orientan y les dan sentido al Estado y a la so-

ciedad. 

 

Religión mayoritaria. Los valores y principios son los de la 

cultura en la cual se origina. La moral universal de la cual 

participa, el idioma, la religión, las instituciones sociales, 

las costumbres, las formas de conocimiento, la educación, 

la organización económica”. 

  

Valores universales. Por eso, los más vigorosos y próspe-

ros países se asientan sobre los valores de la religión y de 

la moral universal. A Dios lo invoca en repetidas ocasiones 

la Declaración de Independencia de los Estados Unidos. 

La Reina de Inglaterra es la jefa de la Iglesia de ese país; 

el retorno a la moral confuciana, sobre todo respecto de le 

educación y del orden social, es, sin decirlo, una de las cla-

ves del reciente desarrollo de China; in God We Trust el 
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lema de los Estados Unidos (…) La invocación a un Ser 

Supremo aparece en la declaración francesa de los Dere-

chos del Hombre y del Ciudadano de 1789, pese a la ten-

dencia anticlerical del enciclopedismo que la inspiró, jus-

tificada, por cierto, ante los abusos políticos del clero en el 

Antiguo Régimen (LN oct. de 2009).  

 

Argumentos válidos para mantener la palabra Dios en la 

Constitución, según la intención del autor, pero menos para de-

fender el texto actual del artículo 75. 

 

 

“Un niño en su hora de recreo estaba leyendo la Biblia y 

lo mandaron a cerrarla, que no podía leerla”, con la refe-

rencia a ese atropello, el diputado cristiano Gonzalo Ra-

mírez ejemplifica la necesidad de preparar un texto alter-

nativo para que el país se convierta en un Estado laico, es 

decir, que no tenga la religión católica como la oficial. 

 

El legislador sostiene que la reforma constitucional plan-

teada desde 2012, expediente 18.496, en la que se modifi-

caría el artículo 75 y 194 de la Constitución Política y 

que el actual Gobierno busca priorizar, es impulsada por 

un movimiento que pretende “sacar a Dios de todo”. 

El diputado lideró un foro que se realizó en el Congreso 

sobre los peligros que considera existen ante esta co-

rriente.  

“Hemos estado hablando que detrás de todo esto hay una 

posición de volver el Estado ateo y es la parte en la que no 

estamos de acuerdo, hemos dejado claro en el foro que 

debe ser un Estado que respete la pluriconfesionalidad de 

las personas, que respete la religión que quiera o ninguna. 

Estamos de acuerdo que haya un laicismo positivo, no te-

ner una religión oficial en el Estado, pero que no se vaya a 

sacar de ningún lugar a Dios”, indicó.  
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En el foro también se hicieron presentes los secretarios ge-

nerales de los partidos Liberación Nacional y Unidad So-

cial Cristiana, Fernando Zamora, y Rodolfo Piza, respec-

tivamente. Según el parlamentario, ambos políticos recha-

zaron la reforma enfatizando que el cambio potencia una 

cultura anticristiana. 

  

“Usted como Estado puede decir 'como no tiene una reli-

gión oficial, por tanto no tiene que promoverla', entonces 

en el hospital donde haya una capilla vamos a cerrar eso, 

donde haya símbolos cristianos en algunos lugares públi-

cos vamos a quitar eso, en las escuelas y colegios vamos a 

quitar las clases de religión porque no vamos a promover 

ninguna religión, cuando un entrenador de un equipo en un 

centro educativo diga 'bueno, muchachos, vamos a hacer 

una oración', eso se va prohibir”, ejemplificó el legisla-

dor.  

 

Ramírez asevera que buscará plantear una reforma en la 

que se respete la libertad de culto, que garantice el respeto 

y no se genere la persecución contra las expresiones cris-

tianas (EX 8 jun. 2016). 

 

Dos preguntas 

 

Presento, para cerrar este capítulo, dos preguntas sobre la 

legitimidad social –e incluso religiosa– de las pretensiones de 

tantos católicos y evangélicos defensores de la confesionalidad 

estatal. La primera es de tipo socio-cultural y la segunda de tipo 

teológico: 

 

1. ¿Hasta dónde el aporte de la Iglesia Católica en la construcción 

del Estado nacional, el peso de su feligresía en la población –a la 

que debe sumarse la evangélica– y otras razones que se pueden 

enlistar, justifican la pretensión de imponer su criterio en materias 

de bioética? ¿Cómo ignorar que se consolida cada vez más una 
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sociedad y cultura plurales, en la cual el Estado tiene la obliga-

ción de impulsar la convivencia pacífica entre los ciudadanos me-

diante la aceptación de las diferencias? ¿Se puede ignorar que las 

minorías caracterizadas por preferencias sexuales distintas de la 

heterosexual han manifestado reiteradamente sentirse discrimina-

das por la legislación actual? ¿Es intelectualmente legítimo des-

conocer la existencia en nuestro país de personas –organizadas o 

no– ateas o simplemente de pensamiento no religioso, que consi-

deran inconveniente la normativa eclesiástica en asuntos de bio-

ética?  

 

2. ¿Se puede desconocer indefinidamente la pluralidad en ética 

teológica, existente en el seno de la Iglesia Católica y de otras 

iglesias como la luterana y la anglicana y en las congregaciones 

evangélicas? ¿No conviene más bien, aprovechar esa diversidad 

–que tiene basamento en la Escritura y en la historia de la teología 

moral– para adoptar posturas más flexibles? ¿Acaso no ha sufrido 

en gran medida la credibilidad del catolicismo por la lentitud y 

exceso de reservas con que aceptó las aportaciones de la moder-

nidad en ciencias, en derecho, en derechos humanos, en la demo-

cracia y la división de poderes a resultas de su histórico apego a 

las monarquías? 
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3. FECUNDACIÓN IN VITRO Y STATUS DEL QUE VA A 

NACER  

 

La discusión sobre la fecundación in vitro fue amplia e 

intrincada; abarcó subtemas como la legitimidad de la Corte In-

teramericana de Derechos Humanos (CIDH) para intervenir en 

nuestro país, la condición de “persona” del óvulo fecundado, el 

legítimo deseo de las parejas por tener hijos mediante esa técnica 

y las presiones hacia la administración Solís para acelerar o im-

pedir la aprobación de esa forma de traer humanos a este mundo. 

 

Antecedentes 

 

Mediante el Pacto de San José suscrito por el gobierno de 

Costa Rica en 1969, ratificado por la Asamblea Legislativa me-

diante la Ley 4534 el 23 de febrero de 1970 y debidamente depo-

sitado en la Secretaría de la OEA el 8 de abril de 1970, el país 

forma parte de la CIDH. La importancia de esa vinculación se 

calibra sobre todo porque en años recientes ha sido utilizada por 

Costa Rica en problemas que implican la integridad del territorio 

nacional en las disputas limítrofes con Nicaragua. 

 

La Sala Constitucional evadió por años resolver lo rela-

tivo a la FIV, quizás con la intención clara de que el Poder ejecu-

tivo asumiera el delicado asunto. 

  

El 28 de octubre de 2008 el Eco Católico informó sobre 

la posición del arzobispo de San José, Mons. Hugo Barrantes, 

acerca de la posible apertura legal en relación con la fecundación 

in vitro.  

 

El arzobispo analizaba el pronunciamiento del Tribunal 

Contencioso Administrativo, fundamentado en la opinión del mé-

dico Dr. Gerardo Escalante, quien años atrás realizaba fertiliza-

ción asistida en su consultorio privado. Para este galeno las téc-

nicas actuales permiten realizar el procedimiento únicamente con 

un embrión.  
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La importancia de esa vinculación se calibra porque ha 

sido utilizada por Costa Rica en los problemas limítrofes con Ni-

caragua. 

 

La Sala Constitucional evadió por años resolver lo rela-

tivo a la FIV, quizás con la finalidad de que el Poder ejecutivo se 

hiciera cargo del delicado asunto. 

 

El 28 de octubre de 2008 el Eco Católico informó la posi-

ción del arzobispo de San José Hugo Barrantes, sobre la posible 

apertura legal hacia la fecundación in vitro. Monseñor analizaba 

el pronunciamiento del Tribunal Contencioso Administrativo, 

que se basó en la opinión del médico Dr. Gerardo Escalante, 

quien años atrás realizaba fertilización asistida en su consultorio 

privado. Para este galeno las técnicas actuales permiten realizar 

el procedimiento únicamente con un embrión. 

  

“Sin embargo, para Monseñor Hugo Barrantes, Arzobispo 

de San José y Presidente de la Conferencia Episcopal, una 

vez consultados especialistas en la materia, la aplicación 

de esta técnica sigue poniendo en riesgo al embrión hu-

mano y la salud de la mujer” (EC 21 jun. 2015). 

 

Esa es y ha sido la posición católica que, desde luego, difí-

cilmente variará. La jerarquía católica suele seguir con atención 

lo relacionado con la vida íntima de las parejas y las consecuen-

cias reproductivas. Por ende, el vocero oficioso de la Iglesia Ca-

tólica informó que el Colegio de Médicos había pedido al Mi-

nisterio de Salud “emitir una directriz para obligar a los centros 

de salud informar de los partos múltiples”, dado el nacimiento 

de cuatrillizos y sextillizos en días anteriores (EC 21 jun. 2015). 

 

El gobierno se encontraba prensado entre dos frentes: 

Quienes dentro y fuera del país deseaban que el decreto sobre la 

FIV fuera enviado para su aprobación a la Asamblea Legisla-

tiva, y determinadas entidades religiosas, dispuestas a oponerse 

hasta las últimas consecuencias.  
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Ya en diciembre de 2012 la CIDH había ordenado habili-

tar la técnica de reproducción asistida. Un equipo presidencial 

trabajaba en un documento medio secreto, un borrador que se 

ocultaba al ministro de Salud, Fernando Llorca. Se esperaba 

también el momento oportuno para publicarlo (UNI 25 ago. 

2015); todo eso hace ver lo vidrioso de la materia.  

 

Mientras tanto, la Iglesia aprovechó la multitudinaria ro-

mería a la Virgen de los Ángeles para impulsar su discurso con-

tra la FIV, el aborto y el matrimonio homosexual (CRH 22 jul. 

2015).  

 

Visto el asunto desde la ética católica y también desde la 

prudencia con que la Iglesia debe manejar sus planteamientos, 

me resulta poco acertado presentar con la misma gravedad tres 

temas tan delicados y de naturaleza desigual. Porque si el 

aborto, salvo el terapéutico en circunstancias particulares, causa 

adrede la pérdida de una vida humana, en la FIV se busca lo 

contrario (aunque el procedimiento sea discutible), y el matri-

monio homosexual puede otorgar estabilidad emocional, sexual 

y social a personas de vida muy enredada y con frecuencia su-

frida. 

 

Por esos días, seis parejas personalmente interesadas en la 

aprobación de la FIV y afectadas por la negligencia guberna-

mental, quizás temerosas del paso de los años, pues no es lo 

mismo criar un niño a la edad de treinta años que a los cuarenta, 

denunciaron a Costa Rica ante la CIDH (CRH 26 ago. 2015).  

 

En ese contexto, el presidente Solís aseguró que la FIV se-

ría aprobada antes del 3 de setiembre (EX 23 jul. 2015), contra-

riando a la jerarquía católica y los fieles que la obedecen (nadie 

se hace la ilusión de que sean todos). Por entonces el gobierno 

se esforzaba al menos por guardar las apariencias, pero meses 

después reconoció abiertamente que había discrepancias (PL 5 
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oct. 2015). Se abrió una grieta que tendría implicaciones electo-

rales. 

 

La CECOR intensificó su presión para impedir el uso de 

la FIV. En un gesto tal vez sin antecedentes, los obispos invita-

ron a veinte diputados al hotel Aurora Holiday con la intención 

de persuadirlos de votar contra el proyecto de ley que permitiría 

practicar la FIV (LN 6 ago. 2015). Se trató de un desayuno “a la 

tica”, en el cual el obispo de Ciudad Quesada, José M. Garita, 

razonó que la vida se inicia desde la concepción, que la Iglesia 

levanta su voz para defender la visión cristiana que desea para 

los fieles, pero sin imponer nada (EX 7 ago. 2015).  

 

El opinólogo Alfonso J. Palacios tildó esa actividad de 

“regresión cultural”. Para Palacios quedaba “en claro que los 

obispos costarricenses tienen muy poca estima de la indepen-

dencia de criterio de los legisladores” (EP 8 ago. 2015). Una vez 

más afloraba el prejuicio anticlerical ansioso de impedir a la 

Iglesia el derecho de moverse con toda libertad, como cualquier 

entidad que actúa dentro de los márgenes legales; un manejo sin 

duda segregacionista. 

  

Dos días después, don Hubert May, abogado representante 

ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entregó a la 

prensa un importante artículo titulado “Corte Interamericana, 

Sala IV y vida”. Consta de dos partes: a. La interpretación de la 

Corte posee rango supra constitucional y b. La concepción em-

pieza con la implantación, es decir, la adhesión del embrión al 

útero. Dada la importancia de este artículo, fuerte argumenta-

ción contra las tesis opuestas a la vigencia de las disposiciones 

de la CIDH, se reproduce entero. 
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Corte Interamericana, Sala IV y vida 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos inter-

pretó el artículo 4 del Pacto de San José, que hace refe-

rencia a la vida humana, indicando que la concepción 

empieza con la implantación, esto es comienza la vida hu-

mana con la adhesión del embrión al útero, pues no es po-

sible vida humana ni su desarrollo normal al margen de 

la maternidad, de manera que el diseño natural de la pro-

creación tiene un tercer componente que es la mujer, por-

tadora de vida. 

Esa interpretación de la Corte tiene el rango y valor de la 

norma interpretada, esto es un rango supra constitucio-

nal, y tal interpretación jurídica no puede ser desconocida 

en Costa Rica: ni por una ley; ni por una sentencia in-

terna, y ni siquiera por reforma constitucional. 

 

Desobedecer esta sentencia, mirar para otro lado, des-

atenderse del caso son actitudes lesionadoras del princi-

pio del “control de convencionalidad” que nos obliga a 

todos pero especialmente a los poderes del Estado, a aca-

tar, respetar y asumir las sentencias de la Corte Interame-

ricana. 

La coherencia y la rectitud; la buena fe en el cumpli-

miento de las obligaciones, son valores propios de un Es-

tado de derecho. Si al estilo de las dictaduras Costa Rica 

decide no cumplir, debe entonces denunciar la Conven-

ción Interamericana de Derechos Humanos y renunciar a 

su participación en la OEA. Es un camino insensato que 

no debemos transitar. 

Algunas juristas, de buena fe que no dudo, pero sin haber 

estudiado el tema en detalle, invocan el principio constitu-

cional de la “reserva de ley”, para opinar (doxa) que hay 

un impedimento jurídico, pues dicen, por reglamento no 

se puede regular la FIV dado que se trata de la vida hu-

mana en juego. 
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Esta objeción se encuentra superada. Es sabido que la 

técnica FIV opera antes de la concepción, esto es antes de 

la vida. Pero en todo caso la vida tal y como la entienden 

los religiosos se encontraba sumamente protegida en el 

antiguo reglamento. Con la misma fuerza se protege y tu-

tela en todas las propuestas de reglamento y de ley. 

La Ley General de Salud autoriza a emitir reglamentos en 

su ámbito y el tema de la FIV es un asunto de salud dado 

que se trata de una enfermedad y de una discapacidad, así 

calificada por la OMS. 

La Corte Interamericana develó el engaño y la mentira 

con que actuaron algunos en este asunto, y levanto el velo 

que pretendía ocultar la verdad: en su sentencia, trans-

cribo literalmente, expreso: “306. Al respecto, la Corte 

observa que el Decreto declarado inconstitucional por la 

Sala Constitucional contaba con medidas de protección 

para el embrión, por cuanto establecía el número de óvu-

los que podían ser fecundados. 

Además, prohibía “desechar o eliminar embriones, o pre-

servarlos para transferencia en ciclos subsecuentes de la 

misma paciente o de otras pacientes”. En este sentido, 

existían medidas para que no se generara un “riesgo des-

proporcionado” en la expectativa de vida de los embrio-

nes. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en dicho 

Decreto, la única posibilidad de pérdida de embriones 

que era viable, era si estos no se implantaban en el útero 

de la mujer una vez se realizara la transferencia embrio-

naria”. Pensamos que un abordaje razonable con miras a 

una solución jurídica es adoptar la teoría de la protección 

progresiva de la vida en los términos en que ha sido en-

tendida por el legislador costarricense en materia de la 

permisibilidad del aborto terapéutico (artículo 121 del 

Código Penal Costarricense en relación con el voto 2792-

04 de Sala Constitucional) siendo que a mayor desarrollo 

del no nacido mayor protección del ordenamiento jurídico 

y viceversa. 
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Esta teoría encaja muy bien con la sentencia de la Corte 

Interamericana que afirma la existencia de la vida a par-

tir de la concepción. 

Si lo anterior no fuere suficiente, recordamos que los de-

fensores de la FIV siempre hemos tenido una preocupa-

ción legítima por el embrión y por el no nacido. Don Ge-

rardo Trejos pionero en este tema, tenía previsto impulsar 

una declaración internacional sobre los derechos del em-

brión. 

Esa preocupación es una herencia que portamos y que 

materializamos en nuestras propuestas pues en todas ellas 

siempre hemos establecido la prohibición de comerciali-

zación, de destrucción, y de experimentación con los em-

briones, así como la transferencia de un máximo de dos o 

tres embriones (LR 10 ago. 2015). 

 

Tal vez la mejor respuesta a Hubert May la dio el señor 

William Martínez P. en Aborto: El mito de las creencias religio-

sas (EX 15 ene. 2016). Argumenta que el ADN del cigoto, del 

embrión y del feto es siempre humano y que, por ende, es un ser 

humano desde la fecundación. Aunque –continúa Martínez- los 

jueces de la CIDH en su resolución sobre la FIV contra Costa 

Rica, interpretan de forma extraña el artículo 4.  Dicen que, aun-

que el embrión tiene derechos, estos no son absolutos. El autor 

concluye que no se trata de un debate sobre creencias religiosas 

sino jurídicas y sobre derechos humanos. Con variantes de poca 

monta, esa será la tesis católica; pretende salir del terreno teoló-

gico y trasladar el asunto al científico. 

 

En su afán por mantener la FIV como algo de primera re-

levancia ante la opinión pública, los llamados diputados “cristia-

nos” presentaron 489 mociones en la Comisión de Sociales de la 

Asamblea Legislativa para modificar el proyecto de Fecunda-

ción in Vitro; era la consabida táctica de ahogar un proyecto en 

un torrente de mociones. Excluían a las parejas homosexuales 

(PL 18 ago. 2015). 
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Finalmente, cumpliendo con la fecha prometida, el presi-

dente Luis G. Solís firmó el decreto ejecutivo que permite la 

aplicación de la FIV, en el límite de tiempo para evitar una cen-

sura de la CIHD (EX 3 set. 2015). La CCSS aplicaría la FIV 

dentro de dos años, lapso en el que el Poder Judicial y la Defen-

soría de los Habitantes darían la capacitación necesaria a sus 

funcionarios (LN 3 set. 2015). Triunfó la tesis de que la resolu-

ción de la Sala Constitucional del 2000 carece de validez porque 

la resolución de la CIDH tiene un valor legal superior (LN 5 set. 

2015). 

 

El debate debió haber llegado a su final, pero de manera 

tozuda, se formó un bloque de diputados de Restauración Nacio-

nal, Renovación Costarricense, Alianza Demócrata Cristiana 

(partidos “cristianos”) y de la Unidad Social Cristiana para opo-

nerse al mencionado decreto de Solís. Se pretendía presentar 

una acción de inconstitucionalidad ante la Sala IV. “Debe expli-

carle al país (si el decreto) defenderá realmente la vida o dejará 

a la libre que se vendan o sacrifiquen embriones y se desechen 

almas”, aseveró el diputado del PUSC Johnny Leiva (EX 5 set. 

2015). Ese recurso de amparo se presentó el 15 de setiembre 

(LN 16 set 2015).  

 

En los años previos a la prohibición por la Sala IV de la 

FIV del 2000, el Dr. Gerardo Escalante y su esposa Dra. Delia 

Rivas, especialistas en infertilidad, habían logrado el nacimiento 

de varios niños “que llegaron para iluminar la vida de sus pa-

dres” (EX 5 set. 2015). Mientras unos miran la FIV como la 

causa de la muerte de los que iban a nacer, otros celebran la vida 

de los nacidos por ese método. Así de dramática es la cuestión.  

 

Jaime Ordoñez, reconocido formador de opinión, escribió días 

después sobre La FIV como un acto de amor. Explicaba que se 

permite incluso en países con una población más religiosa que la 

costarricense, como El Salvador, México y Paraguay. Añadía:  
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“En realidad la fecundación asistida hace posible una 

vida, que de otra forma no se daría. Decir que la fecunda-

ción asistida elimina vidas es una falacia, pues el objetivo 

de todo el procedimiento es justamente lo contrario: ha-

cer posible el derecho humano de la procreación. Las ho-

ras de unión de un óvulo y un espermatozoide fuera del 

útero no suponen procreación, sino mera potencialidad. 

Lo que se da en el llamado “plato Petri” es un cigoto, 

pura potencialidad, pues no hay útero”.  Luego se exten-

día en razones jurídicas derivadas de compromisos inter-

nacionales (EX 21 set. 2015).  

 

Larissa Arroyo agregaba que: 

 

“Durante siglos, se ha discutido sobre cuál es el inicio de 

la vida, sin poder llegar a un acuerdo. Ni la biología, ni la 

filosofía, ni la religión han podido dar una respuesta cer-

tera”. También se preguntaba: ¿Qué dice el derecho? La 

CIDH nos da la solución a esta discusión, con su interpre-

tación legítima del art. 4.1. de la CADH (Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (también lla-

mada Pacto de San José de Costa Rica) en el párrafo 189 

en la sentencia Artavia Murillo sobre el término ‘concep-

ción’. Esta estableció que el concepto de ‘concepción’ de-

bía ser entendido como ‘implantación’ y por esta razón es 

que es desde la ‘implantación’ y no desde la ‘fecunda-

ción’, que rige el deber de protección legal al derecho a 

la vida. Adicionalmente, profundizó sobre esta protección 

de la ley al derecho a la vida del embrión implantado, es-

tableciéndola como gradual e incrementalmente en de-

pendencia de su desarrollo (UNI 1 oct. 2015).  

 

Con independencia de si es correcto que la fecundación no 

surta efectos legales nótese que, según doña Larissa sí lo hace el 

implante. 
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La discusión jurídica prosiguió, a veces en tono altiso-

nante, propicio para alentar la confrontación y la polarización, 

no el entendimiento, quizás con una intención electoral. Vea-

mos:  

 

“Al considerar que el decreto que firmó el presidente Luis 

Guillermo Solís para validar la fertilización in vitro (FIV) es un 

‘adefesio jurídico’, varios diputados cristianos anunciaron que 

irán a la Sala IV para traerse abajo la decisión de Zapote. Consi-

deran que la técnica es una licencia para matar, que convertirá 

los laboratorios de embriones en campos de exterminio, simila-

res a los que construyeron los nazis durante la II Guerra”.  

 

Por su parte Johnny Leiva, jefe de fracción del PUSC 

acusó al presidente Solís de arrogarse la tarea de legislar, algo 

exclusivo de la Asamblea Legislativa. 

 

Siempre en la misma nota informativa, el sacerdote Mauricio 

Víquez opinó que tener hijos no es un derecho, sino un don. Por 

eso, ante la imposibilidad de que una pareja católica pueda pro-

crear, la única salida sería la adopción. Unos y otros coincidían 

en impugnar el decreto de Solís ante la Sala Constitucional, con 

un recurso de amparo y una acción de inconstitucionalidad (LR 

10 set. 2015).  

 

En criterio del M. Sc. Jorge Jiménez Bolaños, director del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UCR:  

 

“A la Corte le faltó en su sentencia un análisis desde un 

punto de vista ético, a la luz de principios bioéticos, le 

faltó un análisis de la naturaleza jurídica del embrión hu-

mano, establecer más claramente en qué consiste el em-

brión, los alcances de su naturaleza. Tiene un interés jurí-

dico protegido, por lo tanto, no se puede decir que no 

tenga relevancia para el Derecho. Debe existir un equili-

brio entre la situación jurídica del embrión humano y el 
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derecho de las parejas a procrear a través de este proce-

dimiento, pero debe existir un equilibrio utilizando princi-

pios de razonabilidad, proporcionalidad y pertinencia. 

Solo a través de este análisis se lograría, pienso yo, un fa-

llo ético y justo” (UNI 12 set. 2015). 

 

Del lado católico, el sacerdote Mauricio Víquez, vocero 

de la CECOR, expuso la posición de la Iglesia Católica ante el 

decreto del presidente Luis G. Solís. Después de indicar que las 

organizaciones opuestas a ese decreto deben levantar una voz no 

fanática ni excesiva, propuso:  

  

“Se pueden intentar otras vías más integrales, lo que pasa 

es que hay que esperar qué pueda ocurrir en términos de lo que 

aporten los científicos. Hay otras técnicas de tratamiento de la 

infertilidad que pueden ser más eficaces, sin poner en riesgo 

embriones, buscar alternativas que no sean extracorpóreas” (LN 

13 set. 2015). 

 

Un gran paso en el proceso de acercamiento entre la Iglesia 

Católica y el Partido Restauración Nacional se observa en la afir-

mación del obispo de San Isidro de El General, Gabriel Enrique 

Montero:  

 

“Los cristianos valientes en este caso han sido los dipu-

tados protestantes, los católicos no se han visto por ningún 

lado, ni han dicho una sola palabra, esos han escondido la 

cara. Los que han dado la cara son los diputados protes-

tantes” (EX 14 set. 2015).  

 

Otros obispos, según esa nota, también habrían expresado 

su rechazo a la actuación del gobierno. 

 

El debate continuó en la Asamblea. Se esperaba aprobar, 

antes de fin de año, una ley que dejara sin efecto el decreto de 

Solís Rivera sobre la FIV (LR 14 set. 2015). Ciertos diputados 

‘conservadores’ –la información periodística no los nombra– se 
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unieron con la Iglesia Católica para presentar un recurso de am-

paro contra ese decreto y así “conmemorar el 194 aniversario de 

la independencia nacional”. Solís, consultado sobre el asunto, 

dijo que no hay limitación para que ellos promulguen una ley si 

no están de acuerdo con los términos del decreto ejecutivo. 

Mientras tanto, la ONU felicitó a Costa Rica por firmar el de-

creto que permite y regula la técnica de la FIV (EM 15 set. 

2015).  

 

En esta circunstancia los obispos católicos emitieron el si-

guiente documento 

  

El embrión humano es persona. 

Comunicado sobre Decreto Presidencial  

que autoriza la práctica de la Fertilización in vitro en el País”: 

 

En mi condición de Presidente de la Conferencia 

Episcopal de Costa Rica, y ante la preocupación manifes-

tada en los últimos días por numerosos fieles por el De-

creto Ejecutivo que autoriza la práctica de la Fertiliza-

ción in vitro (FIV) en el País, a la luz del Magisterio de la 

Iglesia y coherente con mi propia conciencia, manifiesto: 

  

1.      Nuestra posición siempre es y será, estricta-

mente, ética y no puede estar condicionada por el am-

biente político o ideológico sobre el tema; desde la con-

vicción de que el aporte de la Iglesia, como actor social, 

favorece el diálogo en una sociedad democrática. 

 

2.      Como sabemos, nuestro ordenamiento jurídico 

consagra en el artículo 21 de la Constitución Política que 

“La vida humana es inviolable”. De la misma forma, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos indica 

que “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. 

Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
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partir del momento de la concepción. Nadie puede ser pri-

vado de la vida arbitrariamente”3. 

 

3.      Esta perspectiva coincide plenamente con la 

enseñanza de la Iglesia que enseña que el ser humano 

debe ser respetado y tratado como persona desde el ins-

tante de su fecundación-concepción y, a partir de ese 

mismo momento, se le deben reconocer los derechos de la 

persona, principalmente el derecho inviolable de todo ser 

humano inocente a la vida4.  El embrión humano es per-

sona.  

  

4.      La vida es un bien dado por Dios y debemos 

cuidarlo. En consecuencia, somos responsables y promo-

tores del valor de la vida humana que debe ser respetada 

como el mayor bien de la humanidad, infinitamente más 

valioso que todos los demás valores juntos. 

 

5.      Seguros de que nadie puede disponer directa-

mente de la vida propia o ajena, defenderemos como Igle-

sia este derecho, pues es la base de una sociedad auténti-

camente humana y democrática. 

 

 

+ Oscar Fernández Guillén 

Obispo de Puntarenas 

Presidente de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

Dado el 14 set 2015 

 

Como resultado de la acción de inconstitucionalidad pre-

sentada por los diputados “cristianos” y otros provenientes del 

PUSC, con el obvio apoyo moral de la jerarquía católica, la Sala 

 
3 Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 4, párrafo 1° 
4 Juan Pablo II, Carta Encíclica Evangelium Vitae, sobre el valor y el carácter 

inviolable de la vida humana, 25 de marzo de 1995. N. 60 
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IV suspendió el decreto del Ejecutivo que regula la FIV. Mien-

tras los diputados “cristianos” se regocijaban, el ministro de la 

Presidencia, Sergio Alfaro, reiteró su convencimiento de que el 

decreto es constitucional (LN 8 oct. 2015). 

 

La abogada Alexandra Loría, católica conservadora y mi-

litante, quien llegaría a ocupar la curul de Fabricio Alvarado 

cuando este se dedicó a su candidatura presidencial, destacó en 

su ensayo “¿Simple mercancía?”, que el Parlamento Europeo 

adoptó en el Informe anual de 2014 sobre los derechos del hom-

bre y la democracia la ‘condena’ a la práctica de la ‘gestación 

por sustitución’ por atentar contra la dignidad de la mujer, cuyo 

cuerpo y función reproductiva son utilizadas como mercancías” 

(EX 14 ene. 2016). 

 

En un tono algo tremendista, el diputado Mario Redondo 

declaró 'Usted no puede dejarle a nadie la posibilidad de jugar 

a Dios'. Defendió que la FIV es una técnica que se opone a las 

creencias cristianas que indican que la vida está presente desde 

la concepción. Alega también que tiene argumentos científicos 

adicionales para rebatir la aplicación en Costa Rica:  

"Nuestra oposición está clara, el fin no justifica los medios, para 

tener un niño usted no tiene que sacrificar vidas". El diputado 

cartaginés agregó que la resolución de la Corte Internacional de 

Derechos Humanos (CIDH) está llena de graves errores capaces 

de desnaturalizar los derechos humanos (LN 29 feb. 2016).  

 

Dos días después, la CIDH “resolvió que el decreto para 

regular la fertilización in vitro (FIV) en el país es válido y que el 

Estado costarricense cumplió la sentencia impuesta por ese alto 

tribunal internacional en 28 noviembre del 2012” (LN 1 mar. 

2016).  

 

La querella estaba llegando a su final, pues quedó rele-

gado “el voto de inconstitucionalidad emitido por la Sala IV y 

que había anulado la aplicación del procedimiento médico en el 



118 
 

país (…) A partir de hoy, el país deberá conseguir las herra-

mientas y condiciones para que el procedimiento se aplique a to-

das las personas por medio de la Caja Costarricense del Seguro 

Social” (AM PRENSA 1 mar. 2016). 

 

Lo que seguía era “legislar aspectos relacionados contra 

la discriminación, la filiación en caso de material genético do-

nado o vientre subrogado, prohibiciones y sanciones”. Así lo 

propuso Yalena de la Cruz, especialista en salud pública y cató-

lica practicante (LN 1 mar 2016). 

 

El arzobispo José R. Quirós quiso dejar por escrito, a ma-

nera de testimonio, que: 

  

“La fertilización in vitro (FIV) y el aborto forman parte 

de la "cultura de la muerte (…) es una técnica reproduc-

tiva legalmente válida, no es ‘éticamente correcta’ porque 

atenta contra la vida humana” Adujo que hay una técnica 

natural, llamada naprotecnología (basada en tratamien-

tos hormonales), aunque no sirve para todos los casos de 

personas infértiles. Terminó afirmando que "Al resolver 

que el decreto para regular la fertilización in vitro (FIV) 

es válido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

impuso a Costa Rica criterios que riñen con nuestras raí-

ces éticas y jurídicas y comprometen nuestra arraigada 

conciencia de defensa de la vida humana, como don de 

Dios" (LN 3 mar. 2016). 

 

Según el comentarista Mario Madrigal, anticlerical estilo 

siglo XIX, “el camino ha sido largo y difícil, no por motivos éti-

cos ni legales, sino, simplemente, por la obtusa y ciega oposi-

ción de la Iglesia Católica, como era de esperar, y de otras reli-

giones representadas en el Congreso, cuyos diputados pudieron 

haber votado como les pareciera, pero no hacer lo que hicieron: 

presentar cientos de mociones para evitar a toda costa una vota-

ción que, sabían, tenían perdida (LN 9 mar. 2016).  
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Aunque Madrigal no percibió la complejidad ética de la 

FIV, es válido su criterio sobre el nefasto recurso de presentar 

centenares de mociones. Nótese asimismo que habla con toda 

naturalidad de religiones con representación en la Asamblea Le-

gislativa; gracias a la permisividad del TSE tamaña irregulari-

dad se había hecho normal. 

 

Raya también en el fanatismo que esos diputados corrie-

ran para aprobar una ley que impide la FIV a las solteras; eso 

era entrometerse en la vida del prójimo para impedir una pre-

sunta inmoralidad. A los diputados de los partidos cristianos se 

sumaron doce del PUSC, pero Fabricio Alvarado asumía el pa-

pel de portavoz (LN 18 mar. 2016). 

 

Una exposición serena de las razones del lado católico y 

cristiano en general estuvo a cargo del Pbro. Luis Corral SDB, 

quien comienza su exposición dejando en claro que comprende 

“las legítimas aspiraciones de los esposos estériles. Para algu-

nos, el recuso a la fecundación in vitro representa el único me-

dio para obtener un hijo sinceramente deseado”, si bien después 

da curso a las conocidas objeciones que su pueden resumir en: 

 

a. “Tú y yo fuimos embriones en algún momento antes de 

ahora. Si se hubiera destruido ese embrión, no se hubiera 

destruido simplemente ‘un embrión’. Tú hubieras sido 

destruido/a”, y  

 

b. “Esta forma de fecundación realiza una separación in-

debida entre la fecundación humana y el acto conyugal. 

Así como todo acto conyugal debe estar abierto a la pro-

creación, así también toda procreación humana debe ser 

fruto de un acto conyugal (PL 4 mar. 2016). 

 

Mons. José R. Quirós, arzobispo de San José, entregó a la 

prensa un comunicado titulado Un hijo se engendra, no se pro-

duce, fechado el 3 de marzo del 2016, en el cual aducía criterios 

emanados por la Sala Constitucional, con la sentencia 2000-
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02306 (15 de marzo del 2000), y de la Procuraduría General de 

la República que en su oportunidad había dictaminado: 

  

“Desde el punto de vista religioso, jurídico, ético y bioló-

gico, la vida comienza a partir de la concepción, sea de la 

unión de un gameto masculino con uno femenino. Bajo 

esta tesis, se concluye que desde ese momento de la con-

cepción existe vida, proceso marcado por el hecho de que 

en ese ser microscópico se encuentra reunido el contenido 

genético individualizado de un nuevo ser, una vida dife-

renciable de la de sus progenitores". Se apoyaba también 

en el documento Donum Vitae, Sobre el respeto de la vida 

humana naciente y la dignidad de la procreación del 22 

de febrero de 1987, emitido por la Congregación para la 

Doctrina de la Fe, siendo prefecto el cardenal Ratzinger, 

luego papa Benedicto XVI. 

 

Son criterios sin duda sólidos, dignos de tener en cuenta 

en cualquier debate sobre el tema. Sin embargo, considero 

inadecuado el título Un hijo se engendra, no se produce, en pri-

mer lugar, por ser innecesariamente ofensivo los matrimonios 

que encuentran en la FIV un método para procrear. En segundo 

lugar, porque, de una pareja que tiene vida sexual normal en 

todo, salvo en la fecundación, ¿puede decirse con propiedad que 

no ha engendrado? Engendrar, entre humanos, es un acto com-

plejo, que implica cariño, compromiso recíproco, ternura, futuro 

compartido, pasión por ser padre y madre, actitudes que superan 

el mero acto generativo. 

 

Como fruto del aval de la CIHD otorgado al decreto de 

Solís, en adelante prevalecieron las opiniones favorables a la 

FIV. A manera de introducción sobre la complejidad jurídica de 

la FIV, se puede leer el editorial de La Nación del 4 de marzo 

del 2016.  
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Por su parte, Sandra Piszk, quien ha ocupado altos puestos 

gubernamentales, a la sazón diputada del PLN, opinó que era in-

correcto coartar “la posibilidad de cientos de familias que no 

pueden concebir de manera natural a buscar un tratamiento mé-

dico en nuestro país para alcanzar su anhelo de ser padres” (EX 

4 mar. 2016). 

 

El Dr. Arnoldo Mora, filósofo y conocedor de la teología, 

pues fue presbítero de la diócesis de Alajuela, publicó una con-

tribución cuyos criterios de discernimiento debió haber divul-

gado al comienzo del debate, pues quizá habría ayudado a escla-

recer los pareceres. Dado su interés la reproducimos. 

  

La Corte IDH vs la Sala IV 

 

La Corte IDH acaba de pronunciarse apoyando el decreto 

ejecutivo del gobierno que permite la FIV, por lo que deja 

sin efecto el fallo de la Sala IV que declaraba nulo el 

mencionado decreto. Pero el pronunciamiento de la Corte 

va más lejos. Le da una reprimenda a nuestra Sala Cons-

titucional, pues la Corte alega que la resolución de la 

Sala IV constituye una violación de los derechos humanos 

en perjuicio de las parejas que desean tener hijos recu-

rriendo a la FIV. La Sala IV se ha excedido en sus potes-

tades legales; no ha tenido en cuenta principios básicos 

que rigen el derecho público. Todo ente perteneciente al 

Estado debe someterse al principio: ‘odiosa stricte inter-

pretanda sunt’ (las interpretaciones estrictas son odio-

sas). Por el contrario, las parejas que alegan tener dere-

cho a que el Estado les suministre la FIV pueden acogerse 

al principio: “in dubio libertas” (libertad en caso de 

duda) porque, al pertenecer a la sociedad civil, se rigen 

por las normas del derecho privado. Nuestro Poder Judi-

cial ha quedado muy mal parado internacionalmente. Es 

su deber ante la Patria no volver a incurrir en semejante 

ridículo; es hora de legislar a fin de establecer normas 

más claras y firmes en materia de prevaricato. El abuso 
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de poder por parte de jueces y magistrados es tan grave 

como aquel en que incurre cualquier otro poder público, 

aunque solo suele culparse de esa aberración ética y legal 

al gobierno central y sus dependencias. 

 

Pero quienes son los principales responsables políticos de 

que las parejas que desean acogerse a la FIV no lo hayan 

podido hacer en territorio nacional, han sido influyentes 

grupos fundamentalistas, católicos y evangélicos, ale-

gando razones morales inspirados en sus personales con-

vicciones religiosas. Estas convicciones deben ser respe-

tadas dentro del marco de la legislación vigente. Pero las 

normas legales y éticas que regulan el ejercicio del poder 

en las instituciones públicas, deben regirse por principios 

inspirados en la recta razón en concordancia con el desa-

rrollo de la sociedad en un momento dado de su historia. 

Razón por la cual se deben tener en cuenta aquellos prin-

cipios éticos que se aplican en casos como el que nos 

ocupa. Las fuentes para determinar la naturaleza moral 

de un acto son tres: la naturaleza del acto, la intención 

del actuante y las circunstancias (atenuantes o agravan-

tes) en que se realiza la acción. Cuando de una acción se 

siguen dos consecuencias, una positiva y otra negativa, se 

aplica el principio del doble efecto, que establece que una 

acción es lícita siempre y cuando el efecto positivo sea al 

menos equiparable al negativo. En caso de duda, se 

aplica la doctrina del probabilismo aceptada como válida 

por muchos tratadistas de renombre. Siendo la intención 

de las parejas incuestionablemente noble, como es la de 

trasmitir la vida como un acto de amor, no solo entre la 

pareja, sino hacia el nuevo ser, es evidente la licitud de 

los métodos empleados para la FIV; tanto más cuanto que 

quienes desean tener hijos, lo hacen como un acto de 

amor que contrasta con tantos que traen al mundo hijos 

que no desean; lo cual en no pocas ocasiones acarrea 

efectos deletéreos en la personalidad de esos niños. 
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El pronunciamiento de la Corte IDH fortalece nuestro Es-

tado de Derecho y, por ello mismo, nuestra democracia. Y 

llena de felicidad a padres e hijos en hogares donde el 

amor es la fuente de inspiración de sus vidas” (LR 4 mar 

2016). 

 

Mi reflexión personal: No comparto la opinión de quienes 

procuran negar a las autoridades de la Iglesia Católica, de las 

congregaciones evangélicas y de cualquier otra religión, el dere-

cho de expresar sus opiniones sobre cualquier asunto de interés 

público, pues las organizaciones religiosas gozan de los mismos 

derechos constitucionales que protegen a cualquier persona o 

entidad jurídica. Ni más ni menos. Pero a la hora de ejercer pre-

siones políticas para conseguir que la legislación nacional res-

palde sus posiciones sobre cuestiones bioéticas –algo en sí 

mismo legítimo– tales organizaciones deben atenerse al juego 

democrático y a la legislación vigente, puesto que conglomera-

dos importantes de la sociedad civil y del mismo Estado sostie-

nen tesis contrarias. Es inútil que pretendan prerrogativas exclu-

sivas, pues la misma Constitución que protege a las iglesias y 

congregaciones evangélicas, también resguarda a las minorías 

de orientación sexual diversa y a quienes aprecian la FIV como 

una oportunidad válida para trasmitir la vida humana. 
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4. RECONOCIMIENTO OFICIAL PARA PAREJAS DEL 

MISMO SEXO 

 

La socióloga Isabel Gamboa, en el Semanario Universi-

dad, confunde las cosas al referirse a las opiniones del papa so-

bre las parejas homosexuales, de mujeres o de varones, en su 

documento Familia, matrimonio y ‘uniones de hecho.  

 

Primera confusión: no son opiniones del papa sino del 

Pontificio Consejo para la Familia, vertidas el 26 de julio de 

2006, suscrito por el cardenal Alfonso López Trujillo. Gamboa 

afirma que la condena eclesiástica sobre esas familias proviene 

“de una postura ideológica esencialista, según la cual el sexo es 

algo natural, sin relación con lo cultural”.  

 

Luego pregunta: “¿De qué familia habla? ¿De una hete-

rosexual, monógama, católica, blanca, con alto poder adquisi-

tivo, occidental y con hijos? ¿Por qué es tan preciosa esa fami-

lia? ¿Qué valores ayuda a mantener?”.  

 

Retórica inútil, pues familias de papá, mamá e hijos se 

encuentran en todas las clases sociales y probablemente en todas 

las culturas del universo mundo, desde tiempos remotos hasta la 

actualidad y nada indica que vayan a desaparecer. Esas familias 

sortean problemas diversos y alcanzan cierto grado de felicidad; 

viven en la tierra, no en el cielo. Luego Gamboa asocia, solo 

porque se le antoja, ese documento con el “incesto que sufren 

niñas y niños, la violación, gritos y golpes que viven muchas es-

posas y el obligado papel de macho para los esposos, hablan mal 

de los axiomas que los voceros de la Iglesia se empeñan en im-

poner”. Es una retahíla carente de sustento, pues nadie garantiza 

que las familias compuestas por parejas de gays y lesbianas vi-

van en el cielo y no en la tierra. 

 

No obstante, Gamboa tiene razón cuando aduce que la 

degradación (mejor hubiera escrito “la no aceptación”) de pare-

jas de gays y lesbianas por obra de autoridades eclesiásticas 
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puede generar consecuencias indeseables para la sociedad, pues 

se les anula el derecho a tener familia, visibilidad, respeto y 

apoyo contra la discriminación (UNI  9 feb. 2001). 

 

De mi parte agrego que tal oposición se da no sólo en los 

creyentes ni tampoco en todos los creyentes.  

 

A lo largo de este capítulo se observará, en repetidas 

ocasiones y desde las dos aceras, una agresividad desmedida. 

De hecho, las expresiones contra ciertos eclesiásticos proferidas 

por Gamboa son irreproducibles. También encontraremos tími-

dos avances hacia un entendimiento, en un difícil recorrido, que 

todavía no llega a buen término. 

 

El asunto del matrimonio igualitario se desbordó como 

un río salido de madre. Extra (15 de agosto 2003) titula un re-

portaje Iglesia dice no rotundo a matrimonio entre gays y repro-

duce palabras del obispo de Tilarán-Liberia, Vittorino Girardi: 

"Si el matrimonio entre homosexuales es permitido, el mismo 

matrimonio entre un hombre y una mujer se destruye. Al homo-

sexual Dios le ama, no así el pecado que se comete".  

 

La primera parte de esa cita es difícil de asimilar, pues 

no se comprende por qué el matrimonio homosexual posee la 

capacidad de destruir al matrimonio heterosexual. Es atribuirle 

un poder excesivo, casi mágico. La segunda parte es también 

problemática. Si, como defienden autores especializados, algu-

nas personas nacen con tendencia homosexual y, por ende, así 

fueron creadas por Dios, no se entiende por qué Dios habría de 

crearlas con una tendencia sexual que luego prohíbe ejercer. En 

la misma intervención, Girardi hacía una afirmación desafortu-

nada al comparar la homosexualidad con un delito: “no podía 

ser posible que como los robos habían aumentado en el país, en-

tonces había que aceptar los robos como algo muy normal”. 

  

En esa misma oportunidad, Extra solicitó y reprodujo la 

opinión de personas creyentes, quienes se decantaron contra la 
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unión estable de personas del mismo sexo, apelando a citas lite-

rales de la Escritura; argumentación ineficaz pues los entrevista-

dos desconocen los resultados actuales de la exégesis bíblica. 

Por otra parte, el recurso a la Biblia, válido entre creyentes, es 

inoperante entre no creyentes. Cabe también preguntar por qué 

Extra no consultó a creyentes mejor informados en lo bíblico-

teológico. 

  

Como era de esperar, los miembros del Centro de Inves-

tigación y Promoción para América Central en derechos huma-

nos (CIPAC) se mostraron inconformes con la posición exter-

nada por la Iglesia:  

 

“Esto no es un asunto religioso, sino de derechos, y si to-

dos somos iguales ante la ley, todos deberíamos tener los 

mismos derechos”, dijo Francisco Madrigal, director eje-

cutivo del CIPAC, organización que protege los derechos 

de los homosexuales. Madrigal agregó que la Sala IV 

tiene en sus manos un gran reto. “Los magistrados ten-

drán que decir si los homosexuales y gays somos seres hu-

manos. Tendrán que actuar con respeto a nuestros dere-

chos. También tendrán que variar el concepto de la fami-

lia, la cual ha cambiado mucho en los últimos años” (LN 

15 ago. 2003).  

 

Los obispos católicos otorgaron al matrimonio entre individuos 

del mismo sexo la máxima importancia. Emitieron varios docu-

mentos formales que se copian en este trabajo. En el primero de-

fendieron lo que llamaron el Matrimonio natural, donde siguen 

los lineamientos del documento Consideraciones acerca de los 

proyectos de reconocimiento legal de las uniones entre homose-

xuales, emitido por la Congregación para la Doctrina de la Fe el 

3 de junio de 2003, del que enviaron una copia al presidente 

Abel Pacheco (AD 15 ago. 2003). 

 

La discusión del asunto entró en la agenda de los obispos debido 

a que el extinto periódico Al Día informó, en la fecha señalada, 
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sobre la solicitud que el abogado Yashin Castrillo presentara 

ante la Sala IV, con el fin de que se declaren inconstitucionales 

las normas que prohíben el matrimonio entre personas de un 

mismo sexo. 

   

El diario La Nación explicó: 

  

“En Costa Rica el Código Penal castiga con entre seis 

meses y tres años de prisión a las personas del mismo 

sexo que contraigan matrimonio y al funcionario público 

que celebre la unión”. Esta disposición, según Castrillo, 

viola el principio de igualdad garantizado en la Constitu-

ción. "Las normas constitucionales garantizan a todos los 

ciudadanos, en igualdad de condiciones, el respeto a su 

dignidad como personas, y un trato justo e igualitario".  

 

El arzobispo Barrantes percibía las cosas de otro modo. 

Explicó que “el pensamiento de la Iglesia es muy claro. Lo que 

se quiere es defender a la sociedad misma y ponernos a favor 

del hombre”. (LN 15 ago. 2003). Fue una expresión poco feliz, 

porque los homosexuales también son hombres. 

  

Unos meses después, el novelista Uriel Quesada en su ar-

tículo El Odio de Monseñor Arrieta, expresódisconformidad por 

unas declaraciones del arzobispo emérito. 

 

“Me molesta y me preocupa la forma despectiva como 

Monseñor Arrieta se refiere a los homosexuales en la re-

ciente entrevista con el Semanario Universidad. Un líder 

de la iglesia que hable de una parte de su grey en términos 

tales como "odio", "asco" y anormalidad" muestra no so-

lamente su propia intolerancia, sino que abre puertas al 

irrespeto, la violencia y la marginación. Un hombre tan 

prudente de su responsabilidad social como Monseñor 

Arrieta, parece olvidar el eco y las posibles consecuencias 

de sus palabras. Se le olvida, por ejemplo, que hay católi-



128 
 

cos homosexuales a quienes está ofendiendo. Tampoco pa-

rece recordar el peso de su autoridad, el riesgo de que su 

"odio", "asco" y "anormalidad" puedan ser asumidos como 

justificación para agredir a los gays y a las lesbianas. 

 

“La espiritualidad es un factor muy importante para la ma-

yoría de las personas. La iglesia ofrece además el compo-

nente comunitario, permite establecer relaciones de identi-

dad y de fuerza de grupo. ¿Habrá que recordar constante-

mente que los homosexuales también tienen dichas necesi-

dades? La gran duda es cómo integrarse a una comunidad 

a partir del rechazo y la condena. (…) la iglesia (es) la casa 

espiritual, un espacio en el que los fieles esperan encontrar 

amor, compasión, seguridad y respeto. Si quien ha regido 

la institución religiosa costarricense por años siente asco 

por el homosexual y manifiesta odiar dicha condición, 

¿cómo puede hablar a la vez de amor a Dios? Si los líderes 

espirituales piensan de esa forma, ¿se puede sentir un ho-

mosexual seguro en la casa de Dios? "Odio", "asco" y 

"anormalidad" son formas de expulsión. Así, ni siquiera la 

casa de Dios es segura. Por razones como éstas, muchos 

homosexuales abandonan las iglesias tradicionales en 

busca de un grupo que los acoja.  

 

“Siendo una persona tan sabia, Monseñor Arrieta necesita 

crecer en compasión. Sería bueno que reflexionara sobre 

los motivos de su odio, pues tolerancia y odio no hacen 

buena mezcla, ni responden a las enseñanzas de Jesús. 

Ojalá algún día la casa de Dios sea, en efecto, la casa de 

todos. Mientras llega ese momento, los homosexuales de-

bemos seguir luchando. Y la lucha es política” (UNI 4 mar. 

2004)”. 

 

No se sabe que monseñor Arrieta haya aclarado el alcance 

de sus expresiones ni el diario presentado disculpas. Recuérdese 
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que en febrero de 1999 había salido bien librado de una de-

manda en su contra presentada por Francisco Madrigal, director 

ejecutivo de la Asociación Triángulo Rosa. 

 

Un momento importante en este arduo debate se dio cuando 

la Sala Constitucional convocó a una audiencia pública. Se agra-

dece al periodista Óscar Rodríguez el siguiente reportaje porme-

norizado:  

 

 

INCERTIDUMBRE POR MATRIMONIO GAY 

• Procuraduría argumenta que solo en una nueva Cons-

titución Política se podría incluir la unión homosexual. 

 

Un sentimiento de incertidumbre predominó ayer al finali-

zar una audiencia pública, en la Sala Constitucional, en 

la que se analizó la prohibición legal, establecida en el 

Código de Familia, de los matrimonios entre personas del 

mismo sexo. Los siete magistrados que conforman la Sala 

IV escucharon los argumentos y se retiraron sin realizar 

una sola pregunta, situación común cuando analizan te-

mas polémicos. Ahora ellos tendrán un plazo de un mes 

para emitir la sentencia. Por un lapso de casi dos horas, 

se esgrimieron apasionados argumentos a favor y en con-

tra de las uniones entre homosexuales. Al final, las ocho 

personas que hicieron uso de la palabra terminaron con-

vencidos de que su argumento saldrá victorioso.  

 

El tema se conoció ayer, debido a una acción de inconsti-

tucionalidad presentada por el abogado Yashín Castrillo, 

el 30 de julio del 2003, contra el artículo 14 inciso 6 del 

Código de Familia es inconstitucional. Ahí se establece: 

“Es legalmente imposible el matrimonio entre personas 

de un mismo sexo”.  

 

A FAVOR 
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Castrillo sostuvo que el Estado costarricense está com-

prometido, mediante tratados internacionales, a respetar 

derechos humanos. Para él, el Código de Familia, esta-

blece límites a la igualdad, libertad, expresión y senti-

mientos. Él hizo un recuento de actuaciones “brutales” 

del Estado en las se han violentado derechos a los homo-

sexuales como minoría. “Hoy les toca el turno a ustedes 

(los magistrados) de reconocer judicialmente que todos 

los seres humanos merecen dignidad y respeto”.  

 

Los abogados Marco Castillo y Rose Mary Madden Arias 

criticaron los fundamentos religiosos y de reproducción 

para mantener la prohibición de matrimonios homosexua-

les. “El matrimonio civil es la institución válida del país, 

(pero) no debe establecerse un privilegio a la unión hete-

rosexual, sino para quien quiera usarla”, afirmó Madden 

Arias. 

 

EN CONTRA 

El argumento jurídico mejor fundamentado, por parte de 

los detractores, lo hizo la Procuraduría General de la Re-

pública, como órgano asesor de la Sala IV. Para la enti-

dad, los magistrados carecen de potestad para eliminar la 

prohibición del matrimonio gay, pues sólo mediante una 

nueva Constitución Política se podría establecer como de-

recho.  

 

El procurador Fernando Castillo explicó que la unión 

permitida, como base de la sociedad, es la de un hombre 

con una mujer. “No se puede alegar un derecho donde 

nunca ha existido y la Sala está imposibilitada para impo-

nerlo”.  

 

El abogado Wilbert Barrantes comentó que el problema 

radica en la falta de definición clara del matrimonio.  
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El pastor evangélico, Jorge Fisher, recalcó que “no pode-

mos tomar la institución que nació en el corazón de Dios 

y cambiarla”.  

 

POSIBLES ESCENARIOS 

Hay varios escenarios posibles sobre el fallo de la Sala 

Constitucional con respecto a la prohibición del matrimo-

nio entre personas del mismo sexo: 

 

• La declaración con lugar de la petición porque la me-

dida es discriminatoria a un grupo minoritario y se les 

violenta derechos humanos. A partir de ese momento el 

Estado estaría en obligación de aceptar uniones de este 

tipo.  

• Un rechazo por el fondo porque la prohibición estable-

cida en el Código de Familia no es discriminatoria, pues 

es sólo una legislación “eco” de la Constitución Política, 

como estima la Procuraduría General de la República.  

• La declaración sin lugar con la salvedad de que la me-

dida establece una lesión a una minoría. Pero se indique 

que es un tema de exclusividad de la Asamblea Legisla-

tiva, cómo órgano encargado de formular las leyes que ri-

gen en el país.  

• Un rechazo de plano, es la opción menos viable dado el 

análisis del tema que, por tres años, han tenido los magis-

trados” (EX 5 may. 2006). 

 

Obviamente, el pastor Fisher quiere ignorar que no todos 

los costarricenses son cristianos y que al menos en occidente, la 

institución matrimonial se ha independizado de las religiones. 

 

En La Prensa Libre, sobre el mismo evento, Castrillo ma-

nifestó que “en Costa Rica existen más de 400 mil ticos con pre-

ferencia sexual a personas del mismo sexo, mientras a nivel 

mundial representan una población entre el 7 y 10 por ciento. 

Agregó que en los últimos cinco años hay más de 20 países que 

han permitido la unión entre homosexuales” (PL 5 may. 2006). 
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Los sectores conservadores, católicos y evangélicos, se 

mostraron reacios a admitir las consecuencias legales radicadas 

en que el matrimonio no tiene su origen en la Biblia, y que en 

Costa Rica existe en matrimonio civil desde 1887. Ante la posi-

bilidad de que correspondiera a la Asamblea Legislativa decidir 

sobre el matrimonio entre personas del mismo sexo, el arzo-

bispo Barrantes comentó que, ya desde 1949, "los redactores de 

la Constitución, con principios cristianos, pensaron en una fami-

lia tradicional: mujer y hombre". Por eso, criticó que hoy sean 

los Congresos los que decidan "qué es un matrimonio, y qué no. 

¡Yo entendí que era Dios!" (AD 25 may.2006). 

 

Siempre según ese mismo diario, el diputado y pastor de 

Restauración Nacional, Guyón Massey, dijo que el matrimonio 

gay "es un atentando contra la familia, inconcebible y contra na-

tura". 

 

Sin embargo, entre los diputados se estaba abriendo ca-

mino una precisión conceptual y por consiguiente de lenguaje: 

“las ocho fracciones (PLN, PAC, PUSC, ML, FA, PASE, PUN 

y RN) dijeron oponerse al matrimonio entre homosexuales, pero 

siete de ellas, con excepción del RN, están abiertas a debatir so-

bre la unión de hecho de personas del mismo sexo”. El diputado 

Merino, del Frente Amplio opinó que “A nadie se le debe res-

tringir sus derechos civiles por motivos de orientación sexual. 

Veo bien la unión de hecho" (AD 25 may. 2006).  

 

Al parecer, para algunos legisladores la palabra matrimo-

nio era el mayor obstáculo, pero la expresión “unión de perso-

nas del mismo sexo” podría alcanzar cierto consenso. 

 

Esa era también la opinión de Christian Hess:  

 

“Está muy bien que los cultos religiosos doten a las unio-

nes matrimoniales de las características y requisitos que 
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deseen. Está bien, incluso, que aspiren a reservar la pala-

bra "matrimonio" solo para esos vínculos, puesto que ese 

es su origen histórico. Pero más allá de la semántica, 

nada obliga a que el Estado deba brindar tutela jurídica 

solo a aquellas formas que una religión cualquiera estime 

como aceptables. En una sociedad abierta y libre, los 

adultos deben poder construir su felicidad siguiendo solo 

los dictados de su razón y su conciencia, mientras sus ac-

ciones no representen daño o perjuicio real para los de-

más” (LN 30 may. 2006). 

 

Cuatro meses después, la organización de homosexuales 

Diversidad presentó a la corriente legislativa un proyecto de ley, 

para que las personas con tendencias gay puedan ‘casarse’ y de 

esta forma, tener acceso a pensión, reparto de bienes en caso de 

separación y herencia, entre otros derechos. 

 

El proyecto fue acogido por los diputados Ana Elena Cha-

cón (PUSC), José Merino (FA) y Carlos Gutiérrez (ML). “Yo 

considero que ellos deben tener los mismos derechos que cual-

quier otra persona, sin importar su identidad sexual”. La unión 

entre parejas gay se permite en varios países como España, Ho-

landa, Bélgica, Sudáfrica y Suiza, entre otros” dijo la señora 

Chacón (AD 22 set. 2006). El proyecto debía ser aprobado en 

comisión, sin embargo, los partidos Liberación Nacional y Res-

tauración Nacional anunciaron su negativa al proyecto, con lo 

que 26 de los 57 votos posibles estarían en contra a la iniciativa 

de ley (PL 23 jun. 2007). 

 

La CECOR se manifestó en contra del proyecto, según se 

lee a continuación: 
 

Comunicado de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

con relación a la propuesta de regulación jurídica a la 

unión civil entre personas del mismo sexo 
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1.         Los diputados Ana Helena Chacón Echeverría, 

José Merino del Río y Carlos Manuel Gutiérrez Gómez, 

han presentado el proyecto de ley, expediente legislativo 

16.390, a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 

en el cual se  propone equiparar la unión entre personas 

del mismo sexo a la institución matrimonial, con los dere-

chos que corresponden  a los cónyuges, lo cual es total-

mente improcedente desde el punto de vista del derecho 

natural, del derecho constitucional y, en nuestra condi-

ción de creyentes, del derecho divino.  

 

 2.       Queremos dejar muy claro que las personas con in-

clinación homosexual, son personas creadas por Dios. 

Dios ama todo lo que Él ha creado y no desprecia a nin-

guna de sus criaturas. Por consiguiente, estas personas 

están dotadas de la dignidad inalienable que corresponde 

a cada ser humano y son sujetas de los derechos y deberes 

humanos correspondientes.   

 

3.      El respeto que se le debe a la persona con inclina-

ción homosexual no legitima la unión entre personas del 

mismo sexo. El bien común de la sociedad exige que las 

leyes defiendan, favorezcan y protejan la unión matrimo-

nial como base de la familia y célula primaria de la 

misma sociedad. El matrimonio basado en la ley natural y 

en el plan de Dios sólo puede ser contraído entre una mu-

jer y un varón. Si se aprobara el mencionado proyecto, 

sería un mal para la sociedad, una herida mortal para la 

institución matrimonial y para la familia y una extorsión 

del plan de Dios.   

 

4.      Hacemos un vehemente llamado a todos los señores 

diputados y señoras diputadas, para que tomando con-

ciencia delante de Dios y, considerando la voluntad de la 

mayoría de los costarricenses al respecto, asuman la mi-

sión que se les ha encomendado de promover y defender 

los más altos principios morales y éticos, que no admiten 
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derogaciones, excepciones o compromiso alguno. A uste-

des corresponde salvaguardar la tutela y la promoción de 

la familia fundada en el matrimonio monogámico, entre 

personas de sexo opuesto y protegerla en su unidad y es-

tabilidad. La familia no puede ser jurídicamente equipa-

rada a otras formas de convivencia, ni éstas pueden reci-

bir, en cuánto tales, reconocimiento legal en consonancia 

con los artículos 51º y 52º de nuestra Carta Magna y el 

artículo 17º de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

   

 Nuestra Señora de los Ángeles, Patrona de Costa Rica, la 

Madre que ama a cada uno de sus hijos, interceda ante su 

Hijo Jesucristo, para que ilumine con su luz y nos haga 

constructores de una patria más llena de valores y princi-

pios morales.  

 

Dado en la Sede de la Conferencia Episcopal de Costa 

Rica, el día el 22 de junio del 2007.  

Con afecto les saludamos y bendecimos.  

 

 + José Francisco Ulloa Rojas, Obispo Diocesano de 

Cartago y 

Presidente de la Conferencia Episcopal de Costa Rica  

   

+ Hugo Barrantes Ureña, Arzobispo Metropolitano de 

San José 

Vicepresidente de la Conferencia Episcopal  

   

+ Oscar Fernández Guillén, Obispo Diocesano de Punta-

renas 

Secretario General  

   

+José Rafael Barquero, Obispo Diocesano de Alajuela  

   

+José Rafael Quirós Quirós, Obispo Diocesano de Limón  
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+ Vittorino Girardi Stellin, MCCJ - Obispo Diocesano de 

Tilarán  

   

+ Guillermo Loría Garita, Obispo Diocesano de San Isi-

dro de El General 

 

+ Ángel San Casimiro Fernández. OAR - Obispo Dioce-

sano de Ciudad Quesada  

 

 

Pocos días después del comunicado episcopal la extinta Prensa 

Libre lanzó este editorial:  

 

Falta de propuestas viables  

 

Al quedar sobre el tapete el tema de la regularización de 

las uniones homosexuales, la Conferencia Episcopal de la 

Iglesia Católica ha sido pronta en salir a rechazar cual-

quier iniciativa en esa dirección.  

 

La Iglesia Católica ha sido muy contundente en rechazar 

y condenar todo cuanto no les parezca a sus líderes que 

vaya conforme con la palabra de Dios.  

 

En principio, podría decirse que es lo que corresponde y 

hasta se podría alabar esa actitud. Pero no se puede ir en 

esa dirección cuando la Iglesia condena sin proponer. Y, 

ciertamente, al decir esto aparecerán quienes se defien-

dan diciendo que en la Biblia están las respuestas. Pero 

no se trata de eso, sino de realidades prácticas que exigen 

planteamientos viables y claros.  

 

El caso de la homosexualidad es uno solo en una larga 

lista de asuntos en que la Iglesia no ha ofrecido propues-

tas claras. Se les dice a los homosexuales que lo que ha-

cen está mal, pero para ello se parte de la premisa de que 

es una decisión personal la que les ha llevado a ser tales. 
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Esta tesis ha sido desvirtuada, aunque sea de manera par-

cial por la medicina, pues los especialistas han recono-

cido que en muchos casos la homosexualidad es resultado 

de una combinación de factores biológicos.  

 

Aquí es donde faltan esas respuestas prácticas. Por ejem-

plo, ¿cómo decirle a una persona que en todo su funcio-

namiento mental responde a un sexo, pero en su físico co-

rresponde al otro? Ya de por sí debe ser difícil para una 

persona encontrarse en ese dilema, como para que se le 

venga a condenar sin ofrecerle salidas claras. En un con-

texto como este, limitarse a decirle que debe proceder 

como de aquel sexo al que corresponde su cuerpo, no pa-

rece ser una alternativa completa.  

 

Es algo similar a cuando se dice que hay que insistir con 

los antisociales para que dejen de delinquir. Pero no se 

dice cómo, y se pierde de vista que en muchos casos es 

algo que va con su naturaleza, es decir, que hay al menos 

una predisposición a delinquir.  

 

La Iglesia debería comprometerse en hacer análisis más 

amplio frente a estas realidades, a fin de ofrecer opciones 

más realistas a estas poblaciones. No se trata de acomo-

darse a los temas, ni de hacerse de la vista gorda, sino de 

ofrecer alternativas claras. En algunos campos, si se 

atiende a la lectura llana de la Biblia, se notará que ha 

habido ajustes a través del tiempo. Pero de una época 

para acá, casi se ha asumido que todas las interpretacio-

nes ya están hechas y corresponden a verdades absolutas.  

 

Es el caso también del matrimonio, frente al cual la Igle-

sia sostiene la tesis de la insolubilidad, pero no ofrece op-

ciones a quienes han visto destruida su vida por tratar de 

mantener esa convicción. Por ejemplo, no tiene respuestas 

para los hijos de las víctimas de agresiones domésticas, o 



138 
 

de aquellas que incluso han llegado a perder sus vidas 

por dar nuevas oportunidades a sus maridos.  

 

En fin, la Iglesia no puede seguir limitándose a condenar 

a quienes se salen de los parámetros que ha fijado, no 

puede seguir metiéndole miedo a la gente. Y debe asumir 

el reto de encarar los temas de otra forma” (PL 27 jun. 

2007). 

 

El señor Mario Núñez Vargas intervino para pronunciarse 

en contra de la adopción de niños por parejas homosexuales: 

 

“Los niños tienen derecho a tener un papá y una mamá, 

no dos de cada uno. Quitarles ese derecho significa con-

denar a estos menores a vivir en una situación de desven-

taja, que a la postre les podría conducir a experimentar 

vergüenza, frustración, tensión, temor y baja autoestima, 

derivada de la situación extraordinaria (homosexualidad) 

de sus adoptantes. Digo “extraordinaria” porque, a pesar 

de que desde hace algún tiempo tratan de vender la idea 

de que el homosexualismo es algo natural, lo cierto es que 

Dios creó hombre y mujer, y macho o hembra en los ani-

males, por lo que cualquier comportamiento fuera de esto 

debe calificarse como extraordinario (PL 17 ago. 2007).  

 

En mi opinión, llegado el caso, es preferible un niño aco-

gido por una pareja del mismo sexo que un niño en la calle. 

 

El mes siguiente, la Comisión de la Juventud, Niñez y Ado-

lescencia del Parlamento dictaminó positivamente un proyecto 

que pretende cerrar todos los portillos legales para impedir que 

los homosexuales puedan adoptar menores de edad (EX 20 set. 

2007). 

 

Las razones de la oposición al matrimonio entre homose-

xuales son condensadas por la abogada Alejandra Loría:   
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¿Pueden ser matrimonio las uniones homosexuales?  

 

Quienes dicen que es discriminatorio que los homosexua-

les no puedan casarse, se equivocan 

La Nación informó de que el proyecto de ley que pre-

tende equiparar las uniones homosexuales al matrimonio 

ha ido ganando votos en la Asamblea Legislativa, por lo 

que parece conveniente reflexionar sobre el tema.  

Algunos dicen que es discriminatorio que los homosexua-

les no puedan casarse, pero se equivocan, porque a nadie 

se ofende cuando se tratan en forma distinta situaciones 

que de hecho son diferentes. No atribuir el estatus social y 

jurídico de matrimonio a formas de vida que no son ni 

pueden ser matrimoniales no se opone a la justicia, sino 

que, por el contrario, es de justicia que al matrimonio se 

le dé un trato distinto: único. 

Absurdo. La afirmación de que una pareja homosexual 

constituye un matrimonio es absurda si se tiene en consi-

deración que la institución del matrimonio lo que pre-

tende es asegurar la estabilidad social y el recambio y 

educación de las generaciones futuras, lo que no se da en 

una relación homosexual. Si dos personas homosexuales 

desean hacer pública su relación, no es correcto el equi-

pararla al matrimonio, pueden crear otra forma jurídica, 

pero nunca debería llamársele matrimonio porque nunca 

tendrán la riqueza propia de la complementariedad de los 

sexos que se da entre un hombre y una mujer.  

Algunos se preguntan: ¿por qué no pueden casarse entre 

sí si se quieren? La respuesta es muy sencilla. El simple 

hecho de que alguien quiera casarse con alguien no su-

pone necesariamente que legalmente pueda casarse con 

esa persona. Así, el varón a quien se le impide casarse 

con la mujer a la que quiere, solo por el hecho de que es 

su hermana, no puede quejarse de discriminación, como 

tampoco puede hacerlo la mujer a la que la ley no deja 

casarse con el hombre casado, al que dice amar. 
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Analizando el tema desde el punto de vista de la función 

social: ¿son equiparables las uniones homosexuales y el 

matrimonio? La unión estable y comprometida entre un 

hombre y una mujer es socialmente relevante porque de 

ella nacen, y en ella se desarrollan, los futuros miembros 

de la sociedad: es la propia subsistencia de la sociedad lo 

que está en juego. Analizando las uniones homosexuales 

desde ese mismo punto de vista (función social) nos en-

contramos que son estériles: de ellas no nacen hijos que 

sean fruto inmediato y directo de las relaciones sexuales 

habidas entre los convivientes, pero, además, resulta que 

no son especialmente aptas para que en su interior se 

desarrollen de modo adecuado los hijos fruto de otras re-

laciones; entre otras razones, por su altísima inestabili-

dad. 

Violación de derechos. Algunos afirman que, si no se re-

conoce el matrimonio homosexual, supuestamente se esta-

rían violando los derechos humanos; sin embargo, en 

realidad no existe ninguna referencia al matrimonio ho-

mosexual ni en la Constitución Política de Costa Rica, ni 

en el Código de Bustamante, ni en la Convención Ameri-

cana de Derechos Humanos, ni en el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, ni en la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos, ni en el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ni en la 

Convención de la ONU sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, ni siquiera se 

menciona en la Convención Iberoamericana de Derechos 

de los Jóvenes, recientemente ratificada por nuestro país, 

en la cual Costa Rica en forma expresa hizo la reserva, 

aclaró e interpretó que el Estado costarricense “reconoce 

el matrimonio entre individuos mayores de quince años y 

de diferente sexo”.  

Lo que más preocupa es el impacto que eventualmente 

tendrá la aprobación de este proyecto en la institución del 

matrimonio y en nuestra sociedad. Es necesario reflexio-
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nar sobre la diferencia entre el comportamiento homose-

xual como fenómeno privado y el mismo como comporta-

miento público, legalmente previsto, aprobado y conver-

tido en una de las instituciones del ordenamiento jurídico. 

Las leyes civiles son principios que estructuran la vida del 

ser humano en sociedad, para bien o para mal. Las for-

mas de vida y los modelos en ellas expresados no sola-

mente configuran externamente la vida social, sino que 

tienden a modificar en las nuevas generaciones la com-

prensión y la valoración de las conductas (LN 2 jun. 

2008).  

 

Y a fines de ese mes, un grupo de ciudadanos entregó 

1200 firmas contra el proyecto que autorizaría las uniones de 

personas del mismo sexo. Los diputados Guyón Massey y José 

M. Echandi recibieron los pliegos (EC 29 jun. 2008). 

 

Entre abogados no se entendieron, como es costumbre. El 

Lic. Hermes Navarro del Valle, tal vez sin proponérselo, brindó 

una respuesta a la señora Loría. Tituló su aporte  

 

Gays y derechos humanos 

 

Es lamentable las diferentes manifestaciones que he podido 

leer en varios medios de comunicación sobre las personas 

homosexuales, especialmente ahora que se acerca la apro-

bación del proyecto de ley que regulariza sus uniones.  

 

Para los que desde hace más de 20 años venimos defiendo 

los derechos humanos de todos los sectores de la sociedad, 

es indudable que en base a dudosas convicciones religiosas 

se ha venido violentando de una forma sistemática y deli-

berada los derechos fundamentales de las personas homo-

sexuales en todo el mundo.  

 

Los argumentos que utilizan tanto abogados como otros 

comentaristas son idénticos a los que utilizaban similares 
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pensadores en los últimos dos siglos para justificar la dis-

criminación contra los negros. Igualmente se argumentaba 

que la sociedad tenía un orden y un escalafón de personas 

y que no todas tenían los mismos derechos. Con base a eso 

se trató a los negros como esclavos, limitando sus derechos 

de libertad de circulación, propiedad privada, votación, 

etc. Y esos mismos argumentos, aunque un poco más extre-

mistas, los utilizó Hitler para sustentar su campaña contra 

los judíos y gitanos.  

 

Es imperdonable que diferentes personas pretendan opo-

nerse a algo que no los va a afectar en nada en lo personal, 

que no violenta ningún derecho humano existente, que no 

va contra la voluntad de los afectados. Al final de cuentas 

lo que quieren imponer es un punto de vista religioso a la 

fuerza sobre todas las personas, inclusive sobre aquellas 

que no profesan nuestra religión. Si los derechos humanos 

valen y los derechos fundamentales de nuestra Constitu-

ción Política aún están vigentes, no debería haber tratos 

discriminatorios contra nadie, incluyendo las personas ho-

mosexuales. Repetimos que no estaríamos de acuerdo que 

se imponga obligación alguna sobre ninguna religión a ca-

sar a personas gays, eso es otra cosa y es jurisdicción de 

cada credo religioso. Pero nuestra sociedad debe procurar 

la felicidad y el bienestar de todos sus ciudadanos, y no 

solo de unos pocos. La misma discusión surgió cuando se 

trató la ley de unión de hecho, el mismo grupo se opuso a 

dicha ley, argumentando que debíamos seguir recono-

ciendo sólo a los matrimonios “normales”. Tienen un con-

cepto de exclusión, de división, que es el que ha creado las 

grandes discriminaciones de la historia de la humanidad: 

dejemos por fuera a los que viven en unión de hecho; deje-

mos por fuera a los divorciados; dejemos por fuera a los 

divorciados que se casan de nuevo, dejemos por fuera a los 

homosexuales, dejemos por fuera a los que piensan dife-

rente a nosotros; condenemos a los que tienen relaciones 
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sexuales antes del matrimonio; condenemos a los que tie-

nen relaciones sexuales con otras personas que no sea su 

esposa o esposo; condenemos a los que usan el condón en 

sus relaciones sexuales, digamos que la homosexualidad es 

una enfermedad; que la masturbación es una enfermedad; 

que tener relaciones sexuales entre personas del mismo 

sexo es pecado: es decir, condenemos y no amemos (PL 24 

jun. 2008). 

 

La CECOR en pleno  consideró su deber pastoral ofrecer el si-

guiente:  
 

COMUNICADO DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE COSTA 
RICA  
 
SOBRE UNION CIVIL DE  
PERSONAS HOMOSEXUALES 

 
Los Obispos de la Conferencia Episcopal de Costa Rica, 

como Pastores del Pueblo de Dios queremos exponer la 

Doctrina de la Iglesia con relación a la unión civil entre 

personas homosexuales, para que, tanto fieles cristianos 

como personas de buena voluntad cuenten con criterios 

éticos claros sobre el tema. 

 

1. La Iglesia católica considera que toda persona hu-

mana, creada a imagen de Dios, es digna del mayor res-

peto y rechaza, consecuentemente, toda discriminación 

contraria a su dignidad. Así, la Iglesia distingue entre el 

respeto a toda persona independientemente de su orienta-

ción sexual y el rechazo al acto sexual homosexual, como 

acto objetivamente contrario al plan de Dios para el ser 
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Humano.  

 

2. Los legisladores civiles no pueden ni deben legislar 

contra la recta razón, pues de hacerlo la norma que emi-

ten perdería la fuerza de obligar en conciencia. A este 

respecto juzga la Iglesia que: “Las legislaciones favora-

bles a la uniones homosexuales son contrarias a la recta 

razón porque confieren garantías jurídicas propias de la 

institución matrimonial a la unión entre personas del 

mismo sexo. Considerando los valores en juego, el Estado 

no puede legalizar estas uniones sin faltar al deber de 

promover y tutelar una institución esencial para el bien 

común como es el matrimonio”.  

 

3. Algunas personas plantean este reconocimiento legal 

para las uniones de personas de un mismo sexo, acu-

diendo a argumentos de “filantropía” ó “del principio de 

la autonomía de lo privado”, ó bien de “regular lo que de 

facto se da en la realidad social”; ante estos argumentos 

los Obispos recordamos: “ En este sentido es necesario 

reflexionar ante todo sobre la diferencia entre el compor-

tamiento homosexual como fenómeno privado y el mismo 

como comportamiento público, legalmente previsto, apro-

bado y convertido en una de las instituciones del ordena-

miento jurídico. El segundo fenómeno no sólo es más 

grave sino también de alcance más vasto y profundo, pues 

podría comportar modificaciones contrarias al bien co-

mún de toda la organización social. Las leyes civiles son 

principios estructurales de la vida del hombre en socie-

dad, para bien o para mal”.  

 

4. La unión de personas del mismo sexo carece absoluta-

mente de las características, valores y riquezas que justifi-

can la unión natural del varón y la mujer en la cual se 

vive la complementariedad del ser humano, mucho más 

allá de los aspectos puramente reproductivos. Igualmente, 

estas uniones homosexuales no están dispuestas a la 
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transmisión de la vida y, cuando al forzar la naturaleza se 

recurre a mecanismos artificiales, éstos irrespetan la dig-

nidad de la persona humana no nacida.  

 

5. La razón de la protección legal al matrimonio se en-

cuentra en la misión de esta institución de ser la base de 

la familia, y de allí que sea una institución que goza del 

interés público. Lo anterior, no ocurre con este tipo de 

uniones que no aportan al tejido social y al asegura-

miento futuro de la sociedad, como lo hace la institución 

matrimonial. 

 

6. El argumento de desarrollar el principio de igualdad 

en el plano de las relaciones de pareja, entre heterosexua-

les y homosexuales tampoco es aceptable, pues la socie-

dad puede dar soluciones ya existentes para regular estas 

situaciones entre las que podemos mencionar:  

• El Código Civil en su artículo 1198 regula ya las socie-

dades de hecho, para lo referente a las disposiciones de 

transmisión de bienes “mortis causa”. 

• El mismo Código Civil tiene amplios desarrollos en el 

tema testamentario y de legados, así el artículo 270 re-

gula el tema de copropiedad. En caso contrario, al legis-

lar como se presenta en el discutido proyecto de Ley, 

“constituye una grave injusticia sacrificar el bien común 

y el derecho de la familia con el fin de obtener bienes que 

pueden y deben ser garantizado por vías que no dañen la 

generalidad del cuerpo social”.  

 

7. Los señores diputados y diputadas deben recordar, que 

ellos son depositarios de la soberanía popular y represen-

tantes del Pueblo de Costa Rica, y en tal sentido, su voto 

en todo proyecto de Ley, debe buscar el bien común y es-

tar acorde con el sentir general los ciudadanos y así ac-

tuar en conciencia.  
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8. Desde el punto de vista jurídico-constitucional el pro-

yecto propuesto atenta contra los principios constitucio-

nales de nuestra Carta Magna y reconocidos en nuestra 

jurisprudencia. Al respecto, del artículo 8 de la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial y del Principio de Supremacía de 

la Constitución se deriva la prohibición dirigida a toda la 

Administración Pública de interpretar o aplicar leyes, 

otras normas o actos de cualquier naturaleza, de modo 

contrario a los precedentes o la jurisprudencia de la Sala 

Constitucional. 

 

En lo referente a la institución matrimonial, la sentencia 

número 2006-007262, la Sala Constitucional dispuso, con 

absoluta claridad que el concepto de matrimonio cobijado 

tanto en el numeral 52 de nuestra Constitución como en 

los principales instrumentos internacionales que tutelan 

los derechos humanos se refiere, en exclusiva, a la unión 

entre hombre y mujer de carácter monogámico. En resu-

men, la Sala Constitucional expresamente determinó que, 

por una parte, la voluntad del Constituyente Originario 

había sido resguardar solamente la unión heterosexual 

monogámica, y, por otra, la norma constitucional y la 

realidad antropológica no dan margen para aplicar un 

criterio interpretativo contrario al sentido normativo ori-

ginal. 

 

Lo anterior significa que desde una perspectiva lógica 

constitucional es imposible homologar o equiparar el ma-

trimonio a ninguna otra figura que pretenda, con un mero 

cambio de vocabulario, reunir su mismo contenido jurí-

dico. Una institución así contradice el mandato constitu-

cional unívoco y fundamental contendido en el artículo 

52: “El matrimonio es la base esencial de la familia y 

descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges”, 

porque extendería los efectos y el régimen jurídico del 

matrimonio a uniones homosexuales, lo que la Sala Cons-

titucional y el Constituyente Originario han proscrito. 
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En el voto citado, la Sala Constitucional criticó la ausen-

cia de una normativa apropiada para regular los efectos 

personales y patrimoniales de las uniones homosexuales. 

Empero, agregó que a los derechos y obligaciones de ese 

tipo de parejas: “Por razones obvias, no se les puede 

aplicar el marco jurídico que el constituyente derivado 

organizó para el tratamiento de las parejas heterosexua-

les”.  

 

Como consecuencia, a la luz de la Doctrina de la Iglesia 

sobre el matrimonio y la familia y, con base en el orden 

jurídico costarricense interpretado auténticamente por la 

Sala Constitucional, es inaceptable e incongruente dar la 

razón a un proyecto que pretende trasladar todo el régi-

men jurídico del matrimonio a las uniones entre homose-

xuales. Por lo cual como Pastores de la Iglesia, les pedi-

mos a los señores diputadas y diputados católicos, que se 

expresen y voten en contra de tal iniciativa de Ley, y a los 

que no confiesan nuestra fe, que examinen los argumentos 

que hemos expuesto, y de conformidad con las reglas de 

la recta razón y de la naturaleza del ser humano y de la 

vida en sociedad, no presten su voto a un proyecto que, a 

todas luces, va en contra del bien común de los habitantes 

de la República.  

 

Rogamos al Señor para que ilumine a nuestros legislado-

res para que sean consecuentes con su compromiso con la 

Patria.  

 

Dado en la Sede de la Conferencia Episcopal de Costa 

Rica el día 10 de julio de 2008. 

 

+ José Francisco Ulloa 

Obispo de Cartago y Presidente Conferencia Episcopal 
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Como es habitual, los principales diarios del país reseña-

ron el comunicado. El diario La República, del 12 de junio, 

2008, además de resumirlo, añadió un comentario y pidió la opi-

nión de defensores del matrimonio entre personas del mismo 

sexo.  

 

El comentario decía: “Irónicamente, el proyecto de ley es 

impulsado por Ana Helena Chacón, diputada de la Unidad So-

cial Cristiana, partido que se basa en la doctrina social de la 

Iglesia católica, quien busca homologar ambos tipos de uniones 

(homosexual y heterosexual) desde el punto de vista jurídico”.   

 

Además, el comunicado de los obispos católicos fue califi-

cado de “reiterativo” por parte de Ana Elena Chacón, diputada 

del PUSC e impulsora de la legalización. Añadió: “Respeto esa 

posición, pero solicito al país que deje la doble moral. Los ho-

mosexuales y las lesbianas carecen de derechos patrimoniales, 

de herencia y de seguro social”. 

 

La ministra de Salud Dra. María Luisa Ávila dio intere-

santes declaraciones que nunca fueron desmentidas: “Emití un 

criterio meramente profesional en el cual aseguré que la salud 

pública es la primera beneficiada con este tipo de uniones. He 

estudiado los resultados que se dieron en países que implemen-

taron este proyecto y se producen menos casos de depresión, 

suicidios, aislamiento y represión en general”. 

 

Quienes deseen consultar razones provenientes de la Biblia,  

que desautorizan una lectura fundamentalista, pueden leer el ar-

tículo La teologías del odio del economista Luis Paulino Vargas 

Solís, del 25 de julio de 2008 (http://uniondehe-

chocr.blogspot.com). Dicho sea de paso, la Federación Alianza 

Evangélica Costarricense se hubiera beneficiado con su lectura, 

según se desprende del manifiesto que se reproduce unos cuantos 

párrafos abajo.  

http://uniondehechocr.blogspot.com/
http://uniondehechocr.blogspot.com/
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Vargas Solís agrega otro tipo de reflexiones sobre las con-

secuencias de la libertad religiosa y se refiere por extenso a lo que 

designa “homofobia galopante que domina por igual a obispos y 

pastores evangélicos, (que) se vuelve imposible de justificar de 

cara a las enseñanzas y la práctica vital del Jesús evangélico”. 

Termina diciendo: 

 

“Construya usted su familia de la forma que mejor se le 

acomode, y ojalá sea una familia basada en el respeto, el 

amor y la solidaridad, pero entienda que otros también tie-

nen el derecho de construir su propia familia y hacerla de 

la forma que mejor les resulte y alimentarla también de 

amor y respeto y solidaridad. Y que las diversas formas de 

familia pueden convivir, respetándose y en armonía (…) to-

das esas familias deberían ser merecedoras, por igual, de 

la tutela y la protección del Estado y las leyes. 

 

Como campo pagado se publicó en La Nación del 25 de julio de 

2008 el siguiente extenso comunicado: 

 

La Federación Alianza Evangélica Costarricense comu-

nica a los señores diputados y diputadas de la Asamblea 

Legislativa y al pueblo de Costa Rica su posición sobre el 

proyecto de ley N° 16.390, relacionado con la unión civil 

entre personas del mismo sexo. 

 

CONSIDERAMOS QUE ESTE PROYECTO NO DEBE 

SER APROBADO POR: 

1. EL DIOS QUE INVOCAMOS EN LA COSTITUCIÓN 

NO ESTÁ DE ACUERDO. Nuestra Carta Magna (la 

Constitución Política) inicia su primer párrafo diciendo: 

“Nosotros, los Representantes del pueblo de Costa Rica, 

libremente elegidos Diputados a la Asamblea Nacional 

Constituyente, invocando el Nombre de Dios. Con esta 

afirmación los constituyentes de nuestra Patria manifesta-

ron y dejaron para memoria de todos la existencia de un 
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orden superior y primordial. Al referirse a Dios manifes-

taron su deseo de que fueran los principios cristianos los 

que nos sirvieran como cimientos de nuestra sociedad 

costarricense. Por medio del artículo 75 los constituyen-

tes reafirmaron este espíritu al defender la fe cristiana, la 

moral y las buenas costumbres, que no son otra cosa que 

los valores y principios que vivimos más del 85% de la 

población costarricense, que se adhiere a los principios y 

valores cristianos; estos valores están contenidos en la 

Santa Biblia. La Sagrada Escritura, nos dice claramente 

que la “práctica homosexual” no es aprobada por Dios, 

según se registra en Levítico 18:22; Levítico 20:13 y en 1 

Reyes 14:24, evidenciando que es abominación ante Él; 

en Deuteronomio 23:17; 1 Reyes 15:11- 12 y en 1 Reyes 

22:46, ordena que no hayan sodomitas en su pueblo; en 

Jueces 19:22, llama a esta práctica como “perversión”; 

en Romanos 1:25-27 la llama “hecho vergonzoso”; en 1 

Corintios 6:9-10, menciona que no “heredarán el reino de 

Dios” y en l de Timoteo 1:9-10, declara que es una tras-

gresión a su ley y es desobediencia. 

 

2. LA MORAL DE LA CONSTITUCIÓN NO LO APOYA. 

De la anterior premisa, podemos entender, que implícita-

mente el diseño de Dios para la familia y matrimonio en-

tre un hombre y una mujer, es el protegido en nuestra le-

gislación. Es por esto que al analizar el proyecto de Ley 

No.16.390, y ver que es un compendio de articulados casi 

iguales al actual código de familia; pero con la pretensión 

de equiparar la unión civil de personas del mismo sexo 

con el matrimonio civil, nada más que encubierto bajo el 

eufemismo “uniones civiles”, podemos ver que dicha pro-

puesta está en contra del espíritu, los valores y principios 

con los que los constituyentes fundaron la Constitución 

que promueve y protege la institución del matrimonio, y la 

familia; razón por la que el proyecto de Ley No. 16.390, 

es enteramente opuesta a nuestro orden social y jurídico. 

Los valores y principios a los cuales nos referimos están 
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consagrados en el artículo 75 el cual manifiesta clara-

mente que somos una Nación de fe cristiana y que salva-

guarda la moral y las buenas costumbres, es entonces por 

esta “moral y buenas costumbres” que este proyecto no 

debe ser aprobado. Si hoy no respetamos esa “moral cris-

tiana constitucional”, entonces, entraremos en una época 

anárquica de “relativismo moral”, lo cual guiará al país 

a un desorden moral, y a lo mejor terminaremos algún día 

aprobando también la poligamia, la poliandria, la pedofi-

lia, la zoofilia y por qué no, hasta podremos ver algún 

día, como algo bueno, que los gobernantes de nuestra Na-

ción se dejen libremente el dinero del pueblo con el apoyo 

de algún proyecto de ley de la “nueva moral costarri-

cense”. 

 

3. POR RAZÓN JURIDICA NO DEBE SER APROBADO. 

El orden jurídico es muy claro en definir la familia como 

el elemento natural y la base esencial de la sociedad; lo 

que se refleja en los instrumentos internacionales vigentes 

en nuestra Nación, y en nuestra Constitución Política que 

de forma muy precisa, en los artículos 51 y 52, define la 

familia como el elemento natural y fundamental de la so-

ciedad y el matrimonio como la base esencial de la fami-

lia. 

 

4. ES UN PROYECTO INCONSTITUCIONAL. De ma-

nera muy clara, la Sala Constitucional manifestó que el 

matrimonio, protegido por la Constitución en el numeral 

52, es el mismo que se establece en el artículo 14 inciso 6 

del código de familia, y salvaguardado por la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos en el artículo 17 y 

demás normativas internacionales, reconociendo el matri-

monio de personas de distinto sexo, como el medio para 

instituir una familia, que es el elemento natural y funda-

mental de la sociedad. Igualmente, la Sala Constitucional, 

manifestó que no es inconstitucional prohibir un matrimo-

nio entre personas del mismo sexo. El proyecto de Ley No. 
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16.390 es una reproducción casi idéntica de nuestro ac-

tual código de familia, con un uso semántico diferente, al 

no llamar matrimonio a la unión civil o de hecho de las 

personas del mismo sexo; lo cual sí sería contraria a lo 

que ya la sala constitucional definió como constitucional. 

Admitir este proyecto de ley sería derogar expresamente 

lo indicado en el artículo 14 inciso 6, del Código de Fa-

milia, y lo que ya la Sala Cuarta manifestó de dicho ar-

tículo. Además, es muy claro que las diferencias patrimo-

niales, o de convivencia, que pueden darse en una unión 

de hecho entre personas del mismo sexo, se pueden ajus-

tar y ser resueltas por otros medios establecidos por la 

ley. 

 

5. NO HAY VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMA-

NOS. Los derechos humanos protegidos en las normativas 

internacionales de la materia como lo son: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana 

sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 7 al 22 

de noviembre de 1969, y la declaración Universal de los 

Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la reso-

lución de la Asamblea General 217 a (iii) del 10 de di-

ciembre de 1948, son muy concordantes entre sí, y afines 

a nuestra actual normativa; importante destacar que los 

numerales 17 y 16, respectivamente, y los artículos 29 y 

30 en el orden de las normativas invocadas, son muy pre-

cisos en destacar la obligatoriedad que tiene la sociedad y 

el Estado de proteger la familia, el matrimonio consti-

tuido por la unión de un hombre y una mujer, esto más 

que por una razón caprichosa o desfasada, es por una ra-

zón lógica y natural; ya que el desarrollo de una sociedad 

se debe al mantenimiento y crecimiento demográfico, y es 

en un matrimonio heterosexual en que esta condición se 

da, y en la familia donde se desarrollan los principios y 

valores que permitirán a los nuevos individuos la convi-

vencia con los demás miembros de la sociedad, y es a esta 
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necesidad por la que los derechos humanos se ven en la 

obligación de proteger la familia y el matrimonio, en 

busca del equilibrio humano, y social. Esto de ninguna 

manera violenta los derechos personales, como lo son, los 

reconocidos en la Amnistía Internacional, que defiende el 

derecho de todas las personas a estar libres de discrimi-

nación en razón de su orientación sexual o identidad de 

género, porque la orientación sexual es un criterio subje-

tivo, y la unión de hecho con otra persona del mismo sexo, 

es un hecho que no provee por naturaleza el desarrollo de 

la sociedad, ni el crecimiento del estado. Por lo que apro-

bar el proyecto de Ley No. 16.390, estaría en contra de la 

normativa internacional, que protege a la familia, como el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y dicho 

proyecto de ley obedece a una conducta que no es natural 

y que no tiene efecto en el desarrollo de la sociedad. 

 

6. POR LA HISTORICIDAD ANTROPOLÓGICA DEL 

MATRIMONIO. El matrimonio es el estado en el cual un 

hombre y una mujer pueden vivir juntos en relación se-

xual con la aprobación de su grupo social. Otras formas 

primitivas de relaciones como la poligamia (muchos ma-

trimonios) o más correctamente, la poliginia (muchas es-

posas) y todavía es bastante más común que la poliandria, 

es decir, una mujer con varios esposos, ha existido entre 

la mayoría de los pueblos antiguos conocidos en la histo-

ria. El matrimonio como la unión de un hombre y una mu-

jer es la forma universalmente aceptada y aprobada de 

relación presente en las sociedades que han fundado 

nuestras culturas, como la sociedad griega, la romana y 

la hebrea. No existen antecedentes históricos específicos 

de matrimonios entre personas del mismo sexo en occi-

dente. Los pocos casos que se podrían citar nunca tuvie-

ron la envergadura y aprobación social como la que tiene 

el matrimonio heterosexual. 
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7. POR EL DERECHO NATURAL DEL MATRIMONIO. 

La razón nos indica que cualquier sociedad o comunidad 

no es otra cosa más que un conjunto de familias. Por ello, 

el matrimonio y la familia son instituciones naturales, an-

teriores al Estado, a las leyes y aún al derecho. Son insti-

tuciones propias de la ley natural. Esto es así por tres ver-

dades incuestionables: 1°) Los seres humanos somos mor-

tales, luego, la supervivencia de la especie humana re-

quiere de la procreación. 2°) Naturalmente, para que naz-

can los nuevos seres humanos que nos reemplacen, es ne-

cesaria la unión biológica de una mujer y un varón. 30) 

Por la trascendencia, inherente a la naturaleza humana, 

además de dar la vida, hay que transmitir la cultura, de 

modo que esa criatura, con el paso de los años, llegue al 

uso pleno y maduro de sus facultades humanas. Para que 

esto sea posible, no hay ni habrá un ámbito más adecuado 

que el ambiente de amor, respeto y comprensión que nor-

malmente se gesta por los cónyuges. Podemos concluir 

así: Que la unión estable y comprometida entre un hom-

bre y una mujer es socialmente relevante porque de ella 

nacen y en ella se desarrollan los futuros miembros de la 

sociedad: es la propia subsistencia de la sociedad lo que 

está en juego. En virtud de lo anterior, el Estado está obli-

gado a reconocer y defender el matrimonio y la familia. 

Modificar la esencia del matrimonio, (ya que la figura 

propuesta de unión civil homosexual es casi idéntica a la 

del matrimonio civil), amenazaría la estructura misma de 

la sociedad. 

 

8. POR LAS CONSECUENCIAS EN CONTRA DEL MA-

TRIMONIO Y LA FAMILIA. Nuestros significados uniti-

vos y pro-creativos de la sexualidad humana, se funda-

mentan en la realidad antropológica de nuestra cultura 

occidental judeocristiana, de la diferencia sexual, las fun-

ciones que ya sea como hombre o mujer cumplimos y la 

vocación al amor abierto a la fecundidad, que nace de las 
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relaciones sexuales matrimoniales. Este conjunto de signi-

ficados personales hace de la unión corporal del varón y 

de la mujer en el matrimonio la expresión de amor por el 

que se entregan mutuamente de tal modo que esa dona-

ción recíproca llega a constituir una auténtica comunión 

de personas, la cual, al tiempo que planifica sus existen-

cias, es el lugar adecuado para la acogida de nuevas vi-

das. El modificar la esencia del matrimonio (ya que la fi-

gura propuesta de unión civil homosexual es casi idéntica 

a la del matrimonio civil) amenazaría la estructura misma 

de la sociedad. Al formar a las nuevas generaciones de 

costarricenses en un contexto en el que las uniones civiles 

entre personas del mismo sexo sean permitidas, cambiará 

su concepción de vida en pareja, sexualidad, familia y 

realidad social en general. Su visión de mundo y del 

“ideal” de vida a seguir, será trasformado. Los efectos a 

futuro, si se aprobaran estas uniones, son difíciles de me-

dir, sin embargo lo que sí se puede afirmar, es que el mo-

delo del matrimonio en la cultura judeocristiana, refle-

jado en la Constitución de 1949 en la que se invocó a 

Dios en busca de su voluntad, y en la que se procuró ade-

más proteger a la familia como base de la sociedad, y al 

matrimonio como fundamento, será alterado. La familia 

provee las expectativas de vida a seguir y normas de con-

ducta sociales, promoviendo los comportamientos desea-

bles por ser estos de bienestar común —trabajar, formar 

familia-, y desincentivando los no deseables por no apor-

tar al orden social —incesto, agresividad-, lo que nos pro-

vee de un código social que define nuestro comporta-

miento. Por lo anterior, la relevancia del matrimonio tal y 

como los costarricenses lo hemos definido y plasmado en 

la legislación es tal que difícilmente se pueden encontrar 

razones sociales más poderosas que las que obligan al Es-

tado a su reconocimiento, tutela y promoción. Equiparar 

las uniones homosexuales a los matrimonios, es compro-

meter un delicado factor de la institución matrimonial y, 

con ella, del justo orden social. Ante el hecho de que la 
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unión civil homosexual se equipare el matrimonio, es es-

perable que de aprobarse este proyecto de ley las perso-

nas que opten por este tipo de uniones reclamen el dere-

cho a la crianza o adopción de menores, por tanto es con-

veniente hacer una reflexión en relación a los efectos psi-

cosociales que tendría tal posibilidad. Propiamente aquí, 

interesa evidenciar y enfatizar que el desarrollo emocio-

nal y psico-afectivo de los seres humanos está abierto al 

entorno, al mundo de las relaciones interpersonales; las 

cuales se inician en el seno de la familia y por lo tanto son 

las que tienen una mayor incidencia en cuanto a la forma-

ción y socialización de las personas. El espacio natural y 

óptimo para la procreación, crianza, educación y forma-

ción de los niños y niñas, es la familia heterosexual, mo-

nogámica y basada en el matrimonio. Este tipo de unión 

es el que potencia el desarrollo integral de los niños y ni-

ñas; que como se reconoce en diferentes instrumentos ju-

rídicos nacionales e internacionales, es una de los princi-

pales intereses de la sociedad. 

 

9. PERDEREMOS LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. La 

experiencia demuestra que en otros países al reconocerse 

la legalidad de las uniones entre personas del mismo 

sexo, independientemente de la nomenclatura jurídica que 

se les dé, se inician políticas para promover el homose-

xualismo en todos los ámbitos sociales. Presentamos un 

resumen de casos a nivel internacional que demuestran la 

pérdida de derechos humanos (libertad de expresión, li-

bertad religiosa, libertad de enseñanza) cuando se 

aprueba el matrimonio: En octubre de 2003 el Rey. Peter 

Forster, obispo anglicano en Chester, Gran Bretaña, que 

expresó “algunas personas homosexuales pueden reorien-

tarse a sí mismas’, fue denunciado e investigado formal-

mente por la policía bajo la legislación de “crímenes de 

odio” y reprendido por la justicia local. En enero 2004, el 

pastor pentecostal sueco Ake Green fue acusado tras su 

sermón en el que citó la Primera Epístola de San Pablo a 
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los Corintios: “los homosexuales no heredarán el Reino 

de Dios” (1 Corintios 6, 9), condenado a un mes de cárcel 

por “incitación a la violencia”; fue absuelto el mes pa-

sado por la Corte Suprema de su país. En abril del año 

2005, fue arrestado, esposado y llevado a los Tribunales 

de Justicia, David Parker, padre de familia de un niño de 

kindergarten, quien se oponía que se le dieran lecciones 

de homosexualismo a su hijo. En Francia, en diciembre 

del 2006 el diputado Christian Vanneste, fue multado con 

3000 euros en una acusación por el “crimen de odio” por 

sus expresiones en el Parlamento. En el año 2007 en Bra-

sil, el pastor luterano Ademir Kreutzfeld fue llevado ante 

los Tribunales por los mismos cargos -discriminación y 

homofobia- en base al programa gubernamental Brasil 

sin homofobia, porque convenció a varios comerciantes 

de no publicitar en un periódico que apoya la agenda ho-

mosexual. En España, a inicios del año 2008, han sido de-

nunciados judicialmente por expresar su opinión Monse-

ñor Rafael Palmero, Monseñor Bernardo Álvarez y el 

Pastor Marcos Zapata. Hay muchísimos otros casos, por 

razones de espacio nos los podemos citar todos: pero no 

podemos dejar de mencionar a Christopher Kempling, un 

educador y consejero en Canadá, que fue suspendido sin 

sueldo en dos ocasiones y posteriormente se quedó sin 

trabajo. La Corte de su país dijo en su caso que no se le 

reconoce el derecho a la libertad de expresión, ni a la li-

bertad religiosa, puesto que si un estado reconoce los de-

rechos de los homosexuales, las escuelas deben trasmitir 

una única enseñanza acorde con las leyes del estado. 

Todo un ejemplo resulta este educador cristiano, quien ha 

dicho: “Me niego a ser un falso maestro, diciendo que la 

promiscuidad es aceptable, la perversión es normal, y la 

inmoralidad es simplemente “diversidad cultural” de la 

que debemos estar orgullosos”. 

 

Firma responsable: Reynaldo Salazar S., céd. 1-684-873 
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Por su parte, el señor Rigoberto Guadamuz acudió al Dic-

cionario de la Real Academia de la Lengua Española para soste-

ner que la palabra “matrimonio debe ser entendida como la unión 

de una mujer con el hombre o viceversa” y deriva de allí la im-

posibilidad de que la unión entre personas del mismo sexo sea 

reconocida legalmente (PL 25 jul. 2008). 

 

El Lic. Hermes Navarro salió nuevamente a la prensa para 

señalar lugares de los tratados internacionales de derechos huma-

nos, ratificados por Costa Rica, favorables a la aceptación de las 

uniones homosexuales. Señala asimismo que se vive un cisma 

entre los creyentes cristianos. La Alianza Evangélica Costarri-

cense no recibe respaldo de los luteranos y presbiterianos en sus 

posturas contra las personas homosexuales y bisexuales, mientras 

que la Iglesia católica ha ido cambiando su propia posición, pri-

mero decían que era pecado ser gay, ahora dicen que es una con-

ducta desordenada y lo que es pecado son las relaciones sexuales 

entre personas del mismo sexo (PL 27 jul. 2008). 

 

Ese mismo día, el Eco Católico informaba acerca de los 

diputados que adversaban el proyecto presentado por Ana Helena 

Chacón, José Merino y Carlos Gutiérrez tendiente a la aprobación 

de la unión gay. Entre los legisladores que adversaban ese pro-

yecto, el Eco colocaba en primer lugar a Guyón Massey de Res-

tauración Nacional (EC 27 jul. 2008). 

 

Los profesionales en psicología y otras ciencias de lo hu-

mano participaron poco en estos debates. Optaron por dejar el 

campo a los abogados. Por esos motivos es de agradecer la con-

tribución de la Dra. Mirta González, psicóloga que, por aportar 

nuevos argumentos, entregamos a continuación. 
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Represión sexual y homosexualidad 
 

La atracción sexual entre las personas (mujer-mujer, 

hombre-mujer, hombre-hombre) ha existido desde el 

inicio de los tiempos. Prueba de ello es la tumba egipcia 

del 2400 antes de Cristo, en la que yacen dos hombres 

que escogieron seguir juntos en la eternidad.  

 

Durante miles de años la homosexualidad fue aceptada 

socialmente en diversas culturas: observen que en los 10 

mandamientos no aparece nada al respecto y tampoco en 

los evangelios.  

 

Es hasta 300 años después de Cristo que la Iglesia cató-

lica comienza un ataque frontal contra el sexo, al que ca-

lifica como pecado por lo cual solo debía realizarse para 

tener hijos. Así comienza la represión sexual más grande 

de la historia y, debido a que las relaciones por placer 

eran cosa del demonio, fueron especialmente castigadas 

si se descubrían entre personas del mismo sexo, quienes 

recibían penas de cárcel, tortura, castración y hasta la 

quema en la hoguera pública.  

 

Con muchos costos psicológicos la gente ha tratado de su-

perar la represión sexual, pero tal vez por ser minoría, to-

davía se agrede a quienes aman a alguien de su mismo 

sexo. Baste recordar los usuales “chistes” para burlarse 

de gais y lesbianas y, muy grave, los dos asesinatos homo-

fóbicos del mes de junio.  

 

Entre la discriminación cotidiana hacia los gais y lesbia-

nas se encuentra el no permitirles formar oficialmente 

una familia, derecho humano básico y requisito legal para 

solicitar préstamos para la casa con el salario sumado, 

visitar a la pareja hospitalizada, percibir pensiones, reci-

bir herencia, poder inscribir como asegurado indirecto, 
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lograr una separación de bienes equitativa en caso de di-

vorcio, entre otros. Esta injusticia se tratará de superar 

por medio de una ley que se discute en la Asamblea Legis-

lativa con el título de “Ley de unión de personas del 

mismo sexo” y que debe ser apoyada por quienes crean 

que los derechos humanos son para todos y todas.  

 

Los argumentos en contra se basan en una imagen de fa-

milia exclusivamente para la procreación, basada en 

creencias religiosas medievales en las cuales el sexo (aún 

entre hombre y mujer) es pecado. La familia se presenta 

entonces como una relación asexuada, que debe evitar so-

bre todo aquellas prácticas que impliquen placer para la 

pareja sin el objetivo de la reproducción. Se apela a una 

imagen del matrimonio entre hombre-mujer, en la cual el 

sexo no debe siquiera mencionarse, pero que además se 

concibe como hermosa y pacífica, bastante alejada de la 

vida cotidiana en la que la violencia intradoméstica y 

hasta el asesinato muestran una realidad menos idílica 

entre los dos sexos.  

 

En esta versión idealizada se deposita todo lo negativo so-

bre aquellas parejas que evidentemente no se acarician 

para tener hijos. Unida a una educación violenta y repre-

siva estas imágenes se asocian a sensaciones de rechazo y 

odio. Estos son los sentimientos que se deben analizar y 

cambiar, porque van acompañados por deseos de penali-

zación y control hacia un grupo que por su escogencia se-

xual no realiza nada ilegal.  

 

Para los varones el ser objeto de insultos con términos 

como “mujercita” (¿Por qué es un insulto ser mujer?) o 

haber presenciado cómo se dañaba física y psicológica-

mente a alguien “acusado de afeminado”, o sentir atrac-

ción sexual por otro hombre cuando esto es castigado, 
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pueden ser algunas experiencias que despiertan este atro-

pello irracional hacia compatriotas que merecen vivir en 

paz y con todos los derechos humanos.  

 

Imaginemos a tres parejas que se acercan de la mano: 

son dos mujeres, un hombre y una mujer y dos hombres. 

Hablan alegres, se quieren y se dan un beso. Pensemos 

cuán hermoso es que la gente se ame, y si alguna de estas 

parejas le despierta un sentimiento de cólera o desagrado 

es el momento de meditar sobre las razones profundas de 

esta discriminación. Así podrá iniciar el camino del amor 

y el respeto al prójimo (EX 31 jul. 2008). 

 

Quienes se oponen al matrimonio entre personas del 

mismo sexo, mediante la utilización de argumentos religiosos, 

se toparon con el problema de ser cuestionados con ese mismo 

tipo de argumentación. En lugar de rebatir con comprobaciones 

bíblicas y teológicas prefirieron guardar silencio. La participa-

ción de Martín Sancho se abre con un argumento teológico di-

ríase elemental y, por lo mismo, difícil de refutar. Luego desa-

rrolla considerandos de diversa naturaleza. 

 

 

Derechos sagrados  

La discriminación contra homosexuales contradice princi-

pios religiosos como el amor al prójimo 

Martín Sancho Madriz es profesor y director del Senado 

Académico. California State Polytechnic University 

 

Dicen que las leyes que legalizarían las uniones civiles 

entre personas del mismo sexo o prohibirían la discrimi-

nación de gais y lesbianas promoverían los “mal llama-

dos derechos de los homosexuales.” 

 

El matrimonio civil es un contrato legal entre dos perso-

nas sin requisitos religiosos que tampoco requiere la ge-
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neración de prole para su validez. Una pareja heterose-

xual atea, con un pasado criminal y que no puede o quiere 

tener hijos tiene acceso al derecho civil del matrimonio 

que ahora se le niega a ciudadanos decentes, respetables 

y contribuyentes al fisco, por la sola virtud de su orienta-

ción sexual. El matrimonio civil o equivalente para todos 

reconocería la igualdad ante la ley de todos los ciudada-

nos sin excepción. 

 

Prestigiosos grupos científicos reconocen que la orienta-

ción sexual no es un desorden mental y no se escoge. La 

cruel discriminación y todo tipo de agresión en contra de 

los homosexuales van más allá de “criticar” y contradi-

cen principios religiosos como el amor al prójimo. Más 

grave aún es que son verdaderas violaciones a derechos 

humanos y a protecciones constitucionales en una socie-

dad democrática y de derecho, sean las personas creyen-

tes o no (…) 

Los “mal llamados derechos de los homosexuales” se lla-

man derechos civiles, derechos sagrados que la patria nos 

da. A todos, sin excepciones (LN 19 ago. 2008). 

 

Siempre en ese mes de agosto, el arzobispo de San José, 

Hugo Barrantes, pronunció una homilía en la Marcha por la Fa-

milia, el 31 de agosto de 2008, que se puede consultar en la pá-

gina web de la Curia Metropolitana.  

 

Monseñor enumera cinco proyectos que, en su opinión, 

atentan contra “la dignidad y la existencia de la familia, tal 

como se entiende desde la fe cristiana y se refleja en nuestro or-

denamiento jurídico”. Agrega también otras interesantes consi-

deraciones sobre la vida matrimonial que no viene al caso referir 

aquí. Los cinco proyectos son los siguientes: 

 

A.- El proyecto de ley 16182 que es una reforma al Código de 

Familia, ampliando las uniones de hecho. 
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En esta reforma se amplía la unión de hecho de un hombre y 

una mujer a la unión de hecho que nace del encuentro de dos 

voluntades.  

 

B.-  El  proyecto de ley  16390 que reforma el Código Civil y 

otras leyes que propone legalizar las uniones civiles entre per-

sonas del mismo sexo y otorgarles los mismos derechos del ma-

trimonio. Cuando se lee el texto y su articulado se desprende 

que es una homologación de derechos de estas personas a los 

de los cónyuges, lo cual es de suyo inconstitucional a la luz de 

la jurisprudencia constitucional.  

 

C.- El proyecto de ley 16.687 que Reforma la Ley General de 

Salud, para incluir un capítulo de derechos sexuales y repro-

ductivos.- El proyecto separa la sexualidad de la reproducción 

humana y dispone que cada ser humano es dueño absoluto de 

su propio cuerpo.  

 

D.- El proyecto de ley 16970, Ley para la Prevención y Elimi-

nación de la Discriminación, que pretende “normalizar” estilos 

de vida en contra de los valores cristianos. 

 

E.- El proyecto 16978 que modifica el Código Penal, aumen-

tando las penas por discriminación sobre orientación sexual. 

 

El conocido teólogo Juan Stam, con su acostumbrada profundi-

dad e independencia de criterio, escribió una contribución que 

no tiene desperdicio. 

 

  

¿Por qué no participé en la marcha homofóbica?  

Dr. Juan Stam 

(Teológo protestante residente en San José de Costa Rica)  

San José, Costa Rica, julio 27 de 2008 

 

 ¡Ay, perdón! Me equivoqué. Fue "la gran marcha por la 

protección del matrimonio, la familia y la paz social". Se 
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repetía frecuentemente, "Esta es una marcha de amor". 

Pero por supuesto no lo fue. El tono era de hostilidad 

agresiva. En toda esa marcha, que escuché por radio, no 

oí la menor nota de amor a los homosexuales o de respeto 

a su persona. ¿Cómo pudo ser una marcha de amor, 

cuando repetían que están declarando la guerra a la ho-

mosexualidad y pedían que Dios destruyera esa maldi-

ción? Ninguna lesbiana ni ningún gay se hubiera sentido 

amado o amada en ese ambiente fanatizado. ¿Cómo hu-

biera ayudado esa marcha a un padre o una madre con un 

hijo homosexual a comprender y amar a ese miembro de 

su familia? Esa marcha jamás ayudará para la paz social 

en Costa Rica. Fue una marcha contra una abstracción 

despersonalizada, "la homosexualidad". Todas las perso-

nas afectadas, como seres humanos, estaban ausentes de 

esa marcha, estaban invisibles. Existían sólo como objetos 

de guerra espiritual. Pero la homosexualidad es un fenó-

meno humano, y el evangelio nos enseña a amar al pró-

jimo, aunque sea homosexual. Nos exige amar al pecador, 

a la vez que repudiamos el pecado. Los homosexuales 

también son imagen de Dios y ciudadanos de la patria, y 

deben gozar de los derechos civiles que les corresponden 

legítimamente.  

 

Quiero dejar claro que soy un evangélico de firmes con-

vicciones y creo sin reservas en la inspiración divina de 

las escrituras, incluso los textos sobre la homosexualidad. 

Pero el problema bíblico y ético es mucho más complejo 

que el uso simplista de textos de prueba fuera de contexto. 

De hecho, es contradictorio que la Alianza Evangélica 

apela a textos bíblicos cuando le conviene, pero a la vez 

sigue a cada viento de doctrina falsa sin el menor criterio 

bíblico (prosperidad, apóstoles, falsas profecías, manipu-

lación constante de las escrituras). Quizá habrá llegado 

la hora cuando las iglesias que toman en serio la Palabra 
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de Dios deben luchar por la interpretación fiel de las es-

crituras, y si no, retirarse de la Alianza por sus herejías 

anti-bíblicas. 

 

 La Alianza Evangélica, y el diputado Guyón Massey, ha-

cen alarde de defender la moralidad sexual. Pero deben 

corregir primero los problemas morales dentro de la 

misma iglesia. Algunos casos han sido descubiertos y de-

nunciados; circulan rumores muy preocupantes de otros 

casos más. No es descomunal que se encubren los abusos, 

haciendo la vista gorda, mientras los culpables juran ante 

Dios que son inocentes. Un primer paso para poner la 

casa en orden sería que algunos pastores se sometieran a 

pruebas de ADN para comprobar si han procreado hijos 

fuera del matrimonio. Está presente también el problema 

de la violencia doméstica en parejas dizque cristianas. La 

Alianza Evangélica y el diputado Massey no han dado 

buen testimonio en la vida política de nuestro país. Ya co-

menzamos a ver las consecuencias nefastas de decisiones 

que ellos apoyaron ciegamente, por los motivos que pue-

den haber sido. Nuestro diputado no tuvo ninguna pala-

bra profética ante el Memorandum de la vergüenza sino 

ayudó a archivar el problema; tampoco insistió en que 

acusaciones de acoso sexual fuesen investigadas debida-

mente. Ante la manipulación inmoral del plebiscito, y 

otros mil abusos, nuestro diputado no ha tenido nada que 

decir; más bien, se enredó en su propio escándalo de 

plata. En la marcha hubo oraciones fervientes contra el 

narcotráfico, el robo y la violencia, pero sin mencionar la 

represión violenta de marchas de protesta. Se oró también 

por todos los gobernantes, según sus puestos oficiales, y 

por cada provincia del país por nombre. Entre tantas ple-

garias, nunca escuché nada sobre la galopante corrup-

ción del gobierno y el irrespeto a la ley que carcomen la 

vida cívica de nuestra patria. Tampoco oró nadie para 

que el Magistrado Sosto se arrepintiera, ni por los campe-

sinos de Sardinal, para que no pierdan su agua, ni contra 
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las lujosas marinas que van a contaminar nuestros mares 

para la ganancia de unos pocos ricos. Mejor nos hubiera 

correspondido un acto masivo de arrepentimiento por no 

ser fieles al evangelio y a la misión profética de la iglesia 

(en el verdadero sentido bíblico de "profecía").  

 

La marcha me daba mucha pena por el contingente cató-

lico que estaba presente y por los demás que la escucha-

ban por los medios de comunicación. Se exhibió, sin el 

menor pudor, toda la banalización del evangelio que ha 

venido ocurriendo en las últimas décadas. La repetición 

de fórmulas vacías, a gritos, tan superficiales como ruido-

sas, se parecía mucho a la "vana repetición" que denun-

ció Jesús. En los púlpitos protestantes el nivel general de 

predicación es pésimo, y en la marcha ni hubo lugar para 

algo un poco serio como una exposición bíblica o una 

aclaración sensata del tema de la homosexualidad. Abun-

daban las payasadas: "Muevo las manos, doy vuelta para 

marcar el territorio contra los demonios, doy una patada 

y después un brinquito", etc. etc. Eso no es el gozo del Se-

ñor; es frivolidad absurda e irreverente. De principio a 

fin, la marcha dio muy mal testimonio del evangelio.  

 

Hubiera sido más responsable y más edificante organizar 

una serie de talleres sobre el tema de la homosexualidad, 

desde la perspectiva bíblica, teológica, ética, genética y 

social. Lo correcto hubiera sido invitar a conferencistas 

de diferentes puntos de visita para ayudar al pueblo a ma-

durar. Pero la Alianza Evangélica escogió un método po-

litiquero, nada apropiado para el tema ni para el buen 

testimonio de la iglesia. Desde Ronald Reagan en los Es-

tados Unidos, los políticos han entendido muy bien que la 

guerra contra la homosexualidad es un instrumento pode-

roso para acaparar muchos votos. Nada mejor que una 

gran marcha en esa causa para favorecer las posibilida-

des de salir bien en las elecciones de 2010. Después del 
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vergonzoso fracaso de los partidos "cristianos" y el des-

precio que han traído al evangelio, sería sumamente la-

mentable que el pueblo cristiano se dejara engañar de 

nuevo por tanta demagogia y manipulación. ¡Pueblo 

evangélico, despiértate! 

 

 

El diputado Guyón Massey, de Restauración Nacional, in-

tentó una respuesta en Extra del 1 de setiembre, en realidad in-

satisfactoria. 

 

Mons. Hugo Barrantes, arzobispo metropolitano, ante la 

Comisión de Derechos Humanos del Parlamento dijo que el ma-

trimonio entre homosexuales atentaría contra el bien común. 

 

 “Consultado sobre la posibilidad de que los homosexua-

les puedan adoptar menores de edad, la cabeza de congregación 

católica costarricense pronunció un resonante no ante la comi-

sión.  ‘Me animo a decir (que la adopción en la pareja homose-

xual) va contra los derechos humanos’. Según como lo veamos, 

le quita al niño la posibilidad de crecer con una mamá y un 

papá”. Sobre la posibilidad de un referendo para decidir sobre el 

matrimonio entre gais, dijo que no se opone pero que lo ve peli-

groso porque clima de violencia verbal que puede desatar (EX 4 

set. 2008). Se puede apreciar que monseñor Barrantes no era 

sensible a los derechos de las minorías.  

 

Casi dos años después, la Sala IV rechazó el referendo so-

bre uniones homosexuales. La comunidad gay organizada había 

amenazado con llevar el tema hasta la esfera internacional si no 

se rechaza en el plano interno, por considerar que someter el 

tema de las garantías constitucionales de minorías a un refe-

rendo constituye una violación flagrante a los derechos humanos 

(I-T 23 jul. 2010). 
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La nota periodística de Extra (4 set. 2008) consigna que 

Abelardo Araya, presidente del Movimiento Diversidad, agrupa-

ción de la comunidad homosexual, calificó como pobres y reite-

rativos los argumentos usados por el Arzobispo de San José, 

Hugo Barrantes. “Hugo Barrantes debería darse cuenta de que las 

familias conformadas por dos homosexuales ya existen, están ins-

tauradas y merecen una regulación que proteja sus derechos, por-

que son parejas indefensas ante la Ley. 

  

El Eco Católico continúo con su ejercicio de entrevistar a 

personas opuestas al matrimonio entre personas del mismo sexo. 

En una entrevista concedida por el licenciado Pedro Beirute, 

quien por esos tiempos tenía un programa televisivo para aten-

der situaciones legales matrimoniales, intitulada Unión homose-

xual es inconstitucional, expresó que “No se trata de religión, ni 

de salud pública, ni de derechos, sino de sentido común, de la 

misma naturaleza humana, de equilibrio, de armonía, de saber 

qué se quiere para la familia en nuestro país”.  

 

También expresó que “cuando las conductas afectan, a los 

valores y costumbres morales y tradicionales, no creo en lo ab-

soluto que las minorías deban imponerse sobre las mayorías” y 

que “los artículos 50/51 de la Constitución Política, hablan del 

matrimonio heterosexual”, habría que cambiarlos. Luego citó la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos en su artículo 

17 relacionado con la “Protección a la Familia” y el artículo 16 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948, en 

los cuales se refieren a la familia heterosexual. Y a la pregunta 

de la periodista Ana Cecilia Espinoza ¿Qué efectos trae el ma-
trimonio gay a la sociedad según la experiencia de países que ya 
lo han aprobado? Respondió: El relajo social, el relajo moral, 

más emociones contrapuestas que afectan no sólo a lo interno de 

las propias familias, sino por ende a toda la sociedad (EC 14 set. 

2008). 
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Mientras tanto, el gobierno de Francia pensaba diferente 

del licenciado Beirute. A la iniciativa francesa se fueron su-

mando varios países, con la finalidad de anular prejuicios ances-

trales.  

 

 

Declaración contra la Homofobia 

Lic. Hermes Navarro del Valle 

 

Rama Yade, secretaria de Estado del Ministerio de Asun-

tos Exteriores del gobierno francés, encargada de Asuntos 

Exteriores y Derechos Humanos, anunció que su país 

tiene la intención de presentar en diciembre ante la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, un proyecto de de-

claración para solicitar “la despenalización en todo el 

mundo de la homosexualidad". Francia ocupa hasta el fin 

del 2008 la presidencia de la Unión Europea (UE), por lo 

que en la ONU actuará en nombre de los 25 países de di-

cha unión.  

 

Yade destacó el compromiso contraído por Francia “para 

luchar contra la homofobia como parte de una campaña 

para promover los derechos humanos universales”. Esta 

declaración y compromiso lo hizo en el marco de la 61 

conferencia anual de organizaciones no gubernamentales 

(ONG), en la sede de la Unesco en París. Yade, nacida en 

Senegal, pertenece al partido de presidente francés Nico-

lás Sarkozy, y fue alumna de éste.  

 

Francia se comprometió en junio, en el Encuentro de Alto 

Nivel sobre el VIH/Sida, organizado por la ONU (Onu-

sida-Unaids, New York 10-11 junio 08), a seguir promo-

viendo los “derechos” de los homosexuales a nivel mun-

dial, hasta que termine su período en la presidencia de la 

UE.  
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Actualmente, para sorpresa de muchos, alrededor de 90 

países consideran delito la sodomía, ateniéndose a viejos 

y mal interpretados argumentos religiosos. La acción de 

Francia y de los otros países que la acompañen en el pro-

yecto crearía más antecedentes para la aceptación social 

y jurídica de la homosexualidad.  

 

Se da por descontado que entre los que apoyarán la mo-

ción de Francia, están Brasil, México, Argentina, Uru-

guay, Chile, República Dominicana, Canadá, Corea del 

Sur, Finlandia, Nueva Zelanda y Australia que ya apoya-

ron similares iniciativas en el Consejo Económico Social 

de la ONU (PL 27 set. 2008). 

 

Jeudy Blanco Vega, ingeniero en computación, publicó un 

artículo en el que procura deshacer los argumentos más recurri-

dos para oponerse al matrimonio homosexual.  

 

No a la homofobia, sí a la igualdad 

“Soy heterosexual felizmente casado. Y no logro entender 

cómo siguen existiendo personas que, siendo profesionales 

y presumiblemente cultas, opongan tan férrea resistencia a 

que se equiparen los derechos civiles de los homosexuales 

con los del resto de la sociedad.  

 

La iniciativa que, afortunadamente, durante este Gobierno 

parece estar teniendo buena acogida para legalizar la 

unión entre personas del mismo sexo es un paso natural 

que un Estado democrático como el nuestro debe dar, como 

ya se ha ido dando en otros países del mundo.  

 

No he leído un solo argumento que me haga pensar que 

esta iniciativa va a traer consecuencias negativas. Dicen 

unos que legalizar estas uniones va en contra de los dere-

chos del resto de la sociedad. Que alguien me explique 

cómo el que una pareja de homosexuales vea legalizada su 

unión perjudica los derechos de mi esposa y los míos. Otros 



171 
 

argumentan que esto viola la “ley moral natural”, sin em-

bargo es claro que las leyes de conducta de una sociedad 

no son fijas: evolucionan y se adaptan a los diferentes con-

textos y tiempos, en gran parte gracias a la lucha de los 

grupos oprimidos.  

 

Prácticas que alguna vez fueron universalmente aceptadas 

como “naturales”, como la esclavitud, hoy han sido supe-

radas. Era “natural” pensar que el hombre era superior a 

la mujer en todo y, sin embargo, después de años de lucha 

la sociedad empieza a aceptar la igualdad de género. Hace 

solo unas décadas en Estados Unidos se consideraba “na-

tural” que los negros se sentaran en la parte trasera de los 

autobuses y hoy en día, por primera vez en la historia de 

ese país, un negro es candidato a la presidencia con posi-

bilidades reales de ganar. Cosas que hace siglos o incluso 

décadas eran aceptadas como “ley moral natural” hoy nos 

parecen aberraciones superadas. La homofobia aún impe-

rante en nuestro medio debería avergonzarnos y ser supe-

rada de una vez por todas.  

 

Otros argumentos para oponerse a esta iniciativa se caen 

solos. Usan el añejo estereotipo de que las relaciones entre 

homosexuales son inestables y por tanto poco aptas para 

la formación de una familia, o que darán un mal ejemplo a 

las nuevas generaciones. No puedo imaginar un peor ejem-

plo que el de muchas parejas heterosexuales cuyo esposo 

es un agresor o incumple las necesidades básicas de la fa-

milia por gastarse todo el sueldo en licor. Debería ser claro 

que la estabilidad de una pareja no depende del género o 

preferencias sexuales de sus integrantes. Todas son suscep-

tibles de caer en el vicio si no se presta la adecuada aten-

ción. Al final, lo más importante para que una pareja sea 

estable y constituya un buen ambiente para la formación 

de una familia es el amor que haya entre sus integrantes; y 

si ese amor surge libremente entre una pareja homosexual 
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de adultos responsables por sus actos, no debe deslegiti-

marse, no hay justificaciones válidas para hacerlo.  

 

Por último, quedan los argumentos religiosos. Sin em-

bargo, nadie está pretendiendo obligar a ninguna iglesia a 

realizar matrimonios entre personas del mismo sexo. Feliz-

mente vivimos en un país donde existe libertad de culto, 

donde una persona puede tener las creencias que desee (o 

no tener ninguna) y no por ello verse sujeta al criterio de 

ninguna religión en particular. Estamos hablando de dere-

chos civiles, otorgados por un Estado que cobija a ciuda-

danos de todas las razas, credos, géneros y sí, también, 

preferencias sexuales. La separación entre iglesia y Estado 

en este punto debe ser contundente.  

 

Insto a las y los diputados y demás autoridades guberna-

mentales a seguir apoyando esta importante iniciativa que 

solo va a ayudar a fortalecer a nuestra democracia, otor-

gando derechos hoy inexistentes en nuestro país a un grupo 

de gente que ya ha sufrido suficiente discriminación injus-

tificadamente (EX 11 oct. 2008).  

 

 

 

 

Una vez más ciertos grupos católicos organizados, al igual 

que la mayoría de los evangélicos, se mostraron incapaces de te-

ner en cuenta en sus planteos a los no creyentes e incluso a los 

creyentes que piensan diferente. Tratan de imponer sus criterios 

como si fueran los únicos posibles desde la fe cristiana. Por el 

contrario, en la Iglesia Luterana Costarricense, se hacía un es-

fuerzo por abrir nuevas perspectivas y ofrecer nuevos testimo-

nios, por ejemplo, cuando el pastor y padre de familia dice que 

no ve cómo el matrimonio homosexual puede perjudicar al 

suyo. Veamos: 
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Dios vio la Diversidad Sexual y vio que era Buena.[1] 

 

Pastor Gilberto Quesada Mora 

Iglesia Luterana Costarricense. ILCO 

 

1. Seguimos al Jesús Histórico o seguimos al Jesús cons-

truido 

¿Cómo es que una iglesia se involucra en la defensa de un 

proyecto tan cuestionado por la mayoría de las iglesias en 

este país? Las iglesias al igual que los cristianos y cristia-

nas que las conformamos, podemos reflexionar los dife-

rentes temas desde dos realidades muy distintas: hay igle-

sias que hacen sus reflexiones y análisis desde lo que se 

denomina el Cristo de la fe, esto es la figura de Jesús que 

se confeccionó después de la experiencia de la Resurrec-

ción, esta figura fue desarrollada por la primitiva comuni-

dad seguidora de Jesús, que poco a poco se fue institucio-

nalizando y transformando en una iglesia con una idea es-

piritual de Jesús, con un rostro determinado de Jesús, con 

una práctica determinada de Jesús. Y toda esta construc-

ción enmarcada lamentablemente en un modelo patriar-

cal, de ahí que muchas experiencias femeninas sobre Je-

sús, fueron arrancadas de la historia, porque no sintoni-

zaban con el modelo varón - céntrico anclado en el poder. 

Los cristianos y cristianas que hoy día siguen tras este 

modelo, son incapaces de comprender y menos vivir la 

misericordia de Dios, reflejada en su Hijo Jesús de Naza-

reth, son capaces de utilizar el nombre de Dios para sepa-

rar, marginar, excluir, marchar en sábado y legislar en 

contra de aquellos y aquellas que tienen la valentía de ser 

diferentes. Estos “cristianos y cristinas” tienen la inteli-

gencia de leer la Biblia al pie de la letra, -literalismo- y 

con ello juzgar a las personas del 2008, con las leyes de 

hace dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho años, este es 

el resultado de no querer o no poder interpretar los textos 

bíblicos, escritos en contextos tan diferentes a los nues-

tros. 

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=7906228745217913453#_ftn1
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El mismo Jesús de Nazareth, pudo ser diferente, porque 

supo leer las escrituras con otros ojos, no con los ojos pa-

triarcales judíos, sino con los ojos incluyentes de Dios. 

Hay otras iglesias, -pocas por cierto- que orientan sus re-

flexiones y análisis, sobre los distintos temas, desde lo que 

se denomina el Jesús Histórico. Este Jesús no tiene deco-

raciones, no fue moldeado por un sistema religioso pa-

triarcal, este Jesús lo encontramos sencillo y transparente 

en los Evangelios; es el Jesús misericordioso, comprome-

tido, incluyente, compasivo, tierno y dulce, simpático y 

sonriente, es el Jesús judío, consciente de su cultura pa-

triarcal, pero dispuesto a darle plenitud la ley vigente, a 

transformar y reinterpretar las escrituras hebreas, muy 

claro de que en ellas había signos descontinuados, textos 

envejecidos. 

Los que seguimos a este Jesús hijo del Dios-Amor, jamás 

podríamos legislar en contra de la vida, presente en todo 

los que nos rodea y sobre todo presente en los seres hu-

manos en sus muchas formas de ser, sentir y expresarse. 

Los que echamos las redes en el Evangelio de Jesús so-

mos personas compasivas y misericordiosas, sabemos que 

somos pecadores y pecadoras y esa actitud nos empuja a 

amar y respetar a todos y todas en sus diferencias. 

Esa sola diferencia hace que en este mundo occidental, 

millones de personas se crean “santas” y “santos” y por 

consiguientes con la autoridad para legislar sobre la vida 

de las personas: legislar sobre la vida de las y los lepro-

sos, la vida de las mujeres, los niños y niñas y sobre los 

jóvenes, legislar sobre la vida de los negros y negras, so-

bre la vida de los pueblos indígenas, sobre la vida de los y 

las migrantes, sobre la vida de los y las que viven valien-

temente una sexualidad no asignada, sino auto-asignada, 

porque ser heterosexual es casi una imposición de un sis-

tema patriarcal que desde el vientre de la madre ha de-

cido lo que vamos a ser en nuestra vida sexual. 

Esa sola diferencia en el modo de seguir a Jesús, hace 

que el mundo se divida en gente buena o mala, gente 
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santa o demoníaca, gente salva y gente condenada, gente 

cristiana y gente atea; dicotomía nunca presente en la 

Vida y Práctica de Jesús, él pudo tocar al leproso e incor-

porarlo a la vida social, pudo sanar a la persona ciega y 

capacitarla para mirar lo que le diera la gana, supo tocar 

a las mujeres y devolverles la lucidez de sus rostros, ma-

sacrados por patriarcas judíos; devolverle la flor de la ju-

ventud a la niña atormentada, y contestar con la furia del 

trueno que el poder religioso de la época y poder romano 

no tienen primacía sobre los pobres de Israel. 

2. “Respetamos la diversidad sexual, pero rechazamos el 

acto homosexual” 

Con esta nefasta expresión las máximas autoridades reli-

giosas de este país, dictan sentencia sobre la vida santa 

de miles de hombres y mujeres que por el solo hecho de 

ser libres, en vivir su propia sexualidad, “llevan apare-

jada la desgracias de cometer actos impuros”. Detrás de 

esta expresión solo podemos entender que para los Obis-

pos y toda persona que piense como ellos, un acto homo-

sexual, solo podría ser un acto genital y parece ser que es 

esto lo que condenan y rechazan. ¿Por qué será que no 

pueden entender que un acto homosexual, pueda contener 

otras dimensiones que no sean solamente las genitales y 

será que esas personas también condenan las demás ex-

presiones de una relación homosexual, es decir el amor, 

la solidaridad, las caricias, los sueños e ilusiones de 

aquellas personas del mismo sexo que libremente han de-

cido compartir sus vidas? ¿Será que en este RECHAZO, 

también están incluidas todas las relaciones que se pue-

dan generan entre hombres con hombres, aún cuando no 

sean homosexuales y entre mujeres con mujeres, aún 

cuando no sean lesbianas? 

Algunas iglesias no han podido superar la antigua norma-

tiva de sexo solamente para la procreación, aún cuando 

en sus magisterios y doctrinas se diga que se acepta que 

las relaciones de parejas de diferente sexo puedan tener 



176 
 

también la finalidad del placer, pareciera que en la prác-

tica esto todavía no ha sido asumido. 

Pero además, si la condena y el rechazo fuera única y ex-

clusivamente al acto sexual genital, qué de diferente tiene 

este acto con la diversidad de rituales sexuales heterose-

xuales, o es que las iglesias y quienes están en los cuadros 

de mando, creen que las parejas siguen haciendo el amor 

a oscuras, con ropa y con una imagen de la Santa Trini-

dad en frente, o con el ícono que se les ocurra, para evitar 

“malos” pensamientos o “malas” prácticas, es tan limi-

tada la imaginación de los clérigos. 

Las relaciones sexuales genitales homosexuales son tan 

santas como santas son todas las relaciones que vienen te-

jiendo, no podemos condenar ni rechazar en nombre de 

Dios, lo que Dios mismo ha hecho posible que sea, porque 

si Dios quisiera una humanidad cuadrada y enlatada, ÉL 

mismo lo hubiera podido hacer, sin embargo Dios vio la 

diversidad sexual y vio que era buena. 

De manera que amamos la vida de las parejas de un 

mismo sexo, con todas las relaciones que se puedan esta-

blecer, por supuesto que con las relaciones genitales in-

cluidas, sino que gracia tendría tanta lucha. 

3. Parejas del mismo sexo, ¿amenaza para la “santa insti-

tución del matrimonio”? 

Dentro de las múltiples torpezas que los sistemas religio-

sos de este país, están cometiendo en contra de las rela-

ciones entre personas del mismo sexo, esta ésta, ¿cómo 

podría ser una amenaza esta nueva ley?, Amenazar a 

quién? A los matrimonios, destruidos por hombres violen-

tos, machistas, varón - céntricos; que están acabando con 

los matrimonios, matando a sus compañeras, no sola-

mente de un tiro, sino con cotidianas agresiones: de ges-

tos, palabras, miradas o físicamente; abandonos injustifi-

cados, alcohol, droga o contagiando a su pareja con 

SIDA adquirido en el “abastecedor de la calle”. Esa 

santa institución es la que ahora se encuentra peligrosa-

mente amenazada. 
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Pero no vamos a meter a todos los matrimonios bajo este 

mismo paraguas, porque en primer lugar defiendo el 

nuestro, donde Kattia y yo intentamos construir una alter-

nativa para ser pareja y para ser familia, junto a tres lin-

dos peloncitos de nueve, siete y tres años, varones todos, 

con los cuales estamos tratando de construir un camino 

donde la libre elección sea la base fundamental, para 

sean lo que tienen que ser y no lo que su papá y mamá o 

la iglesia quisieran que sean. 

¿Serán también una amenaza para mi familia?, ¿será que 

mi familia se verá afectada por una relación que intenta 

vivir la misma libertad que nosotros buscamos?, ¿o más 

bien se tornará en un apoyo en las luchas que libramos 

hoy día para romper con los esquemas impuestos por el 

sistema patriarcal? 

O será que la familia que va a ser afectada o amenazada 

es aquella familia tradicional, “pura”, “santa”, “inmacu-

lada”; aquellas familias plásticas, enlatadas. Donde papá 

es “heterosexual” y blanco, mamá “heterosexual” y 

blanca, un hijo que desde que nació viste de celeste y una 

niña que desde su nacimiento viste de rosa; si es esta la 

familia que se ve amenazada, en buena hora. 

Por otro lado, bajo el supuesto que todas las familias cos-

tarricenses son cien por ciento “puras” y están gestando 

una sociedad cien por ciento pura, en que puede ser una 

amenaza unas cuantas parejas diferentes, será tan fuerte 

el poder de las parejas del mismo sexo, que llevan apare-

jada la virtud de cambiar todo lo que tocan, esta es una 

falacia difícil de creer, aun cuando el lector sea estu-

diante de primaria, sin menospreciar al estudiante porque 

Juan Antonio, nuestro Hijo lo entiende muy bien. 

Esta es la hora de dejar el insomnio, el mundo de hoy es 

tan diferente, las sociedades de hoy son tan diferentes, las 

familias de hoy son tan diferentes, las personas de hoy son 

tan diferentes y las vidas de los homosexuales, lesbianas, 

transexuales, transgéneros, etc., son hoy tan iguales a la 

vida de las primeras generaciones. Porque empeñarse en 
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querer vivir y hacer vivir bajo parámetros ficticios, viva-

mos bajo la realidad y la realidad en este contexto es que 

las personas de un mismo sexo tienen el derecho divino de 

compartir sus vidas en todas sus dimensiones. 

[1] Esta frase fue acuñada en la Iglesia Luterana Costa-

rricense, por las personas que acompañan en la comisión 

de Diversidades, VIH-SIDA. 

 

Que Dios viera con buenos ojos la diversidad sexual hirió 

susceptibilidades. Veamos tres reacciones: 

 

NO DEBEMOS CONFUNDIR LA PALABRA DE DIOS” 

Johnny Fernández Aguilar, Cédula 1-971-268 (jfera-
gui@ hotmail.com) * Miembro de Pastoral Fami-
liar de Parroquia Inmaculada Concepción de Tres 
Ríos 
 
Estimados señores de DIARIO EXTRA, estimado 
Pastor, les ruego la publicación de este derecho de 
respuesta con motivo de su publicación de la co-
lumna de opinión titulada: “Dios vio la diversidad se-
xual, y vio que era buena”.  
 
Al respecto deseo comentar que la Iglesia Católica ama a 

todos sus hijos, en medio de nuestra condición de pecado-

res (le recuerdo que todos lo somos), pero no debemos con-

fundir el pecado con el pecador y no podemos intentar ver 

algo bueno, que realmente no lo es.  

 

Me explico al respecto, Jesús predicó, caminó y repartió 

amor entre el pueblo. Pero también se enojó con sus após-

toles al ver que tenían poca fe, se enojó con los mercaderes 

del templo al profanar la casa de Dios (Nuestro cuerpo es 

morada del Espíritu Santo por lo cual es la casa de Dios). 

Jesús estalló en ira y tiró afuera a todos aquellos que ha-

cían de su casa un mercado. No es cierto que Jesús fue so-

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=7906228745217913453#_ftnref1
mailto:jferagui@hotmail.com
mailto:jferagui@hotmail.com
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lamente en su caminar un aplauso para toda la gente, re-

cuerde que por decir la verdad lo crucificaron, por no ha-

cer textos acomodados a la carne fue injustamente crucifi-

cado.  

 

Por lo tanto, me atrevo a decir que no debemos acomodar-

nos a la corriente del mundo, pues como hijos de Dios, vi-

vimos en el mundo, mas no pertenecemos a él. Luchemos 

por vivir en la tierra como Dios quiere, y no como muchos 

desean hacernos sentir que se puede vivir.  

 

Los homosexuales merecen el respeto de cualquier ser hu-

mano, en eso estoy de acuerdo; pero no se puede igualar 

los derechos de la familia, como plan de Dios, a una rela-

ción de homosexualismo que definitivamente jamás podrá 

ser una verdadera familia. Aunque suena duro, es la reali-

dad según la voluntad de Dios, y ella es irrevocable (EX 11 

oct. 2008). 

 
El Foro Arquidiocesano de Acción Católica (FAAC), que 

nació en julio del 2007, pretende ser una agrupación de laicos 

provenientes de grupos apostólicos. No se le ha visto gran acti-

vidad pública, pero en una carta dirigida a los diputados, con fe-

cha de 22 de noviembre 2008, con base en el artículo 75 de la 

Constitución, que según el FAAC “introduce los valores cristia-

nos en la visión de país para que todos los costarricenses y en 

especial los diputados, quienes, por voluntad popular de un pue-

blo en su gran mayoría cristiano, (deben promulgar) leyes desde 

esa perspectiva”. De igual manera, se fundamenta en diversos 

documentos eclesiales para propugnar “que el matrimonio entre 

hombre y mujer debe continuar siendo la base de la sociedad 

costarricense en que la presencia de una madre y un padre, sea 

el ideal de la convivencia de la familia para la preservación de 

esos valores basados en el amor de Dios por nosotros y la Mise-

ricordia Encarnada que es Cristo”. 
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La señora licenciada Grettel Méndez Ortega, posiblemente 

evangélica, se sintió en la necesidad emocional y religiosa de 

contradecir las opiniones del pastor luterano Quesada Mora. 

Vale la pena leerla con detenimiento para constatar el abismo de 

sensibilidad humana y cristiana que se da entre los creyentes de 

las distintas confesiones, católicos incluidos, por razones de la 

diversidad sexual. Sin duda, ninguna otra cuestión ha herido tan 

profundo la unidad de los cristianos.  

 

Ante un artículo como el siguiente, me permito opinar que los 

creyentes debemos evitar hacer de Dios alguien odioso. 

 

  Dios abomina la diversidad sexual 

 

(Levítico 18:22 y Romanos 1:18-32) 

Licda. Grettel Méndez Ovares* Cédula: 5-212-422 

(gemo63@yahoo.es) 

 

Con mucha preocupación leí el artículo titulado "Dios vio 

la Diversidad Sexual y vio que era buena" del pastor de la 

Iglesia Luterana Gilberto Quesada Mora. Publicado por 

este medio el pasado lunes 6 de octubre del año en curso.  

 

A continuación y por medio de la palabra de Dios quiero 

desmentir este artículo mediante fundamento bíblico: Us-

ted dice que la Biblia es un libro anticuado escrito hace 

más de 2.458 años. ¿Qué dice la Biblia? 

 

Hebreos 13:8 "Jesucristo es el mismo ayer, y hoy y por los 

siglos". La Biblia es un libro vivo y es el manual de vida 

del cristiano. El hombre como creación de Dios debe re-

girse por sus leyes para que tenga prosperidad en esta vida 

y en la futura.  

 

Yo entiendo que no importa cuántos años hace que Jesús 

vino a este mundo a regalarnos salvación y a enseñarnos 

mailto:gemo63@yahoo.es
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obediencia, (Hebreos 5:8), lo que importa es que sus ense-

ñanzas fueron santas, y limpias y continúan hoy teniendo 

vigencia para aquellos que queremos seguirlo de corazón 

y amarlo más a Él que a cualquier otra criatura de este 

mundo.  

 

La Biblia tiene vigencia eterna.  

Que dijo Jesús en Mateo 5: 17 y siguientes: Jesús y la Ley 

(Biblia) "No penséis que he venido para abrogar la Ley o 

los profetas; no he venido para abrogar, sino para cumplir.  

 

Entonces en el Antiguo Testamento se nos hace una adver-

tencia en Levítico 18:22: "No te echarás con varón como 

con mujer; es abominación"  

 

Si confronto esta palabra con lo que dijo Jesús en San Ma-

teo 5:17, me doy cuenta de que sigue teniendo vigencia, y 

Jesús viene a ratificar en el ser humano que Dios quiere 

que busquemos santidad. (I Pedro 1:16) 

 

Romanos 1:26 y 27 (Traducción Reina Valera) Por esto 

Dios los entregó a pasiones vergonzosas; pues aún sus mu-

jeres cambiaron el uso natural por el que es contra natu-

raleza, y de igual modo también los hombres, dejando el 

uso natural de la mujer, se encendieron en su lascivia unos 

con otros, cometiendo hechos vergonzosos hombres con 

hombres, y recibiendo en sí mismos la retribución debido a 

su extravío.  

 

Usted dice que el mismo Jesús pudo ser diferente.  Usted 

está cuestionando y blasfemando contra la santidad de 

Dios.  

 

Usted habla de que una relación homosexual, no es sola-

mente la genital, que existen otras expresiones como el 

amor, solidaridad, caricias… (emociones, sentimientos, 

pensamientos).  
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Qué dijo Jesús en el I Mandamiento, que lo debemos amar 

a Él de cuatro formas: con todo tu corazón, con toda tu 

alma, con toda tu mente y con todas tus fuerzas.  

 

La señal de que lo amamos es la obediencia a sus manda-

mientos: San Juan 14:15 Jesús nos dice "Si me amáis, 

guardad mis mandamientos" (Ver San Juan 15:10) 

 

Yo me pregunto ¿Cómo una persona que vaya contra los 

mandamientos de Dios lo va a poder amar a Él (Dios), si 

se está amando y queriendo hacer su voluntad por encima 

de la voluntad de Dios?  

 

En San Mateo 5:27 y sgtes., el Señor se refiere al pecado 

del pensamiento: "Oísteis que fue dicho: No cometerás 

adulterio. Pero yo os digo que cualquiera que mira a una 

mujer para codiciarla, ya adultero con ella en su corazón".  

 

Si comparamos este versículo que muestra el pecado de 

adulterio, con los otros tipos de relaciones sexuales prohi-

bidas por Dios en la Biblia, vemos que con los pensamien-

tos se peca y se recibe condenación.  

 

Usted dice que Dios vio la diversidad sexual y vio que era 

buena.  

 

Dios es un Dios de orden, y cuando creo al hombre, lo hizo 

a su imagen y semejanza y le hizo una compañera, (no un 

compañero), y les dio un mandato de fructificad y multipli-

caos. (Génesis 1: 26- 28). (I Corintios 3:16 y 17) 

 

Cuál es el punto. Las personas que practican estas desvia-

ciones sexuales son criaturas de Dios, porque no están obe-

deciendo la Ley de Dios. El pecado sabemos que es todo lo 

que desagrada a Dios 

.  
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La Biblia declara en la I Epístola de San Juan 3:8. "El que 

practica el pecado es del diablo, porque el diablo peca 

desde el principio. Para esto apareció el hijo de Dios para 

deshacer las obras del Diablo".  

 

Se puede tener una nueva vida en Cristo, si tenemos un de-

seo ferviente de obedecer a quien nos tiene en este mundo 

que es Dios, nadie más merece tanto respeto y honra como 

Dios, entonces porque justificar el pecado, si tenemos la 

Santa ayuda de su Espíritu Santo para salir de cualquier 

pecado. Por eso nadie se justifica delante de Dios.  

 

Tener una nueva vida en Cristo (Efesios 4: 17-24), porque 

Jesús vino a liberar a los cautivos, a sanar y a entregar su 

vida por nosotros. Y no hay nada imposible para Dios. Si 

Dios nos creó, también tiene la potestad de cambiarnos a 

su imagen y semejanza.  

 

Para terminar, quiero decirle que en Gálatas 1:9 y 10 se 

nos dice: "Como antes hemos dicho, también ahora lo re-

pito: si alguno os predica diferente evangelio del que ha-

béis recibido, sea anatema.  

 

Pues, ¿busco ahora el favor de los hombres, o el de Dios? 

¿O trato de agradar a los hombres? Pues si todavía agra-

dara a los hombres, no sería siervo de Cristo" (EX 11 dic 

2008). 

 

Según mi inventario de publicaciones, durante el año 2009 

las aguas no se agitaron con motivo del matrimonio homose-

xual. La CECOR con ocasión de su centésima Asamblea Ordi-

naria, celebrada el 5 de agosto de 2010 dio a conocer un men-

saje del que se ofrece el siguiente extracto:  

 

“Si el matrimonio y la familia demandan ser lo que son, 

no se les debe equiparar con otras realidades que no tie-

nen la misma identidad. 
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En consecuencia, a la vez que apelamos a la creación de 

una auténtica ‘política familiar’ que salvaguarde a la fa-

milia, en su unidad e integridad cuya institución configu-

radora es el matrimonio  entre un hombre y una mujer; 

motivamos a que se promueva, realmente, el papel de la 

familia como el sujeto social, poseedor de derechos 

inalienables citamos: un nivel de vida apropiado a su dig-

nidad;  la seguridad social; el trabajo decente de sus 

miembros para fundar y mantener dignamente la fami-

lia,  la vivienda digna y  la educación de los hijos, entre 

otros” (web CECOR).  

 

Quienes creemos que el catolicismo social forma parte 

esencial del mensaje actualizado del evangelio, nos alegramos 

por la mención sobre el nivel de vida apropiado para la dignidad 

de la familia. Considero que las deficiencias socioeconómicas 

señaladas destruyen las familias con mayor fuerza que el matri-

monio entre personas del mismo sexo (si es que ese deterioro se 

da) y que, por ende, el énfasis de los obispos debe ser proporcio-

nal. 

 

Pocos días después del pronunciamiento de los obispos, la 

Sala Constitucional se opuso a un referendo sobre la legaliza-

ción de las parejas del mismo sexo. Además, estimó que "los de-

rechos de las minorías que surgen de reivindicaciones contra-

mayoritarias no pueden ser sometidos a un proceso de referén-

dum donde se imponen las mayorías", acogiendo el principal ar-

gumento de quienes se oponían a esta convocatoria” (I-T 11 

ago. 2010). La Nación editorializó apoyando la decisión de la 

Sala Constitucional el 12 de agosto. 

 

Como respuesta a lo decidido por la Sala IV, el PAC y el 

Movimiento Libertario pretendieron reavivar el proyecto de ley 

sobre la unión civil entre homosexuales. Abelardo Araya, del 

Movimiento Diversidad (…) prevé también un mayor apoyo po-

lítico (LN 11 ago. 2010). 
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Los sectores religiosos quedaron molestos con que el 

asunto pasara a la Asamblea Legislativa. Reinaldo Salazar, presi-

dente de la Alianza Evangélica, expresó que “estamos muy tristes 

y a disgusto con la decisión de la Sala IV (…) Por su parte, el 

padre Mauricio Granados, vocero de la Conferencia Episcopal, 

indicó que fueron sorprendidos por el fallo, pues se manejaban 

fuertemente dos tesis en este caso” (EX 12 ago. 2010). Se había 

dado un paso más hacia el acercamiento que daría sus frutos en 

las elecciones de 2018. 

  

En apariencia, al licenciado en derecho Pedro Beirute no le 

importaron mucho los derechos de las minorías cuando escribió 

acerca del fallo de la Sala Constitucional que impidió el referén-

dum sobre las uniones gay y trasladó la responsabilidad al Con-

greso de la República: “Si los diputados están en contra del 75% 

de este país estamos fregados. Hay algo que se llama sentido co-

mún que les exige estudiar la proyección de admitir un recurso de 

esta naturaleza en una sociedad como la costarricense”.  

  

Beirute alegó también posibles daños psicológicos y emo-

cionales que sufrirían los niños criados por una pareja compuesta 

por personas del mismo sexo. Según su parecer, para atender 

otras peticiones de las parejas homosexuales, bastaba con la for-

mulación de un contrato y ciertas modificaciones legales: “En 

una unión homosexual las partes pueden donarse, venderse y 

gravarse propiedades, y perfectamente pueden hacer un testa-

mento. En la Caja del Seguro Social se arregla modificando la 

ley para darle cabida a que todo ciudadano en Costa Rica, inde-

pendientemente de la forma como viva, tenga derecho al Seguro 

Social. Y en el caso de la visita de la pareja gay a la cárcel, se 

modifica la Ley de Adaptación Social. Para eso no se ocupa re-

dactar un proyecto o poner a discutir a 57 diputados. Finalizó 

diciendo que “en realidad no hay discriminación alguna contra 

está población”. (EC 29 ago. 2010). 
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La CECOR se sintió en la obligación de emitir otro mensaje, esta 

vez dirigido a los diputados del Congreso de la República: 

 

Ante planes de uniones entre personas del mismo sexo 

 

En nuestro país, en los últimos meses, ha cobrado vigen-

cia el debate social en torno al otorgamiento de algún es-

tatus social y jurídico a las uniones entre personas homo-

sexuales. 

 

Los Obispos de la Conferencia Episcopal de Costa Rica, 

asumiendo nuestro deber de enseñar al Pueblo de Dios, 

para que este permanezca en la verdad5, queremos pre-

sentar a las señoras y los señores diputados del Congreso 

de la República, algunas consideraciones orientadas a la 

protección de la dignidad del matrimonio, fundamento de 

la familia, y a la promoción y  defensa del bien común de 

la sociedad, de la cual, esta institución es parte constitu-

tiva; todo ello, en el marco del respeto de los Derechos 

Humanos: 

 

1. Como Iglesia, vemos en el matrimonio, base esencial de la 

familia,6 un valor importantísimo, que tiene que ser defen-

dido de toda amenaza que ponga en peligro su solidez. El 

matrimonio no es una unión cualquiera entre personas 

humanas. Ha sido fundado por el Creador, que lo ha do-

tado de una naturaleza particular, de propiedades esen-

ciales y de finalidades innegables. 7  

 

2. Este hecho, antes que nada, nos ha llevado a oponernos, 

reiteradamente, a los distintos proyectos que, abierta o 

soslayadamente, pretendan equiparar las uniones entre 

personas del mismo sexo con el matrimonio heterosexual 

 
5 Catecismo de la Iglesia Católica N.º 890 
6 Constitución Política de Costa Rica, Artículo 52 
7 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et Spes, n. 48. 
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pues, la legalización de estas, deforma la percepción de 

los valores morales fundamentales y menoscaba la institu-

ción matrimonial, como tal. 

 

3. Consecuentemente, la familia como elemento natural y 

fundamental de la sociedad y del Estado, debe recibir la 

máxima protección posible de éstos, especialmente en el 

momento de su constitución, y durante todo el proceso del 

cuidado y educación de los hijos. Por ende, constituye una 

obligación básica del Estado –vinculante para el Poder 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial-, la protección jurídica 

de la naturaleza intrínseca de la institución familiar,8 esto 

es, la promoción de los valores propios del auténtico ma-

trimonio y de la fecundidad de nuevas vidas, necesitadas 

de una sana educación y de un contexto legislativo basado 

en el respeto de la ley natural. Al poner la unión entre 

personas del mismo sexo en igualdad de condiciones jurí-

dicas al del matrimonio o la familia, el Estado actúa arbi-

trariamente y entra en contradicción con sus propios de-

beres. 

 

4. Ciertamente, la Iglesia Católica considera que la persona 

humana, creada a imagen de Dios, es digna de todo res-

peto, y rechaza toda discriminación contraria a su digni-

dad. Los hombres y mujeres con tendencias homosexuales 

deben ser acogidos con respeto y evitar, respecto a ellos, 

toda real discriminación. No obstante, la Iglesia distingue 

entre el respeto a toda persona, independientemente, de 

 
8 Constitución Política de Costa Rica, Artículo 51  
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su orientación sexual, y el rechazo de las prácticas homo-

sexuales, como acto objetivamente contrario al plan de 

Dios para el ser Humano.9 

 

5. Constatamos que, a favor de este tipo de iniciativas, co-

múnmente, se invocan argumentos como el principio de 

respeto y la no-discriminación de las personas; incluso, 

muchos objetan cómo puede contrariar al bien común una 

ley que no impone ningún comportamiento en particular, 

sino que se limita a hacer legal una realidad de hecho que 

no implica, aparentemente, una injusticia hacia nadie. En 

este sentido es necesario reflexionar ante todo sobre la di-

ferencia entre comportamiento homosexual como fenó-

meno privado y el mismo como comportamiento público, 

legalmente previsto, aprobado y convertido en una de las 

instituciones protegidas y promovidas por el ordena-

miento jurídico.   

 

6. Recordamos, igualmente, que el principio de igualdad, 

contenido en nuestra Constitución Política10, no implica 

que en todos los casos, se deba dar un tratamiento igual 

prescindiendo de los posibles elementos diferenciadores 

de relevancia jurídica que puedan existir; o lo que es lo 

mismo, no toda desigualdad constituye necesariamente 

una discriminación. La igualdad, como lo ha dicho la 

Sala Constitucional, sólo es violada cuando la desigual-

dad está desprovista de una justificación objetiva y razo-

nable.  

 

 
9 (Cfr. Carta sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, Congre-

gación para la Doctrina de la Fe, 1986; Algunas consideraciones concernien-

tes a la respuesta a propuestas de ley sobre la no discriminación de las per-

sonas homosexuales, 1992). 

10 Constitución Política de Costa Rica Art. 33 
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7. Aunque, recientemente,  se han dado a conocer diferentes 

encuestas11 en las que la inmensa mayoría de los costarri-

censes muestran su oposición al reconocimiento legal de 

las uniones homosexuales o la equiparación legal de éstas 

al matrimonio y el acceso a los derechos propios del 

mismo, las organizaciones gay-lésbicas, que  se perfilan 

como un verdadero movimiento político (lobby gay), si-

guen promoviendo, con el apoyo de algunos medios de co-

municación, y de algunos miembros de partidos políticos, 

diversas iniciativas en aras del reconocimiento legal de 

las uniones entre homosexuales tales como  el Proyecto de 

Ley de la Unión Civil entre personas del mismo sexo o el 

proyecto de ley  de Sociedades de Convivencia. 

 

8. Es falso el argumento según el cual la legalización de las 

uniones entre personas homosexuales sería necesaria 

para evitar que los convivientes, por el simple hecho de su 

convivencia homosexual, pierdan el efectivo reconoci-

miento de los derechos comunes que tienen en cuanto per-

sonas y ciudadanos. En realidad, como todos los ciudada-

nos, también ellos, gracias a su autonomía privada, pue-

den siempre recurrir al derecho común para obtener la 

tutela de situaciones jurídicas de interés recíproco. Por el 

contrario, constituye una grave injusticia sacrificar el 

bien común y el derecho de la familia con el fin de obte-

ner bienes que pueden y deben ser garantizados por vías 

que no dañen a la generalidad del cuerpo social. 

 

9. Según algunos legisladores, los actuales proyectos de ley 

son, simplemente, un reconocimiento de derechos patri-

moniales y no la aprobación de matrimonios entre homo-

sexuales. Sin embargo, según la estrategia seguida por los 

grupos promotores, asesorados por el movimiento inter-

nacional que favorece esta materia, lo que hoy se solicita 

 
11  En Cid Gallup para La Nación: 70 de cada 100 ticos desaprueba el matri-

monio gay. 



190 
 

no es, sino, el primer paso para llegar al matrimonio y a 

la adopción, como, de hecho, ha sucedido en otros países.  

 

10. A los señores y señoras miembros del Congreso, en parti-

cular a quienes afianzan su fe en Cristo, quisiéramos ins-

tarlos a consagrarse con sinceridad, rectitud, con caridad 

y fortaleza a la misión a ustedes confiada por el Pueblo, a 

saber, legislar sobre la base de los principios éticos y en 

beneficio del bien común. 

 

Dado en San José, el día 06 de septiembre del 2010. 

 

Monseñor Hugo Barrantes Ureña 

Arzobispo de San José y 

Presidente de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

 

Casi dos años después, el 15 de marzo del 2012, la Uni-

versidad Bíblica se pronunció sobre el mismo delicado asunto y 

meses más tarde lo hizo la Iglesia luterana. Resulta por demás 

interesante comparar estas percepciones sobre las minorías de 

orientación sexual y el matrimonio, con las emitidas por otras 

agrupaciones religiosas, incluida la Iglesia Católica, pues dan 

lugar a conclusiones teológicas disímiles: 

 

PRONUNCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD BÍBLICA 

LATINOAMERICANA 

  

La Universidad Bíblica Latinoamericana, coherente con 

sus ejes transversales y valores del Reino de Dios que 

opta por las personas discriminadas, la justicia y la diver-

sidad humana, manifiesta su preocupación por la poca 

sensibilidad mostrada hacia asuntos de relevancia nacio-

nal en materia de derechos humanos que atenta contra la 

idiosincrasia costarricense y su cultura de paz, donde se 

respeta la dignidad humana y su libertad a decidir.  
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El uso de argumentos religiosos, que carecen de un análi-

sis hermenéutico bíblico-teológico serio, resulta preocu-

pante para la interpretación y aplicación de la Carta 

Magna de los Derechos Humanos.  

En consonancia con los tratados internacionales y el com-

promiso político del Estado costarricense por la justicia y 

la paz mundiales, solicitamos una reflexión asertiva en 

cuanto a los derechos de los grupos LGTBI, migrantes, in-

dígenas, negros, mujeres, minorías etarias y personas con 

discapacidad, así como y otros grupos vulnerados por ra-

zones económicas, políticas o afectadas por condiciones 

de salud como el VIH/SIDA.  

“Amor y Verdad se han dado cita, Justicia y Paz se abra-

zan; la Verdad brotará de la tierra, y de los cielos se aso-

mará la Justicia” Salmo 85,11-12.  

¡Por Cristo y la América Latina indígena, afro y diversa!  

 

Violeta Rocha A.  

Rectora 

 

 

La Iglesia luterana costarricense quiso tomar distancia del dipu-

tado Justo Orozco y, quizás, aunque sin mencionarlo, de la Igle-

sia católica. 

 

 
Pronunciamiento de la Iglesia Luterana Costarricense 

sobre la actual coyuntura de derechos humanos en 

Costa Rica 

El Espíritu del Señor 

está sobre mí, Por 

cuanto me ha ungido 

para dar buenas nue-

vas a los pobres; me ha 

enviado a sanar a los 

quebrantados de cora-
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zón; a pregonar liber-

tad a los cautivos, y 

vista a los ciegos; a po-

ner en libertad a los 

oprimidos; a predicar 

el año agradable del 

Señor. Lucas 4,18-19 

 

La Iglesia Luterana Costarricense, comprometida con las 

luchas por la justicia social y la dignidad humana, ex-

presa su preocupación con la situación de Derechos Hu-

manos en el país. Las recientes declaraciones del dipu-

tado evangélico Gerardo Justo Orozco Álvarez, actual 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Asamblea Legislativa, y sus acciones atropelladas en esa 

Comisión, constituyen un obstáculo para la promoción de 

los Derechos Humanos en Costa Rica. En la actual co-

yuntura, la Iglesia Luterana Costarricense, miembro de la 

Federación Luterana Mundial, que agrupa a cerca de 

ochenta millones de miembros en todo el mundo, consi-

dera lo siguiente: 

 

1. El ordenamiento de la familia, el matrimonio y la se-

xualidad no constituyen asuntos de orden divino sino de 

establecimiento humano. Los mismos quedan sujetos a la 

jurisprudencia de los Estados y a legislación internacio-

nal en materia de Derechos Humanos (Matrimonio, fami-

lia y sexualidad humana. Federación Luterana Mundial, 

2007)  

2. Las convicciones religiosas particulares sobre el matri-

monio, la familia, la sexualidad y los roles de género no 

pueden constituir obstáculos para el reconocimiento de 

los Derechos Humanos de las llamadas minorías, expre-

sados en la Declaración Universal de los Derechos Hu-

manos y la Convención Interamericana de Derechos Hu-

manos, de las que Costa Rica es signataria.  
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3. Los argumentos de tipo religioso del diputado Orozco, 

con los que se opone a los proyectos de ley sobre los dere-

chos de las personas LGTBI, no reflejan el criterio de to-

das las iglesias, organizaciones y movimientos cristianos 

en el país. La interpretación bíblico-teológica en relación 

a la familia, el matrimonio, la sexualidad y los roles de 

género es muy diversa y expresa puntos de vista diferen-

tes.  

4. La Asamblea Legislativa de Costa Rica no debe eludir 

ser coherente con la jurisprudencia de la Sala Constitu-

cional que señala que los tratados internacionales en ma-

teria de Derechos Humanos privan sobre la Constitución 

Política en tanto reconozcan mayores derechos (SCV 

2313-95) y que los derechos de las llamadas minorías no 

pueden ser condicionados por el criterio de la mayoría 

(SCV 013313-10)   

5. Los últimos acontecimientos en relación con los Dere-

chos Humanos en Costa Rica y el debate en torno a ello 

demuestran la urgencia de transitar hacia un Estado 

laico, condición de la vida democrática y componente de 

la soberanía.  

6. La Iglesia debe ser un espacio de celebración y encuen-

tro con la diversidad de la vida, donde imperen los valo-

res de respeto y acogida solidaria. Las y los cristianos 

han de enfatizar la prédica del amor incondicional, la 

gracia y la misericordia de Dios, superando la condena y 

exclusión que por siglos se ha impuesto sobre las llama-

das minorías.  

 

En consideración a lo anterior, la Iglesia Luterana Costa-

rricense, recordando las palabras de Martín Lutero: “El 

cristiano es libre señor de todas las cosas y no está sujeto 

a nadie. El cristiano es servidor de todas las cosas y supe-

ditado a todos.” (La libertad cristiana, 1520) continuará 

acompañando a los sectores vulnerabilizados en sus lu-

chas por la justicia.  
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San José, 13 de junio de 2012 

Bendiciones, 

Obispo Melvin Jiménez 

Iglesia Luterana Costarricense 

 

 

Del lado católico se imputó a doña Laura Chinchilla, presidente 

de la República, quien había sido declarada Hija predilecta de 

Nuestra Señora de los Ángeles, por el obispo de Cartago, haber 

cambiado de opinión en el asunto de las uniones homosexuales. 

 

 

Presidencia cede a presión homosexual 

 

“La Presidencia de la República cedió finalmente a la presión de 

los grupos homosexuales y lésbicos del país al anunciar que 

apoya el proyecto de ley de sociedades de convivencia, el que 

enviará a la Asamblea Legislativa en este periodo de sesiones ex-

traordinarias con la meta de que sea aprobado antes de que con-

cluya la administración Chinchilla Miranda. 

 

El anuncio lo hizo el Ministro de la Presidencia Carlos Ricardo 

Benavides el lunes 6 de agosto en reunión con el Movimiento Di-

versidad que impulsa el proyecto de ley.  

 

Cuatro días antes, la Presidenta Laura Chinchilla imploró ante la 

Virgen de los Ángeles “no perder el norte de mis convicciones en 

medio de vendavales de recriminaciones”, y afirmó estar inspi-

rada en el ejemplo de fuerza y grandeza de la Madre del Señor 

para seguir marchando al frente del país.  

 

El anuncio del Ejecutivo supone un cambio en su posición alre-

dedor del tema de las uniones homosexuales. Semanas atrás, to-

davía dicho proyecto de ley era considerado como no prioritario 

en la agenda nacional. 

 

Ahora la responsabilidad recae en los diputados de la Comisión 
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de Asuntos Jurídicos, quienes conocerán el proyecto de ley antes 

de seguir adelante en la corriente legislativa. 

 

El Poder Ejecutivo eso sí, dejó claro que no apoya modificar el 

Código de Familia, en cuanto a que el matrimonio es la unión 

entre un hombre y una mujer. 

 

El ministro Benavides aseguró que tampoco ejercerán presión so-

bre los diputados oficialistas a favor de dicho proyecto de ley (EC 

12 ago.2012). 

 

En el editorial del 4 de octubre de 2015, el Eco Católico, a pro-

pósito de la celebración de la XIV Asamblea Ordinaria del Sí-

nodo de los Obispos sobre la Familia, se pronunció sobre las di-

ficultades socioeconómicas que destruyen la familia como insti-

tución, las que, en mi opinión, son mucho más amenazantes que 

el matrimonio homosexual.  Se reproduce el párrafo de mayor 

interés:  

 

“Desde las políticas antinatalistas internacionales, pasando por 

el pesado yugo de las obligaciones económicas y el desempleo, 

hasta la ausencia de políticas que favorezcan la vida familiar y 

la imagen distorsionada de matrimonio y familia que con fines 

ideológicos algunos pretenden impulsar, quedarán en evidencia 

a lo largo de estas semanas”.  

 

El impacto causado por la orden de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos acerca de la obligación de Costa Rica de au-

torizar legalmente el matrimonio homosexual, en las elecciones 

de 2018, se analiza en el capítulo 5. ELECCIONES E IGLESIA 

CATÓLICA. Pronto el TSE y el Poder Judicial se vieron en la 

necesidad de analizar cómo implementar tal mandato (LN 13 

ene. 2018). 

Quienes adversan que personas del mismo sexo contraigan ma-

trimonio lo declararon legalmente imposible, sin atender la dis-

posición de la CIDH. El abogado Miguel Valle Guzmán recordó  
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“que el presidente Solís, a pocos días de haber asumido 

su cargo, inexplicablemente, mandó a izar, en el jardín de 

la Casa Presidencial, la bandera multicolor del movi-

miento gay, la cual arrió, posteriormente, después de reci-

bir comentarios desfavorables de personas sorprendidas 

ante tan insólito gesto”.  

 

Luego adujo que según el inciso 6) del artículo 14 del Código de 

Familia, los matrimonios entre personas del mismo sexo son le-

galmente imposibles. Agregó que otros incisos de ese mismo ar-

tículo declaran igualmente imposibles –por razones indiscutibles 

de moralidad–  la bigamia, el matrimonio entre hermanos, entre 

ascendientes y descendientes, el del adoptante y el adoptado y el 

del autor, coautor, instigador o cómplice del homicidio de uno 

de los cónyuges y el sobreviviente. 

 

Valle Guzmán finalizó diciendo que 

 

 “el hecho de que Costa Rica sea miembro de la Organiza-

ción de Estados Americanos (OEA) no implica que le ha-

yamos cedido nuestra soberanía a esta organización ni a 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos que, en 

consecuencia, no tiene facultad para dictar leyes en Costa 

Rica ni modificar las existentes” (LN 15 ene. 2018).  

 

En la católica Agencia Fides se opinaba de modo similar y se dio 

una información titulada La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos no puede imponer la ley de matrimonio homosexual a 

los países miembros.  

 

Se añadía que:  

 

“Actualmente los países miembros de la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos son: Argentina, Barba-

dos, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Domi-

nica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, 

Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 



197 
 

Paraguay, Perú, República Dominicana y Surinam. Trini-

dad y Tobago abandonaron la Convención Americana so-

bre derechos Humanos en 1998 y Venezuela, en 2012” 

(Agencia Fides 24 ene. 2018). 

 

En plena campaña electoral, el candidato liberacionista Álvarez 

Desanti acusó al gobierno de hacer la consulta sobre el ‘matri-

monio gay’ a espaldas del pueblo. Añadió que ese asunto no de-

bía ser resuelto en instancias internacionales sino en la Asam-

blea Legislativa. Afirmó que en caso de llegar a la Presidencia 

de la República será un garante y un defensor de la familia "con 

base en los principios y convicciones que tiene nuestro pueblo". 

 

"Los costarricenses deben de saber que en la administra-

ción Álvarez Desanti vamos a fortalecer los valores y la 

defensa de la familia de acuerdo a los conceptos que tene-

mos los costarricenses", adelantó, después de ponerse 

como ejemplo al anunciar que esta semana cumplió 35 

años de matrimonio con su esposa, Nuria Marín” (LN 15 

ene. 2018). 

 

Algunos políticos, cuando no están en lides electorales, suelen 

hacer intervenciones sensatas, bien balanceadas. El expresidente 

Miguel Ángel Rodríguez, en La Nación del 18 de enero 2018, se 

extiende sobre: 

 

 

La opinión consultiva y las opciones que tiene Costa Rica 

La OC-24/17 debe verse con respeto a las opiniones diferentes 

a la nuestra y con argumentos racionales y no meramente sub-

jetivos. 

 

 

“La política social sexual y de familia causan opiniones 

apasionadas. Hago un respetuoso llamado tanto a los 

proponentes de cambios a esas instituciones como a quie-

nes las defendemos para que argumentemos con amor 
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para todas las personas, con respeto a las opiniones dife-

rentes a la nuestra y con argumentos racionales y no me-

ramente subjetivos. 

 

La obligación y conveniencia de adoptar esta conducta es 

un imperativo aún mayor para quienes nos decimos cris-

tianos, creemos que Dios es amor y aceptamos el manda-

miento de amar al prójimo: quienes adversan nuestro 

punto de vista no son enemigos y son amados por Dios. 

 

Por eso, en este debate, no debe estar presente la posibili-

dad de defender discriminación alguna que atente contra 

los derechos fundamentales de toda persona o grupo por 

sus preferencias sexuales, ni debe ponerse en duda la li-

bertad de todos de actuar conforme a sus criterios y efec-

tuar con plena libertad, y con la tolerancia de las accio-

nes de su vida privada, siempre que se den con respeto a 

los derechos y las libertades ajenos y a las normas gene-

rales de conducta justa. 

 

Opinión consultiva. Los interesados en esta materia debe-

mos estudiar la opinión consultiva OC-24/17 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte-IDH). Aun-

que disintamos de sus consideraciones y conclusiones, no 

se puede negar que es un esfuerzo reflexivo serio para de-

fender una posición ideológica, ciertamente sustentada en 

una concepción de la familia que elimina de ella el obje-

tivo (no la obligación) de la reproducción y que se base 

exclusivamente en la construcción subjetiva del género. 

¿Cuáles son las opciones que se le plantean a Costa Rica 

ante esta opinión consultiva y cuáles son las consecuen-

cias de adoptarlas? 

 

Posibles acciones. Primera: Aplicar directamente las dis-

posiciones de la parte declarativa de la opinión consul-

tiva. Esta podría conducir a absurdos jurídicos y materia-

les que es obligación del Estado evitar. 
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Por ejemplo, al establecerse automáticamente el registro 

de las personas según la identidad de género “auto perci-

bida”, alguien podría abusar de situaciones no discrimi-

natorias para buscar ventaja indebida, por ser mujer o 

por ser hombre. 

 

Ejemplos claros son la facilidad que tendría un hombre de 

disminuir la edad para pensionarse adoptando la condi-

ción de mujer, y la que tendría un hombre o una mujer de 

mejorar su posición en una papeleta de candidaturas a 

diputado declarando un cambio de género. 

 

Además, ¿cómo se defendería el principio pro intereses 

del niño si no se regula la adopción para privilegiar la 

posibilidad de que el adoptado tenga padre y madre? 

 

Segunda: Efectuar las modificaciones legales y reglamen-

tarias necesarias para acatar integralmente las disposi-

ciones de la parte declarativa de la opinión consultiva. 

 

Esta acción sería el resultado de considerar que el voto 

2313-95 de la Sala Constitucional estableció que las opi-

niones consultivas de la Corte-IDH son vinculantes para 

el país consultante. Claro, esta interpretación podría ser 

cambiada por la propia Sala Constitucional, y en esta 

misma opinión consultiva el voto del juez Eduardo Vio 

Grossi da la argumentación que daría pie a ese cambio en 

la posición de la Sala IV. 

 

Tercera: Distinguir las disposiciones de la parte declara-

tiva de la opinión consultiva según tengan o no funda-

mento en fuentes del derecho internacional y aplicar, ha-

ciendo las modificaciones reglamentarias y legales perti-

nentes, solo las que tengan ese fundamento, que son las 

que permiten a la Corte-IDH emitir una opinión consul-

tiva interpretando y no creando derecho. 
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El voto del juez Vio Grossi en esta opinión consultiva re-

cuerda que la Corte-IDH “únicamente puede hacer lo que 

la norma le permite” y que “a la Corte no le corresponde, 

en el ejercicio de sus competencias, modificar la Conven-

ción, por lo que su jurisdicción consultiva o no conten-

ciosa no debe transformarse en el ejercicio de la función 

normativa”. 

 

De manera que las actuaciones fuera de sus competencias 

—como serían las opiniones que no se fundamentan en 

fuentes de derecho internacional— no serían válidas. Esta 

es una tesis objetiva con fundamentos muy válidos de la 

interpretación del derecho internacional, y no depende 

solo del voto del juez Vio Grossi, pero sin duda sus consi-

derandos son una fuente para que la Sala Constitucional 

aplique esta alternativa. 

 

Cuarta: Rechazar tajantemente la resolución de la Corte. 

Esta acción llevaría a amparos, recursos contencioso-ad-

ministrativos y acciones de inconstitucionalidad en contra 

del gobierno, que, con base en los precedentes, posible-

mente serían ganados y tendría otras consecuencias muy 

negativas, como explicaré. 

 

Consecuencias de las diversas opciones. Las opciones ex-

tremas primera y cuarta no deberían ni ser consideradas, 

pues conducen a muy negativas consecuencias. 

 

La primera nos llevaría a resultados absurdos que obliga-

rían a emitir normas y leyes para evitarlos, y, en conse-

cuencia, deberían ser de previo establecidas. 

 

La cuarta nos convertiría en un país irrespetuoso de la 

institucionalidad interamericana y de los derechos huma-

nos, destruiría nuestro buen nombre internacional, y al 

debilitar el sistema interamericano pondría en peligro la 
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sostenibilidad de nuestra nación desarmada, fundada en 

el derecho internacional. 

 

Las opciones segunda y tercera ameritan un análisis se-

rio, tanto frente a las convicciones y valores de nuestros 

habitantes como ante las consecuencias previsibles de 

ambos caminos. 

 

Ese análisis convoca a nuestros juristas, políticos y a la 

ciudadanía en general a una reflexión racional y creativa. 

 

Con independencia de cuál de ellos se escoja, lo cierto es 

que la amplitud, las extralimitaciones y las contradiccio-

nes de las consideraciones de esta opinión consultiva de-

ben mover a nuestro gobierno a una poderosa acción in-

teramericana para evitar las muy negativas consecuen-

cias que seguirían de continuar la Corte-IDH por esa 

senda. 

 

Hay poderosas instituciones internacionales dedicadas a 

promover el aborto y la eutanasia. Este tipo de opinión 

consultiva es un llamado para que sus grandes recursos y 

los de gobiernos con esas mismas ideas se dediquen a 

promover una opinión consultiva —que puede provenir de 

cualquier gobierno o de los órganos de la OEA— para 

tratar de convertir esas acciones contra la vida humana 

en derechos humanos. 

 

Esto sería totalmente contrario a la defensa de los dere-

chos humanos y, además, daría fuerza a los gobiernos au-

tocráticos que —como en el pasado el del presidente Fuji-

mori y el chavismo— tratan de socavar el sistema inter-

americano de protección de los derechos humanos. 

 

Posiblemente llevaría a su destrucción, lo cual sería un 

terrible retroceso en la lucha por la libertad, la dignidad 
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y los derechos fundamentales de las personas, y significa-

ría una amenaza a nuestra propia sobrevivencia como 

una nación pequeña y desarmada. 

 

Impedir mediante resoluciones hemisféricas que se dé esa 

posibilidad, y a escala nacional establecer las reservas 

necesarias para protegernos contra tal eventualidad, debe 

ser el principal propósito nacional al que dé origen la 

opinión consultiva OC-24/17 de la Corte-IDH. 

 

Coincidía con el expresidente Rodríguez don Hernán M. Duarte. 

Ni sodomitas, ni retrógrados: somos humanos (LN 29 

ene.2018). Destaco su frase “es necesario recordar que la reli-

gión es un escudo, no una espada”. 

 

Por su parte, la Universidad Bíblica Latinoamericana comunicó 

que “ha recibido con beneplácito la opinión consultiva 24 de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, comunicada a 

Costa Rica y que tiene implicaciones para todos los países 

miembros de dicho órgano” (UBL ene. 2018). 

 

La licenciada en teología María Laura Fernández, en su artículo 

Yo defiendo el modelo de familia de Jesús dice: “No logro re-

cordar ningún texto que haga alusión a la defensa que Jesús hizo 

de un modelo de familia compuesto por mamá, papá e hijos”.  

 

Comentaba también: “Una frase muy escuchada es: ‘Dios ama 

al pecador, pero no al pecado’. Por más que pinten la frase con 

tintes de “amor”, no están considerando a las personas LGTBI 

como iguales ante los ojos de Dios. Entonces, ahí no hay amor 

auténtico. Sin darse cuenta, se están arrogando el derecho de 

decidir por cuenta propia a quiénes alcanza el amor de Dios y 

deslegitiman a quienes son diferentes, mostrándolos como ale-

jados de ese amor. Por más que se hable de tolerancia y de res-

peto, no es posible construir una verdadera fraternidad si tan 

injustamente se coloca a la otra persona en esa posición de in-

ferioridad” (LN 16 ene. 2018). 
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El diario digital CR Hoy informó en su edición del 1 

mar. 2018: 

 

22 diputados cuestionan a CIDH por matrimonio gay 

Exigen respeto a soberanía del país para decidir asuntos inter-

nos  

Los legisladores enviaron la nota a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. (CRH). 

 

Los legisladores enviaron una nota a la Corte IDH mediante 

la cual le exigen al organismo que respete la soberanía de los 

pueblos para decidir sus asuntos internos. 

 

En la nota, agregan: “Nosotros(as) diputados(as) de la Repú-

blica de Costa Rica manifestamos enérgicamente nuestra posi-

ción contraria a la respuesta de la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos del 24 de noviembre del 2017 ante las consultas 

hechas por el país, la cual se pretende acoger como de acata-

miento obligatorio”. 

 

Según los diputados, la consulta que hizo el Gobierno de 

Costa Rica a la Corte IDH no hacía mención de ninguna forma a 

si se debía o no legalizar el matrimonio entre personas del 

mismo sexo. 

 

Los firmantes del documento son: Nidia Jiménez, y Marco Vi-

nicio Redondo, del Partido Acción Ciudadana (PAC), José Al-

berto Alfaro, del Movimiento Libertario; William Alvarado, 

Rosibel Ramos, Luis Vásquez, Johnny Leiva, Gerardo Vargas 

Rojas y Rafael Ortiz, del Partido Unidad Social Cristiana 

(PUSC). También Aracelly Segura, Julio Rojas, Ronald Calvo, 

Danny Hayling, Paulina Ramírez, Marta Arauz, Juan Luis Jimé-

nez Succar, Maureen Fallas, Lorelly Trejos y Olivier Jiménez, 

del Partido Liberación Nacional (PLN), así como Alexandra 
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Loría, de Restauración Nacional, Gonzalo Ramírez y Abelino 

Esquivel, de Renovación Costarricense. 

 

 

 

A pesar de la politización electoral contra los proyectos 

de otorgar legalidad al matrimonio homosexual, este avanzaba 

impulsado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

 

En una entrevista se preguntó al entonces obispo de Ala-

juela Ángel San Casimiro qué haría la Iglesia en caso de vali-

darse la opinión de dicha Corte. Respondió que: 

 

No nos quedaría más remedio que acatar si Sala IV  

avala opinión de Corte IDH 

 

"Si soy parte de un conglomerado de un país, debo acatar 

lo que me gusta y lo que no me gusta, en lo que estoy de 

acuerdo y en lo que no estoy de acuerdo. Entonces, si se 

cumplieran esas condiciones, no nos quedaría más remedio 

que acatar esa resolución. Ojalá, desde mi criterio, no sea 

vinculante, y que entonces tenga que ir a la Asamblea Le-

gislativa, que es el órgano indicado para dirimir estos te-

mas", dijo San Casimiro.  

 

Añadió: "Pero si se llega a la conclusión que efectivamente 

es vinculante, de mi parte al menos, no quiero poner los 

criterios de nadie, tenemos que aceptar y acatar lo que la 

Corte acaba de decir, en caso de que se determine que es 

vinculante".  

 

Agregó una interesante observación de naturaleza reli-

gioso-electoral:  
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“Yo lo que veo es que esa discusión venía dándose desde 

hacía tiempo y esta respuesta comienza a encender la cam-

paña política desde otro ángulo y es aquí donde yo visua-

lizo que Fabricio (Alvarado) vio la posibilidad de enarde-

cer el sentimiento religioso y ahí agarra su campaña y ve-

mos cómo le funcionó”, dijo el religioso.  

 

“A mí me duele mucho que algo religioso venga a dividir 

un país”, señaló. Con respecto a la mezcla de política y 

religión, San Casimiro analizó que si la política es el "arte 

de hacer bien las cosas", ningún ciudadano debería abste-

nerse de participar de ella.  

 

Eso sí, considera que los púlpitos no deben servir para pro-

mocionar a ningún candidato (LN 23 feb. 2018). 

 

La siguiente nota posee el atractivo de darnos a conocer un 

caso, que no puede considerarse representativo, del funciona-

miento de las presiones pastorales contra las personas homose-

xuales en el interior de las agrupaciones evangélicas. 

 

 

Cuando el amor puede más que el fanatismo religioso 

Por Erick Quesada Ramírez - Psicólogo 

 

Alice es una de las madres líderes del Grupo de Apoyo para 

Familiares y Amistades de la Diversidad Sexual (GAFA-

DIS). Ella no solo asiste a las reuniones que se realizan 

para brindar información y apoyo a madres, padres, otros 

familiares y amistades de personas gais, lesbianas, bise-

xuales, trans e intersexuales (LGBTI), sino que también se 

convirtió en una activista por los derechos humanos de es-

tas personas. 

 

En la marcha del orgullo de 2016 fue la mariscal en repre-

sentación de GAFADIS, y con mucha frecuencia asiste a 
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foros, charlas, talleres y reuniones para hablar de la im-

portancia del apoyo familiar para la salud, el respeto a la 

dignidad y el bienestar en general de las personas LGBTI. 

 

Tal vez pocas personas podrían imaginar que Alice fue, 

hasta hace algunos años, parte de una iglesia evangélica 

neo pentecostal, en la que adquirió un importante liderazgo 

al ser directora de alabanza y maestra de la palabra. Ella 

misma dice que contaba con el reconocimiento de la gente, 

quienes la consideraban una mujer de Dios. 

 

Sin embargo, todo empezó a cambiar cuando le comentó a 

su pastor que tenía un hijo gay y una hija lesbiana. El re-

chazo que sintió de esta persona hacia sus seres queridos 

significó un duro golpe para ella, la colocó en una difícil 

encrucijada entre la fe y el profundo amor que sentía hacia 

estos. Con el paso de los días, empezó a caer en cuenta de 

que le estaban enseñando a rechazar y a odiar a otras per-

sonas por ser diferentes con base en una interpretación 

particular de los textos bíblicos; que la habían estado en-

señando a juzgar y a condenar. 

 

A diferencia de lo que desgraciadamente sucede tantas ve-

ces, en que padres y madres sienten vergüenza por sus se-

res queridos LGBTI e incluso llegan a darles la espalda, 

Alice decidió anteponer su amor por éstos y abandonó esa 

iglesia. Fue más fuerte su amor hacia su hija y su hijo que 

el fanatismo del que ella misma reconoce fue parte, y que 

ayudó a promover en otras personas” (EM 25 feb. 2018). 

 

Pronto llegó la respuesta de la Sala Constitucional en el 

sentido de que son vinculantes las opiniones consultivas de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Así se 

daba por cerrado el asunto de la legalización del matrimonio ho-

mosexual (LN 13 may. 2018). 

 

La CECOR emitió el siguiente comunicado: 
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Ante la decisión del tribunal supremo de elecciones que 

aprueba el cambio de nombre por identidad de género 

 

Como Pastores del Pueblo de Dios recordamos el comporta-

miento del Señor Jesús que en un amor ilimitado se ofrece a todas 

las personas sin excepción por lo que, una vez más, manifestamos 

nuestra consideración para aquellas familias que viven la expe-

riencia de tener en su seno a personas con tendencias homose-

xuales; igualmente reiteramos que toda persona, independiente-

mente de su tendencia sexual, ha de ser respetada en su dignidad 

y acogida con respeto, defendida de todo signo de discriminación 

injusta y particularmente de cualquier forma de agresión y vio-

lencia12.  Igualmente queremos hacer eco de las palabras del 

Papa Francisco que nos ha declarado que “nadie puede pensar 

que debilitar a la familia como sociedad natural fundada en el 

matrimonio es algo que favorece a la sociedad por lo que las 

uniones entre personas del mismo sexo no pueden equipararse 

sin más al matrimonio”13. 

 

En nuestro deber de iluminar conforme a la Verdad revelada a 

nuestros fieles y a toda la ciudadanía, en torno a la decisión del 

Tribunal Supremo de Elecciones hecha pública el lunes 14 de 

mayo de 2018, en la que actuando como jerarca administrativo 

del Registro Civil, conoció el informe técnico preparado por la 

comisión interna que estudió la Opinión Consultiva (OC-24/17) 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como las 

recomendaciones registrales que esa comisión formuló y decidió: 

 

Sobre la base de esa opinión experta, el TSE adoptó una serie de 

decisiones, partiendo del reconocimiento de que dicho pronun-

ciamiento es vinculante para Costa Rica. 

 
12 Cfr. Amoris Laetitia 250   
13 Amoris Laetitia 52 
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De conformidad con ese reconocimiento, el TSE aprobó y reguló 

el cambio de nombre por identidad de género autopercibida para 

las personas que así lo soliciten al Registro Civil... 

Con el fin de evitar efectos estigmatizantes, adicionalmente, se 

procederá a eliminar la indicación del sexo de nacimiento en to-

das las cédulas de identidad14. 

 

I-. La Iglesia Católica cree firmemente en la dignidad de la Per-

sona Humana, única creatura a la que Dios ha amado en sí 

misma15, dicha enseñanza perenne e inmutable de la Iglesia a 

través de los siglos, es reflejada también en la justificación ideo-

lógica de la doctrina de los Derechos Humanos, principios que 

deben informar todo el sistema jurídico nacional. 

 

En este sentido la Iglesia católica, recuerda que todo reconoci-

miento de derechos a la Persona Humana debe darse desde el 

mayor respeto y consonancia con la naturaleza misma del ser 

humano, pues toda acción que desfigure u oscurezca la natura-

leza humana, lejos de ser un derecho o una acción que promueva 

a la persona, se constituye en un elemento que oscurece su ver-

dadero desarrollo como ser humano, recordamos que inscrito en 

la naturaleza del ser humano como designio divino del Creador 

para el ser humano, fue crearlo como varón y mujer16. 

 

No puede haber, por consiguiente, verdadera promoción de la 

dignidad del hombre si no se respeta el orden esencial de su na-

turaleza. Es cierto que en la historia de la civilización han cam-

biado, y todavía cambiarán, muchas condiciones concretas y mu-

chas necesidades de la vida humana; pero toda evolución de las 

costumbres y todo género de vida deben ser mantenidos en los 

límites que imponen los principios inmutables fundados sobre los 

elementos constitutivos y sobre las relaciones esenciales de toda 

 
14 Comunicado TSE, 14 de mayo de 2018 
15 Concilio Vaticano II, Gaudium et Spes, n. 24 y Catecismo Iglesia Católica, 

n. 357.  
16 Génesis 1, 27 
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persona humana; estos elementos y relaciones trascienden las 

contingencias históricas17. 

 

Dicho respeto a la naturaleza del ser humano es basamento ne-

cesario para poder tomar un juicio verdadero sobre lo que ro-

bustece o permite desarrollar con mayor seguridad la Dignidad 

de la Persona Humana en orden al Bien Común. Al respecto nos 

pide el Papa Francisco que no caigamos en el pecado de preten-

der sustituir al Creador. Somos creaturas, no somos omnipoten-

tes. Lo creado nos precede y debe ser recibido como don. Al 

mismo tiempo, somos llamados a custodiar nuestra humanidad, 

y eso significa ante todo aceptarla y respetarla como ha sido 

creada18. 

 

II-. La decisión del Tribunal Supremo de Elecciones viene a apli-

car directamente en nuestro ordenamiento jurídico la Opinión 

Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

dada a conocer hace pocos meses, imponiendo una serie de nor-

mas sin la mediación del legislador costarricense y constituyén-

dose en un atropello a la cultura, idiosincrasia de nuestro pueblo 

y provocando una serie de consecuencias sociales y jurídicas de 

imprevisibles consecuencias, tales como la anulación del dato 

fáctico de la sexualidad humana, la vulneración del concepto ju-

rídico de matrimonio vaciando de valor el artículo 14 inciso 6 

del Código de Familia, que establece el matrimonio entre varón 

y mujer, consecuencias para nuestro sistema de cuotas en los 

procesos de elecciones con base en el sexo (listas de candidatos 

y candidatas a elección popular, por ejemplo), consecuencias 

para los sistemas de pensiones (no existe paridad en la edad de 

jubilación para hombres y mujeres) y hasta para nuestro sistema 

penal (¿Cómo se entenderá a partir de ahora el feminicidio?). 

 

 
17 Sagrada Congregación para la DOCTRINA DE LA FE, Declaración acerca 

de ciertas cuestiones de ética sexual, n. 3. 
18 Amoris Laetitia 56 
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III-. La decisión del Tribunal Supremo de Elecciones tendrá se-

rias consecuencias en el estado civil de las personas, aún de ter-

ceros de buena fe y en la concepción de matrimonio establecido 

por el legislador costarricense, aunque el órgano electoral no lo 

admita, pues se crea una ventana que posibilita que una persona 

cambie no sólo su nombre, cosa que ya es posible hacer en nues-

tro sistema jurídico, sino que oculte o haga insegura su determi-

nación de sexo, la cual no estará registrada en el documento lla-

mado cédula de identidad y en sus registros civiles, de tal manera 

que no es posible a un tercero de buena fe, saber si biológica-

mente esta persona es varón o mujer, por lo que un tercero de 

buena fe puede ser inducido a contraer matrimonio con una per-

sona de su mismo sexo sin saberlo, violando así no sólo la buena 

fe sino también la legislación del Código de Familia que esta-

blece la prohibición del matrimonio de personas del mismo sexo. 

Dicha decisión desdice la obligación del Estado de proteger el 

concepto de familia que el constituyente quiso privilegiar en 

nuestra Carta Magna y al matrimonio heterosexual como la base 

de este concepto de familia, mismo protegido por la misma juris-

prudencia de la Sala Constitucional19. 

IV-. Esta decisión también menoscaba la libertad religiosa, pues 

pone en peligro la convicción cristiana de que el matrimonio será 

siempre entre varón y mujer. 

 

V- La decisión del Tribunal Supremo de Elecciones toma una de-

cisión que con la apariencia de una mera decisión jurídica admi-

nistrativa registral, toca sensiblemente el ordenamiento jurídico 

nacional, sin que la actuación de los órganos que detentan la 

creación y la interpretación de la Ley, causando un verdadero y 

sensible daño a nuestra institucionalidad. 

 

VI-. Como ciudadanos y como cristianos no podemos sino recha-

zar moralmente esta decisión del Tribunal Supremo de Eleccio-

 
19 Sentencia número 2006-07262 de las catorce horas y cuarenta y seis minu-

tos del veintitrés de mayo del dos mil seis. 
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nes, pues consideramos que se aleja del Bien Común para favo-

recer indebidamente a sectores sociales que detentan reivindica-

ciones basadas en una muy particular interpretación de los De-

rechos Humanos. 

 

Rogamos al Señor ilumine a nuestros gobernantes en los diversos 

poderes del Estado, a fin de que favorezcan siempre Bien Común 

y nunca privilegiando intereses particulares. 

 

En San José, el 15 de mayo de 2018  

 

+ José Rafael Quirós Quirós 

Arzobispo Metropolitano de San José 

Presidente de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

 

+ Gabriel Enrique Montero Umaña, OFM Conv 

Obispo de San Isidro de El General 

Vicepresidente de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

 

+ Javier Román Arias 

Obispo de Limón 

Secretario General de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

 

+ José Manuel Garita Herrera 

Obispo de Ciudad Quesada 

Tesorero de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 

 

 Óscar Fernández Guillén 

Obispo de Puntarenas 

 

+ Manuel Eugenio Salazar Mora 

Obispo de Tilarán-Liberia 

 

+ Mario Enrique Quirós Quirós 

Obispo de Cartago 

 

+ Daniel Francisco Blanco Méndez 
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Obispo Auxiliar de San José 

 

+ Bartolomé Buigües Oller, TC 

Obispo Electo Alajuela 

 

+ Ángel San Casimiro Fernández, OAR 

Administrador Apostólico de Alajuela 

 

 

Ese comunicado de la CECOR fue replicado por Eduardo Uliba-

rri: 

 

El TSE y la identidad legítima 

 

Cuando los obispos intentan deslegitimar las decisiones de 

órganos como el TSE, cruzan una peligrosa línea. 

 

No he logrado entender por qué reconocer la identidad de 

género mediante el cambio de nombre y la supresión de la 

indicación de sexo en una cédula menoscaba la libertad re-

ligiosa, amenaza el matrimonio o agrede el ordenamiento 

jurídico. En cambio, sí existen poderosas razones para ha-

cerlo por respeto a la dignidad de las personas, a su liber-

tad de expresarse y a la igualdad de trato que merecen 

como ciudadanos. 

 

Por tales motivos, el Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE) resolvió poner en vigor la parte de la opinión con-

sultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

referente a esa materia. En cambio, la Conferencia Epis-

copal censuró la medida a partir de mala información, des-

conocimiento normativo e interpretaciones de dogmática 

religiosa ajenas a la dinámica del Estado. 

 

Nuestros obispos estaban tan urgidos por manifestarse, 

que no leyeron la resolución completa del TSE y presumie-
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ron que la indicación de sexo desaparecería tanto de la cé-

dula como del registro de nacimientos. Sin embargo, el Tri-

bunal dispuso todo lo contrario: mantener el “sexo del na-

cimiento” inscrito en el asiento respectivo. Desde ese 

inaceptable error plantearon una serie de argumentos que 

murieron sin haber nacido; por ello, no tiene sentido con-

siderarlos. 

 

Del resto, el más riesgoso es decir que, al aplicar directa-

mente la opinión consultiva, el TSE impuso “una serie de 

normas sin la mediación del legislador costarricense”. No 

es cierto, por dos razones:  

 

1) fueron los legisladores quienes, en su oportuni-

dad, ratificaron la Convención Americana de Derechos 

Humanos, base para la acción de la Corte, y  

2) la potestad del TSE para interpretar las leyes o 

disposiciones electorales y registrales emanadas de la 

Constitución.  

 

Los obispos tienen derecho a descuidar la lectura de los 

textos y a hacer públicos sus criterios doctrinales. Sin em-

bargo, cuando intentan deslegitimar las decisiones de ór-

ganos que, como el TSE, poseen el mandato de actuar ante 

lo que les compete, cruzan una peligrosa línea. Sin duda, 

desearían que decisiones de esta índole –y en particular 

sobre el matrimonio igualitario– se ventilen en la Asam-

blea Legislativa, donde un contingente de diputados funda-

mentalistas las frenaría. Pero nuestra institucionalidad va 

por otro camino. Deben entenderlo y respetarlo (LN 18 

ago. 2018). 

 

Sin embargo, la diputada católica de Restauración Nacional 

insistía en desautorizar a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos: Veamos: 
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Alexandra Loría insiste que opinión de Corte IDH no es 

suficiente para legalizar matrimonio igualitario 

 

San José, 18 abr (elmundo.cr)- La diputada de Restaura-

ción Nacional, Alexandra Loría, reiteró este miércoles 

que el pronunciamiento de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (IDH), no es suficiente para que se le-

galicen los matrimonios entre parejas del mismo sexo. 

 

De acuerdo con la legisladora, desde la elección de Car-

los Alvarado como presidente de la República, ha notado 

una malinterpretación de la información que asegura que 

el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) tiene la potestad 

de realizar matrimonio de este tipo. 

 

“Sorprende este tipo de equivocación, pero lo que más me 

sorprende a mí es que el TSE no lo desmienta”, afirmó. 

 

La diputada insistió que para que esto se dé debe refor-

marse el artículo 14 del Código de Familia, que establece 

que: “Es legalmente imposible el matrimonio entre perso-

nas del mismo sexo”. 

 

En ese mismo sentido, Loría enfatizó que la opinión con-

sultiva no es vinculante y que lo que corresponde para 

efectuar la reforma es el debate interno ya sea en la Sala 

Constitucional o bien, en la Asamblea Legislativa. 

 

“El Código de Familia lo prohíbe y dice que todavía es 

imposible el matrimonio entre personas del mismo sexo, 

entonces a mí me parece que es muy peligroso, que se 

diga que el TSE es el que va a definir eso, porque el Tri-

bunal no tiene competencia en eso. Las normas en Costa 

Rica las deroga la Asamblea Legislativa o las anula la 

Sala Constitucional, pero el Tribunal no tiene ninguna po-

testad para dar lineamientos en ese sentido”. 
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Ante ello, espera que el TSE se pronuncie al respecto y 

aclare la duda lo más pronto posible, pues eso “es dere-

cho constitucional elemental y no sé qué lineamientos va a 

dar, pero no puede derogar ni anular normas” (EM 18 

abr 2018). 
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5. ELECCIONES E IGLESIA CATÓLICA 

 

Antecedentes 

 

La CECOR, con motivo de las elecciones de febrero del 

2002, divulgó un mensaje para orientar con criterios éticos a los 

electores. Deseaba de ese modo garantizar el derecho inaliena-

ble a la vida desde la concepción hasta la muerte natural y apo-

yar la unidad familiar. También mencionó su preocupación por 

la justicia y la seguridad social, los problemas del medio am-

biente, el desempleo. Abogó por programas eficaces contra la 

corrupción, el diseño de proyectos tributarios justos y dar aten-

ción especial para los más desfavorecidos de la sociedad. Como 

se aprecia, si bien los asuntos de bioética ocupaban el primer lu-

gar, en consonancia con las instrucciones recibidas del papa 

Juan Pablo II por los obispos durante su visita ad limina aposto-

lorum realizada el 30 de noviembre del 2001, no eran exclusi-

vos. Sin embargo, por la fuerza de los acontecimientos lo bio-

ético desplazó todo lo demás.  

 

Por ahora no es posible saber si el papa solicitó que sus 

consejos incidieran directamente en la campaña electoral o si se 

trató de una iniciativa de los obispos. 

 

Desde hace decenios han sido de rutina los mensajes de 

los señores obispos exhortando a la feligresía cumplir con el de-

ber del sufragio cada vez que se aproxima una elección. Otro 

mensaje prelectoral, también consuetudinario, refresca la memo-

ria de los clérigos para que se abstengan de militancias político-

partidarias, en acatamiento del canon 287 § 2 del CICque les 

impide la colaborar activamente en partidos políticos y sindica-

tos, excepto si lo exige la defensa de la Iglesia y la promoción 

del bien común. Ambas salvedades abren ventanas tan grandes 

como la apetezca el obispo ordinario. Cumplían asimismo nues-

tros jerarcas con lo estipulado por el artículo 142§ 3 de la Cons-

titución de la República que inserta, como requisito para formar 

parte del gabinete presidencial, la pertenencia al estado seglar, 
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aunque no existe impedimento para que un miembro del clero 

sea elegido diputado. 

 

Así pues, los cánones y la Constitución se aunaron para 

cortar las alas de los clérigos tentados por militancias político-

partidistas. A primera vista, muy bien y doblemente legal, pero 

en las elecciones del 2018 la jerarquía eclesiástica, carente de un 

brazo político católico, vistiera corbata o alzacuello clerical 

quiso ver en los partidos evangélicos el aliado en la defensa de 

sus tesis en asuntos de bioética, puesto que desconfiaba del go-

bernante PAC y también de Liberación Nacional y de la Unidad 

Social Cristiana, pues entre los dirigentes y mandos medios de 

ambos partidos pulula toda clase de opiniones en esas materias. 

 

4.1 Los partidos “cristianos” 

 

La relación de la jerarquía católica con los partidos evan-

gélicos puede calificarse de omisa, pues al parecer no existe ni 

postura oficial ni oficiosa. Nunca interpuso un recurso jurídico 

ante el TSE para hacer valer el artículo 136 del Código Electo-

ral, que dice: Es prohibida toda forma de propaganda en la 

cual, valiéndose de las creencias religiosas del pueblo o invo-

cando motivos de religión, se incite a la ciudadanía, en general, 

o a los ciudadanos, en particular, a que se adhieran o se sepa-

ren de partidos o candidaturas determinadas”. Tampoco los se-

ñores obispos han advertido a su feligresía de abstenerse de vo-

tar por los candidatos para diputados de esos partidos, aunque 

estos pretenden beneficios estrambóticos para sus agrupaciones 

y perjudiciales para el funcionamiento normal de la religión en 

la sociedad. Ni siquiera ha prevenido sobre esa exacción lla-

mada diezmo, ni de las perversiones antievangélicas de la teolo-

gía de la prosperidad. 

 

Los partidos confesionales son un grave peligro para la el 

juego democrático, por al menos cinco razones:  
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1. Existen gracias al voto confesional, nacido de convic-

ciones y emociones religiosas, originado en la pertenencia 

a una organización de creyentes.  

2. Ese voto es la injerencia de un factor extraño al uni-

verso político, pues introduce un elemento difícil de regu-

lar por las instituciones estatales sin herir una de las ga-

rantías civiles, precisamente la libertad religiosa. 

3. Por eso, y para eliminar contiendas de motivación reli-

giosa, las constituciones de las repúblicas prohíben el fun-

cionamiento de partidos controlados por los jefes de las 

iglesias y asociaciones similares.  

4. También se procura impedir que las autoridades religio-

sas dispongan del voto cautivo de sus feligresías, lo que 

les daría una inmerecida ventaja sobre los otros partidos 

políticos. 

5. Los partidos confesionales combinan propósitos de or-

den socioeconómico con los religiosos, entrabando el ejer-

cicio democrático. En el libre debate de las ideas, propio 

de la democracia, introducen un factor de rigidez, prove-

niente de sus convicciones de fe, dogmático en el peor 

sentido de la palabra. 

 

Empero, por desidia u omisión, el TSE les ha permitido “insta-

larse” en la actividad política. Por lo general, los diputados de 

esos partidos otorgan complacientes su voto a las tesis neolibe-

rales. El único voto de que disponían fue decisivo en la aproba-

ción del Tratado de Libre Comercio (7 de octubre de 2007). Su 

naturaleza de partidos confesionales lo reconocen sus propios 

diputados:   

"Nosotros representamos a una población que tiene una creen-

cia, fuimos elegidos mayoritariamente por personas con una 

creencia religiosa, nuestro trabajo es asegurarnos que sus dere-

chos no sean violentados, este proyecto de ley plantea violentar 

los derechos de estas personas que creen lo diferente, tenemos 

que ser muy serios en esta discusión, para proteger los dere-

chos de una población no tenemos que violentar los derechos de 

otras" (Ivonne Acuña, en Delfino.CR 7 dic. 2018). 
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En la Asamblea Legislativa del 2018, la mitad de los 

diputados de Restauración Nacional son pastores o ejercen la 

predicación en sus congregaciones. 

 

Elementos de la historia de los “partidos cristianos” 

  

El primer partido “cristiano” aparece en 1979 con el 

nombre de Alianza Nacional Cristiana y en su fundación partici-

paron personas de varios credos. Su raigambre confesional 

siempre ha sido manifiesta: “Trabajamos con pastores e igle-

sias”. Este, como los otros partidos confesionales, siempre ha 

gozado del apoyo de pastores de las Iglesias Evangélicas. La 

Alianza Nacional Cristiana tropezó con dificultades financieras 

y organizativas, por lo que fracasó en los primeros intentos de 

colocar diputados en la Asamblea Legislativa. Otro factor ad-

verso fue el rechazo e indiferencia tradicional de los evangélicos 

hacia las actividades políticas. El siguiente partido “cristiano” 

fue el Renovación Costarricense, con el lema “Dios, Patria y Fa-

milia”. En su programa insistía en la familia (Rut Vega, “Parti-

dos de tradición evangélica en Costa Rica” (SIT 1, 1998, pas-

sim). 

 

Quizás la actitud de los obispos católicos hacia los parti-

dos evangélicos, al menos a finales del siglo XX, provino de un 

exceso de confianza. Se atribuye a Mons. Román Arrieta haber 

aseverado sobre el Partido Alianza Nacional Cristiana que “si 

fue aprobado por el TSE, estaba bien”. Rut Vega, en el trabajo 

referido, reseña que el Arzobispo suponía imposible que un par-

tido evangélico gane las elecciones por tres razones: los costa-

rricenses son mayoritariamente católicos; aman a la Iglesia; los 

partidos minoritarios no tienen oportunidad en un esquema bi-

partidista. Rut Vega observa en la actitud de Mons. Arrieta “una 

Iglesia instalada, tranquila por sentirse apoyada por la mayoría”.  

Sin embargo, ya en 1995 una encuesta de Demoscopía, había in-

dicado que un 65.7% de los entrevistados habría apoyado a un 

candidato evangélico, a pesar de que el 78.8% se declaró cató-

lico. Pero ni Arrieta ni los otros obispos han demostrado ser 
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buenos intérpretes del contexto religioso nacional. Ahora bien, 

para las elecciones del 2018, la actitud de la jerarquía católica 

con respecto a los partidos evangélicos había cambiado de la 

confianza en la fortaleza del catolicismo en la población a la 

confianza en la capacidad de dichos partidos en sacar adelante 

tesis compartidas con las congregaciones sobre asuntos de bio-

ética. 

 

No siendo el propósito de este trabajo escribir una histo-

ria de los partidos evangélicos del país, buen tema para una tesis 

en ciencias políticas, señalo que para las elecciones del 2018 se 

presentaron los siguientes: Renovación Costarricense, liderado 

por Justo Orozco; Alianza Demócrata Cristiana, cuya figura más 

conocida es Mario Redondo y Restauración Nacional, que 

postuló como candidato a la presidencia al señor Fabricio Alva-

rado, quien alcanzó el primer puesto y el consiguiente derecho 

de participar en la segunda ronda electoral, así como catorce si-

llas en la Asamblea Legislativa, lo que se analiza con cierto de-

talle líneas abajo. 

  

Merece atención el artículo Alucinaciones confesionales. 

Un proyecto de ley exoneraría de impuestos a cientos de nuevas 

Iglesias de Víctor Hurtado Oviedo (LN 26 set. 2016), pues da 

cuenta cabal de las pretensiones de los líderes de las agrupacio-

nes evangélicas, señores Justo Orozco y Carlos Avendaño, am-

bos varias veces diputados.  

 

Se trata de un proyecto presentado en la Asamblea Le-

gislativa en el 2014, cuatro años antes de las elecciones, bajo el 

nombre de Proyecto de ley para la libertad religiosa y de culto. 

(En Internet se puede leer si se busca expediente 19.099). Im-

pulsa la exoneración de impuestos para las congregaciones 

evangélicas, pero excluye de sus beneficios a la Iglesia Católica, 

discrimina a las religiones de las poblaciones originarias costa-

rricenses pretende y crear la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, entre otras propuestas. Es inexplicable que la jerar-

quía católica no se haya pronunciado contra ese proyecto y, más 
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aún que, poco tiempo después, permitiera –con el silencio epis-

copal y con la recomendación activa de algunos presbíteros– 

que muchos católicos dieran su voto para presidente y diputados 

a la papeleta del partido dirigido por Avendaño. Dado el interés 

de la contribución de Hurtado –con la que diferimos en varios 

puntos– se ofrece íntegra al lector. 

Alucinaciones confesionales  

Un proyecto de ley exoneraría de impuestos a cientos de 

nuevas Iglesias 

 

Por Víctor Hurtado Oviedo 

 

Hay un proyecto de ley que la corriente legislativa debe-

ría llevarse. Se trata de una iniciativa presentada al Con-

greso en el año 2014 por los entonces diputados “evangé-

licos” Carlos Avendaño y Justo Orozco –este último, cele-

brado defensor de los valores familiares–. El proyecto 

está apoyado hoy por otros diputados, también “evangéli-

cos”. 

 

Aquel escrito se llama Proyecto de ley para la libertad re-

ligiosa y de culto. En Internet puede leérselo si se busca 

“Expediente 19.099”. El señor Hugo Mora Poltronieri ya 

deshizo las pretensiones ocultas de ambos exdiputados 

(LN Opinión, 13/9/2016), de modo que aquí solamente to-

caremos algunas de sus incongruencias –varias alucinan-

tes–. 

 

Los autores del proyecto parten de una falsedad: no hay 

suficiente libertad de culto en Costa Rica; por tanto, una 

ley debe garantizarla. Empero, la libertad de culto es 

plena en nuestro país, de modo que sería difícil “mejo-

rarla”. Avendaño y Orozco creen que la forma de “mejo-

rar” es crearnos más burocracia y conceder privilegios 

económicos a los grupos religiosos (no católicos) existen-

tes y a los cientos o miles de “Iglesias” que el proyecto 

estimula a crear. 
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No son distintos. Los grupos confesionales no católicos 

reconocidos se rigen hoy por la ley de asociaciones, que 

también norma las demás organizaciones no gubernamen-

tales (ONG), como las humanitarias y las ambientalistas. 

Empero, a Avendaño y Orozco se les ocurrió que los gru-

pos religiosos deben hacer casa aparte: tener su propia 

ley (su proyecto) y coordinar con una imaginada “Direc-

ción General de Asuntos Religiosos” (más burocracia). 

 

Según Orozco y Avendaño, los grupos religiosos no deben 

codearse con otras ONG porque son distintos de “las aso-

ciaciones puras y simples”, como escriben con soberbia 

(pág. 2). Sí, las “Iglesias” son diferentes, pero también 

son distintas las ONG que se dedican a proteger derechos 

humanos o a cuidar especies en extinción; aunque son 

distintas, no exigen su propia ley ni su propia “Direc-

ción”. 

 

Una ONG puede entregar estadísticas sobre cuántos ni-

ños enfermos ha ayudado a sanar (uno de sus objetivos 

últimos), de modo que merece el apoyo de la gente y del 

Estado. En cambio, el fin último de la Iglesia del señor 

Avendaño es trasladar almas al cielo, pero él no puede 

mostrarnos estadísticas sobre cuántas almas ha salvado 

(su fin último). Así pues, sin pruebas de su eficacia celes-

tial, Avendaño no puede demandar exoneraciones de im-

puestos. Sería de agradecer algo de modestia en los seño-

res Avendaño y Orozco si comparamos sus grupos con 

ONG que salvan vidas, no almas. 

 

Queda refutada la “necesidad” de crear una ley y una Di-

rección especiales para las Iglesias que no sean la Cató-

lica. De paso sea dicho, el proyecto de ley excluye por 

completo de sus beneficios a la Iglesia Católica, pero se 

ignora por qué; al fin, la Iglesia Católica es una ONG 

como cualquier otra. 
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Es posible que, de aprobarse el proyecto, sus autores in-

terpongan luego un amparo constitucional para que las 

Iglesias no católicas logren los mismos privilegios que ya 

tiene la Católica. Para ello emplearían el decisivo argu-

mento de que el Estado no debe conceder más privilegios 

a una Iglesia (la Católica) que a las otras (evangélicas, 

etc.) pues todas trasladan almas al cielo. 

 

El artículo 10 del proyecto ya prevé el “salto” hacia la 

igualdad con la Iglesia Católica y sus privilegios: “Los 

credos religiosos no constituirán motivo de desigualdad o 

discriminación ante la ley. Todas las organizaciones reli-

giosas son iguales ante la ley en derechos y obligacio-

nes”. Así, mediante el Estado, los contribuyentes debere-

mos “donar” miles de millones de colones a la Iglesia 

Católica y a las demás. 

 

No hay interés público. Para lograr exenciones tributa-

rias y otros beneficios económicos, se aplicará el artículo 

66: “Las organizaciones religiosas (…) cuyo desarrollo o 

actividad sea particularmente útil (?) para los intereses 

del Estado y haya demostrado aportes significativos en el 

crecimiento y transformación espiritual (?), moral, ética, 

cultural y social (…), podrán ser declaradas de utilidad 

pública. (…) Las organizaciones religiosas reconocidas 

como de utilidad pública podrán gozar de las franquicias 

y concesiones administrativas y económicas que, para 

cumplir con sus fines, el Poder Ejecutivo les otorgue”. 

 

Nadie sabe cómo puede una organización religiosa ser de 

“interés público”. Se argumentará que tales grupos “tam-

bién” dan ayudas sociales (a enfermos, niños, etc.); 

bueno, en tal caso, que se inscriban como ONG humanita-

rias, no como Iglesias. Como Iglesias no pueden ser de in-

terés público pues ellas se limitan a beneficiar “espiri-

tualmente” a sus fieles, no a todas las personas. 
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Sigamos. Una vez obtenida la declaración de “interés pú-

blico”, se ejecutará el artículo 70: “(Son) entidades no 

sujetas al impuesto: (…) las organizaciones religiosas, 

cualquiera que sea su credo, por los ingresos que obten-

gan para el mantenimiento del culto”. 

 

Los grupos confesionales no pagarían impuestos por sus 

ingresos destinados a mantener su “culto”, pero la pala-

bra “culto” abarca todo: ceremonias y objetos materia-

les. De tal forma, el dinero destinado al “mantenimiento 

del culto” puede registrarse como donaciones y puede 

emplearse para realizar compras, ventas, sorteos, etc. Por 

ejemplo, no se pagarán impuestos sobre el dinero usado 

en las compras de templos, ni en las adquisiciones de 

vehículos y pasajes para los “pastores” (todo, claro, des-

tinado al “culto”). 

 

Tales exenciones las pagaremos los demás contribuyentes 

pues alguien debe llenar el vacío fiscal de esos tributos no 

cobrados. Por lo demás, ¿acaso nos beneficia a los otros 

ciudadanos que un grupo privado mejore su “culto” con 

impuestos no pagados? Es asunto suyo, no nuestro. 

 

El proyecto dispone crear una Dirección General de Aso-

ciaciones Religiosas ante la que se registrarán las Igle-

sias, pero esta entidad también ejercerá sorprendentes 

funciones. El artículo 36 estipula que la Dirección ejer-

cerá “una labor de coadyuvancia (…) en la formación y 

el fortalecimiento de las organizaciones religiosas”. ¿Sí?; 

pero no es misión del Estado ayudar a crear ni a fortale-

cer grupos religiosos. Que se fortalezcan solos: para ello 

no pagamos los contribuyentes.  

 

Moraleja: separar al Estado de las Iglesias. El mismo ar-

tículo 36 ordena al Estado “coadyuvar a las organizacio-

nes religiosas en los trámites que deben realizarse para 
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obtener la declaratoria de idoneidad para percibir recur-

sos públicos”. ¿Dijo alguien “Estado laico”? 

 

Libros “sagrados”. El método de registro de las Iglesias 

raya en lo alucinante. Orozco-Avendaño ordenan (art. 6): 

“Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente 

ley, las actividades y entidades cuya finalidad esté rela-

cionada con el estudio, la práctica y experimentación de 

los fenómenos psíquicos o parapsicológicos, satanismo, 

ocultismo, panteísmo, astrología, esoterismo, chama-

nismo, brujería, hechicería, prácticas mágicas y supersti-

ciosas de cualquier tipo, espiritistas u otras análogas, aje-

nas a la religión”. 

 

¿Por qué se prohíbe el satanismo, una religión como 

cualquier otra? Al fin y al cabo, Satán no es peor que un 

dios que asesinó a toda la humanidad con el “diluvio uni-

versal”. Proscribir el chamanismo es una ofensa a las co-

munidades indígenas, que tienen derecho a sus propios 

cultos. Los panteísmos son religiones. ¿Por qué son las 

prácticas mágicas ajenas a “la” religión: ¿ qué, si no, 

son los milagros y la transubstanciación? ¿Cómo demos-

trarle a un marciano la diferencia que hay entre supersti-

ción y religión: qué tal si nos pide pruebas? 

 

Los funcionarios públicos deberán decidir cuál creencia 

sí es una religión y cuál no: misión imposible 1. Además, 

si bastan diez personas para crearlas, habrá cientos y mi-

les de “Iglesias” que exigirán su “parte” de nuestros im-

puestos: cientos y miles de millones de colones que paga-

remos sus no creyentes. El artículo 6 es hiper antológico.  

 

Sigamos. Según la ley 128 de 1939, basta que diez adultos 

pidan el registro oficial de un grupo (religioso o no), mas 

el proyecto de Avendaño, Orozco y cofirmantes ordena 

que los diez amigos presenten un “texto sagrado” (art. 7). 

El proyecto define una Iglesia como un grupo de personas 
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que tienen “identidad de fe basada en los principios bíbli-

cos u otros textos sagrados para cada una de ellas”. Los 

funcionarios públicos deberán decidir cuál texto es sa-

grado y cuál no: misión imposible 2. En realidad, deberán 

aceptar cualquier escrito porque basta que los solicitantes 

lo crean sagrado para que sea “sagrado”: esto es un 

círculo vicioso, una tautología. 

 

Gracias a Orozco y Avendaño, la humorística Iglesia Ras-

tafariana (existente en Costa Rica) podrá inscribirse pues 

ya tiene un libro sagrado: el Evangelio del Monstruo del 

Espagueti Volador. Todo vale: un papiro chamuscado, un 

manual de peluquería, los chistes de Condorito... 

 

El proyecto de ley donado por Avendaño y Orozco es uno 

de los más inventivos que uno pueda imaginar: su debate 

en la Asamblea Legislativa debería transmitirse por ca-

dena nacional (LN 26 setiembre 2016). 

 

4.2 La primera ronda (4 de febrero) 

 

Lo acontecido en el proceso electoral del 2018 entre reli-

gión y política, se enmarca en la hostilidad que la Iglesia Cató-

lica, junto con las agrupaciones evangélicas, mantiene contra las 

novedosas propuestas en materia de ética sobre la sexualidad y 

la fecundidad, surgidas en el clima posmoderno. Estas, como se 

sabe, son impulsadas por un abanico de entidades jurídicas in-

ternacionales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

agrupadas bajo la sigla LGBTI: lesbianas, gays, bisexuales, 

transexuales, intersexuales, además de varias organizaciones de 

derechos humanos. Por su parte, las organizaciones religiosas 

también disponen de apoyos similares en ONGs, medios de co-

municación, influencias en partidos políticos y un largo etc. 

En las páginas siguientes se estudia el proceso mediante el cual 

la Iglesia Católica, la Iglesia anglicana y diversas congregacio-

nes protestantes, divididas y en pugna en nuestro país desde el 
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siglo XIX, unieron sus fuerzas para combatir en el terreno elec-

toral de 2018 las propuestas gubernamentales sobre sobre ética 

de la sexualidad y temas conexos.  

Se desconoce hasta qué punto el colorido abanico religioso 

opuesto a las tesis gubernamentales dispuso de algún tipo de 

coordinación, aunque es innegable que en varias oportunidades 

actuaron al unísono. Sea como fuere, ahora sabemos que fue un 

intento fallido en lo electoral, pues el PAC –desde la acera del 

frente– supo canalizar el empuje de los religiosos en provecho 

propio, mediante una maniobra similar a las del jiu-jitsu, arte 

marcial que utiliza la fuerza del adversario para vencerlo. Así 

ganó unas elecciones que tenía perdidas. Sin embargo, el funda-

mentalismo religioso se apresta para las elecciones del 2022. 

La Conferencia Episcopal objetó los “Programas de educa-

ción para la afectividad y sexualidad integral” del Ministerio de 

Educación Pública (MEP). Estos programas no eran una inicia-

tiva del gobierno de Solís, sino una política de Estado originada 

hacía dos décadas con las Guías de Educación Sexual, asunto 

que se comentó en el capítulo dedicado a la Educación Sexual, 

pero que se menciona aquí por haber sido la ocasión de los en-

frentamientos más vehementes. 

Parece lamentable que la Conferencia Episcopal no haya 

reunido una comisión de teólogos de diferentes especialidades, 

y otros profesionales, para valorar los programas del MEP, por-

que eso hubiera bajado el ardor de las disputas. La CECOR 

lanzó contra esos programas un anatema sin fisuras, sin recono-

cer lo bueno que puedan tener; así cerró cualquier posibilidad de 

diálogo. El periodista Eduardo Ulibarri, ex director del dere-

chista diario La Nación, ex embajador ante las Naciones Unidas 

y adversario del gobierno de Solís, lamentó “que los prelados 

hayan decidido atizar, en tiempos electorales, la crispación de 

un debate que debe ser racional”. Agregó que “adoptan una cu-

riosa forma de ecumenismo, al aliarse de hecho con franquicias 

políticas ultraconservadoras, que han levantado el mismo tema 

de campaña” (LN 6 oct. 2017). Sus advertencias cayeron en 

saco roto. 

Las marchas Provida y las marchas antagónicas 
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Un hecho decisivo fue la marcha del 3 de diciembre del 2017, 

pero debe advertirse que marchas similares, en su estilo de con-

vocatoria y finalidad de propósitos, han ocurrido en El Salvador, 

Perú, Argentina y México. Demasiada coincidencia no es ca-

sual. En Costa Rica hubo una marcha similar en el 2013, tam-

bién en meses preelectorales. 

  

Ahora bien, las congregaciones evangélicas se habían 

adelantado. Con anterioridad a la marcha del 2013, convocada 

por las autoridades católicas, los evangélicos de todo el país or-

ganizaron una marcha "Por los derechos de la familia y la paz" 

el 10 de agosto del 2013. Según expresaron los promotores “La 

actividad pretende contrarrestar (…) un ataque a la familia, rea-

lizado mediante proyectos de ley para regular las uniones de he-

cho, el aborto, la fertilización in vitro y la pastilla del día des-

pués, calificadas de 'combo de la muerte' (…) Es una marcha 

pacífica con música y oración para el país", dijo Juan de Dios 

Calderón, coordinador general y presidente de la Red de Evan-

gelistas y Profetas”. Calderón hizo un llamado a cristianos evan-

gélicos y católicos que estén a favor de la familia ‘conforme el 

diseño de Dios’, para que vayan a la actividad. Además, indicó 

que están en conversaciones con la Iglesia Católica para que se 

les una. La marcha saldrá del parque La Merced y finalizará en 

el parque de La Democracia. Calderón mencionó que en la acti-

vidad van a recoger firmas para enviar una declaratoria a favor 

de la familia a la presidenta, Laura Chinchilla, y al presidente de 

la Asamblea Legislativa, Luis Fernando Mendoza.  

 

Por su parte, el diputado del partido Renovación Costa-

rricense, Justo Orozco, uno de los promotores de la marcha 

"Provida", expresó que quieren contrarrestar esas "marchitas del 

grupo Diversidad). "Queremos que la vida siga. La actividad es 

a favor de la familia tradicional de papá, mamá, hermanos y 

abuelos. Es en contra de las uniones de hecho y todo lo que vaya 

en contra de lo que dice la biblia. Queremos demostrar que so-

mos más lo que no queremos ir en contra de la Constitución, de 

familia y la palabra de Dios. Somos un país democrático y sin 
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discriminación; la mayoría manda", mencionó Orozco. “El dipu-

tado dijo que esperan la participación de 30.000 personas y que 

este es ‘un ensayo’ de la marcha multitudinaria que piensa reali-

zar para noviembre, en la que esperan más de 300. 000 perso-

nas” (LN 15 jul. 2013). 

 

La Iglesia Católica se unió al evento. “Acepto la invita-

ción de los evangélicos para asistir a la marcha Profamilia con-

vocada para este sábado en la que se defenderá la familia "con-

forme el diseño de Dios", expresó Ángel San Casimiro, obispo 

de la Diócesis de Alajuela. Agregó que va a asistir con una dele-

gación que incluye también al obispo de Tilarán, Vittorino Gi-

rardi. “Compartimos la causa. Queremos apoyarlos en su em-

peño para defender la familia constituida en la base del matri-

monio entre un hombre y una mujer" (LN 9 ago. 2013). 

 

Pronto otros prelados se sumaron. El arzobispo de San 

José, Mons. José R. Quirós y los obispos de Alajuela y Cartago, 

pidieron a su feligresía participar en una marcha multitudinaria 

“Por la vida y la familia”, convocada para el 3 de diciembre del 

2017. Suspendieron las eucaristías dominicales con el propósito 

de aglomerar el mayor número de personas lo que, dicho sea de 

paso, quitaba a las parroquias el ingreso originado en las colec-

tas dominicales. La invitación fue abierta, gracias a lo cual parti-

ciparon las congregaciones pentecostales, como ya había suce-

dido en el 2013. Se ignora el respectivo porcentaje de católicos 

y evangélicos, pero es obvio que la sola feligresía católica bas-

taba para allegar una gran multitud, pero con la invitación multi 

confesional se pretendía un impacto mayor. En varios medios se 

presentó como “marcha contra la colonización de la ideología 

de género”. 

  

En declaraciones dadas a La Teja del 1 de diciembre del 

2017, el presbítero Ronny Solano, secretario ejecutivo de la Co-

misión Nacional de Pastoral Familiar, hizo un detalle pormeno-

rizado de los motivos de la marcha, yendo más allá de lo estric-

tamente bioético:  

http://www.nacion.com/nacional/religion/Justo_Orozco-Por_los_derechos_de_la_familia_y_la_paz-marcha_0_1353864723.html
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“Hablamos de caminar por el respeto absoluto a la vida, a las 

mujeres, para que se detengan los femicidios, respeto a los veci-

nos y al volante, porque las carreteras están dejando mucho do-

lor y en muchas ocasiones fallece en un accidente de tránsito el 

proveedor principal de un hogar y entonces esa familia queda 

totalmente desprotegida”. 

 

Se solicitó a los participantes vestir de blanco. La mar-

cha partió de la catedral de San José, se dirigió al Paseo Colón y 

culminó con una celebración eucarística. Se aprecia que las 

cuestiones propiamente sociales, como la distribución de la ri-

queza, el poder adquisitivo de los salarios, la estafa laboral a los 

migrantes nicaragüenses, quedaron por fuera. La marcha fue 

conservadora en lo socio-político. 

  

El mensaje de fondo, estuvo a cargo del obispo de Ala-

juela, Ángel San Casimiro, quien intentó brindar un mensaje 

conciliador dentro de lo posible: 

  

“Los hijos y las hijas aprenderán en la escuela de amor 

que es su hogar, el camino para, en el futuro, ellos mis-

mos dar lugar a nuevas familias. De cara a este propó-

sito, la educación para la sexualidad y la afectividad 

desempeña un papel importantísimo”.  

 

Continuó San Casimiro: 

 

“La Iglesia está decididamente a favor de educar en este 

campo, que tenga discrepancias de fondo con algunos en-

foques relacionados con lo que se suele llamar ‘género’, 

no significa que se oponga al acompañamiento educativo 

de los niños y los adolescentes en su desarrollo sexual y 

afectivo”. Por otra parte, instó a quienes llevan las rien-

das de los tres poderes del Estado a proteger “el primero 

de todos los derechos humanos” que es el de la vida y re-

sistirse a las campañas en pro del aborto”.  
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Además, pidió a los gobernantes y a quienes aspiran a serlo, 

desarrollar políticas integrales para la protección, promoción y 

desarrollo integral de las familias (LN 4 dic. 2017). 

  

Se abrió una disputa sobre el número de participantes en 

la marcha. Es exagerado suponer que ronda los seiscientos mil. 

La cifra verdadera habría sido considerablemente menor, pero 

no se cuenta con datos confiables. El tanteo ofrecido por el dia-

rio La Nación el 4 de diciembre fue tan mezquino –indicio de 

sus preferencias– que al día siguiente se vio obligado a ofrecer 

una disculpa formal. En todo caso, ningún partido político hu-

biera podido reunir una muchedumbre tan grande. Casi todos los 

candidatos presidenciales asistieron y vertieron declaraciones 

favorables a las tesis religiosas, en una evidente maniobra para 

ganar votos. A juzgar por la fecha de convocatoria, es difícil ne-

gar que la marcha tuvo la intención de influir en las elecciones 

venideras. El candidato oficialista Carlos Alvarado, del PAC, no 

asistió, pero en su programa se cuidó de indicar que no ampliará 

la ley ya vigente sobre el aborto terapéutico. 

 

El 7 de diciembre hubo una marcha antagónica. El diario 

digital El Mundo CR la llamó La gran concentración de odio en 

San José, título un tanto prejuicioso. Cabe opinar que los mani-

festantes no supieron seleccionar los medios adecuados para en-

viar un mensaje. 

  

Resultó en un auto desprestigio, tanto que al día si-

guiente, “la señora presidente de CEFEMINA, Ana Calcedo, ar-

gumentó que en el discurso político en el que se ampara dicha 

protesta se le está diciendo al patriarcado: ‘te quito el poder de 

desnudarme, me desnudo yo’ y aquí está lo absurdo de la situa-

ción, pues si existe un interés por parte del ‘patriarcado’ es que 

la mujer muestre sus senos, indistintamente del medio por el que 

se haga; tan absurdo como pensar que se le está diciendo al asal-

tante: ‘te quito el poder de robarme, pues antes de eso te regalo 

mis pertenencias” (EM 8 dic. 2017). Hubo también grafitis 

irrespetuosos en edificios católicos. 
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La convergencia entre la jerarquía católica y las autori-

dades evangélicas avanzó un paso más. Al impacto de la marcha 

“Por la vida y la Familia” se añadió el Manifiesto conjunto de la 

Conferencia Episcopal de Costa Rica y la Federación Alianza 

Evangélica Costarricense, con fecha 18 de enero. El documento 

declaraba los principios cristianos sobre el valor de la vida, 

desde la fecundación hasta su desenlace natural, y de la familia, 

en todo lo cual se hizo referencia a los artículos 21, 51 y 52 de 

la Constitución Política. 

  

También señalaba la paz hogareña perturbada por la de-

lincuencia, el persistente nivel de pobreza, la creciente desigual-

dad social y otras calamidades de orden público. Invitaba a ejer-

cer el voto, sin mencionar ningún candidato. Todo lo anterior la 

jerarquía lo ha expresado centenares de veces, pero lo novedoso 

del Manifiesto es la firma del Arzobispo, en su calidad de Presi-

dente de la Conferencia Episcopal, a la par de la rúbrica de una 

autoridad protestante.  

  

MANIFIESTO CONJUNTO DE LA 

CONFERENCIA EPISCOPAL DE 

COSTA RICA Y 

FEDERACION ALIANZA EVANGE-

LICA COSTARRICENSE 

 

 

 

Nosotros Obispos católicos de la Conferencia Episcopal de 

Costa Rica y los Pastores evangélicos unidos en la Fede-

ración Alianza Evangélica Costarricense, luego de haber 

orado ante el Señor por el buen desarrollo del proceso 

electoral 2018, y en especial por todos los candidatos a 

puestos de representación popular, queremos manifestar a 

ustedes y a toda la opinión pública nuestras preocupacio-

nes y nuestra posición frente a remas de gran importancia 

para nuestro país, a saber:  
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1. El valor de la Vida Humana: Conforme a lo establecido 

en el artículo 21 de la Constitución Política, reafirma-

mos el valor absoluto de la Vida Humana desde su con-

cepción (fecundación) hasta su desenlace natural. Este 

designio divino plasmado en la Palabra de Dios y en los 

valores cristianos que animan nuestra sociedad, no ad-

mite ataques de ningún tipo, y esperamos el compromiso 

de toda la sociedad, en especial de los políticos en la de-

fensa de este valor innegociable.  

2. La familia: Consideramos que conforme a lo establecido 

en los artículos 51 y 52 de la Constitución Política, la 

familia que se basa en el matrimonio debe encontrar el 

apoyo y protección de Estado. Más allá de las imposicio-

nes internacionales, la familia fundada en el matrimonio 

entre hombre y mujer es la base para una sociedad sana 

y con futuro, pues solo allí podrá nuestra Nación tener 

un verdadero crecimiento, no solo demográficamente, 

sino constituyendo familias unidas que puedan criar a 

sus hijos e hijas para un futuro mejor. Consideramos que 

son los padres de familia los primeros llamados a educar 

a sus hijos e hijas, y el estado debe apoyar a los adres de 

familia en esta tarea, por lo que es inaceptable la pro-

puesta de “Educación para la Afectividad y la Sexuali-

dad” que impone el Ministerio de Educación Pública, así 

como otras propuestas gubernamentales contaminadas 

por la “ideología de género” que contravienen los prin-

cipios cristianos y la moral universal. Ante estas pro-

puestas los cristianos expresamos nuestra franca oposi-

ción y esperamos que nuestros representantes en el go-

bierno escuchen nuestra voz. 

3. La paz. La paz no es solo la ausencia de una guerra for-

mal. Hoy se vive una situación de violencia en varios ám-

bitos de nuestra sociedad: en la familia hay violencia 

contra las mujeres, los ancianos y las personas menores 

de edad, hay violencia en nuestros caminos y carretas, 

hay violencia por el aumento de la delincuencia, espe-

cialmente del crimen organizado y de narcotráfico. Esta 
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realidad, nos llama a todos los actores sociales a traba-

jar fuertemente en el combate de estos fenómenos, no so-

lamente en clave represiva, sino buscando crear estruc-

turas que acaben con la violencia y desestimulen el de-

lito, pasando sin duda por la construcción de valores 

como el respeto a la vida humana, la tolerancia y el va-

loro de trabajo humano. 

4. Justicia. Como cristianos vemos con preocupación el 

persistente nivel de pobreza de un numeroso sector de 

nuestro pueblo y la creciente desigualdad social, abis-

mos que separan a la población urbana de la rural en 

términos de calidad de vida, las dificultades para acce-

der a los servicios públicos de salud en los cuales todavía 

hay grandes listas de espera, rezagos en la educación 

pública, entre otros. Como cristianos no podemos que-

darnos indiferentes a estas realidades y nos comprome-

temos a aunar esfuerzos con nuestros gobernantes para 

el combate d tan grandes males. 

5. Elecciones. Hacemos un llamado a todos los cristianos y 

a todos los ciudadanos a participar en las elecciones del 

04 de febrero, meditando delante de Dios y de sus con-

ciencias su voto para los cargos de presidente y vicepre-

sidentes y para diputados, conscientes de que es un deber 

para todo ciudadano costarricense el elegir a quienes 

detentarán puestos de responsabilidad política. A los 

candidatos que resulten electos, les pedimos ser conse-

cuentes con sus promesas de campaña, ser vigilantes de 

la probidad propia y de sus colaboradores, ser intoleran-

tes con cualquier acto de corrupción y que nunca se ol-

viden de las convicciones y valores cristianos que nutren 

a institucionalidad de nuestra Nación. 

Rogando a Dios por el mayor éxito de gobierno que iniciará 

en mayo próximo firmamos en Moravia a los 18 días de mes 

de enero A.D. 2018. 
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Mons. José Rafael Quirós Quirós   Dr. Jorge 

Gómez Varela 

Presidente                 Presi-

dente 

Conferencia Episcopal de Costa Rica  Federación 

Alianza Evangélica Costarricense 

 

Según rumores, no todos los obispos acuerparon esta 

firma arzobispal, pues no habrían sido debidamente consultados. 

El ecumenismo, entendido como el movimiento hacia una mejor 

convivencia y recíproca compresión entre las distintas confesio-

nes cristianas, no ha sido una preocupación constante de los 

obispos católicos del país. Razón de más para que el Manifiesto 

sea tan inusitado. No existe ningún comunicado doctrinal que 

pueda servir de antecedente. Su advenimiento se explica sólo 

por el contexto político-electoral y el designio de evitar leyes 

contrarias a determinada concepción de la ética cristiana. 

   

El Manifiesto Conjunto fue bien recibido en algunos sec-

tores católicos, como se verá, pues jugó un papel importante en 

el intento de encausar el voto católico a favor de Fabricio Alva-

rado. Sirvió para afirmar la combatividad de movimientos apos-

tólicos como el Neocatecumenal, que lograron que unas diez 

municipalidades declararan su disconformidad con los progra-

mas del MEP. 

 

Lo curioso es que estos movimientos apostólicos nor-

malmente rehúyen los asuntos políticos. El Manifiesto Con-

junto, al mezclar asuntos de bioética con problemas que desde 

hace años azotan al país, pero evitando mencionar que se vienen 

arrastrando desde hace décadas, hacía recaer la responsabilidad 

sobre el gobierno del PAC, para regocijo de sus adversarios.   

Influyó también en esto de llevar las aguas católicas a los molinos 

electorales de un evangélico que Sergio Valverde, prestigioso sa-

cerdote por su obra a favor de la infancia desprotegida, se dejara 

fotografiar sonriente a la par de Fabricio Alvarado.  
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En resumen, ese conjunto de factores hizo que muchos ca-

tólicos creyeran un deber de conciencia dar su voto a las papeletas 

presidencial y de diputados del partido Restauración Nacional.  

 

Ya en el periodo correspondiente a la segunda ronda elec-

toral, el presbítero Valverde tuvo el siguiente interesante (por 

evasivo) diálogo: 

  

 

“Usted no ha tenido reparo en apoyar públicamente el pro-

yecto político de don Fabricio (Alvarado), incluso él pagó publi-

cidad en Facebook en que aparece en una foto con usted. --- Ya 

aquí como que cambia el tema. Yo ahorita me sujeto a orar y a 

respetar cualquiera que sea la intención del votante. Como ciu-

dadano solamente me limitaré a votar y simplemente oro para 

que sea lo mejor para el país.  

 

Esa es una posición muy respetable. Lo que me preocupa 

precisamente es que don Fabricio paga publicidad que transmite 

una foto con usted ¿eso le preocupa? --- Yo abrazo a todo el que 

llegue, amo a todos en nombre de Jesús y a nuestra institución 

pueden llegar todos, siempre llegan todos, ya qué hagan con las 

cositas como fotografías… en lo personal soy un hombre de paz 

y no vivo peleando. Respeto lo que el TSE nos ha pedido, me su-

jeto a eso y estoy orando para que todo transcurra en paz. Para 

no juzgar, no entro en criterios partidistas (UNI 26 mar. 2018). 

 

 

El TSE reprende a la Iglesia Católica y a las congregaciones 

evangélicas 

 

La Marcha por la vida del 3 de diciembre de 2017 y el 

Manifiesto Conjunto del 18 de enero ocasionaron una conse-

cuencia tan inmediata como imprevista por sus organizadores, 

como se lle a continuación:  
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“El Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) emitió una or-

den cautelar que prohíbe a los sacerdotes y pastores utili-

zar sus púlpitos, sitios de oración o ceremonias litúrgicas, 

para inducir el voto de sus feligreses. 

Los magistrados hicieron el señalamiento directamente a 

la Conferencia Episcopal Nacional de Costa Rica y a la 

Federación Alianza Evangélica Costarricense, tras aco-

ger un recurso de amparo electoral contra ambas organi-

zaciones religiosas. 

  

La denuncia (…) alega que la Conferencia Episcopal y la 

Alianza Evangélica transgredieron el artículo 28 de la 

Constitución Política, particularmente en lo que refiere a 

la prohibición de invocar motivos religiosos con fines 

propagandísticos. 

 

En el documento presentado ante los magistrados del ente 

electoral (…) señala tres hechos concretos para respaldar 

su reclamo: 

 

• Que durante la “Marcha por la vida y por la familia”, del 

pasado 3 de diciembre, “la Iglesia Católica realizó un lla-

mado a sus feligreses para que se manifestaran en contra 

de la ideología de género y para defender el matrimonio y 

la familia tradicional. 

 

• Que el 18 de enero de 2018, la Iglesia Católica y la 

Alianza Evangélica organizaron la “Jornada de oración 

por Costa Rica”, en la que participaron los candidatos a 

la Presidencia de la República por los partidos Integra-

ción Nacional, Liberación Nacional, Alianza Demócrata 

Cristiana y Restauración Nacional 

. 

• Finalmente, menciona un manifiesto elaborado por ambas 

organizaciones religiosas y que fue dado a conocer el 20 

de enero de 2018 por CRHoy. En el documento, se hacen 

afirmaciones sobre el valor de la vida humana, la familia, 
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la ideología de género, los programas de educación para 

la afectividad y sexualidad del Ministerio de Educación 

Pública (MEP). Respecto al proceso electoral, hace "un 

llamado a todos los cristianos y a todos los ciudadanos a 

participar en las elecciones del 04 de febrero, meditando 

delante de Dios y de sus conciencias su voto para los car-

gos de presidente y vicepresidentes y para diputados, 

conscientes de que es un deber para todo ciudadano cos-

tarricense el elegir a quienes detentarán los puestos de 

responsabilidad política. A los candidatos que resulten 

electos les pedimos […] ser intolerantes con cualquier 

acto de corrupción y que nunca se olviden de las convic-

ciones y valores cristianos que nutren la institucionalidad 

de nuestra nación”. 

 

La orden de los magistrados implica que la Conferencia 

Episcopal Nacional de Costa Rica y la Federación 

Alianza Evangélica Costarricense tienen prohibido "di-

fundir manifiestos públicos que, directa o implícitamente, 

representen un llamado (apoyado en razones o símbolos 

religiosos) a votar por ciertos partidos o abstenerse de 

hacerlo por otros". Además, están obligadas a instruir a 

sus sacerdotes y pastores sobre esta limitación”. (LN 24 

ene. 2018). 

Al informar sobre el mismo asunto, el diario digital CR Hoy ma-

tiza la información destacando que “la Iglesia Católica y Evan-

gélica de Costa Rica (sic) deben ‘abstenerse de difundir mani-

fiestos públicos’ mediante los cuales llamen a votar por ciertos 

candidatos para las elecciones del próximo 4 de febrero. 

“Asimismo, el Tribunal también ordena a estas dos organizacio-

nes instruir a sus sacerdotes y pastores sobre la prohibición de 

utilizar el púlpito, sitios de oración o ceremonias litúrgicas para 

inducir el voto de sus feligreses 

Uno de los últimos casos se registró el domingo anterior. El Par-

tido Acción Ciudadana (PAC) indicó que denunciaría al candi-
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dato cristiano Fabricio Alvarado por usar un centro evangelís-

tico ubicado en Zapote para hacer propaganda política” (CRH 

24 ene. 2018). 

 

Las congregaciones evangélicas tenían un candidato pro-

pio, no así la Iglesia Católica. Ahora bien, según la declaración 

del TSE ambos sectores cristianos estaban participando en polí-

tica electoral. El evangélico con su propio candidato, y el cató-

lico dándole un apoyo indirecto, pero no por eso menos evi-

dente. El TSE no había cumplido con su deber de impedir el uso 

de las instalaciones evangélicas para el proselitismo electoral 

durante el proceso electoral. Se ha invocado a su favor lo difi-

cultoso que resulta obtener una prueba fehaciente, apta para dar 

curso a una sanción, pero el ‘pecado original’ en este asunto es 

haber permitido la existencia de partidos abiertamente confesio-

nales. 

 

El arzobispo José R. Quirós aseguró que la Iglesia Cató-

lica tiene derecho a expresar su posición en temas de interés na-

cional, amparados en el artículo 28 de la Constitución Política 

(EM 6 mar. 2018), aunque no eso no lo cuestionaba el TSE. Se 

pidió a los asesores legales de la CECOR elaborar una respuesta 

que aún se desconoce.  

 

Con el acostumbrado estilo agresivo de los pentecostales 

metidos en política, que contrasta con el moderado estilo cató-

lico, 

 

“el abogado de la Alianza Evangélica, Juan Carlos Retana, 

anunció que presentará un proyecto de ley para limitar la 

interpretación del artículo 136 del Código Electoral, el 

cual prohíbe hacer propaganda en favor de determinados 

partidos o candidaturas valiéndose de la religión. No se ha 

sabido si en efecto ese recurso fue presentado. 

 

Él y Jorge Gómez, presidente de la Alianza, calificaran de 

arbitrario, subjetivo y con matices teológicos el actuar de 
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los magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) 

ante un amparo electoral contra la organización evangé-

lica y la Conferencia Episcopal (LN 8 mar. 2018). 

 

 

La primera ronda electoral 

 

Según se indicó, en las elecciones del 4 de febrero, Fa-

bricio Alvarado, de Restauración Nacional, partido de origen y 

vinculación neopentecostal, obtuvo el primer lugar, ganando el 

derecho de participar en la segunda ronda, a celebrarse el 1 de 

abril. Disputó la presidencia de la República con el exministro 

de Trabajo del gobierno de Luis G. Solís, Carlos Alvarado, del 

Partido Acción Ciudadana. En la primera ronda, celebrada el 4 

de febrero, en números redondos Fabricio Alvarado obtuvo el 

25 % de los votos y Carlos Alvarado el 22 %. 

 

¿Qué originó un crecimiento tan fulgurante? A mediados 

del 2017, la Administración de Solís salía en las encuestas bien 

valorada por la ciudadanía. Pero el escándalo denominado El 

Cementazo, una importación de cemento al amparo de présta-

mos de la banca nacional que no fueron honrados, con supuesto 

tráfico de influencias de la Casa Presidencial, lo bajó a los in-

fiernos de la impopularidad. En 11 de noviembre del 2018, 

cuando redacto estas líneas, el Cementazo solo ha sido exami-

nado en una comisión de la Asamblea Legislativa; está por verse 

qué ocurrirá en sede judicial, si se encuentran o no pruebas con-

tundentes contra el expresidente Solís. Pese al Cementazo, que 

debe considerarse una intriga política auspiciada por las empre-

sas de difusión masiva, mientras no se demuestre otra cosa, Car-

los Alvarado logró pasar a la segunda ronda, de modo que se 

agudiza el interrogante de la súbita popularidad de Carlos Alva-

rado. 

 

En efecto, fue muy sorpresivo que ambos Alvarado ad-

quirieran el derecho de pasar a la segunda vuelta, pues ninguno 

de ellos superaba el 6% de las intenciones de votos un mes antes 
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de las elecciones del 4 de febrero. Varios analistas atribuyen su 

sorprendente auge a la polarización electoral causada por el fa-

llo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, solicitado 

por el gobierno de Costa Rica el 24 de noviembre del 2017 y co-

municado el 9 de enero. Ese fallo pudo producir efectos tan dra-

máticos gracias a las polémicas surgidas alrededor de las cues-

tiones de bioética, reseñadas en los capítulos previos. 

El fallo en sustancia dice que "El Estado debe reconocer y ga-

rantizar todos los derechos que se deriven de un vínculo fami-

liar entre personas del mismo sexo”. El candidato Fabricio Al-

varado fue el primero en protestar y, gracias a las empresas de 

divulgación masiva, su protesta se divulgó con toda amplitud. 

Alegó que la CIDH socava la soberanía nacional y los valores 

cristianos. Asimismo, propuso que el país abandone ese y cual-

quier otro organismo internacional que dictamine a favor del 

aborto, el matrimonio igualitario y los derechos de las personas 

que tengan preferencias distintas de lo heterosexual. Eso lo cata-

pultó.  

Por su parte, Carlos Alvarado, de manera hábil, sumó a su can-

didatura los amplios sectores que apoyan los planteamientos de 

los conglomerados LGBTI, y también el voto de muchos ciuda-

danos que tienen parientes homosexuales, hombres y mujeres, 

que los ven sufrir y buscar canales para su afectividad. Muy pro-

bablemente, toda familia amplia, que incluya primos hermanos, 

tiene su gay o su lesbiana. 

Fabricio Alvarado había formado parte de la Asamblea Legisla-

tiva como único diputado del Partido Restauración Nacional. Es 

un pastor evangélico, de 44 años, cantante, (salmista en el len-

guaje pentecostal), buen orador sin ser extraordinario. Antes fue 

un católico ferviente. Dejó abandonados los estudios de perio-

dismo, no demuestra gran conocimiento de la realidad nacional 

ni pericia ante los vericuetos de la política. De su desempeño en 

la Asamblea Legislativa se destacan sus posturas conservadoras 

respecto a temas sociales y haber repudiado la legalización del 

cannabis. Pero comenzó a perfilar su auge como candidato pre-

https://es.wikipedia.org/wiki/Legalizaci%C3%B3n_de_la_marihuana
https://es.wikipedia.org/wiki/Legalizaci%C3%B3n_de_la_marihuana
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sidencial gracias a su oposición sin fisuras a las uniones de pare-

jas del mismo sexo, el aborto, la fertilización in vitro , en fin, lo 

que él denomina «ideología de género».  

El 2 de octubre había manifestado que de llegar a Zapote su pri-

mer decreto sería eliminar todo indicio de ideología de género. 

“Respetamos la diversidad y a las poblaciones LGBTI, pero la 

manera en que este gobierno ha actuado, imponiendo ese estilo 

de vida e imponiendo esa ideología, nos parece incorrecta y so-

bre todo violatoria de los derechos de las personas en cuanto a 

lo que piensan y lo que creen” (EM 26 dic. 2017). 

Fabricio Alvarado pertenece al grupo Enlace, dueño de televiso-

ras y radioemisoras con proyección nacional e internacional. 

Como tantos otros pastores pentecostales, recauda el diezmo de 

sus seguidores y profesa la teología de la prosperidad. La jerar-

quía católica no percibió nada de lo anterior, según parece. 

Tampoco se percató de que los partidos pentecostales, cuando 

alcanzan el poder, ejecutan cambios inspirados en el fundamen-

talismo neoliberal, con grave perjuicio para los sectores de in-

gresos medios y bajos, todo lo cual resulta inexplicable e inex-

cusable. 

 

El porcentaje de cristianos no católicos ronda el 20%. Si 

Fabricio Alvarado obtuvo un 25% en la votación del 4 de fe-

brero, una posible interpretación sería que consiguió casi todo el 

voto evangélico y poco más del 5% del voto católico. La pobla-

ción protestante se duplicó del 2000 al 2013, siendo las me-

gaiglesias neopentecostales las de mayor crecimiento. Los cen-

tros de reunión de los pentecostales tradicionales, más las me-

gaiglesias y los de las iglesias históricas (luteranos, anglicanos, 

moravos) suman unas 3750, incomparablemente más que los 

centros católicos. 

 

Muchos de los centros evangélicos, gracias a sus pasto-

res, se transformaron en activos clubes políticos tanto para la 

primera como para la segunda ronda electoral, especialmente en 

los litorales del Caribe y del Pacífico, donde los votantes favore-

cieron ampliamente a Restauración Nacional. Ya se apuntó que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Uniones_civiles_en_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Uniones_civiles_en_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Aborto
https://es.wikipedia.org/wiki/Fertilizaci%C3%B3n_in_vitro
https://es.wikipedia.org/wiki/Ideolog%C3%ADa_de_g%C3%A9nero
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la Constitución de la República (artículo 28) y el Código Electo-

ral (artículo 136) prohíben, incluso para seglares, valerse de las 

creencias religiosas en la propaganda política. Pero, como se 

sabe, nunca el Tribunal Supremo de Elecciones ha impedido el 

funcionamiento de varios partidos evangélicos. Para empeorar 

las cosas, quedaron sin efecto las 163 denuncias que recibió por 

la utilización de motivos religiosos en la campaña electoral, 96 

de estas contra el partido Restauración Nacional y su candidato 

Fabricio Alvarado (CRH 24 ene. 2018). 

  

Al parecer, resolverá las denuncias contra la utilización 

de la estructura religiosa evangélica como parte de la maquina-

ria electoral, una vez pasadas las elecciones; así no tendrán nin-

gún efecto. A la hora de redactar estas líneas, 11 de diciembre 

de 2018, el TSE no se ha pronunciado sobre las denuncias. 

Fabricio Alvarado consiguió sus mejores resultados en las cos-

tas del Caribe, el Pacífico central y sur, en la provincia de Gua-

nacaste y en las urbano-marginales, zonas históricamente empo-

brecidas. Las primeras debido a las explotaciones bananeras, 

ahora también piñeras. El Guanacaste ganadero-latifundista ex-

pulsa de mano de obra desde hace varias décadas. Por su parte, 

los suburbios urbano-marginales reciben la población que migra 

del campo a la ciudad, ahora scon la suma de las personas nica-

ragüenses. 

  

La Iglesia Católica tiene una presencia débil en los sec-

tores empobrecidos, pues ha optado de manera preferencial por 

la clase media. Otro elemento coadyuvante de la debilidad cató-

lica procede de la crisis ministerial que sufre desde la primera 

mitad del siglo XX. Tal debilidad no cabe atribuirla solo al de-

creciente número de presbíteros en relación con el incremento 

de la población. Debe tomarse en cuenta también que desde 

hace años no funciona ni puede funcionar en los sectores empo-

brecidos el esquema pastoral basado en parroquias material-

mente bien instaladas, regidas por presbíteros célibes, de larga 

formación académica, que viven del altar. Tales sacerdotes –ex-



244 
 

cepciones aparte– no saben asociar a los laicos en la evangeliza-

ción, pues los toman como simples ayudantes de su labor sacra-

mentalizadora y asistencial.  

 

En las mega parroquias cuya feligresía se compone de va-

rias clases sociales y que deben atender población empobrecida, 

se invita a las gentes de menos recursos a celebraciones masivas, 

rutinarias, con poca o nula atención personal. La Iglesia Católica 

ha mostrado poca habilidad para atender una población que por 

años creció de modo acelerado, con un ritmo superior al número 

de presbíteros que las diócesis lograban ordenar. En cambio, los 

evangélicos son mucho más ágiles. Fundan una congregación en 

cualquier garaje y es pastor cualquier persona, hombre o mujer, 

capaz de reunir una audiencia. No existe ningún otro requisito. 

 

Volviendo a lo electoral, según una investigación del 

Centro de Investigación y Estudios Políticos (CIEP) de la Uni-

versidad de Costa Rica, el 54% de los votos favorables a Fabri-

cio Alvarado se dieron por la defensa de los valores tradiciona-

les costarricenses; es decir, por la defensa a la familia y la reli-

gión. Otro 29% votó por las ideas que presentó dicho candidato. 

(CRH 15 feb. 2018).  

 

La propaganda e imagen del candidato de Restauración 

Nacional giró de modo casi exclusivo en torno a asuntos de bio-

ética. En ese resultado pudieron gravitar factores de sobreviven-

cia. En el caso de Limón, cabe mencionar los víveres para fami-

lias pobres, las mejoras de casas de adultos mayores, la recons-

trucción de viviendas incendiadas, la compra de medicamentos 

para enfermos y la asistencia en emergencias como inundacio-

nes, ofrecidas por decenas de iglesias evangélicas. Esa es la con-

clusión a la que llegaron ciudadanos de la región caribeña, pas-

tores evangélicos y dos investigadores consultados por La Na-

ción (LN 10 feb. 2018).  

 

No obstante, sin descartar la incidencia de las ayudas, 

cabe aceptar que el factor principal de la polarización del voto 
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alrededor de los temas de bioética había permitido a Restaura-

ción Nacional obtener catorce curules en la Asamblea Legisla-

tiva. Un crecimiento astronómico pues en las elecciones del 

2014 solo había elegido a Fabricio Alvarado. Los otros partidos 

evangélicos se quedaron sin representación legislativa.  

 

Sin duda alguna, los obispos católicos habían colaborado 

en un resultado tan favorable para Restauración Nacional; de 

haber previsto un resultado tan espectacular quizás no lo habrían 

apoyado. Contribuyeron a llevar a la Asamblea Legislativa ca-

torce diputados de obvia inclinación conservadoras en cuestio-

nes de bioética, proclives a favorecer sus congregaciones desde 

las leyes, potenciales enemigos de la Iglesia Católica y cercanos 

al neoliberalismo. Esto último se puede afirmar teniendo en 

cuenta la tendencia ideológica del voto de los diputados “cristia-

nos” desde que arriban a la Asamblea. 

  

Dada la reglamentación electoral en vigor, los diputados 

escogidos por los votantes en la primera ronda quedan elegidos 

definitivamente. Tal deficiencia en el esquema electoral coloca 

al presidente elegido en la segunda vuelta ante una Asamblea 

Legislativa en la cual carece de la mayoría necesaria para gober-

nar. Así sucedió con Luis G. Solís y ahora con Carlos Alvarado. 

Sin duda, el PLN y el PUSC han sido los beneficiados, de otra 

manera habrían prácticamente desparecido. 

 

La segunda ronda (4 de abril) 

 

Quedaron sin efecto las advertencias de varios protago-

nistas – individuales e institucionales– sobre los inconvenientes 

de continuar con unas elecciones en las cuales lo bioético, abor-

dado desde lo religioso, ocupaba el puesto central, con el consi-

guiente descuido de temas de mayor o igual relevancia; se cons-

tató que era difícil revertir la polarización temática imperante 

durante la primera ronda. De hecho, Fabricio Alvarado, menos 

competente en el manejo de temas sociales y económicos que su 

oponente, volvía sobre los asuntos bioéticos una y otra vez en 
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los debates televisivos y radiofónicos. Por cierto, evadió hasta 

donde le fue posible presentarse en esos debates, confiado qui-

zás en la delantera que le conferían las encuestas. 

En los meses previos a la segunda ronda electoral se destacan 

los siguientes incidentes, algunos entremezclados:   

1. Los extractos falsificados de los programas del MEP so-

bre educación afectivo-sexual. 

2. El cierre de escuelas como medida de presión contra di-

chos programas. 

3. Ronny Chaves contra la Virgen de los Ángeles. 

4. El forzado silencio de los obispos católicos. 

5. La reunión clandestina de pastores evangélicos. 

6. El pánico desatado ante la posibilidad de una victoria de 

Fabricio Alvarado. 

7. Los pronunciamientos de la CECOR, de Mons. Gabriel 

Montero y de cinco presbíteros. 

 

1. La falsificación de los programas del MEP. Circularon en 

las redes sociales extractos falsificados de los programas sobre 

afectividad y educación sexual del MEP, con el aparente propó-

sito de favorecer al candidato de Restauración Nacional. Se pre-

tendía desprestigiar a Carlos Alvarado asociándolo con la admi-

nistración saliente –de la que fue ministro– y los tan denigrados 

programas.  

 

Sin duda la protagonista más publicitada en esto de las 

falsificaciones fue la epistemóloga (así se presentaba ella 

misma) Marisela Rojas, asesora educativa de Fabricio Alvarado. 

Pocos días antes de la elección final del 1 de abril, divulgó in-

fundios en lo que decía que esos programas proponen “Planifi-

car una breve representación. Ellas actuando como hombres y 

ellos como mujeres”.  

 

Pero lo más espectacular ocurrió cuando doña Marisela 

fingió ser una madre no vidente, para colarse en una cita con la 

ministra de educación en un encuentro habido en San Carlos con 
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padres de familia, a fin de resolver el asunto de las escuelas ce-

rradas, del que se trata líneas abajo. Doña Marisela apareció 

adornada con un sombrero que cubría la mayor parte del rostro 

y acompañada de un lazarillo, que la condujo hasta la puerta de 

la sala de la reunión. Para su infortunio la reconoció Katia Gros-

ser, directora nacional de vida estudiantil del MEP, quien le im-

pidió el ingreso, pues la reunión era solo con padres de familia.  

Minutos después del frustrado intento, dio declaraciones en las 

que reiteró su oposición a la educación sexual: “Esas guías da-

ñan la inteligencia porque el niño y el joven se enfocan solo en 

cosas sexuales y eso no los deja pensar. Pueden perfectamente 

producir o inducir comportamientos homosexuales y lésbicos; 

inducen a comportamientos promiscuos y a la hiper sexualiza-

ción, porque en la edad de la adolescencia, las hormonas son hi-

peractivas y de todas formas el joven está buscando una identi-

dad.”. Rojas alegó que usaba el sombrero para protegerse del sol 

y que nunca fingió, pues ella iba como asesora de los padres de 

familia (LN 12 feb. 2018). Por razones que se entienden, Fabri-

cio Alvarado no pudo retenerla en su equipo. 

  

2. Las escuelas cerradas. Veinte escuelas fueron cerra-

das como resultado de la falsificación de los programas de edu-

cación sexual y afectiva, propagada por las redes sociales, y de 

la acción de personajes aún no identificados. Las cerraron pa-

dres de familia en San Carlos, Limón y Pérez Zeledón, bajo el 

temor de que sus hijos recibieran clases de educación sexual (EF 

9 feb. 2018), algo lesivo contra uno de los símbolos de la identi-

dad costarricense: la escuela pública. La Nación publicó un edi-

torial titulado “La inaceptable intolerancia” cuyos párrafos cen-

trales dan idea de la desinformación maliciosa imaginada para 

ganar unas elecciones:  

 

“Si quienes cerraron escuelas se hubieran informado previa-

mente, habrían descubierto con facilidad varias cosas. Una es 

que el Programa para la Afectividad y la Sexualidad no es 

nuevo: en una versión ligeramente distinta, está en vigor desde 

la pasada administración; es decir, combatían a un fantasma 
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del pasado. Otra es que sus programas no se aplican a la edu-

cación primaria; la tercera, que los padres de estudiantes de se-

cundaria que no estén de acuerdo con que sus hijos la reciban 

solo tienen que manifestarlo en una carta para impedirlo. 

 

“Un cuarto elemento que tomar en cuenta aún más importante 

que los anteriores, es que los contenidos están muy lejos de pro-

mover la confusión sobre sexo o género, inducir al homosexua-

lismo, estimular la promiscuidad, glorificar el placer sobre la 

afectividad o el deber, o –al decir de los más confundidos o ma-

lintencionados –promover el aborto. Al contrario, como expresó 

el domingo en un artículo la ministra de Educación, Sonia 

Marta Mora, las propuestas programáticas descansan sobre 

una serie de valores de dignidad, solidaridad, respeto y toleran-

cia, no solo para estimular relaciones más maduras e integrales 

entre los jóvenes, sino para contribuir a reducir males tan agu-

dos como la violencia doméstica o los embarazos adolescentes, 

verdaderas plagas de nuestra sociedad que, sobre todo, afectan 

a los estratos socioeconómicos más desfavorecidos” (LN 14 

feb. 2018). 

 

3. La “intervención” de Ntra. Sra. de los Ángeles. El 

asunto comenzó por un desplante del pastor Ronny Chaves en 

donde calificaba de demonio a la Virgen de los Ángeles, patrona 

de Costa Rica. De ello informó con sólida y profusa documenta-

ción el diario La Nación el domingo 18 de marzo, de donde se 

toman las siguientes acotaciones sobre Ronny Chaves. 

Fabrico Alvarado había reconocido en público a Ronny Chaves 

como su padre espiritual. “Hoy mi pastor, el apóstol Rony Cha-

ves, cumple 40 años de servir a Dios. Lo celebramos con él va-

rios de sus hijos espirituales”, escribió el entonces diputado en 

la página Fabricio Alvarado Ministerio. En un programa radial 

el político celebró tener la “paternidad espiritual” y el ADN del 

apóstol. “El apóstol Rony podría contar también cómo definiti-

vamente nos transformó al punto de que, hoy por hoy, podemos 

decir que estamos enamorados de este ministerio, amamos pro-

fundamente al apóstol Rony y a todo el ministerio del Centro 

https://www.nacion.com/opinion/columnistas/educacion-para-la-sexualidad-no-es-un-peligro/HKT77OZXKVA73MG2V357BMBSWU/story/
https://es.wikipedia.org/wiki/Virgen_de_los_%C3%81ngeles
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Mundial de Adoración (...) creo que cualquiera de nosotros, que 

somos hijos espirituales del apóstol Rony, creo que lo podemos 

describir de la misma manera”. 

 

Acerca del estilo de vida del pastor Chaves detalla La 

Nación: “La prosperidad de Chaves no tiene discusión. Por 

ejemplo, en 1997, cuando tenía 42 años, él y otro pastor gasta-

ron $350.000 en un viaje a la cordillera del Himalaya junto a 

otros religiosos. Lo hicieron como una “ofrenda a la paz mun-

dial”. Fue el primer costarricense en acercarse a la cima del 

mundo, aunque los vientos le impidieron escalar hasta la cumbre 

del Everest por riesgo de avalanchas de nieve. Sus viajes alrede-

dor del mundo son constantes, como el que hizo junto a su es-

posa a las paradisiacas islas griegas, hace unos años, en celebra-

ción de un aniversario de bodas. Los videos grabados durante 

las vacaciones fueron transmitidos en varios cultos dominicales 

para que la congregación se deleitara viéndolos” (LN 18 mar  

2018).   

 

Así las cosas, el candidato de Restauración Nacional no 

pudo evitar que las maldiciones de su padre espiritual contra la 

Virgen de los Ángeles cayeran sobre su cabeza como carbones 

encendidos. El pastor Chaves había escrito, con inaceptable 

irrespeto hacia uno de los símbolos fundantes de la identidad na-

cional, frases como estas: 

 

“La Basílica de Los Ángeles en Cartago es de vital impor-

tancia para Satán. Este suntuoso templo, se ubica, curio-

samente en el centro del país. Si haces las medidas apro-

piadas y envuelves Costa Rica en un círculo, Cartago y su 

santuario religioso están en el punto central. Siguiendo el 

principio de control ocultista, de que quien controla el 

centro del círculo, controla todo el territorio; quien con-

trola Cartago, entonces, debía esperarse que controle 

Costa Rica”, Rony Chaves, Líneas de Ley ¿Realidad o 

Ficción? Y en otro sitio de ese mismo libro: 



250 
 

“Costa Rica y específicamente su capital y su área metro-

politana se ven nefastamente afectadas por cuatro lugares 

altos aparentemente inofensivos, estos son el Monte de La 

Cruz en Heredia (al Norte), el Monte de La Cruz en Ala-

juelita (al Sur) La Cruz y Cristo en Ochomogo (al Este) y 

la Cruz de Atenas (al Oeste). Debemos debilitar con ora-

ción estos centros de poder maligno. Nuestra oración 

debe estar llena de convicción al levantar nuestras manos 

para romper esos 'hilos mágicos' tejidos sobre las cabezas 

de nuestras familias por los hechiceros y ocultistas”. 

 

Igualmente, Chaves afirma que hay cuatro cruces ro-

deando el Valle Central (Cruz de Alajuelita, Monte de la Cruz, 

en Heredia, Cruz y Cristo de Ochomogo y Cruz de Atenas) que 

se deben debilitar con oración, pues son centros de poder ma-

ligno, puestos ahí a propósito para facilitar el control de la po-

blación como si fueran “hilos mágicos”. Con respecto a la Ro-

mería del 2 de agosto, Chaves escribió que es una renovación 

anual de un pacto con el diablo que postra a gran parte del país 

ante los poderes del infierno. 

 

Antes de continuar con la descripción del proceso electo-

ral, resulta inevitable mostrar extrañeza de que el Arzobispo de 

San José firmara el Manifiesto conjunto con la Federación 

Alianza Evangélica Costarricense, a la que está adscrita la orga-

nización religiosa con la que se vinculan Ronny Chaves y Fabri-

cio Alvarado. 

 

Es muy significativo que la diputada de RN Alexandra 

Loría (católica), calificase a varios medios de comunicación –

aunque haciendo referencia directa solamente a La Nación–como 

“abiertamente enemigos de la Iglesia Católica”, después de que 

ese periódico publicara en su Revista Dominical un artículo sobre 

los vínculos del candidato evangélico Fabricio Alvarado con el 

cuestionado pastor Rony Chaves (UNI 19 mar. 2018). 
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4. El silencio de los obispos ante los ataques contra La 

Negrita. El diario La Teja conversó con el anterior obispo de Car-

tago José Francisco Ulloa, quien dijo que ningún líder de la igle-

sia salió a defender a la Virgen de los Ángeles para evitar colo-

carse a favor de alguno de los dos candidatos presidenciales. Se 

ofrece un extracto:  

 

- ¿Cree que el pueblo católico le dio la espalda a Fabricio por 

las declaraciones de Ronny Chaves sobre la Negrita? *** 

Cuando uno no se explica un resultado con tanta diferencia (de 

votos), uno se pregunta qué influyó. Tocar a la Virgen de los Án-

geles tuvo mucha influencia, especialmente en los devotos, eso 

quizá fue lo que influyó en el voto. 

 

- ¿Usted considera irrespetuosas las palabras de Rony Chaves? 

*** (Toma aire). Para nosotros son irrespetuosas y ofensivas por-

que es la patrona de Costa Rica y la madre de todos. Las frases 

de este señor, al hacerse públicas, se sintieron como una ofensa. 

Desde 1635 la Virgen ha estado en Costa Rica y en la mayoría de 

los corazones de los costarricenses. 

 

-Si ustedes la consideran una madre, ¿por qué no salieron a de-

fenderla? *** La iglesia institucional (los altos mandos) y los je-

rarcas no tuvieron una manifestación directa, pero el pueblo sí se 

manifestó en contra de todo eso. 

 

-Pero nunca hubo un pronunciamiento por parte de los líderes… 

*** A nosotros se nos presentó una situación muy difícil porque 

el Tribunal Supremo de Elecciones nos dio ciertas orientaciones 

para no hablar de aspectos religiosos y no favorecer a un candi-

dato” (LT 3 abr. 2018). 

 

Algunos laicos se molestaron por el silencio episcopal. El señor 

Óscar Madrigal escribió en su muro:  

 

“Ante su negligencia calculada (de los obispos), le corres-

pondió al pueblo y comunidades católicas salir a responder 
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y hacer respetar uno de los símbolos de la nacionalidad 

(…) El obispo Ulloa ha reconocido, sin decirlo, en La Teja 

ese silencio, esa omisión, pero la justifica explicando que 

se debió a la resolución del TSE. Sin embargo, esa resolu-

ción no fue obstáculo para que el Arzobispo el Sábado 

Santo se pronunciara en Telenoticias contra el aborto te-

rapéutico, con lo cual se adhería a una propuesta del par-

tido de Fabricio, y ese mismo día, evidentemente con su 

permiso, el padre Sergio acogiera en su regazo al candi-

dato de Restauración, dando una muestra más que evidente 

de las preferencias de la jerarquía. Para la realización de 

estas conductas no fue óbice la resolución del Tribunal, 

aunque si fue la excusa perfecta para guardar silencio ante 

los ataques a la Virgen de Los Ángeles. La jerarquía cató-

lica apostó por Restauración porque, evidentemente, tiene 

más afinidades con ese partido en cuanto a todo eso que 

llaman políticas de género”. 

 

 

5. Los pastores se reúnen en secreto. Veamos otros inci-

dentes desafortunados para la candidatura de don Fabricio. 

(Aquí nos restringimos a los vinculados con lo religioso; para un 

recuento extenso ver “Campaña plagada de tropiezos marcó de-

rrota de Fabricio Alvarado” (Luis F. Cascante UNI 2 abr.). El 

25 de marzo se supo de la reunión clandestina de Fabricio Alva-

rado con pastores evangélicos, con la finalidad de pedirles 

ayuda económica al tiempo que acusaba al TSE de quererlos 

amordazar. El ilícito salió a la luz porque el PAC obtuvo audios 

en los cuales se escuchaba al candidato presidencial pedir ‘ben-

diciones para la alimentación’ y ‘bendiciones para el trans-

porte’. En la página web radioemisorasucr, del 25 de marzo, se 

indicó que miembros y aliados de Restauración Nacional solici-

taron a clérigos convencer a sus feligreses de colaborar. “Les 

pido que oren por nosotros, pero que también hablen con su 

gente. No solamente a la gente de su iglesia: háblele a sus veci-

nos, a sus familiares; háblele a todo el mundo. Provoquemos 

que esto, que ya es historia, se consolide el 1 de abril”. La 
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reunión se celebró Templo Bíblico Internacional de Tibás y acu-

dieron el candidato Fabricio Alvarado y su esposa, Laura Mos-

coa; 12 de los 14 diputados electos d RN y los candidatos a las 

vicepresidencias, Francisco Prendas e Ivonne Acuña. Además, 

al encuentro se sumaron los entonces diputados Mario Redondo, 

de Alianza Demócrata Cristiana (ADC), y Gonzalo Ramírez, de 

Renovación Costarricense (PRC), entonces presidente de la 

Asamblea Legislativa. La reunión tuvo un carácter indiscutible-

mente político-partidista. 

 

La candidata a la vicepresidencia del PAC, Epsy Camp-

bell aseveró que “el Tribunal no necesita de un papel para actuar 

en estos casos, con estas evidencias públicas tiene material sufi-

ciente”. Al día siguiente, en un debate organizado por el mismo 

TSE, el candidato de Restauración cuestionó la labor del órgano 

electoral, manifestaciones aplaudidas por la diputada y abogada 

Provida, Alexandra Loría, católica diligente (EM 26 mar. 2018). 

 

Luis Antonio Sobrado, presidente del TSE rompió su si-

lencio. Con mediocre sentido del humor dijo que “el TSE no 

puede enviar la policía a los templos e iglesias para vigilar el 

cumplimiento de la ley (…) tampoco podemos meter a la policía 

en los templos como tampoco en las alcobas de las personas 

porque representaría una práctica autoritaria ajena a nuestro es-

píritu y praxis democrática” (UNI 21 mar. 2018). De ese modo 

pretendió justificar una política de no intervención, permisiva 

hacia los partidos confesionales en las elecciones, que desequili-

bra el funcionamiento de la democracia. 

 

Por fortuna no todos los funcionarios del TSE eran tan 

complacientes. El medio digital Delfino.CR publicó el 27 de 

marzo una entrevista con Héctor Fernández Masís, director del 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, quien 

había enviado una fuerte advertencia a Restauración Nacional y 

Fabricio Alvarado. “Recordó a la agrupación que el artículo 126 

del Código Electoral prohíbe la creación de estructuras paralelas 

http://www.templobiblico.com/
https://semanariouniversidad.com/destacadas/tse-ordena-a-prn-abstenerse-de-invocar-motivos-religiosos-y-gestionar-financiamiento-ilegal-para-jornada-electoral/
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para captar contribuciones privadas”. “También advirtió a Res-

tauración Nacional las consecuencias económicas y penales de 

las acciones que trascendieron en el audio filtrado: multa de 

¢4,3 millones y hasta ¢21,5 millones por usar la religión con fi-

nes electorales; cárcel de 2 a 4 años para quien haga una dona-

ción o aporte a un partido a través de un tercero; cárcel de 2 a 6 

años para el Comité Ejecutivo, tesorero, candidatos, precandida-

tos y jefes de campaña del partido que reciba donaciones o con-

tribuciones mediante una estructura paralela para evadir el con-

trol del Tribunal Supremo de Elecciones y multa del doble del 

monto recibido por el partido de forma ilegal. Finalmente, el 

funcionario le advirtió a Restauración que incumplir con los tér-

minos de esa medida cautelar constituye delito de desobedien-

cia, castigado en el Código Penal con cárcel de hasta 3 años”. 

 

  

6. Fabricio Alvarado podía ganar la presidencia. En 

amplios y diversos sectores se dispararon las sirenas de alarma 

cuando, finalizada la primera ronda, fue evidente que Fabricio 

Alvarado podía ganar las elecciones. Distintas voces autorizadas 

se unieron al coro que tocaba a rebato. “Ultraderecha y evange-

lismo como peligro inminente”, escribió Alfonso J. Palacios 

Echeverría. “La religión (cualquier religión) con ambiciones po-

líticas automáticamente choca con los fundamentos de nuestra 

democracia, al intercambiar el argumento y, cada tanto, la racio-

nalidad por el excesivo uso de símbolos, explicaciones subjeti-

vas, y, en su forma más extrema y como último recurso, la pala-

bra de (algún) Dios”. Continuaba: “en la Colombia del poscon-

flicto, los evangélicos se están convirtiendo en una fuente de po-

der político para la ultraderecha y las fuerzas anacrónicas. Apa-

rentemente, muchos líderes evangélicos coinciden con la ultra-

derecha en correr campañas contra ciertos grupos sociales al 

construir, por ejemplo, un conflicto artificial entre los valores de 

la familia, los de la mujer y los de la comunidad LGTBI (…) No 

debemos olvidar que la penetración del evangelismo en América 

Latina había sido fuertemente impulsada por los intereses de los 
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EEUU, como un medio para transculturizar nuestros países, fa-

cilitar la penetración del neoliberalismo político y económico, y 

todavía hoy continúan financiando determinados elementos a 

ciertos grupos evangélicos, a fin de que obtengan un cada vez 

mayor poder político” (EP 12 feb. 2018). Otro aliciente era res-

tar fuerza a la Iglesia comprometida con los pobres, según lo 

teoriza la teología de la liberación. 

 

Francisco A. Pacheco, ex ministro de educación y dipu-

tado del PLN explicó que los evangélicos “como fuerza reli-

giosa optaron por convertirse en un movimiento político y será 

permanente. Sobre la red de sus numerosos templos se ha mon-

tado la más poderosa organización política del país. Como los 

grandes partidos, pertenece a una ‘internacional’ que la anima y 

cuenta con recursos económicos abundantes. Si ganara, al tener 

las instituciones sociales del Estado a su disposición, su fuerza 

se multiplicará.  

 

“La mayoría de los evangélicos del país ha seguido una 

vía errónea al desviarse de su misión y confundirse con la política 

para tomar el poder. Su gran fortaleza era su debilidad y, ahora, 

su nueva fortaleza será su gran debilidad. A la Iglesia Católica 

sus ligámenes con el poder le causaron un gran daño y le ha to-

mado siglos redimensionar su papel en la sociedad” (LN 8 mar. 

2018).  

 

Asimismo, desde los movimientos de mujeres se organizó 

una marcha contra el fundamentalismo religioso que busca quedarse con 

el gobierno (I-T 8 mar. 2018). Las personas activas en la defensa de los 

derechos de las minorías vieron necesario advertir que los fundamentalis-

tas, al amenazar la barrera entre religión y política, atentaban contra esos 

derechos (UNI 26 mar. 2018). 

 

Lo mejor del liberalismo decimonónico, la separación 

Iglesia-Estado, agonizaba por la condescendencia del TSE al 

permitir la presencia electoral de partidos “cristianos”, abierta-

mente confesionales.  
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Jaime Ordoñez se preguntaba con algo de angustia 

¿Cómo salir de esta Guerra Santa, delirante y obsesiva? “No 

queremos que esta segunda vuelta electoral se nos vaya discu-

tiendo lo mismo, en forma machacona y obsesiva, las 24 horas, 

una y otra vez, y lleguemos al 1° de abril exhaustos, sin discutir 

ninguno de los otros temas más urgentes del país. Además, eso 

servirá para saber realmente de qué madera están hechos ambos 

candidatos. Hay que preguntarles sobre los temas técnicos de 

Estado” (EX 12 feb. 2018). Su petición, aunada con la de otros 

forjadores de opinión pública, fue escuchada al menos en los de-

bates entre los candidatos, en los cuales se discutió sobre varie-

dad de temas, pero se puede conjeturar que a la hora de emitir el 

voto la cuestión religiosa fue decisiva, pero por ahora no se co-

nocen investigaciones sobre este punto específico. 

 

7. Una advertencia tardía. Los obispos de Costa Rica ad-

virtieron, el 9 de febrero, sobre la importancia de que la ciudada-

nía apoye con su voto una visión integral de la sociedad, el mo-

delo de desarrollo solidario que necesita el país. Dicho en breve, 

que disminuya la desigualdad en la distribución de la riqueza. 

Afirman en este comunicado que la ciudadanía necesita ser bien 

informada sobre las propuestas de los candidatos a la presidencia; 

que tengan la oportunidad de decirnos con toda claridad cuáles 

son sus ideas para afrontar los graves problemas nacionales, en 

especial los de tipo social y económico. Este comunicado com-

plementa el titulado “La Esperanza no defrauda. Mensaje de la 

Conferencia Episcopal de Costa Rica para el proceso electoral 

2017- 2018 (texto en EC 17 dic. 2017). 

  

Gabriel Montero, obispo de la diócesis de San Isidro de 

El General, quiso desmarcar a la Iglesia Católica “de las asocia-

ciones que ‘algunos’ han hecho con algún candidato a la presi-

dencia de la República (…) la cúpula del catolicismo no puede 

identificarse con ninguna agrupación política, eso se ha respe-

tado en esta campaña electoral (LN 21 de marzo de 2018). 
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La CECOR dio a la prensa un tercer comunicado el 22 

de marzo en que el expresaba en el numeral 3° “La Iglesia 

nunca será un actor político electoral. Ese no es el camino. La 

Iglesia es la comunidad de cristianos que adora al Padre, va en 

la senda del Hijo y recibe el don del Espíritu Santo. No es un 

partido político”. Y en el 5° decía: “Haciendo uso legítimo de la 

libertad de expresión y la libertad religiosa, convocamos a la II 

Caminata por la vida y la familia y a la Oración Ecuménica sin 

ningún objetivo político electoral y estamos convencidos que no 

fueron estos el detonante de esta campaña tan polarizada, antes 

bien, fueron otras circunstancias de manejo político, de todos 

conocidas, las que alteraron el curso de esta campaña electoral”.  

Se puede debatir sobre si hubo un objetivo electoral, pero la Ca-

minata y otros actos no se pueden deslindar de la polarización.  

Pluralidad católica 

  

Como para comer la uniformidad católica, cinco presbí-

teros se pronunciaron sobre un proceso electoral tan marcado 

por lo religioso, con la intención de ofrecer una orientación pas-

toral.  

 

Surcos - Digital 20 mar. 2018 

Manifiesto público de sacerdotes ante segunda ronda electoral 

Voto informado, consciente y responsable 

 

 

En nuestra condición de sacerdotes y religiosos compro-

metidos con la Iglesia Católica y motivados por los más 

altos intereses de nuestra Patria, subscribimos las si-

guientes consideraciones que compartimos con la opinión 

pública y especialmente con los fieles laicos de nuestras 

comunidades: 

 

1. Se avecina la segunda ronda electoral, el próximo 1 de 

abril del 2018, donde elegiremos al próximo Presidente 

de la República, llamado a procurar el Bien Común y el 

beneficio de todos los costarricenses, sobre todo de la 
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población más empobrecida, desempleada y excluida de 

la riqueza nacional, en particular las mujeres, así como 

de los grupos minoritarios que claman por el respeto a 

sus derechos: comunidades indígenas, adultos mayores, 

migrantes, personas con discapacidades, entre otros. 

2. Consideramos contraria al espíritu evangélico toda ma-

nifestación violenta contra la población LGTBI. En los 

evangelios no se ve que Jesucristo discrimine a una per-

sona por su condición sexual. 

3. Algunos ciudadanos, erróneamente, consideran que la 

Iglesia Católica toma partido en beneficio de un candi-

dato porque menciona en su discurso la defensa de la 

vida y la familia, como si tuviera el monopolio de la de-

fensa de estos valores. 

4. Lamentamos la manipulación del sentimiento religioso, 

característico de la mayoría de nuestra población cre-

yente, especialmente de los más pobres, por parte de al-

gunos pastores y líderes cristianos evangélicos, no to-

dos, que abiertamente favorecen a un candidato a la 

presidencia. 

5. Consideramos como amenaza para la paz social, los in-

tereses de algunos sectores económicamente poderosos 

que visualizan como criterio de oportunidad para hacer 

negocios, el modelo adoptado en otros países del conti-

nente americano, cuando se combina poder político y 

evangelismo conservador y fundamentalismo de corte 

neo pentecostal. 

 

Finalmente, en medio de la incertidumbre y la pasión que 

pueda desencadenar la contienda electoral, hacemos eco 

del llamado a cumplir con la obligación patriótica del su-

fragio. 

 

Ejerzamos el derecho a elegir exentos de toda utilización 

de nuestro sistema de creencias religiosas. 

San José, marzo del 2018. 

 



259 
 

J. Amando Robles Robles. Jorge Arturo Chaves Ortiz. Mi-

guel Picado Gatjens. Carlos Eduardo Castro Cal-

zada.  José Francisco Soto Soto 

 

Ante una reacción negativa contra el anterior Manifiesto, 

uno de sus firmantes escribió: 

 

A propósito del “Manifiesto de cinco sacerdotes católi-

cos” entre los que incluí mi firma hace pocos días, hemos 

recibido muchos agradecimientos de personas que esta-

ban esperando escuchar un mensaje con esta perspectiva. 

Pero, como es natural, ha habido también quienes 

desaprueban nuestra acción. Algunos lo han expresado, 

no con argumentos, sino con calificativos viscerales (“Sa-

tánicos, homosexuales, tendenciosos, pertenecientes a... ). 

Otros, de manera indirecta, por medio de amigas y ami-

gos me han hecho llegar sus inquietudes, de las que des-

taco dos: Unos preguntan, ¿A qué se debió la necesidad 

del texto? O sea, ¿qué los movió a hacerlo?, y otras per-

sonas, más que preguntar, afirman que nuestro Mani-

fiesto, “al final también es manipulación desde el puesto 

de poder que es un cura, solo que a favor de Carlos y no 

de Fabricio". 

 

Aunque hubiera deseado que nos hubieran preguntado di-

rectamente, de todos modos, la inquietud es merecedora 

de todo respeto y de recibir explicaciones. Voy a cen-

trarme en lo de que el Manifiesto “al final también es ma-

nipulación desde el puesto de poder que es un cura, solo 

que a favor de Carlos y no de Fabricio”. 

 

1. Estoy firmemente convencido de que los argumentos re-

ligiosos, expresados verbalmente, en gestos simbólicos o 

en omisiones significativas, no deberían jugar ningún pa-

pel en la propaganda y discusión electoral. No solo ni 

principalmente por las disposiciones de nuestra Constitu-
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ción Política y del Código Electoral sino, ante todo, por-

que pretender contar con el apoyo de Dios, de las Escritu-

ras o del Magisterio de la Iglesia, para promover a un 

candidato y a su partido, es obviamente un irrespeto a la 

fe y sentimientos religiosos de nuestro pueblo, en especial 

de aquellas personas más vulnerables e impresionables 

ante la influencia simbólica de obispos, sacerdotes y pas-

tores. Y más que un simple irrespeto, es una falta de ética. 

  

2. Sin embargo, lamentablemente, en la presente campaña 

electoral, las cosas no solo no han respondido a esta vi-

sión, sino que, por el contrario, la utilización de lo reli-

gioso (en discursos o en expresiones simbólicas, explícito 

o solapado como una “discusión ética” pero, en realidad, 

moral sustentada en creencias religiosas) ha tenido una 

proporción quizás como no lo habíamos visto nunca in-

cluso los de generaciones más viejas. 

 

3. Pecaríamos de ingenuos si negamos o ignoramos que 

estos argumentos religiosos están operando en el imagi-

nario y, por tanto, en la intención de una considerable 

parte de la población a la hora de decidir su voto. Incon-

tables expresiones, por ejemplo, en redes sociales, ilus-

tran este hecho. Esta situación incide y caracteriza el es-

cenario político electoral en el que nos movemos, querá-

moslo o no, los y las costarricenses en vísperas del 1º de 

abril, como también caracterizó la antesala de la primera 

ronda. 

 

4. Ante este escenario que nos han creado y que está afec-

tando a muchos compatriotas, como ciudadanos y como 

sacerdotes y religiosos, solo nos restaban dos posibilida-

des: o quedarnos “en la barrera “, atemorizados, y como 

si no nos importara el valor de lo religioso, de la Iglesia, 

y de nuestra tradición republicana o, por el contrario, 

reaccionar en el mismo campo de juego que nos han tra-
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zado, pero para decir: somos religiosos, somos sacerdo-

tes, somos católicos y por eso disentimos radicalmente de 

la manipulación irrespetuosa que otros están haciendo 

con la religión. Quizás así, con nuestro Manifiesto, aun-

que en pequeña escala, podamos contribuir a nivelar ese 

terreno de competencia electoral, y a neutralizar en al-

guna medida estos obstáculos que surgieron inesperada-

mente al libre ejercicio del voto. Ω 

Jorge Arturo Chaves Ortiz 

 

 

Reflexiones finales sobre el proceso electoral 

 

Cedo el espacio a dos comentaristas y luego doy mi opinión. 

 

Un buen balance de lo acontecido lo brinda Eduardo Ulibarri, en 

un comentario del que se toma solo lo relativo a lo religioso: 

  

“Pero el factor que quizá inclinó más la balanza al final 

fue la religión, en sentido contrario a la primera ronda. 

En esta, el discurso de los ‘valores’ impulsó a Fabricio; 

en la segunda, su naturaleza cambió radicalmente, y lo 

perjudicó. 

 

“Tengo la impresión de que las surrealistas diatribas de su 

‘padre espiritual’, Rony Chaves, contra la Virgen de los 

Ángeles, generaron un profundo y extendido rechazo. De 

su mano, se creó una pugna entre corrientes religiosas, que 

se trasladó al ámbito de la doctrina y los símbolos sagra-

dos, y hasta tocó fibras sensibles de identidad nacional. En 

esta lucha, Carlos, católico tolerante, light y discreto, se 

impuso a Fabricio, protestante intolerante, duro e histrió-

nico. 

 

“Al irrumpir este tipo de factores en una contienda polari-

zada, la relación entre el candidato oficialista y el desem-

peño de un gobierno poco popular pasó a un segundo 
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plano. Quedó como reflejo de lo que había pasado, no 

como clave de lo que podría venir. Las preocupaciones y 

entusiasmos fueron otros. Vino entonces el 60-40 del 1° de 

abril” (LN 8 abr. 2018). 

 

El segundo comentario analiza lo sucedido desde una pers-

pectiva internacional. Apareció en Extra el 9 de abril, es de Jaime 

Ordoñez y lo titula:  

 

Lo que realmente se jugó en la elección de Costa Rica 

 

“A muchos costarricenses y a los observadores interna-

cionales, les habrá pasado inadvertida una noticia difun-

dida el día de la elección presidencial del pasado 1 de 

abril en uno de los canales nacionales de TV.  

 

“Al mediodía, un hombre de nacionalidad panameña 

(quien se identificó como pastor evangélico pentecostal de 

ese país) se presentó con nombre y apellidos ante las cá-

maras costarricenses y ante uno o dos millones de televi-

dentes –y con el expresidente Pastrana de Colombia y los 

observadores de la OEA recorriendo los centros de vota-

ción- dijo sonriendo y sin ningún empacho: “hemos ve-

nido aquí a observar y tomar nota de cómo nuestro (her-

mano o colega, Fabricio, alguno de los dos términos 

usó…) puede ganar una elección”.  

 

‘Hemos venido a aprender y así conocer el procedimiento 

y la técnica (sic) para que Costa Rica sea la primera de 

muchas elecciones en América Latina’. A confesión de 

parte, relevo de prueba. Estamos ante una transnacional 

religiosa que hizo una ‘observación paralela’.  

 

“La elección costarricense era, pues, el ‘laboratorio’ o 

primera prueba donde las iglesias pentecostales harían su 
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experimento de cómo transformar congregaciones religio-

sas en partidos políticos el Estado. Y de allí generar un 

efecto dominó hacia otros países de América Latina.  

 

“Desde luego, la elección costarricense del 1 de abril de 

2018 no fue el primer caso. Ya en el pasado, Guatemala -

con Ríos Montt, quien acaba de morir sin expiar sus cul-

pas ante la justicia, y ahora Jimmy Morales, un cómico de 

profesión- lograron ganar el Ejecutivo. Sin embargo, era 

distinto. No había en esos dos eventos un plan estratégico 

y orgánico como el que se dio en la elección de Costa 

Rica.  

 

“Desde hace varias décadas los partidos políticos guate-

maltecos son muy débiles y la militancia religiosa de am-

bos tuvo ciertamente impacto en política pública, sobre 

todo en el caso de Ríos Montt, quien mandó a matar mu-

chos seres humanos en nombre de Dios y la democracia. 

No obstante, en ambos casos, sus partidos políticos eran 

una ‘melange’ de pastores religiosos, hombres de nego-

cios, exmilitares, etc. Eran más inorgánicos.  

 

“En el caso de Costa Rica, compitió una iglesia-partido 

político con sentido estratégico, con una feligresía ampa-

rada en más de 6.000 pequeños cultos repartidos en todo 

el país y—además—con una institucionalidad transnacio-

nal con sedes en Miami, Orlando, Santo Domingo, San 

Juan, y varios otros lugares.  

 

Y con un ‘Pastor Mayor’, cuyo nombre ahora es muy co-

nocido por haber afrentado a la Virgen de los Ángeles, la 

patrona y principal icono religioso del país.  

 

El origen de la Iglesias Pentecostales se dio en los Esta-

dos Unidos entre 1970 y 1980 especialmente, como una 

práctica religiosa- financiera- empresarial basada en el 

‘culto a la prosperidad’. Es una trama hemisférica”.  
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Ahora mi opinión. La Iglesia Católica resultó la gran perdedora 

en las elecciones del 2018 y su aliado, Restauración Nacional y 

los pentecostales, los grandes ganadores. Veamos: 

 

La alianza con los evangélicos desdibujó las fronteras entre lo 

católico y lo pentecostal, lo que puede acelerar la migración ca-

tólica hacia las congregaciones pentecostales. 

  

a. Los catorce diputados que obtuvo Restauración Nacio-

nal, junto con los de los partidos neoliberales, antes so-

cialdemócratas (PLN) o socialcristianos (PUSC) y otros 

minoritarios de derecha, conforman una amplia mayoría 

capaz, si se lo propone, de debilitar el Estado Social de 

Derecho surgido en el decenio de 1940. (La Iglesia –lai-

cos y jerarquía– tuvo una participación activa en aque-

llas conquistas populares, pero de eso hace muchos años 

y muy pocos católicos le dan su importancia. 

b. Por sí solos, los esos catorce pueden boicotear proyectos 

de interés popular y negociar ventajas provechosas para 

sus congregaciones. 

c. El Manifiesto conjunto CECOR- Federación Alianza 

Evangélica Costarricense colocó a esta organización 

como interlocutor en igualdad de condiciones y con ca-

pacidad para opinar en asuntos sociales y económicos.  

d. En ese Manifiesto la jerarquía católica legitima, indirec-

tamente, la teología de la prosperidad y la práctica del 

diezmo las cuales, por lo demás, nunca ha cuestionado. 

e. Nadie se engaña en cuanto al cumplimiento y compro-

miso de las congregaciones reunidas en la Federación 

sobre los asuntos de índole socioeconómica menciona-

dos en el Manifiesto. 

 

Impedir la promulgación de leyes contrarias a los valores 

cristianos fue el móvil de la jerarquía en su convergencia hacia 

Restauración Nacional. Se le unió el catolicismo conservador, 

organizado en movimientos apostólicos y la CECOR convocó 
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mediante actos masivos a la feligresía. Aunque no es este el lu-

gar para dilucidar qué es y qué no es un valor cristiano, cabe 

proponer, con intención pastoral, una observación de orden so-

ciopolítico: la jerarquía católica y los mandos evangélicos olvi-

dan que ninguna ley del Estado puede lograr que la gente cum-

pla los valores que propugnan para la familia y la sexualidad. 

Eso solo lo consigue una genuina evangelización. Dicho lo 

mismo con otras palabras: libradas a su propia inercia las leyes 

estatales e incluso las eclesiásticas van por un lado y las prácti-

cas éticas por otro, como líneas paralelas que avanzan sin to-

carse. ¡No se evangeliza desde el Estado! 

 

Algunos opinamos que, con independencia del resultado elec-

toral, ya la Iglesia Católica perdió. Hago mías las palabras de Al-

berto Rojas, analista del acontecer religioso nacional. “En este 

proceso electoral perdió la Iglesia Católica, porque entregó a 

otros grupos religiosos una parte significativa de la posición pri-

vilegiada que tenía hasta hace poco, para definir en el campo re-

ligioso, lo que se considera legítimo desde el punto de vista de la 

fe. 9De ese mismo asunto me ocupé en Informa-Tico del 20 de 

marzo 2018. 

 

Ofuscación católica y descristianización 

 

La jerarquía católica con sus pactos, su proceder y sus si-

lencios, reconoció más legitimidad en otros grupos, que lo 

que ella misma tiene en la definición de asuntos religiosos 

y cristianos. 

En otras palabras, la jerarquía de la Iglesia Católica con 

sus pactos, su proceder y sus silencios, reconoció más le-

gitimidad en otros grupos, que lo que ella misma tiene en 

la definición de asuntos religiosos y cristianos. 

En ese marco, la Iglesia Católica dejó un espacio vacío, 

pero además, dejó que otros grupos asumieran la represen-

tación religiosa de sus causas. Entregó la iniciativa y su 

influencia religiosa en la política y la sociedad. El catoli-

cismo costarricense como institución y religión no será el 
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mismo después de estas elecciones, sobre todo si gana la 

segunda ronda Fabricio Alvarado, ya que con él gana es-

pacio político, otro movimiento religioso que adversa mili-

tantemente a la Iglesia Católica”. 

Alberto Rojas señala que un proceso similar ocurre con 

congregaciones evangélicas. “Uno diría entonces que los 

ganadores fueron los grupos evangélicos. Pero no. Las 

iglesias evangélicas cristianas también perdieron y quizá, 

más que la Iglesia Católica. Están perdiendo parte funda-

mental de su identidad evangélico cristiana, y no desde 

fuera, sino desde dentro. Por la parte de atrás, sin perca-

tarse, les entró el movimiento de la reforma apostólica, el 

movimiento de don Fabricio Alvarado, el grupo que él real-

mente representa y el que realmente está ganando más po-

der e influencia. Un movimiento post-cristiano que produce 

y reproduce prácticas y doctrinas que contradicen aspectos 

medulares de la fe evangélica. Por ejemplo, confunde in-

tencionalmente magia con fe, busca generar una nueva re-

velación, relativiza la centralidad de los evangelios en la 

interpretación de toda la biblia y pone la autoridad de los 

nuevos apóstoles como criterio primario de interpretación 

bíblica; relativiza también la persona y vida de Jesús como 

a modelo a seguir o bien, aminora aspectos fundamentales 

de su vida para no poner en cuestión algunas de sus doc-

trinas básicas”. 

 

Del análisis anterior destaco el carácter post-cristiano del 

movimiento que apoya a Fabricio Alvarado, responsable 

de una descristianización vertiginosa, apoyada, mordaz 

ironía, por presbíteros y laicos militantes en movimientos 

apostólicos. 

 

¿Cómo se llegó a semejante desconcierto? 

 

La respuesta no es fácil y requiere análisis detallados y 

nueva información. Sin duda la jerarquía tiene su cuota de 
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responsabilidad “con sus pactos, su proceder y sus silen-

cios”. Y muchos laicos también. Se entró en una especie de 

pánico apocalíptico ante los Programas de educación afec-

tiva y sexual del Ministerio de Educación Pública (MEP), 

de los que nunca se hizo ni difundió un estudio teológico. 

Se creyeron bulos como que el gobierno pugnaba por im-

pulsar el aborto. Se le dio carácter cósmico a la conviven-

cia legalizada de parejas del mismo sexo, como si pusiera 

en peligro la estabilidad del universo. Se perdió el sentido 

de las proporciones y la perspectiva. No exagero. El Lic. 

Alejandro González, en el ECO CATÓLICO del 18 de 

marzo, escribe que el enfoque de género “es la coyuntura 

más relevante desde el punto de vista político y social de la 

época que vivimos”. ¡Qué ofuscación! El hambre de millo-

nes de personas (entre ellas decenas de  miles de niños cos-

tarricenses), la concentración de la riqueza mundial en po-

quísimas personas, la contaminación del planeta tierra por 

la imparable quema de hidrocarburos, la nueva carrera ar-

mamentista, todo pierde importancia ante la nunca bien de-

finida ideología del género. 

 

Tamaña ofuscación ha producido los resultados señalados. 


